
 

 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 

METAS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

SEPTIEMBRE 2021 A AGOSTO 2022 

 

 

G L O S A R I O 

  

Comisión del Servicio: Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

  

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

  

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

  

DEA: Dirección Ejecutiva de Administración 

  

DECEYEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 

  

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

  

DEPPP: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos 

  

DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

  

DESPEN: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional 

  

DJ: Dirección Jurídica 

 

Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 

del Personal de la Rama Administrativa, aprobado 

mediante Acuerdo INE/CG162/2020. 

  

INE/Instituto: Instituto Nacional Electoral 

  

Junta: Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

  

Ley: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 
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Lineamientos: Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de 

las y los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral, 

aprobados por la Junta mediante Acuerdo 

INE/JGE98/2020 de fecha 24 de agosto de 2020. 

  

Personal del Servicio: Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

que ingresaron y obtuvieron su nombramiento en una 

plaza presupuestal y se desempeñan de manera 

exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en los 

términos previstos por el Estatuto. 

  

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

  

Servicio: Servicio Profesional Electoral Nacional 

  

SIISPEN: Sistema Integral de Información del Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

  

UTCE: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

  

UTF: Unidad Técnica de Fiscalización 

  

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 

  

UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Reforma al Estatuto 2020. El ocho de julio de dos mil veinte, el Consejo 

General, mediante el Acuerdo INE/CG162/2020, aprobó la reforma al Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 

2020, entrando en vigor al día hábil siguiente de su publicación.  

 

II. Aprobación de los Lineamientos para la evaluación del desempeño del 

personal del Servicio del sistema del Instituto. El 24 de agosto de 2020, la 

Junta aprobó mediante el Acuerdo identificado con el numeral INE/JGE98/2020, 

los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de las y los miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional 

Electoral. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 

1. Competencia  

 

Esta Junta es competente para aprobar las metas para la evaluación del 

desempeño del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 

Instituto Nacional Electoral, correspondientes al periodo septiembre 2021 a agosto 

2022, conforme lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado 

A, párrafos primero y segundo; apartado D de la Constitución; 29; 30, numerales 1, 

2 y 3; 34, numeral 1, inciso c); 47; 48, numeral 1, incisos b) y o); 49; 201, numerales 

1 y 3; 202, numerales 1 y 2 de la Ley; 24, fracción II y XII y 271, numeral 2, del 

Estatuto; 4, numeral 1, fracción II, apartado A, inciso a); 39, numerales 1 y 2; 40, 

numeral 1, incisos b), d) y o) del Reglamento Interior; 3, numerales 1 y 2 del 

Reglamento de Sesiones de la Junta; y 6, incisos b) y f) de los Lineamientos. 

 

2. Marco normativo 

 

Función estatal y naturaleza jurídica del Instituto. El INE es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 

en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 

profesional en su desempeño; en cuya integración participan el Poder Legislativo 

de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 

ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán 

principios rectores, y se realizarán con perspectiva de género de conformidad con 

los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la 

Constitución; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la Ley. 

 

Naturaleza jurídica del Servicio. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado 

D, de la Constitución, en concordancia con los diversos 30, numeral 3, 202, 

numerales 1 y 2 de la Ley; 5, 168, 169, 170, 171 y 174 del Estatuto, refiere que el 

Servicio comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 

promoción, evaluación, cambios de adscripción y rotación, permanencia y disciplina, 

así como por el sistema de ascenso de las y los servidores públicos de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto y de los OPLE de las entidades federativas en 

materia electoral, tiene por objeto reclutar y formar funcionarios que tengan las 

habilidades y competencias para cumplir con los fines y atribuciones del Instituto, 

conforme a los principios rectores y generales establecidos en el artículo 7 del 

Estatuto; fomentar entre sus miembros la lealtad e identidad con el Instituto; 

impulsar la Carrera del personal del Servicio, a través de los diferentes mecanismos, 

entre ellos, el de evaluación, así como la participación y cooperación con 

mecanismos del Servicio y en actividades relevantes para el Instituto, con una visión 
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de largo plazo apegada a la planeación y objetivos institucionales, para el fomento, 

respeto, protección y garantía de los derechos político-electorales de la ciudadanía, 

así como a promover que el personal del Servicio se conduzca conforme a los 

principios señalados en el Estatuto, a la vez que concede al Instituto la organización 

y funcionamiento de este Servicio y la aplicación de los mecanismos a los que se 

refieren dichos artículos, integrado por una función ejecutiva y por una función 

técnica y regulan el funcionamiento del Servicio del sistema del Instituto, en apego 

a los principios rectores de la función electoral, para lo cual las direcciones 

ejecutivas y unidades técnicas, así como los órganos desconcentrados del Instituto, 

deberán proporcionar a la DESPEN la información y los apoyos necesarios para la 

organización, funcionamiento y desarrollo del Servicio. 

 

Disposiciones normativas en materia del diseño de metas para la evaluación 

del desempeño del personal del Servicio. El artículo 270, párrafo primero del 

Estatuto concibe a la evaluación del desempeño como el instrumento mediante el 

cual se valora, cualitativa y cuantitativamente, en qué medida las y los miembros 

del Servicio ponen en práctica los conocimientos y competencias inherentes a su 

cargo o puesto en el cumplimiento de sus funciones, con el objetivo de generar 

elementos objetivos para la valoración del ejercicio de sus funciones, la definición 

de estrategias de fortalecimiento del Servicio, así como para nutrir el ejercicio de la 

planeación institucional. 

 

En este sentido, el artículo 271 del Estatuto establece que la DESPEN, junto con 

los órganos ejecutivos y técnicos, bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva, 

llevará a cabo las actividades de planeación, seguimiento y aplicación de la 

evaluación del desempeño, con el fin de orientarla a los planes institucionales y 

privilegiando el uso de los sistemas de información institucionales. Dicha evaluación 

incluirá la verificación del cumplimiento de metas individuales y, en su caso, 

colectivas, con indicadores de actividades y/o resultados, así como la valoración de 

las competencias inherentes a las funciones del cargo o puesto y de los principios 

institucionales. La Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, deberá 

aprobar las metas para su entrada en vigor. 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 2 de los Lineamientos concibe al diseño 

de metas como el proceso mediante el cual se establecen los resultados que se 

esperan del personal del Servicio en el desempeño de su cargo o puesto. La meta 

es la métrica del trabajo que realizan las personas evaluadas de manera individual 

o colectiva en cada unidad administrativa. Su diseño se desprende 

preponderantemente de la planeación institucional, de las funciones descritas en el 

Catálogo del Servicio, de la normativa aplicable y en su caso, de los indicadores de 

los sistemas de información institucional. Su propósito es medir el desempeño del 

personal evaluado sobre una actividad específica en un periodo de tiempo 

determinado, para efectos propios de un sistema de gestión de recursos humanos 

basado en el mérito y el rendimiento. 
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Los artículos 9, incisos a), b), c) y d), 11, incisos a) y b), 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 22 y 23 de los Lineamientos, regulan la operación y el diseño de las metas 

individuales y colectivas, en cuyo proceso les corresponderá a las y los titulares de 

las áreas normativas, atender las actividades relacionadas con el diseño de metas, 

partiendo desde su definición y aprobación de los temas prioritarios para su diseño; 

designar a las y los coordinadores y/o directores de área para que asistan a las 

reuniones de trabajo con la DESPEN para el diseño de metas; definir y asignar 

metas individuales y colectivas conforme a la Guía para el diseño de metas; aprobar 

la propuesta de metas del área y exponerla ante la Comisión del Servicio en 

coordinación con la DESPEN.  

 

La evaluación del desempeño considera el factor metas individuales, el cual valorará 

el desempeño de la o el evaluado en el cumplimiento de las metas individuales 

asignadas a su cargo o puesto, y el factor metas colectivas, el cual valorará el 

desempeño de un equipo de trabajo en el cumplimiento de metas colectivas cuyo 

resultado debe contribuir directamente con lo dispuesto en la planeación 

institucional. 

 

El diseño de metas dará inicio en junio de cada año y concluirá en agosto, previo al 

inicio del periodo a evaluar. Las áreas normativas deberán diseñar un mínimo de 

tres metas, incluyendo individuales y colectivas para todos los cargos o puestos del 

Servicio en su ámbito de competencia, con y sin proceso electoral, durante el 

periodo a evaluar; asimismo, deberán proponer metas colectivas obligatorias para 

las personas evaluadas en órganos desconcentrados que fungen como superior 

normativo, conforme a lo dispuesto en la Guía. Cada meta colectiva deberá aplicar 

al menos a tres personas evaluadas que obtendrán la misma calificación.  

 

Las áreas normativas deberán diseñar metas mediante las cuales se pueda 

determinar la diferencia entre los distintos niveles de desempeño del personal del 

Servicio. Deberán privilegiar la utilización de los parámetros derivados de los 

resultados e indicadores de los sistemas de información institucional y de la 

planeación institucional. Adicionalmente, cada año el nivel esperado de las metas 

deberá implicar resultados superiores a los alcanzados en el año anterior, a menos 

que se presente una justificación válida para que no sea así, o el nivel de 

diferenciación de la meta resulte satisfactorio a juicio de la DESPEN. De igual forma, 

una meta que en un periodo de evaluación previo haya obtenido un promedio de 10 

en su calificación final, no podrá ser asignada para un nuevo periodo en los mismos 

términos, a menos que se presente una justificación válida. En el diseño de metas 

para cargos o puestos de órganos desconcentrados que refieran principalmente a 

trabajo de campo o en donde se identifiquen circunstancias que afectan el 

cumplimiento de las funciones de las personas evaluadas por su grado de 

complejidad en la operación, se deberán considerar los índices o factores de 

complejidad determinados por cada área normativa, según corresponda; y en caso 
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de que el área normativa no incorpore dichos factores de complejidad, deberá 

justificarlo.  

 

En razón de lo anterior, las áreas normativas deberán asegurar que el personal del 

Servicio cuente oportunamente con los lineamientos, guías y demás documentos 

que establezcan los criterios necesarios para el cumplimiento de las metas en su 

ámbito de competencia y proporcionar copia de los mismos a la DESPEN para el 

adecuado seguimiento del proceso de evaluación. Cuando éstos se entreguen al 

evaluado fuera del plazo establecido en la meta, se hará del conocimiento de la 

Comisión del Servicio. El periodo de ejecución de las metas iniciará a partir de la 

fecha en que sean aprobadas por la Junta, y se hagan del conocimiento del personal 

del Servicio o con posterioridad a ello, conforme lo determine el área normativa 

correspondiente.  

 

El líder del equipo será responsable de coordinar las actividades para su 

cumplimiento y de designar un responsable de su seguimiento, en su caso; así como 

solicitar por escrito a la DESPEN dar de baja del equipo de trabajo a la persona 

evaluada que no le correspondió participar en una o más metas colectivas, en un 

plazo no mayor a 30 días hábiles antes de que concluya la meta. El personal del 

Servicio podrá participar en el diseño de metas a través del Centro Virtual INE, entre 

otros mecanismos electrónicos que disponga la DESPEN para tal efecto, conforme 

a la Guía para el diseño de metas.  

 

Facultades de la Comisión del Servicio. El artículo 42, numerales 1, 2, 4 y 8 de 

la Ley, contempla la naturaleza jurídica, integración y dinámica de operación de 

dicho órgano colegiado. Para tal efecto señala que la Comisión del Servicio 

funcionará de manera permanente y se integrará exclusivamente por Consejeras y 

Consejeros Electorales designados por el Consejo General, quienes podrán 

participar hasta en cuatro ocasiones de las comisiones permanentes, por un periodo 

de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre 

sus integrantes. Todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un 

máximo de cinco Consejeros Electorales; podrán participar en ellas, con voz pero 

sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los 

partidos políticos, salvo en las del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y 

Denuncias, y Fiscalización. En todos los asuntos que les encomienden, las 

comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, 

según el caso, dentro del plazo que determine la Ley o los reglamentos y acuerdos 

del Consejo General. 

 

Los artículos 23, fracciones I, XIII y XIV, 271, párrafo segundo del Estatuto; y 7, 

incisos a) y e) de los Lineamientos, regulan que corresponde a la Comisión del 

Servicio conocer, emitir observaciones, opinar y autorizar la propuesta de metas 

individuales y colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 

antes de su presentación a la Junta, así como las demás que le confieran la 
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Constitución, la Ley, el Estatuto, el Reglamento Interior, los Lineamientos y el 

Consejo General. 

 

Facultades de la DESPEN. Los artículos 57, párrafo 1, incisos b), d) y g); 201, 

párrafos 1 y 3; 202, párrafos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley; 26, fracciones I, II, VI y X, 179, 

fracción I, 271 del Estatuto; 48, párrafo 1, incisos a), f) y l) del Reglamento Interior; 

y 8, incisos b), c), d), e), f) y v) de los Lineamientos, facultan a la DESPEN para 

asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto y de los OPLE, 

regular la organización y funcionamiento del Servicio, a través de los diferentes 

mecanismos, entre ellos, el de evaluación, de conformidad con la Constitución, la 

Ley, el Estatuto, los acuerdos, los Lineamientos y las demás disposiciones que 

emitan el Consejo General y la Junta, y le corresponde cumplir y hacer cumplir las 

normas y procedimientos del Servicio. 

 

Asimismo, se confiere a la DESPEN la facultad para llevar a cabo las actividades 

de planeación, seguimiento y aplicación de la evaluación del desempeño, con el fin 

de orientarla a los planes institucionales y privilegiando el uso de los sistemas de 

información institucionales, en colaboración con los órganos ejecutivos y técnicos, 

bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva; la elaboración de los criterios 

metodológicos e instrumentos de apoyo que se requieran para el diseño y definición 

de metas, así como coordinar con las áreas normativas bajo la dirección de la 

Secretaría Ejecutiva el diseño de metas conforme a la Guía para el diseño de metas 

y los Lineamientos, previo al periodo de evaluación; así como proponer a la Junta, 

las metas individuales y colectivas para la evaluación del desempeño del personal 

del Servicio. 

 

Para ello, la DESPEN deberá asegurar que el conjunto de metas corresponda a las 

prioridades institucionales y se evite la redundancia o duplicidad entre las mismas; 

así como asegurar que las metas guarden consistencia en todos sus elementos y, 

en su caso, aplicar los ajustes necesarios que no modifiquen el sentido de la meta, 

a efecto de dar certeza a las personas evaluadas y evaluadoras; y las demás que 

le confiere la Ley, el Estatuto y los Lineamientos. 

 

3. Motivos que sustentan la determinación 

 

I. En estricto apego a lo dispuesto por los artículos 271 del Estatuto; 8, incisos 

b), c), d), e), f) y v) de los Lineamientos, la DESPEN elaboró los criterios 

metodológicos e instrumentos de apoyo para el diseño de metas y coordinó 

con las áreas normativas bajo la dirección de la Secretaría Ejecutiva el diseño 

de metas individuales y colectivas para la evaluación del desempeño del 

personal del Servicio del sistema del Instituto del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022.  
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II. Para ello, y de conformidad con el artículo 271, párrafo primero del Estatuto y 

con el fin de orientar a la evaluación del desempeño a los planes institucionales 

y privilegiar el uso de los sistemas de información institucionales, la DESPEN 

con el apoyo de la UTSI desarrollaron el módulo para el diseño de metas en el 

SIISPEN, con el propósito de simplificar el registro de metas por parte  de las 

áreas normativas, así como para revisar la consistencia metodológica, 

retroalimentar y dar seguimiento en tiempo real a la propuesta de metas. Por 

lo que ya no se utilizó el método de trabajo de años anteriores. 

 
III. Acorde a lo previsto por los artículos 9, incisos a), b), y c); 13, 18, 19, 20 y 23 

de los Lineamientos, en el mes de junio de 2021 la DESPEN inició las 

actividades correspondientes al diseño de las metas, con la impartición de 

cinco sesiones de capacitación dirigidas a las personas designadas por los 

titulares de las áreas normativas como responsables de la actividad, sobre el 

uso del nuevo sistema, la metodología para el diseño de metas y el plan de 

trabajo. La capacitación estuvo a cargo de la UTSI y la DESPEN. Como apoyo 

a las personas participantes en la actividad, la DESPEN elaboró cápsulas 

sobre el uso de funcionalidades específicas del sistema y las publicó en el 

Centro Virtual INE, al igual que las sesiones de capacitación.  

 
IV. Durante los meses de junio, julio y agosto de 2021, las Direcciones Ejecutivas, 

Unidades Técnicas y la Dirección Jurídica, registraron sus propuestas de 

metas en las fechas que se muestran en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 1. Fechas de registro de propuestas de metas 
 

No.  Área normativa Fecha  

1 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
17 de junio al 7 de 

julio 

2 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 4 al 6 de julio 

3 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 17 al 30 de junio 

4 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 9 al 25 de junio 

5 Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 25 al 30 de junio 

6 Unidad Técnica de Fiscalización 
30 de julio al 3 de 

agosto 

7 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales 

17 al 30 de junio 

8 Dirección Ejecutiva de Administración 17 al 30 de junio 

9 Dirección Jurídica 
30 de julio al 6 de 

agosto 

 

V. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, inciso a) de los 

Lineamientos, la DESPEN verificó que las personas titulares de las áreas 

normativas, con apoyo de sus respectivos corresponsables, registraran los 
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temas prioritarios previo al registro de metas, preponderantemente derivados 

de la planeación, del catálogo de cargos y puestos del Servicio, de la normativa 

y de los sistemas de información institucional.  

 

VI. En cumplimiento a lo previsto por el artículo 9 inciso c) de los Lineamientos, 

las personas responsables registraron en el SIISPEN la propuesta de metas 

que fueron aprobadas por las personas titulares de las áreas normativas. La 

propuesta inicial de metas registradas reportó un total de 348 distribuidas 

conforme al siguiente cuadro: 

 
Cuadro 2. Metas individuales y colectivas del sistema del Instituto 

propuestas por área normativa 

Área 
normativa 

Oficinas Centrales Órganos Desconcentrados 
Total 

Individuales Colectivas Total Individuales Colectivas Total 

DECEYEC 31 5 36 2 7 9 45 

DEOE 66 7 73 6 3 9 82 

DEPPP 22 2 24 2 0 2 26 

DERFE 87 23 110 20 3 23 133 

UTCE 12 4 16 0 0 0 16 

UTF 19 3 22 0 0 0 22 

UTVOPL 5 3 8 0 0 0 8 

DEA 0 0 0 6 1 7 7 

DJ 0 0 0 3 0 3 3 

DESPEN1 0 0 0 6 0 6 6 

Total 242 47 289 45 14 59 3482 

Notas:  

1) La DESPEN registró tres metas individuales para la Coordinación Operativa A y tres más para la 

Coordinación Operativa B que fueron diseñadas por un grupo de Vocales Ejecutivos de Junta Local 

Ejecutiva. 

2) De las 348 metas propuestas originalmente, 36 se rechazaron por no cumplir con la metodología, 

o, a solicitud del área normativa, porque se registraron por error o por duplicado en el SIISPEN, y 73 

siguen en revisión y/o ajuste con el área normativa para presentarlas en el siguiente bloque de 

septiembre 2021, por lo que pueden no coincidir con las cantidades del cuadro 5.  

 

 
VII. Durante todo el proceso, la DESPEN brindó apoyo y orientación a las áreas 

normativas mediante llamadas y más de 20 reuniones de trabajo, con la 

finalidad de ajustar las metas propuestas y mejorar su calidad directamente en 

el SIISPEN.  

 

VIII. De conformidad con lo previsto por el artículo 9 inciso d) de los Lineamientos, 

los días 4, 9, 10 y 11 de agosto de 2021, las personas titulares de las 

direcciones ejecutivas, unidades técnicas y la Dirección Jurídica, expusieron 
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la propuesta de metas a las y el integrante de la Comisión del Servicio, a través 

de reuniones de trabajo convocadas expresamente para tal efecto, previo a su 

presentación a la Comisión, para su autorización formal. 

 

IX. Derivado de los comentarios emitidos por las consejerías electorales, los días 

12 y 13 de agosto las áreas normativas solicitaron a la DESPEN habilitar las 

metas que consideraron pertinentes para aplicar los ajustes recomendados. El 

total de metas que solicitaron habilitar son las siguientes: 

 
Cuadro 3. Metas habilitadas por la DESPEN a solicitud de las áreas 

normativas 

Área normativa 
Metas habilitadas para 

ajuste 

DECEyEC 39 

DEOE 39 

DEPPP 21 

DERFE 62 

UTF 22 

UTVOPL 8 

DJ 2 

Total 193 

 
X. Conforme al artículo 8 inciso d) de los Lineamientos, la DESPEN verificó los 

criterios metodológicos, así como la equidad, certeza y objetividad de cada 

meta registrada en el SIISPEN conforme a la Guía para el diseño de metas y 

los Lineamientos, realizando las siguientes acciones para asegurar su 

consistencia metodológica: 

• Comprobó que la meta correspondiera a las funciones del cargo/puesto 
al que está asignada.  

• Revisó que la meta no tuviera un alcance menor al alcanzado en años 
anteriores.  

• Revisó que las metas que han obtenido un promedio de 10 en un periodo 
previo mejoraran los niveles de cumplimiento y parámetros de medición.  

• Verificó que la meta estuviera alineada a la planeación o normativa 
institucional, a los indicadores derivados de los sistemas de información 
institucional y a los temas prioritarios aprobados por los titulares de las 
áreas normativas. 

• Verificó que la meta se orientara a resultados y brindara elementos para 
diferenciar el desempeño.  

• Comprobó que las metas colectivas aplicaran cuando menos a tres 
personas. 

• Revisó que se fueran asignadas metas diferenciadas para las entidades 
que participarán en proceso electoral respecto de las que no lo harán.  

• Revisó que se atendieran las observaciones de las consejerías 
electorales y se mantuviera la consistencia metodológica de las metas. 

 

XI. Las metas que se encuentran en el SIISPEN con estatus en ajuste, diseño y 

revisión, son metas que aún podrían ser procedentes metodológicamente si 
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se realizan los ajustes necesarios, para su posterior presentación a la 

Comisión del Servicio para su autorización y a este órgano colegiado para su 

aprobación, de ser el caso. El número de metas en esta situación se muestra 

en el cuadro 4 por cada área normativa.  

 

Cuadro 4. Metas pendientes con estatus de “en ajuste”, “en diseño” y “en 
revisión” 

Área 
Normativa 

Oficinas Centrales Órganos desconcentrados 

Total 
Individuales Colectivas Individuales Colectivas 

DECEyEC 7 1   8 

DEOE 23 4  1 28 

DEPPP 8 1   9 

DERFE 14 2 1  17 

UTCE 4    4 

UTF 3 1   4 

UTVOPL 1 1   2 

DEA   1  1 

Totales 60 10 2 1 73 

 

XII. Una vez analizadas las propuestas de metas registradas en el SIISPEN, se 

consideran procedentes aquellas que resultan consistentes 

metodológicamente conforme al siguiente cuadro: 

 

Cuadro 5. Metas individuales y colectivas procedentes metodológicamente, 
por área normativa 

Área 
Normativa 

Oficinas Centrales Órganos desconcentrados 

Total 
Individuales Colectivas Individuales Colectivas 

DECEyEC 23 3 2 7 35 

DEOE 42 3 6 2 53 

DEPPP 13 1 2  16 

DERFE 54 18 11 3 86 

UTCE 8 4   12 

UTF 16 2   18 

UTVOPL 4 2   6 

DEA   3 1 4 

DJ   3  3 

DESPEN   6  6 

Totales 160 33 33 13 239 

 

XIII. En razón de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23, 

fracción I; 24, fracción II; y 26, fracción I y II del Estatuto y 6, inciso b); 7, inciso 

a); y 8, incisos b), c) y d) de los Lineamientos, la DESPEN integró una 

propuesta total de 239 metas, de las cuales 193 son individuales y 46 
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colectivas, mismas que como Anexo Único, forman parte integrante del 

presente proyecto de acuerdo. 

 

XIV. En sesión extraordinaria celebrada el 20 de agosto de 2021, la Comisión del 

Servicio conoció el contenido y efectos del presente acuerdo y no emitió 

observaciones y, por votación unánime, autorizó presentarlo a la Junta para 

su discusión y, en su caso, aprobación. 

 

En razón de los antecedentes, fundamentos y considerandos expresados, esta 

Junta, en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Primero. Se aprueban las metas para la evaluación del desempeño del personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto, 

correspondientes al periodo septiembre 2021 a agosto 2022, en términos del Anexo 

Único, que forma parte integrante del presente acuerdo. 

 

Segundo. Se instruye a la DESPEN a difundir al personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del sistema del Instituto, las metas para la evaluación del 

desempeño, correspondientes al periodo septiembre 2021 a agosto 2022, conforme 

al resolutivo Primero del presente acuerdo. 

 

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral y en el portal de 

internet del Instituto Nacional Electoral. 
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Anexo Único. Metas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral, correspondientes al periodo septiembre 
2021 a agosto 2022 
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Oficinas centrales 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de DECEYEC. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Desarrollo de Estrategias de Capacitación Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de 
Capacitación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 
Diseñar propuesta para aplicación de examen en línea para 
aspirantes a Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes 
Electorales mediante un estudio de experiencias a nivel nacional 

Fórmula de cálculo 
(Número de actividades realizadas / Número de actividades 
programadas) * 100 

Línea base 
Actividades programadas para la elaboración de un estudio y 
propuesta de aplicación de un examen en línea para aspirantes a 
SE y CAE 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Actividades realizadas para la elaboración de un estudio y propuesta 
de aplicación de un examen en línea para aspirantes a SE y CAE 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio Se cumplió con seis de los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel bajo Se cumple con cinco o menos criterios de eficiencia establecidos 

Criterios de Eficiencia 

1. Se realizó un análisis sobre la modalidad de aplicación de 
examen en los procesos electorales de 2017-2018 y 2020-2021 y 
las condiciones propiciadas por la pandemia de COVID-19. 
2. Se presentó un informe sobre las experiencias de aplicación de 
examen en línea para SE Locales y CAE Locales, por parte de los 
OPLES en el Proceso Electoral 2020-2021.  
3. Se realizó un estudio sobre experiencias de examen en línea por 
parte de empresas privadas y de instituciones académicas 
4.El documento de Propuesta de instrumentación de examen en 
línea para SE y CAE por parte del INE, deberá contener al menos lo 
siguiente: 
a) Un apartado de contexto y situacional del procedimiento 
b) Un análisis para identificación de fortalezas y debilidades sobre la 
implementación del procedimiento 
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c) Impacto presupuestal  
d) Conclusiones 
5. Se realizó una presentación ante la Dirección y subdirecciones de 
la DCE sobre el análisis de fortalezas y debilidades de la 
implementación. 
6. La propuesta fue validada por el titular de la DCE 
7. Las actividades se realizaron antes del 31 de agosto de 2022 

Soporte Documental 

1. Informe y cuadro comparativo sobre la experiencia institucional en 
la aplicación del examen para aspirantes a SE y CAE en los 
procesos electorales 2017-2018 y 2020-2021. 
 2. Documento Estudio sobre experiencias de examen en línea por 
parte de empresas privadas y de instituciones académicas 
3. Informe sobre experiencia de aplicación de examen en línea o a 
distancia para el reclutamiento de personal de empresas o por parte 
de instituciones académicas durante el proceso de admisión de 
alumnado. 
4. Documento que contiene la propuesta de instrumentación de 
examen en línea para SE y CAE por parte del INE para el Proceso 
Electoral 2022-2023 
5. Presentación de PPT o similar realizada ante la Dirección de 
Capacitación sobre fortalezas y debilidades de la implementación de 
examen en línea. 
6. Oficio, correo o medio mediante el cual se remiten informe y 
cuadro comparativo, así como el documento que contiene la 
propuesta de instrumentación de examen en línea para SE y CAE 
por parte del INE para el Proceso Electoral 2022-2023. 
 

Observaciones 

Las actividades a realizar son las siguientes: 
1. Analizar el procedimiento de aplicación de examen establecido en 
el  Manual de Contratación de las y los Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes Electorales y en el Anexo correspondiente, 
ambos pertenecientes a la ECAE 2020-2021. 
2. Elaborar un estudio sobre experiencias de aplicación de examen 
en línea o a distancia para el reclutamiento de personal o por parte 
de instituciones académicas durante el proceso de admisión del 
alumnado. 
3. Elaborar una propuesta sobre la implementación de examen en 
línea para el reclutamiento de SE y CAE por parte del INE. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Desarrollo de Estrategias de Capacitación Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de 
Capacitación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-2 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Integración de Órganos Receptores de Votación 

Objetivo 

Atender las consultas enviadas por las Juntas Locales Ejecutivas en 
materia normativa sobre la ECAE 2021-2022 para identificar 
mejoras en el diseño de documentos normativos de la ECAE 2022-
2023 y 2023-2024 

Fórmula de cálculo (Consultas de JLE atendidas/ Consultas de JLE presentadas) *100 

Línea base 
Consultas de JLE en materia normativa sobre la ECAE 2021-2022 
presentadas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Consultas de JLE  en materia normativa sobre la ECAE 2021-2022 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumple con todos los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel medio Se cumple con cuatro de los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel bajo Se cumple con tres o menos criterios de eficiencia establecidos 

Criterios de Eficiencia 

1. Las consultas recibidas serán incorporadas a una base de datos 
para su registro, conforme a lo siguiente: 
a) Entidad 
b) Cargo del funcionario/a de la JLE que realiza la consulta 
c) Fecha de recepción 
d) Motivo de la consulta 
e) Documentación mediante la cual se da respuesta 
f) Fecha de emisión de respuesta 
g) Observaciones 
2. Las respuestas a las consultas efectuadas contemplarán el 
sustento normativo. 
3. La respuesta se remitirá a la correspondiente JLE dentro de los 
primeros cinco días hábiles posteriores al día en que se recibió de 
parte del Director de Capacitación Electoral. 
4. Se elaboró un informe final sobre los temas en materia normativa 
sobre la ECAE 2021-2022 de las JLE aprobado por el Director de 
Capacitación Electoral. 
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5. Se realizó una presentación al Director de Capacitación Electoral 
acerca del diagnóstico y conclusiones del informe final sobre los 
temas en materia de consulta de las JLE para definir el impacto en 
documentos normativos de la ECAE 2022-2023 y 2023-2024. 

Soporte Documental 

1. Base de datos en Excel en el que se registren las consultas 
efectuadas por las JLE. Solicitudes de ministración de recursos 
presupuestales. 
2. Documentación mediante la cual se atendieron las solicitudes 
efectuadas por el Director de Capacitación Electoral respecto a las 
consultas de las JLE. 
3. Informe final sobre los temas en materia normativa sobre la ECAE 
2021-2022 de las JLE. 
4. Presentación (PPT), realizada ante del Director de Capacitación 
Electoral 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Desarrollo de Métodos y Contenidos de Educación 
Cívica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Educación 
Cívica y Participación 

Ciudadana 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-3 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/12/2021 

Tema prioritario 
Promoción y fortalecimiento de las instituciones y valores de la 
Democracia Constitucional con perspectiva de género, considerando 
la interseccionalidad 

Objetivo 

Incrementar en 15% la participación de niñas, niños y adolescentes 
(NNA) en la Consulta Infantil y Juvenil (CIJ) 2021, respecto a la 
participación en la CIJ 2018 mediante el reforzamiento de acciones 
de difusión. 

Fórmula de cálculo 
(Suma de niñas, niños y adolescentes que participaron en la 
Consulta Infantil y Juvenil 2021 / 6,522,092) * 100 

Línea base Participación en la CIJ 2018 que fue de 5,671,384. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

6 522 092 

Indicador 
Niñas, niños y adolescentes que participaron en la Consulta Infantil 
y Juvenil 2021. 
 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Plan de trabajo para coordinar y dar seguimiento a las actividades 
de difusión de la CIJ 2021 realizadas por las y los VCEyEC en JLE y 
JDE con la finalidad de que se llegue a la meta del 15% de 
incremento de la participación en el año 2021.  
2. Sistematización de los reportes de seguimiento de las actividades 
de difusión de la CIJ 2021 realizadas por las y los VCEyEC en JLE y 
JDE.  
3. Envío de comunicaciones a las y los VCEyEC en JLE y JDE 
respecto a los avances en la participación por parte de NNA en sus 
entidades y distritos electorales federales, respectivamente.   
4. Seguimiento a las estrategias adicionales de difusión de la CIJ 
2021 realizadas por las y los VCEyEC en JLE y JDE.  
 

Soporte Documental 

1. Plan de trabajo 
2. Reportes de difusión de la CIJ 2021por parte de JLE y JDE 
3. Reportes nacional de difusión de la CIJ 2021 realizada por las 
JLE y JDE  
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4. Correos electrónicos de comunicaciones a las y los VCEyEC JLE 
y JDE respecto a avances de participación. 
5. Reportes de seguimiento de estrategias adicionales de difusión 
por parte de las JLE y JDE. 
6. Reportes nacional de seguimiento de estrategias adicionales de 
difusión implementadas por las JLE y JDE. 
7. Reporte de resultados de la CIJ 2018, página 17. 
 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Desarrollo Pedagógico de la Capacitación Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de 
Capacitación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-4 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

30/06/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 
Lograr  que el 8% de las y los Funcionarios de Mesas Directivas de 
Casilla de las 6 entidades con procesos electorales locales 2021-
2022, reciban su capacitación en modalidad virtual. 

Fórmula de cálculo 
(Número de FMDC designados en las 6 entidades que recibieron 
capacitación virtual / 8% de FMDC designados en las 6 
entidades)*100 

Línea base 
5.27% de FMDC designados en los Procesos Electorales Locales de 
2020 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

8% 

Indicador 
Porcentaje de FMDC que reciben su capacitación en modalidad 
virtual en las 6 entidades con Procesos Electorales Locales en 2022 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La participación en la capacitación virtual por parte de las y los 
FMDC en las 6 entidades con Procesos Electorales Locales se logró 
cumpliendo con los 5 criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
La participación en la capacitación virtual por parte de las y los 
FMDC a nivel nacional se logró cumpliendo con 4 de los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
La participación en la capacitación virtual por parte de las y los 
FMDC a nivel nacional se logró cumpliendo con 3 o menos de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Se elaboró un proyecto para la impartición de capacitación virtual 
en los PEL 2021-2022 en el que se establecieron acciones para 
promover la participación de las y los FMDC en esta modalidad de 
capacitación 
2. Se elaboró un documento con lineamientos para la 
implementación de la capacitación virtual a FMDC en las 6 
entidades con procesos electorales locales 
3. Se implementó un esquema de registro y atención a las 
solicitudes e incidencias reportadas por los distintos usuarios 
4. Se elaboraron reportes de seguimiento semanal a la participación 
de FMDC a nivel entidad federativa y distrito durante el periodo de 
implementación de la segunda etapa de capacitación. 
5. Se elaboró un informe final de la implementación del proyecto.  
 

Soporte Documental 

1. Proyecto para la impartición de la capacitación virtual 
2. Lineamientos para la implementación de la capacitación virtual 
3. Archivo electrónico con el registro de solicitudes e incidencias 
reportadas que incluya las acciones realizadas para su atención. 
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4. Reportes de seguimiento semanal a la participación de FMDC a 
nivel entidad y distrito emitidos durante el periodo de la segunda 
etapa de capacitación de los PEL locales. 
5. Informe final de la implementación del proyecto. 
6. Reporte emitido por la plataforma virtual con corte al 5 de junio de 
2022 en el que se refleje el nivel de participación alcanzado en las 6 
entidades. 

Observaciones 
Nota: La línea base se obtuvo de la participación de las y los 
funcionarios de Mesas Directivas de Casilla de la elección de los 
Procesos Electorales Locales 2019-2020. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Gestión y Operación de Programas 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Educación 
Cívica y Participación 

Ciudadana 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-5 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/12/2021 

Tema prioritario 
Diseño de acciones de capacitación y difusión en materia de 
prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

Objetivo 
Capacitar virtualmente a las OSC ganadoras del PNIPPM 2021 a 
través de un modelo curricular para la implementación de sus 
proyectos 

Fórmula de cálculo 
(Total de OSC capacitadas virtualmente conforme al modelo 
curricular/Total de OSC ganadoras en el PNIPPM 2021)*100 

Línea base 
Las OSC ganadoras del PNIPPM 2021 capacitadas conforme al 
modelo curricular 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Porcentaje de OSC capacitadas conforme al modelo curricular 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La capacitación a las OSC cumplió con todos los criterios de 
Eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
En la capacitación a las OSC no se cumplió con uno de los criterios 
de Eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
En la capacitación a las OSC no se cumplió con dos o más de los 
criterios de Eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. El modelo curricular para la capacitación de las OSC 
seleccionadas como ganadoras del PNIPPM 2021, debe 
contemplar: 
a) Elaboración de informes parciales y finales de actividades y 
financiero.  
b) Deberá incluir la especificación de las obligaciones y 
prohibiciones para las OSC, contraídas con motivo de la suscripción 
de los convenios. 
Se aplicarán ejercicios prácticos en los que se medirá el 
conocimiento adquirido por las OSC. 
c) Contar con un enfoque en materia de derechos humanos y 
político-electorales de las mujeres; paridad de género e 
interseccionalidad. 
A través de una metodología desarrollada de manera conjunta con 
el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. 
2. Realizar la capacitación virtual a las OSC seleccionadas como 
ganadoras del PNIPPM 2021, conforme al modelo curricular que 



23 

 

tendrá como enfoque temas de derechos humanos, paridad de 
género y la interseccionalidad, a más tardar el 15 de diciembre de 
2021. 
3. Se estructuró y aplicó un instrumento de evaluación de la 
capacitación impartida conforme al modelo curricular. 
4. Se recabará una encuesta de satisfacción de la capacitación 
virtual con el propósito de encontrar áreas de mejora para la 
implementación de talleres dirigidos a las OSC, en temas 
específicos, durante el desarrollo del PNIPPM 2021.   
 

Soporte Documental 

1. Modelo curricular para la  capacitación de las OSC seleccionadas 
como ganadoras del PNIPPM 2021.  
2. Listas de asistencia y evidencia fotográfica que dé cuenta de la 
capacitación virtual a las OSC seleccionadas como ganadoras en el 
PNIPPM 2021. 
3. Informe de los resultados de la implementación del modelo 
curricular durante la capacitación virtual a las OSC seleccionadas 
como ganadoras para el PNIPPM 2021 que dé cuenta de la 
focalización en temas de derechos humanos, paridad de género y la 
interseccionalidad. 
4. Encuestas de satisfacción requisitadas por las y los participantes 
la capacitación a las OSC seleccionadas como ganadoras del 
PNIPPM 2021.  

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Información y Gestión del Conocimiento 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Educación 
Cívica y Participación 

Ciudadana 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-6 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Promoción de la participación política con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, considerando la interseccionalidad 

Objetivo 

Diseñar un modelo híbrido (territorial y virtual) para los Programas 
de Promoción de la Participación para los Procesos Electorales 
Locales 2021-2022 de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 
Quintana Roo y Tamaulipas de conformidad con las siete etapas del 
Mecanismo aprobada por la Junta General Ejecutiva el 4 de mayo 
de 2020, mediante acuerdo INE/JGE48/2020. 

Fórmula de cálculo 

(Total de etapas diseñadas de un modelo híbrido para el Programa 
de Promoción de la Participación Ciudadana en el Proceso Electoral 
Local 2021-2022/ Número de etapas aprobadas en el mecanismo de 
supervisión de la Elaboración, diseño e implementación del 
Programa de Promoción de la Participación Ciudadana y de la 
Estrategia de Promoción dirigida a la Ciudadanía Residente en el 
Extranjero)*100 

Línea base 

Etapas aprobadas para el Programa de Promoción de la 
Participación Ciudadana en los Procesos Electorales Locales 2021-
2022 de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Porcentaje de etapas de implementación diseñadas en un modelo 
híbrido del Programa de Promoción de la Participación Ciudadana 
en los Procesos Electorales Locales 2021-2022 de Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Cumple con los seis criterios de eficiencia 

Nivel medio Cumple con cinco de los seis criterios de eficiencia 

Nivel bajo Cumple con cuatro o menos criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Proponer el diseño híbrido del Programa de Promoción de la 
Participación Ciudadana a su superior jerárquico y que este sea 
aprobado. 
2. La versión final de la propuesta se entrega al superior jerárquico 
antes del 1 de febrero de 2022.  
3. Realizar propuesta de socialización en plataformas digitales y 
actividades territoriales. 
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4. Diseñar un mecanismo de seguimiento de las etapas para 
quienes aplican el Programa de Promoción de la Participación 
Ciudadana 
5. Cumplir con el cronograma de seguimiento del Programa de 
Promoción de la Participación Ciudadana 
6. Se hace la evaluación del cumplimiento de los objetivos 
planteados en el programa hasta la etapa del diseño 

Soporte Documental 

1.Diagnósticos diferenciados por entidad de atención del Programa.  
2. Diseño híbrido del Programa de Promoción de la Participación 
Ciudadana 2022 aprobado por el superior jerárquico.  
3. Comunicación con el superior jerárquico que hace constar el 
cumplimiento de la fecha comprometida de entrega de propuesta del 
Programa de Promoción de la Participación Ciudadana 
4. Plan de trabajo donde se reflejen las actividades de promoción. 
5. Soporte documental de la socialización de la versión final a los 
organismos públicos locales de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. (Minutas, presentación, listas 
de asistencia) 
6. Bitácoras de seguimiento del programa. 
7. Informes parciales de implementación del programa. 
8. Informe final del Programa de Promoción de la Participación 
Ciudadana presentado ante la Comisión de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica.  

Observaciones 

Las siete etapas del Programa de Promoción de la Participación 
Ciudadana en el PEL 2021-2022 cuya implementación será diseñada 
son: 1. Estructura 2. Socialización del programa 3. Instrumentación 4. 
Verificación 5. Evaluación 6. Mejora continua 7. Seguimiento al 
cronograma 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Contenidos y Didáctica para la 
Capacitación Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo Pedagógico de 
la Capacitación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-7 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

10/04/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Diseñar contenidos de cursos virtuales  para capacitar a las y los 
funcionarios de las mesas directivas de casilla  para los procesos 
locales 2021-2022. 
 

Fórmula de cálculo 
(Sumatoria de contenidos de cursos virtuales para funcionarios y 
funcionarias de mesa directiva de casilla elaborados / 6) * 100 
 

Línea base 
6 contenidos de cursos virtuales dirigidos a las y los funcionarios de 
mesa directiva de casilla. 
 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

6 

Indicador 

Contenidos de cursos virtuales elaborados dirigidos a las y los 
funcionarios de mesa directiva de casilla (uno por cada entidad 
federativa con proceso electoral local). 
 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los contenidos de los cursos elaborados cumplieron con los 5 
criterios de eficiencia establecidos. 
 

Nivel medio 
Los contenidos de los cursos elaborados cumplieron con 4 de los 5 
criterios de eficiencia establecidos. 
 

Nivel bajo 
Los contenidos de los cursos elaborados cumplieron con 3 o menos 
de los 5 criterios de eficiencia establecidos. 
 

Criterios de Eficiencia 

1. La elaboración de los contenidos de los cursos virtuales fue 
acorde con las legislaciones electorales locales vigentes en cada 
entidad, así como con lo establecido en el Reglamento de 
Elecciones. 
2. Se diseñaron al menos 5 actividades de aprendizaje o ejercicios 
para facilitar que las y los ciudadanos designados funcionarios de 
casilla adquieran los conocimientos teórico-prácticos de las 
actividades a realizar en la casilla. 
3. Al menos 2 de las actividades de aprendizaje se refirieron a las 
particularidades de las elecciones locales. 
4. Se elaboró un modelo de curso y se presentó a la o el superior 
jerárquico para observaciones antes del 31 de enero de 2022, a 
efecto de tener observaciones previas al desarrollo de las 6 
versiones. 
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5. Se incluyó un cuestionario de valoración para cada curso en 
donde al menos el 70% de quienes lo cursaron lo valoraron como 
satisfactorio. 

Soporte Documental 

1. Carpetas digitales con los contenidos de los 6 cursos sobre la 
Jornada Electoral, elaborados conforme la legislación local vigente 
de cada entidad y el Reglamento de Elecciones, que incluyen las 
actividades de aprendizaje o ejercicios. 
2. Modelo de curso validado por la o el superior jerárquico. 
3. Comunicado de entrega  mediante tarjeta, nota o correo 
electrónico, de los contenidos de los 6 cursos. 
4. Bases de datos con los resultados del cuestionario de valoración 
de cada curso. 
 

Observaciones 

Nota: Se elaborarán 6 cursos virtuales, uno por cada entidad 
federativa con proceso electoral local (Aguascalientes, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas) con los contenidos de 
las actividades a realizar por parte de las y los funcionarios de casilla 
de cada entidad, según corresponda. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Desarrollo de Métodos para la 
Educación Formal 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo de Métodos y 
Contenidos de Educación 

Cívica 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-8 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Promoción y fortalecimiento de las instituciones y valores de la 
Democracia Constitucional con perspectiva de género, considerando 
la interseccionalidad 

Objetivo 
Diseñar materiales digitales a partir de las secuencias didácticas de 
Club Mundos para su adaptación a  entornos escolares en 
modalidad virtual. 

Fórmula de cálculo (Sumatoria de materiales digitales elaborados / 4) * 100 

Línea base 4 materiales digitales a elaborar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

4 

Indicador 
Materiales digitales elaborados, con base en las secuencias 
didácticas de Club Mundos, para su adaptación en modalidad 
virtual. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los materiales digitales cumplen con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Uno de los materiales digitales no cumple con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de los materiales digitales no cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

 
1. Realizar un análisis de las secuencias didácticas de Club Mundos 
que sean adaptables a un entorno digital. 
2. Realizar un análisis comparativo de metodologías y diseños 
didácticos implementados en instituciones educativas que trabajan 
en entornos a distancia. 
3. Los materiales digitales deben contar con su fundamento 
metodológico y didáctico.  
4. Validación de los materiales por parte del superior jerárquico  
5. Se elaboró la propuesta de implementación de los materiales 
digitales antes del 15 de agosto de 2022, validada por el superior 
jerárquico. 

Soporte Documental 

1. Secuencias didácticas de Club Mundos. 
2. Análisis de las secuencias didácticas para su adaptación a 
ambiente digital. 
3. Análisis comparativo de metodologías y diseños didácticos. 
4. Cuatro materiales digitales. 
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5. Correos electrónicos remitidos al superior jerárquico para la 
validación de: a) los análisis, b) materiales digitales y c) propuesta 
de implementación.  
6. Propuesta de implementación en escuelas de nivel primaria en 
modalidad virtual, validada por el superior jerárquico. 

Observaciones 

Los materiales a realizar son: 
1. Secuencias didácticas 
2. Cuadernillo digital 
3. Cápsulas digitales 
4. Infografías digitales 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Diseño de Documentos Técnico 
Normativos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo de Estrategias 
de Capacitación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-9 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Evaluar la implementación del procedimiento de reclutamiento y 
selección de Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes 
Electorales del PEF 2021, que sirvan como base para la mejora del 
documento Manual de Reclutamiento, Selección y Contratación  del 
proceso electoral local 2022-2023. 

Fórmula de cálculo (Sumatoria de procedimientos evaluados / 3) * 100 

Línea base 
Tres procedimientos de reclutamiento y selección de SE y CAE 
evaluados. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

3 

Indicador 
Los procedimientos de reclutamiento y selección de SE y CAE 
evaluados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Se cumple con todos los criterios de eficiencia 
 

Nivel medio Se cumple con cinco de los criterios de eficiencia 

Nivel bajo Se cumple con cuatro o menos de los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Determinación de la muestra, de entre los 300 distritos 
electorales. 
2. Elaboración y aplicación de los cuestionarios a VECEyEC. 
3. Análisis de las cédulas del multisistema ELEC 2020-2021. 
4. Graficación de la información. 
5. Interpretación de la información. 
6. Propuestas de área de mejora con análisis de viabilidad, 
operativa y normativa. 

Soporte Documental 

Documento: Proyecto Innovaciones operativas sobre el 
reclutamiento y selección de Supervisores y Capacitadores-
Asistentes Electorales, que contendrá lo siguiente: 
1. Diagnóstico de los distritos a seleccionar. 
2. Cuestionarios aplicados a los VECEyEC así como a SE y CAE. 
3. Cédulas de multisistema ELEC 2020-2021 de Reclutamiento y 
Selección de SE y CAE 
4. Gráficas elaboradas. 
5. Resultados de los hallazgos identificados. 
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6. Propuestas identificadas 
 

Observaciones 

Los procedimientos a evaluar del Reclutamiento y selección de SE y 
CAE  son: 
1. Perfiles de competencia  
2. Reclutamiento de SE y CAE 
3. Selección de SE y CAE 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Diseño de Documentos Técnico 
Normativos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo de Estrategias 
de Capacitación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-10 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Evaluar la implementación del proceso de evaluación del 
desempeño de las actividades de Supervisores Electorales y 
Capacitadores Asistentes Electorales del PEF 2021, que sirvan 
como base para el diseño del documento Manual de Reclutamiento, 
Selección y Contratación del proceso electoral local 2022-2023. 

Fórmula de cálculo (Sumatoria de procedimiento evaluados / 2) * 100 

Línea base 
Dos de procedimientos evaluados de la evaluación del desempeño 
de  SE y CAE. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

2 

Indicador 
Procedimientos evaluados del proceso de evaluación de desempeño 
de los SE y CAE. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumple con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio Se cumple con cinco de los criterios de eficiencia 

Nivel bajo Se cumple con cuatro o menos de los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1.- Determinación de la muestra, de entre los 300 distritos 
electorales. 
2. Elaboración y aplicación de los cuestionarios a VECEyEC 
3. Análisis de las cédulas del multisistema ELEC 2020-2021 
4. Graficación de la información 
5. Interpretación de la información 
6. Propuestas de área de mejora con análisis de viabilidad, 
operativa y normativa. 

Soporte Documental 

Documento.- Proyecto Innovaciones operativas sobre la Evaluación 
de desempeño de SE y CAE:  
1. Diagnóstico de los distritos a seleccionar. 
2. Cuestionarios aplicados a los VECEyEC así como a SE y CAE. 
3. Cédulas de multisistema ELEC 2020-2021 de Reclutamiento y 
Selección de SE y CAE 
4. Gráficas elaboradas. 
5. Resultados de los hallazgos identificados. 
6. Propuestas identificadas. 
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Observaciones 

Los procedimientos a evaluar son: 
1. Evaluación del desempeño de los Capacitadores- Asistentes 
Electorales.  
2. Evaluación de los Supervisores Electorales. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Diseño de Estrategias para la 
Capacitación Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo de Estrategias 
de Capacitación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-11 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Evaluar la implementación de los procedimientos de la Primera 
Etapa de Capacitación a Ciudadanos Sorteados del PEF 2021, que 
sirvan como base para el diseño del documento PIMDCYCE del 
proceso electoral local 2022-2023 

Fórmula de cálculo (Sumatoria de procedimientos evaluados / 4) * 100 

Línea base Procedimientos a evaluar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

4 

Indicador 
Procedimientos de la Primera Etapa de Capacitación de la 
ciudadanía sorteada evaluados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumple con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio Se cumple con seis de los criterios de eficiencia 

Nivel bajo Se cumple con cinco o menos de los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Determinación de la muestra 
2. Elaboración y aplicación de los cuestionarios a VCEYEC 
distritales 
3. Análisis de las cédulas del Multisistema ELEC 2020-2021 
4. Elaboración de las gráficas de la información 
5. Interpretación de la información 
6. Propuesta de área de mejora 
7. Construcción de insumos para la toma de decisiones y diseño de 
documentos normativos  

Soporte Documental 

Documento: Proyecto Innovaciones operativas sobre la Primera 
Etapa de Capacitación de la ciudadanía sorteada, que contendrá lo 
siguiente: 
1. Diagnóstico de los distritos a seleccionar. 
2. Formatos y cuestionarios aplicados a los VCEyEC. 
3. Cédulas de multisistema ELEC 2020-2021 de la primera etapa de 
capacitación 
4. Gráficas elaboradas. 
5. Resultados de los hallazgos. 
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6. Propuestas identificadas 
7. Documentos normativos elaborados. 
 

Observaciones 

Los procedimientos a evaluar del Programa de Integración de Mesas 
Directivas de Casilla y Capacitación Electoral son: 1. Actos 
preparativos de la primera etapa de capacitación (secciones de 
estrategias diferenciadas) 2. Primera etapa de capacitación 2.1 Visita 
2.2 Notificación 2.3 Sensibilización 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Diseño de Estrategias para la 
Capacitación Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo de Estrategias 
de Capacitación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-12 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Evaluar la implementación del procedimiento de la Segunda Etapa 
de Capacitación a Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla del 
PEF 2021, que sirvan como base para el diseño del documento 
PIMDCYCE del proceso electoral local 2022-2023. 

Fórmula de cálculo (Sumatoria de procedimientos evaluados / 5) * 100 

Línea base 
Procedimientos a evaluar 
 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

5 

Indicador 
Procedimientos de la Segunda Etapa de Capacitación a 
Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla del PEF 2021 evaluados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumple con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio Se cumple con 6 de los criterios de eficiencia 

Nivel bajo Se cumple con 5 o menos de los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Determinación de la muestra 
2. Elaboración y aplicación de los cuestionarios a VCEYEC 
distritales 
3. Utilización de los análisis de las cédulas del Multisistema ELEC 
4. Elaboración de gráficas de la información 
5. Interpretación de la información 
6. Propuestas de área de mejora 
7. Construcción de insumos para la toma de decisiones y diseño de 
documentos normativos 

Soporte Documental 

Documento.- Proyecto Innovaciones operativas sobre la Segunda 
Etapa de Capacitación a Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, 
que contendrá lo siguiente: 
1. Diagnóstico de los distritos a seleccionar. 
2. Formatos y cuestionarios aplicados a los VCEyEC distritales. 
3. Cédulas de multisistema ELEC 2020-2021 de la segunda etapa 
de capacitación 
4. Gráficas elaboradas. 
5. Resultados de los hallazgos. 
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6. Propuestas identificadas 
7. Documentos normativos elaborados. 

Observaciones 

Los procedimientos a evaluar del Programa de Integración de Mesas 
Directivas de Casilla y Capacitación Electoral son: 1. Segunda etapa 
de capacitación 1.1 Entrega de nombramientos 1.2 Razones por las 
que un ciudadano no participa 1.3 Sustituciones 1.4 Capacitación 1.5 
Simulacros 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Diseño de Políticas de Colaboración 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Información y Gestión del 

Conocimiento 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-13 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Promoción y fortalecimiento de las instituciones y valores de la 
Democracia Constitucional con perspectiva de género, considerando 
la interseccionalidad 

Objetivo 

Diseñar un esquema de colaboración y vinculación con  10 centros 
de investigación para la difusión y uso de la Base Censal 2021, (dos 
acciones por circunscripción plurinominal), y la socialización de 50 
instituciones académicas para el aprovechamiento de la información 
brindada por la base censal que da a conocer a la ciudadanía de 
forma interactiva los datos de participación y abstencionismo de las 
elecciones federales en el periodo 2009-2021. 

Fórmula de cálculo 
(Total de acciones con centros de investigación e instituciones 
académicas implementadas/Acciones programadas)*100 

Línea base Acciones de socialización de la Base Censal 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de acciones implementadas con centros de investigación 
e instituciones académicas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplen con todos los criterios de eficiencia correspondientes. 

Nivel medio No se cumple con un criterio de eficiencia correspondiente. 

Nivel bajo 
No se cumple con dos o más de los criterios de eficiencia 
correspondientes. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia son: 
1. El 50% de los centros de investigación pertenecen a 
universidades públicas. 
2. El listado de instituciones académicas y centros de investigación 
comprende una cobertura nacional donde se identifica al menos una 
universidad por circunscripción plurinominal. 
3. En 10 portales electrónicos se puede identificar la liga de acceso 
que remite a la plataforma de la base censal. 
4. Se diseña un cronograma de trabajo con los 10 centros de 
investigación enfocado en la generación de producción académica 
para el mayor aprovechamiento de la información de la Base 
Censal. 
5. Se sistematizan los acuerdos establecidos que incluyan reuniones 
de trabajo, periodos de seguimiento y acompañamiento. 
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6. Se crea una base de datos de los actores que emplearán la 
plataforma de la Base Censal. 

Soporte Documental 

1. Base de datos de los centros de investigación, investigadores y 
aliados estratégicos usuarios de la Base Censal. 
2. Documentos elaborados por el evaluado. 
3. Capturas de pantalla donde se refleja la publicación del enlace 
electrónico. 
4. Listas de asistencias y minutas de trabajo de reuniones de 
trabajo. 
 5. Cronograma de actividades con centros de investigación e 
instituciones académicas. 
6. Informe final que reflejen las actividades realizadas. 

Observaciones 

El esquema de colaboración incluye las siguientes acciones:  
1. Se identifican 20 centros de investigación en México, cuyas líneas 
de investigación incluyen el análisis de la participación electoral. 
2. Se establece contacto con los centros de investigación y se remite 
el enlace electrónico de la Base Censal para que sea colocado en 
sus páginas institucionales. 
3. Se lleva a cabo la presentación de la Base Censal y su importancia 
con los centros de investigación. 
4. Se socializa la Base Censal con 50 instituciones académicas en 
México con el cuerpo estudiantil para el aprovechamiento de esta 
información en estudios y trabajos académicos. 
5. Se diseña un plan de trabajo que contenga un cronograma de 
eventos de presentación con centros académicos y las acciones de 
socialización con instituciones académicas. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Gestión del Conocimiento e Innovación 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Información y Gestión del 

Conocimiento 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-14 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Promoción de la participación política con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, considerando la interseccionalidad 

Objetivo 

Diseñar un modelo para promover la participación ciudadana en el 
marco del Programa de Promoción de la Participación Ciudadana 
para los Procesos Electorales Locales 2021-2022 de 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas a través del uso de las tecnologías de la información y 
de innovación. 

Fórmula de cálculo 

(Actividades para el diseño basado en el uso de las tecnologías de 
la información para la promoción de la participación ciudadana en el 
marco del Proceso Electoral Local 2021-2022 realizadas/Actividades 
para el diseño requeridas basadas en el uso de las tecnologías de la 
información para la promoción de la participación ciudadana en el 
marco del Proceso Electoral Local 2021-2022)*100 

Línea base 
Acciones requeridas para el diseño en las herramientas digitales en 
el marco del Programa de Promoción de la Participación Ciudadana 
2022. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Porcentaje de actividades realizadas para el diseño basado en la 
innovación y uso de las tecnologías de la información en el marco 
del Programa para la Promoción de la Participación Ciudadana 
2022. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las actividades cumplen con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
Las actividades cumplen con cinco de los seis criterios de calidad 
establecidos. 

Nivel bajo 
Las actividades cumplen con menos de cinco de los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Se presentó la propuesta de herramientas digitales para el 
Programa de Promoción de Participación Ciudadana antes del 15 de 
enero de 2022.  
2. Se validaron las herramientas digitales a implementarse por el 
superior jerárquico para el Programa de Promoción de Participación 
Ciudadana antes del 30 de enero de 2022. 
3. Se comprobó la pertinencia de las herramientas propuestas 
mediante grupos de enfoque. 
4. Propuesta de alianzas con la sociedad civil (de la convocatoria 
OSC para el PPPC 2022) y otras autoridades electorales (OPL y 
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FEDE)  para aumentar el alcance de las herramientas digitales para 
la promoción de la participación ciudadana.  
5. Proponer un apartado en el informe final del Programa de 
Promoción dedicado a los resultados al uso de tecnologías para la 
promoción de la participación 
6. Recuperar la experiencia de instituciones nacionales e 
internacionales en el uso de las TIC para la promoción ciudadana. 

Soporte Documental 

1. Materiales y documentos de diseño de contenidos elaborados por 
el evaluado.  
2. Minutas de trabajo. 
3. Propuesta de ruta de trabajo.  
4. Documento físico o electrónico de entrega al superior jerárquico 
de los reportes de avance y del reporte final. 
5. Apartado en el informe final del Programa de Promoción dedicado 
a los resultados al uso de tecnologías para la promoción de la 
participación. 
6. Concentrado de experiencia de instituciones nacionales e 
internacionales en el uso de TIC para la promoción ciudadana. 
7. Informe de hallazgos de grupos de enfoque 

Observaciones 

Las actividades a desarrollar son: 
1. Ajustar los contenidos de herramientas digitales desarrolladas con 
anterioridad. 
2. Generar un cronograma de actividades de implementación. 
3. Diseñar las herramientas digitales para la promoción de la 
participación ciudadana. 
4. Brindar la herramienta para el seguimiento de las actividades de 
implementación del Programa de Promoción de la Participación que 
emplean tecnologías de la información para la promoción de la 
participación. 
5. Realizar una comparación con el uso de TIC en el Proceso 
Electoral Federal de 2020-2021 a fin de verificar la mejora continua.  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Investigación y Producción de 
Información 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Información y Gestión del 

Conocimiento 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-15 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Promoción y fortalecimiento de las instituciones y valores de la 
Democracia Constitucional con perspectiva de género, considerando 
la interseccionalidad 

Objetivo 

Diseñar una estrategia de incidencia a partir de la generación de 
propuestas dirigidas a aliados estratégicos basadas en los hallazgos 
del Informe País 2020 y con el apoyo del tablero de datos de la 
Encuesta Nacional de Cultura Cívica (ENCUCI) 2020. 

Fórmula de cálculo 

(Total de actividades llevadas a cabo para el diseño de una 
estrategia de incidencia en el marco del Informe País 2020 / 
Actividades requeridas para el diseño de una estrategia de 
incidencia en el marco del Informe País 2020)*100 

Línea base 
Cuatro actividades requeridas para el desarrollo y socialización de 
una estrategia de incidencia a partir de los hallazgos del Informe 
País 2020, en 2021-2022 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de actividades para el diseño de una estrategia de 
incidencia en el marco del Informe País 2020, para el periodo 
septiembre 2021- agosto - 2022 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las cuatro actividades propuestas cumplen con los criterios de 
eficiencia 

Nivel medio 
Una de las actividades propuestas no cumple con los criterios de 
eficiencia 

Nivel bajo 
Dos de las actividades propuestas no cumplen con los criterios de 
eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

 
1. Se realizan eventos de presentación de la versión digital con cada 
uno de los aliados estratégicos, así como se distribuyen copias 
impresas del Informe País y de su resumen ejecutivo entre aliados 
estratégicos.  
2. Se validan las propuestas de incidencia por el superior jerárquico. 
3. Se elaboran las propuestas de incidencia de manera específica 
de acuerdo con las competencias legales de los cinco aliados 
estratégicos y tomando en cuenta las prioridades en la agenda de 
trabajo de cada uno.  
4. Se hace una valoración del progreso del plan de incidencia y del 
avance de las propuestas dirigidas a aliados estratégicos.  
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Soporte Documental 

1. Estrategia de comunicación y contenidos validados por el superior 
jerárquico. 
2. Documentos preparatorios de los eventos de presentación 
virtuales, presenciales o semi-presenciales.  
3. Grabaciones de eventos y registros de asistencia con aliados 
estratégicos.  
4. Informe final de las actividades con aliados estratégicos respecto 
de las actividades de incidencia propuestas.  

Observaciones 

El diseño de la estrategia de incidencia incluye las siguientes 
actividades:  
1. Se identifican cinco instituciones como aliados estratégicos para 
las propuestas de incidencia. 
2. Se establece contacto con los aliados estratégicos para hacer la 
presentación del Informe País 2020 y el tablero de la Encuesta 
Nacional de Cultura Cívica.  
3. Se genera una propuesta específica para la incidencia pública con 
cada aliado estratégico y se propone un cronograma de trabajo 
conjunto para su impulso.  
4. Se recopilan los acuerdos establecidos con los aliados 
estratégicos. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Métodos y Contenidos para la 
Capacitación Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo Pedagógico de 
la Capacitación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-16 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

10/04/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Elaborar contenidos de cursos virtuales para capacitar a quienes 
funjan como supervisores/as electorales (SE)  y capacitadores/as 
asistentes electorales (CAE) en los procesos electorales locales 
2021-2022. 
 

Fórmula de cálculo 
(Sumatoria de contenidos de cursos virtuales para SE y CAE 
elaborados) / 3) * 100 
 

Línea base 
3 contenidos de cursos virtuales dirigidos a  SE y CAE. 
 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

3 

Indicador 

Contenidos de cursos virtuales dirigidos a  SE y CAE  (Curso para 
supervisores y supervisoras electorales, Curso para CAE: primera 
etapa, Curso para SE y CAE: segunda etapa). 
 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los contenidos de los cursos elaborados cumplieron con los 5 
criterios de eficiencia establecidos. 
 

Nivel medio 
Los contenidos de los cursos elaborados cumplieron con 4 de los 5 
criterios de eficiencia establecidos. 
 

Nivel bajo 
Los contenidos de los cursos elaborados cumplieron con 3 o menos 
de los 5 criterios de eficiencia establecidos. 
 

Criterios de Eficiencia 

1. Se diseñó el contenido de los tres cursos virtuales de acuerdo con 
los temarios aprobados en el Programa de Capacitación Electoral 
(Estructura curricular) que forma parte de la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral (ECAE) 2021-2022. 
2. Se desarrollaron herramientas didácticas para cada uno de los 
temas de los cursos virtuales elaborados que permitan facilitar el 
aprendizaje de los procedimientos a cargo de las y los SE y CAE 
para los procesos electorales locales. 
3. Se diseñaron herramientas de evaluación para medir el 
aprendizaje de las y los SE y CAE en los cursos virtuales, de 
manera parcial en cada módulo o lección y una evaluación al final 
de cada curso.  
4.Los dos primeros cursos se concluyeron a más tardar el 15 de 
enero y el tercero a más tardar el 31 de marzo de 2022. 
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5. Se incluyó un cuestionario de valoración para cada curso en 
donde al menos el 80% de quienes lo cursaron lo valoraron como 
satisfactorio. 
 

Soporte Documental 

1. Programa de Capacitación Electoral (Estructura curricular) que 
forma parte de la ECAE 2021-2022 con los temarios de cada curso 
virtual. 
2. Carpetas digitales con: 
- Los contenidos de los 3 cursos virtuales, 
- Herramientas didácticas, 
- Herramientas de evaluación.  
3. Comunicados de entrega mediante tarjeta, nota o correo 
electrónico de los contenidos de los 3 cursos. 
4. Base de datos con los resultados del cuestionario de valoración 
de cada curso. 
 

Observaciones 

Los cursos para los cuales se deberán elaborar los contenidos son: 
1. Curso para supervisores y supervisoras electorales. 
2. Curso para CAE: primera etapa. 
3. Curso para SE y CAE: segunda etapa. 
Se diseñarán actividades de aprendizaje de conformidad con lo 
aprobado en el Programa de Capacitación Electoral (Estructura 
Curricular) de la ECAE 2021-2022. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Métodos y Estrategias de Participación 
Democrática 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo de Métodos y 
Contenidos de Educación 

Cívica 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-17 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Construir en colaboración con las y los VCEyEC en JLE una 
metodología específica para el desarrollo en modalidad virtual de 
talleres de devolución, diálogo y análisis de resultados de la 
Consulta Infantil y Juvenil 2021 con niñas, niños y adolescentes 
para la formulación de propuestas de agenda de atención que se 
presentarán ante las mesas de análisis que se realicen con 
personas adultas. 

Fórmula de cálculo 

(Documentos elaborados que integran la metodología específica 
para eldesarrollo de talleres de devolución, diálogo y análisis de 
resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2021 con niñas, niños y 
adolescentes, en modalidad virtual, para que formulen propuestas 
de agenda de atención ajustada de acuerdo con la evaluación 
realizada por las y los VCEyEC en JLE / Documentos a elaborar) x 
100 

Línea base 

Documentos a elaborar para integrar la metodología específica para 
el  desarrollo de talleres de devolución, diálogo y análisis de 
resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2021 con niñas, niños y 
adolescentes, en modalidad virtual, para que formulen propuestas 
de agenda de atención ajustada de acuerdo con la evaluación 
realizada por las y los VCEyEC en JLE. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Documentos elaborados que integran la metodología específica 
para el desarrollo de talleres de devolución, diálogo y análisis de 
resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2021 con niñas, niños y 
adolescentes, en modalidad virtual, para que formulen propuestas 
de agenda de atención ajustada de acuerdo con la evaluación 
realizada por las y los VCEyEC en JLE . 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La construcción de la metodología cumple con todos los criterios de 
eficiencia 

Nivel medio 
La construcción de la metodología no cumple con uno de los 
criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
La construcción de la metodología no cumple con dos o más de los 
criterios de eficiencia 
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Criterios de Eficiencia 

1. Se elabora la propuesta de metodología con los documentos 
señalados en la columna de observaciones y se presenta para 
evaluación a las y los VCEyEC en JLE, a más tardar el 26 de julio 
de 2022. 
2. Se elabora un cuestionario de evaluación de la metodología y los 
materiales para la implementación del taller y se presenta a las y los 
VCEyEC en JLE, a más tardar el 26 de julio de 2022. 
3. El superior jerárquico valida que el cuestionario para la evaluación 
que responderán las y los VCEyEC en JLE indaga específicamente 
sobre el planteamiento metodológico, las herramientas y los 
materiales a utilizar para la implementación de los talleres. 
4. Se elabora un formato para la presentación de propuestas de las 
y los VCEyEC en JLE para la construcción de la metodología, y se 
remite a los órganos desconcentrados locales a más tardar el 26 de 
julio de 2022. 
5. Las y los VCEyEC en JLE evalúan si la metodología aporta 
elementos de sensibilización y encuadre, además de que 
proporciona suficientes herramientas al personal de los órganos 
desconcentrados locales y distritales para la adecuada realización 
de los talleres. 
6. Las y los VCEyEC en JLE evalúan si las cartas descriptivas 
brindan información precisa y completa para el desarrollo de los 
talleres. 
7. Las y los VCEyEC en JLE evalúan si el material informativo que 
se presentará en los talleres es relevante y pertinente para cada 
rango de edad. 
8. Se presenta un informe de las observaciones recibidas 
atendiendo las que fueron procedentes. 
9. La metodología se reformula de acuerdo con la evaluación y las 
propuestas realizadas por las y los VCEyEC en JLE, y se envía la 
versión final a más tardar el 27 de agosto de 2022 para su 
implementación en los 332 órganos desconcentrados. 

Soporte Documental 

1. Documento de líneas generales y contenidos para la realización 
de los talleres de devolución, diálogo y análisis de resultados de la 
Consulta Infantil y Juvenil 2021 con niñas, niños y adolescentes 
para la formulación de propuestas de agenda de atención que 
evaluarán las y los VCEyEC en JLE. 
2. Correo electrónico de remisión a las y los VCEyEC en JLE de los 
documentos de la metodología para su evaluación. 
3. Cuatro cartas descriptivas, una para cada grupo de edad de 
participantes en los talleres ajustadas de acuerdo con la evaluación 
y las propuestas realizadas por las y los VCEyEC en JLE. 
4. Cuatro versiones de materiales de trabajo para los talleres con 
información a destacar de los resultados de la CIJ 2021 (una por 
grupo de edad) ajustadas de acuerdo con la evaluación y las 
propuestas realizadas por las y los VCEyEC en JLE. 
5. Cuatro formatos para la determinación de conclusiones del 
análisis (uno por grupo de edad) ajustados de acuerdo con la 
evaluación y las propuestas realizadas por las y los VCEyEC en 
JLE. 
6. Cuatro formatos para la formulación de propuestas de atención 
(uno por grupo de edad) ajustados de acuerdo con la evaluación y 
las propuestas realizadas por  las y los VCEyEC en JLE. 
7. Cuestionario de evaluación de la metodología y los materiales 
para la implementación de los talleres, que responderán las y los 
VCEyEC en JLE, validado por el superior jerárquico. 
8. Versión final de la metodología específica para el desarrollo en 
modalidad virtual de talleres de devolución, diálogo y análisis de 
resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2021 con niñas, niños y 
adolescentes para la formulación de propuestas de agenda de 
atención. 
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9. Un informe de observaciones recibidas y de la atención a las que 
fueron procedentes. 

Observaciones 

La metodología contiene los siguientes documentos: 
1. Documento de líneas generales y contenidos para la realización de 
los talleres de devolución, diálogo y análisis de resultados de la 
Consulta Infantil y Juvenil 2021 con niñas, niños y adolescentes para 
la formulación de propuestas de agenda de atención 
2. Cuatro cartas descriptivas, una para cada grupo de edad de 
participantes en los talleres (3 a 5, 6 a 9, 10 a 13 y 14 a 17 años) 
3. Cuatro versiones de material de trabajo con información a destacar 
de los resultados de la CIJ 2021 (una versión por grupo de edad) 
4. Cuatro formatos para la determinación de conclusiones del análisis 
(uno por grupo de edad) 
5. Cuatro formatos para la formulación de propuestas de atención por 
parte de niñas, niños y adolescentes (uno por grupo de edad) 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Monitoreo y Evaluación de Políticas de 
Colaboración con Aliados Estratégicos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de Gestión 
y Operación de 

Programas 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-18 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Diseño de acciones de capacitación y difusión en materia de 
prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

Objetivo 
Verificar la implementación de los proyectos de las OSC para la 
identificación de riesgos que afectan el cumplimiento de los 
objetivos del PNIPPM 2021. 

Fórmula de cálculo 

(Actividades realizadas conforme al instrumento de detección de 
riesgos de los proyectos del Programa Nacional de Impulso a la 
Participación Política de Mujeres a través de Organizaciones de la 
Sociedad Civil (PNIPPM)2021/ Actividades programadas en el 
instrumento de detección de riesgos de los proyectos del PNIPPM 
2021)*100 

Línea base 
Actividades aprobadas para el seguimiento a los proyectos del 
PNIPPM 2021 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Actividades realizadas para el seguimiento y detección de riesgo de 
los proyectos del PNIPPM 2021. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1.Elaborar un instrumento de análisis de riesgo  a partir de una 
semaforización que permita ver el avance de los proyectos en el que 
las OSC identificadas en color en verde, represente a aquellos 
proyectos que no presentan problemas en su implementación; las 
OSC identificadas en color amarillo, represente los proyectos que 
tienen problemas para convocar a la población, en la elaboración de 
contenidos o en la implementación de los talleres y; las OSC 
identificadas en color rojo, que represente a aquellos proyectos que 
presenten serios retrasos, que no estén cumpliendo con la cobertura 
comprometida o que estén haciendo un mal uso en el ejercicio del 
recurso, por lo que serán estos a los que se les dé un mayor 
seguimiento.   
2. Realizar al menos cuatro mesas de diálogo con las OSC, una por 
cada modalidad del PNIPPM 2021, con el propósito de identificar los 
problemas y riesgos que enfrentan en la implementación de sus 
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proyectos. El reporte de los resultados de las mesas deberá 
presentarlo al superior jerárquico los primeros 5 días del mes de 
febrero de 2022.  
3. Entregar el instrumento de análisis de riesgo, de manera 
trimestral al superior jerárquico, dentro de los 5 días hábiles de los 
meses de diciembre, marzo y junio de 2022. 
4. Elaborar un informe de los correos electrónicos enviados a las 
OSC del PNIPPM 2021, en los que se les solicite el ajuste de alguna 
actividad o procedimiento en la ejecución de su proyecto, con el 
objetivo de que los proyecto se implementen de manera óptima. Los 
informes deberá entregarlos al superior jerárquico de manera 
trimestral en los meses de diciembre, marzo y junio de 2022. 
 

Soporte Documental 

1. Instrumento de análisis de riesgo que incluya la categorización de 
cada OSC seleccionada como ganadora del PNIPPM 2021 bajo un 
esquema de semaforización, en el que describa el nivel de riesgo, 
cumplimiento, impacto, innovación y colaboración de cada una de 
ellas. 
2. Programa de mesas de diálogo con las OSC, con el propósito de 
identificar los problemas y riesgos que enfrentan en la 
implementación de sus proyectos. 
3. Reportes de mesas de diálogo con las OSC 
4. Informe de los correos electrónicos enviados a las OSC del 
PNIPPM 2021, en los que se solicitaron los ajustes de actividades o 
procedimientos en la ejecución de su proyecto con el objetivo de 
que su implementación se realice de manera óptima. 
5. Listado de materiales elaborados por las OSC y que fueron 
revisados. El listado contiene de manera sintetizada las 
observaciones realizadas al contenido de los materiales. 
6. Informes trimestrales sobre el avance de los proyectos, la 
identificación de riesgos y en su caso, las estrategias 
implementadas por las OSC para solucionar los problemas 
identificados, así como las  
 brechas de género identificadas por las OSC del PNIPPM 2021-
2022. 

Observaciones 

Actividades a realizar: 
1. Verificar que las OSC seleccionadas como ganadoras en el 
PNIPPM 2021, implementen los ajustes a los proyectos 
seleccionados, que en su caso, haya sugerido el Comité 
Dictaminador.  
2. Elaborar un instrumento que mida el alcance y efectividad 
propuesto en cada proyecto de las OSC seleccionadas como 
ganadoras en el PNIPPM 2021 para el seguimiento de las actividades 
calendarizadas. 
3. Elaborar un programa de mesas de diálogo con las OSC, que se 
implementará en PNIPPM 2021, con el propósito de identificar los 
problemas y riesgos que enfrentan, para construir de manera 
conjunta un esquema de solución. 
4. Revisar los informes y contenidos de materiales que se generen en 
el marco de los proyectos y su retroalimentación a las OSC. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Monitoreo y Evaluación de Programas 
de Órganos Desconcentrados 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de Gestión 
y Operación de 

Programas 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-19 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/03/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Formación de cuadros políticos de Educación Cívica 

Objetivo 

Diseñar un programa en el que a través del aliado estratégico que 
desarrolle México Debate, se capacite a personas que se registren 
como jueces y juezas voluntarias, incluyendo personal de los 
órganos desconcentrados 

Fórmula de cálculo 
(Total de personas capacitadas como Juezas y Jueces Voluntarios 
en 2022/Total de personas registradas como Juezas y Jueces 
Voluntarios en 2022)*100 

Línea base 
Total de personas registradas como Juezas y Jueces Voluntarios 
para el proyecto México Debate 2022 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

80% 

Indicador 
Juezas y Jueces Voluntarios capacitados para el Torneo de México 
Debate 2022 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia 
establecidos 

Criterios de Eficiencia 

1. Elaborar un programa de capacitación para juezas y jueces 
voluntarios 
2. Entregar el programa de capacitación para juezas y jueces 
voluntarios, a más tardar el 30 de abril.  
3. Lograr el registro de juezas y jueces voluntarios en las 32 
entidades federativas que formen parte del público en general.  
4. Entregar  reporte de cumplimiento de la representatividad de las 
32 entidades federativas de personas registradas como juezas 
voluntarias.  
5. Capacitar al menos a tres personas como juez/a voluntaria por 
cada entidad federativa del país, incluyendo personal de órganos 
desconcentrados. 
6. Presentar un informe final relativo al total de número de personas 
capacitadas como juezas voluntarias; además, que incluya la 
semblanza y curriculum de las personas expertas que impartieron la 
capacitación  a las personas registradas como juezas y jueces 
voluntarios, a más tardar el 31 de agosto de 2022.  
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7. Asegurar que la capacitación a las juezas y jueces voluntarios, se 
realice a través de al menos 6 personas expertas que funjan como 
capacitadoras. 
8. Informe final con el reporte de las actividades realizadas conforme 
al cronograma del Torneo México Debate, la entrega se hará a más 
tardar en el 31 de agosto de 2022. 

Soporte Documental 

1. Programa de capacitación para juezas y jueces voluntarios, a más 
tardar el 30 de abril.  
2. Reporte y listado de cumplimiento de la representatividad  de las 
32 entidades federativas de personas registradas como juezas 
voluntarias.  
3. Informe final relativo al total de número de personas capacitadas 
como juezas voluntarias, que incluya la semblanza y curriculum de 
las personas expertas que impartieron la capacitación a las 
personas registradas como juezas y jueces voluntarios  
4. Listas de participación y fotografías 
5. Informe final del desarrollo del Torneo México Debate 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Programación y Operación de 
Programas 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de Gestión 
y Operación de 

Programas 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-20 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

15/08/2022 

Tema prioritario Formación de cuadros políticos de Educación Cívica 

Objetivo 

Incrementar el número de personas suscriptoras a la Red 
Ciudadana para la promoción de la participación ciudadana, al 
menos en un 50% respecto a la base de datos que contiene a las 
personas suscriptoras al mes de agosto de 2021. 

Fórmula de cálculo 
(Nuevas personas registradas en la Red Ciudadana / Ciudadanos 
registrados en la Red Ciudadana a agosto de 2021)*100 

Línea base 
Número de personas registradas en la base de datos de la Red 
Ciudadana a agosto 2021 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

150% 

Indicador 
Personas suscriptoras a la Red Ciudadana para la promoción de la 
participación ciudadana 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Recabar semanalmente los registros de personas que se 
incorporan a la Red Ciudadana a través de un formulario digital 
donde se registra cada persona de forma individual proporcionando 
los datos que se requieren. 
2. Dar de baja de la Red Ciudadana los registros de las personas 
que así lo manifiesten.  
3. Realizar un informe mensual de nuevos registros, baja de 
registros y la información desagregada que permita identificar los 
segmentos de la población que se incorporan a la Red Ciudadana.  
4. Implementar acciones de difusión de la red ciudadana conforme a 
lo siguiente: 
4.1 A través de los órganos desconcentrados  
4.2 A través de redes sociales 
4.3 A través de aliados estratégicos 
5. Generar y distribuir material de difusión para efectos del registro 
de nuevos suscriptores a la red ciudadana (infografía, presentación) 
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Soporte Documental 

1.-Resúmenes semanales de registros realizados mediante el 
formulario digital (altas y bajas) en la red ciudadana. 
2.-Correos electrónicos u oficios enviados a órganos 
desconcentrados del INE, a los OPL y a los aliados estratégicos 
para realizar la invitación para que las personas se registren a la red 
ciudadana.  
3.- Informe mensual de nuevos registros y baja de registros, 
documento que deberá mostrar gráficas desagregando género,  
entidad federativa y rango de edad de los nuevos registros que se 
reciban a la Red Ciudadana 
4.- Informe bimestral de las acciones de difusión de la Red 
Ciudadana, en los que se incluya el porcentaje de incremento de 
personas suscriptoras a la Red Ciudadana, además, las 
implementadas en redes sociales. 
5.- Infografías y presentaciones de la red ciudadana. 
6.- La base de datos de personas registradas en la Red Ciudadana 
hasta agosto de 2021. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Vinculación Interinstitucional 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo Pedagógico de 
la Capacitación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-21 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

10/04/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 
Elaborar contenidos de cursos virtuales para capacitar a las y los 
observadores electorales durante los procesos electorales locales 
2021-2022. 

Fórmula de cálculo 
(Sumatoria de contenidos de cursos virtuales para observadores y 
observadoras electorales elaborados / 6) * 100 

Línea base 
6 contenidos de cursos virtuales dirigidos a las y los observadores 
electorales 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

6 

Indicador 
Contenidos de cursos virtuales elaborados dirigidos a las y los 
observadores electorales (uno por cada entidad federativa con 
proceso electoral local). 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los contenidos de los cursos elaborados cumplieron con los 5 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Los contenidos de los cursos elaborados cumplieron con 4 de los 5 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Los contenidos de los cursos elaborados  cumplieron con 3 o menos 
de los 5 criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

 
1. La elaboración de los contenidos de los cursos fue acorde a las 
Guías Temáticas para capacitar a las y los observadores electorales 
elaboradas por los OPL  de cada entidad. 
2. La elaboración de los contenidos de los cursos virtuales fue 
acorde con la legislación electoral local vigente en cada entidad 
federativa, así como lo establecido en la LGIPE y en el Reglamento 
de Elecciones en lo correspondiente a las elecciones locales. 
3. Se elaboraron herramientas de evaluación para medir el 
aprendizaje de los contenidos de cada uno de los cursos de las y los 
observadores electorales. 
4. Se elaboró el modelo del curso y se presentó a la o el superior 
jerárquico para observaciones antes del 30 de noviembre de 2021, a 
efecto de tener observaciones previas al desarrollo de las 6 
versiones. 
5. Se incluyó un cuestionario de valoración para cada curso en 
donde al menos el 70% de quienes lo cursaron lo valoraron como 
satisfactorio. 
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Soporte Documental 

1. Guía temática para capacitar a las y los observadores electorales, 
de las 6 entidades con proceso electoral local. 
2. Carpetas digitales con los contenidos de los 6 cursos sobre los 
procesos electorales locales, que incluyen la legislación local 
vigente de cada entidad y las herramientas de evaluación. 
3. Modelo de curso validado por la o el superior jerárquico. 
4. Comunicado de entrega mediante tarjeta, nota o correo 
electrónico con los contenidos de los 6 cursos. 
5. Bases de datos con los resultados del cuestionario de valoración 
de cada curso. 

Observaciones 

Nota: Se elaborarán 6 cursos virtuales, uno por cada entidad 
federativa con proceso electoral local (Aguascalientes, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas) con los contenidos de 
cada entidad, según corresponda. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Oficina de Relaciones Institucionales y Convenios 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-22 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Promoción y fortalecimiento de las instituciones y valores de la 
Democracia Constitucional con perspectiva de género, considerando 
la interseccionalidad 

Objetivo 

Realizar las actividades necesarias para la publicación trimestral de 
la información proporcionada por las Direcciones de área de la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
con el propósito de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas 
en materia de transparencia y acceso a la información, en el portal 
de internet y la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Fórmula de cálculo 

(Actividades realizadas para la publicación trimestral de información 
en el portal de internet y la Plataforma Nacional de Transparencia / 
Actividades programadas para la publicación trimestral de 
información en el portal de internet y la Plataforma Nacional de 
Transparencia) *100 

Línea base 
Número de actividades programadas para la publicación trimestral 
de información en el portal de internet y la Plataforma Nacional de 
Transparencia 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Actividades realizadas para la publicación trimestral de información 
en el portal de internet y la Plataforma Nacional de Transparencia 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 

El 100% de las actividades realizadas se concluyeron al menos 
cinco días hábiles de anticipación al plazo establecido y se elaboró 
una propuesta de rediseño del apartado de cultura cívica de la 
página institucional que se remitió al Director Ejecutivo de la 
DECEyEC. 

Nivel medio 
El 100% de las actividades realizadas se concluyeron al menos 
entre cuatro y un día hábil de anticipación al plazo establecido 

Nivel bajo 
El 100% de las actividades realizadas se concluyeron en el plazo 
establecido 

Criterios de Eficiencia 
 
 

Soporte Documental 

1. Correos electrónicos enviados a las Direcciones de Área por las 
que se requiere la información en materia de transparencia. 
2. Reportes y/o acuses del Sistema. 
3. Propuesta de rediseño del apartado de cultura cívica de la página 
institucional 
4. Correo electrónico enviado al Director Ejecutivo de la DECEyEC. 
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Observaciones 

El 100% de las actividades a realizar son:  
- Solicitar a las áreas generadoras, el envío de la información  
- Revisar que la información esté contenida en los formatos 
correspondientes  
- Revisar el contenido de la información, realizar observaciones y 
ajustar en su caso.  
- Gestionar en el sistema correspondiente publicación de la 
información en el portal del Instituto Nacional Electoral y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia"" 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Oficina de Relaciones Institucionales y Convenios 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-23 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Promoción de la participación política con perspectiva de género y 
enfoque de derechos humanos, considerando la interseccionalidad 

Objetivo 
Elaborar las propuestas de convenios que vaya a celebrar la 
DECEyEC en el cumplimiento de sus programas. 

Fórmula de cálculo 
(Propuestas de convenios de colaboración elaborados / Número de 
convenios solicitados) *100 

Línea base Número de convenios solicitados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Propuestas de convenios de colaboración elaborados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 

Todos los convenios de colaboración elaborados cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia establecidos y se elaboró una 
propuesta de lineamiento interno para la elaboración de convenios 
de colaboración que se remitió al Director/a Ejecutivo/a de la 
DECEyEC. 
 

Nivel medio 
Uno de los convenios de colaboración elaborados no cumplió con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 
 

Nivel bajo 
Dos o más de los convenios de colaboración elaborados no 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia establecidos. 
 

Criterios de Eficiencia 

1. El convenio se elaboró con base en el Anexo Técnico 
proporcionado por las áreas. 
2. Las propuestas de convenios de colaboración se entregaron al 
área solicitante de 1 a 3 días posteriores a la fecha en que fueron 
solicitados. 
3. Las propuestas de convenios de colaboración fueron validadas 
por la Dirección Jurídica, sin correcciones de fondo por causas 
imputables al evaluado."" 

Soporte Documental 

1. Correos del superior jerárquico o de las áreas adscritas por el que 
solicitan la propuesta de convenio. 
2. Comunicación escrita o electrónica de las propuestas de 
convenios entregados. 
3. Comunicación para la revisión y validación del documento. Incluir 
correo, oficio o nota informativa. 
4. Relación de expedientes digitales de convenios firmados. 
5. Propuesta de lineamiento interno para la elaboración de 
convenios de colaboración 
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6. Correo electrónico enviado al Director Ejecutivo de la DECEyEC. 

Observaciones  
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Metas Colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022 incorporadas a petición de DECEYEC. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Métodos y Contenidos para la 
Capacitación Electoral, Jefatura de Departamento de Contenidos y 
Didáctica para la Capacitación Electoral, Jefatura de Departamento 

de Vinculación Interinstitucional, Subdirección de Desarrollo 
Pedagógico de la Capacitación Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo 

Dirección de 
Capacitación Electoral 

Número de la 
meta 

DECEYEC-24 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

30/08/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Sistematizar en una herramienta de fácil acceso los materiales 
didácticos impresos, digitales y audiovisuales elaborados para la 
capacitación electoral por el INE y los OPL de las entidades con 
elecciones locales en 2022 

Fórmula de cálculo 

(Materiales elaborados  por el INE y los OPL con elecciones locales 
en 2022 sistematizados en la herramienta / Total de materiales 
elaborados por al INE y los OPL con elecciones locales en 
2022)*100 

Línea base 
100% materiales elaborados por el INE y los OPL con elecciones 
locales en 2022 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Materiales elaborados por el INE y los OPL con elecciones locales 
en 2022 sistematizados en la herramienta. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
En la elaboración de la herramienta se cumplieron los 6 criterios de 
eficiencia establecidos 

Nivel medio 
En la elaboración de la herramienta se cumplieron 5 de los criterios 
de eficiencia establecidos 

Nivel bajo 
En la elaboración de la herramienta se cumplieron 4 o menos de los 
criterios de eficiencia establecidos 

Criterios de Eficiencia 

1. Se elaboró una ficha por cada material que explica su finalidad, 
público objetivo y momento de la capacitación en la cual se utilizó 
2. Se elaboró un procedimiento para sistematizar la publicación de 
los materiales didácticos para la capacitación electoral   
3. Se gestionó un espacio para la publicación de los materiales que 
permitió su consulta por parte de las personas interesadas 
4. En la herramienta se incluyeron materiales impresos, y digitales 
elaborados por el INE y por los OPL 
5. Los materiales se deberán colocar en una herramienta en la cual 
se puedan visualizar completos e identificar por al menos las 
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siguientes categorías: institución que lo genera, público al que está 
dirigido, tema y elección para la cual se elaboró. 
6.  Se difundió la herramienta  entre las JLE y JDE del INE para la 
consulta de los materiales 

Soporte Documental 

1. Ficha de cada material que explica su finalidad, público objetivo y 
momento de la capacitación en la cual se utilizó. 
2. Procedimiento para la publicación de los materiales didácticos. 
3. Documento que dé cuenta de la gestión del espacio para la 
publicación de los materiales. 
4. Acceso al espacio en el que se incluyeron materiales impresos, y 
digitales elaborados por el INE y por los OPL. 
5. Documento que da cuenta de la difusión de la herramienta entre 
las JLE y JDE del INE. 

Observaciones 

La sistematización consiste en recopilar, clasificar, organizar y 
publicar los materiales didácticos que generen tanto el INE como los 
OPL, los cuales se deberán colocar en una herramienta. 
Los materiales didácticos a sistematizar serán los que se incluyen en 
el documento Criterios para la Elaboración de Materiales Didácticos y 
de Apoyo que se apruebe por el CG para la ECAE 2021-2022. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Capacitación Electoral, Subdirección de Desarrollo de 
Estrategias de Capacitación Electoral, Jefatura de Departamento de 

Diseño de Documentos Técnico Normativos, Jefatura de 
Departamento de Diseño de Estrategias para la Capacitación 

Electoral, Jefatura de Departamento de Vinculación con Órganos 
Desconcentrados, Jefatura de Departamento de Métodos y 

Contenidos para la Capacitación Electoral, Jefatura de Departamento 
de Contenidos y Didáctica para la Capacitación Electoral, Jefatura de 

Departamento de Vinculación Interinstitucional, Subdirección de 
Desarrollo Pedagógico de la Capacitación Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral 

y Educación Cívica 

Número de la 
meta 

DECEYEC-25 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Aplicar los procedimientos de verificación establecidos a realizar por 
Oficinas Centrales en la ECAE 2021-22 para identificar medidas 
correctivas en la integración de Mesas Directivas de Casilla y Mesas 
de Escrutinio y Cómputo. 

Fórmula de cálculo 
(Verificaciones realizadas en gabinete y campo del avance en la 
Integración de MDC y MEC de 1a y 2a Etapa de Capacitación 
Electoral/Verificaciones programadas)*100 

Línea base Número de verificaciones programadas en el Plan de verificaciones 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Verificaciones realizadas en gabinete y campo del avance en la 
Integración de MDC y MEC de 1a y 2a Etapa de Capacitación 
Electoral 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumple con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo No se cumplió con dos o más criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Elaboración de un plan de verificaciones 
2. Elaboración y aplicación de procedimientos de Control de Calidad 
y Seguimiento de integración de MDC y MEC 
3. Elaboración de informe de resultados de verificaciones de MDC y 
MEC con los hallazgos de 1a y 2a Etapa 
4. Elaboración del informe de hallazgos y acciones correctivas a las 
juntas locales con los resultados de las verificaciones de 1a y 2a 
Etapa 
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5. Elaboración de informe con evaluación del contexto en el que se 
realiza la integración de las MDC y MEC  
6. Elabora informe de resultados y recomendaciones para 
presentarlo al Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 

Soporte Documental 

1. Guías de Control de calidad y Seguimiento de MDC, Cédulas del 
multisistema ELEC 2021-2022 y Relación de oficios de comisión del 
personal que realizó verificaciones 
2. Informe de hallazgos de la aplicación del procedimiento de 
Control de Calidad y Seguimiento por Oficinas Centrales 
3. Oficio para Junta Local con el resultado de verificación de IMDC y 
MEC de 1a y 2a etapa de Capacitación Electoral 
4. Apartado de informe con identificación de acciones correctivas y 
evaluación del contexto en el que se realiza la integración de las 
MDC y MEC 
5. Documentos con Informe de resultados para el Director Ejecutivo 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Información y Gestión del Conocimiento, Jefatura de 
Departamento de Investigación y Producción de Información, Jefatura 
de Departamento de Gestión del Conocimiento e Innovación, Jefatura 

de Departamento de Diseño de Políticas de Colaboración, 
Subdirección de Desarrollo de Métodos y Contenidos de Educación 
Cívica, Jefatura de Departamento de Desarrollo de Métodos para la 
Educación No Formal, Jefatura de Departamento de Desarrollo de 
Métodos para la Educación Formal, Jefatura de Departamento de 

Métodos y Estrategias de Participación Democrática, Subdirección de 
Gestión y Operación de Programas, Jefatura de Departamento de 

Programación y Operación de Programas, Jefatura de Departamento 
de Monitoreo y Evaluación de Programas de Órganos 

Desconcentrados, Jefatura de Departamento de Monitoreo y 
Evaluación de Políticas de Colaboración con Aliados Estratégicos, 

Jefatura de Oficina de Relaciones Institucionales y Convenios 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo 

Director de Educación 
Cívica y Participación 

Ciudadana 

Número de la 
meta 

DECEYEC-26 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Promoción y fortalecimiento de las instituciones y valores de la 
Democracia Constitucional con perspectiva de género, considerando 
la interseccionalidad 

Objetivo 
Elaborar una ruta de implementación de ocho proyectos de la 
ENCCÍVICA para ser replicados como herramientas didácticas por 
aliados estratégicos. 

Fórmula de cálculo 
(Sumatoria de las rutas de implementación de ocho proyectos de la 
Estrategia Nacional de Educación Cívica (ENCCÍVICA) / 8) * 100 

Línea base Rutas de implementación de ocho proyectos de la ENCCÍVICA 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

8 

Indicador 
Rutas de implementación de los proyectos de la ENCCÍVICA 
elaboradas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Se cumplen con todas las actividades y los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
No se cumple con una de las actividades o criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplen con dos o más actividades o criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Seleccionar los proyectos con base en una metodología avalada 
por organismos internacionales o instituciones reconocidas en 
materia de evaluación, misma que deberá ser validada por el 
Director Ejecutivo a más tardar el 15 de diciembre del 2021.  
2. La sistematización de información incluye las bases de datos de 
tres mecanismos que componen el Sistema de Monitoreo, 
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Seguimiento y Evaluación de la ENCCÍVICA (Mecanismo de 
Operación, Mecanismo de Seguimiento y Gobernanza, Mecanismo 
de Información Estadística), así como las recomendaciones del 
Comité Técnico de Seguimiento 
3. Se elabora un catálogo de buenas prácticas. 
4. En cada ruta deberá indicarse el objetivo, la ruta de trabajo, el 
alcance de cada proyecto, los resultados obtenidos, los productos 
elaborados, sugerencias de mejora, los recursos necesarios y 
alianzas necesarias. 
5. Los actores con quienes se deberá socializar estos proyectos 
deben incluir a los Órganos Desconcentrados, Organismos Públicos 
Locales, Gobiernos y Organizaciones de la Sociedad Civil.  

Soporte Documental 

1. Documento de la metodología de "Buenas prácticas"  para 
elaborar rutas de implementación.  
2. Comunicaciones con el superior jerárquico.  
3. Cronograma de trabajo y división de actividades 
4. Análisis de los resultados de los proyectos implementados en el 
marco de la ENCCÍVICA. 
5. Cédulas de diagnóstico de los proyectos.  
6. Rutas de implementación de los proyectos.  
7. Estrategia de socialización 
8. Evidencia del cumplimiento de la estrategia de socialización en 
las 32 entidades federativas.  

Observaciones 

Actividades a realizar 
 1. Se elaboró un diagnóstico de pertinencia de cada proyecto e 
identificó ocho proyectos considerados para elaborar las rutas de 
implementación 
2. Elaboración de un cronograma de trabajo, así como la propuesta 
de división de actividades específicas entre los integrantes del 
Servicio Profesional Electoral de la Dirección de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana. 
3. Análisis de los resultados de los proyectos implementados en el 
marco de la ENCCÍVICA de 2017 a 2021. 
4. Diseño de una estrategia de socialización con aliados estratégicos. 
5. Socialización de las rutas de implementación en las 32 entidades 
federativas. 
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Órganos desconcentrados 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de DECEYEC. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-27 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

10/12/2021 

Tema prioritario 
Promoción y fortalecimiento de las instituciones y valores de la 
Democracia Constitucional con perspectiva de género, considerando 
la interseccionalidad 

Objetivo 
Difundir la Consulta Infantil y Juvenil 2021, mediante entrevistas en 
medios masivos de comunicación locales o regionales para dar 
información detallada a la población sobre el ejercicio participativo. 

Fórmula de cálculo 
Total de entrevistas realizadas en medios masivos de comunicación 
locales o regionales para difundir información detallada sobre la 
realización de la Consulta Infantil y Juvenil 2021 

Línea base 

Cinco entrevistas de al menos 10 minutos, cada una, en medios de 
difusión masiva locales o regionales para dar información detallada 
a la población sobre la realización de la Consulta Infantil y Juvenil 
2021. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

5 

Indicador 

Entrevistas de al menos 10 minutos, cada una, en medios de 
difusión masiva locales o regionales para dar información detallada 
a la población sobre la realización de la Consulta Infantil y Juvenil 
2021. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las entrevistas cumplieron con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
Una de las entrevistas no cumplió con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de las entrevistas no cumplieron con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Las entrevistas se refieren a conversaciones o presentaciones de al 
menos 10 minutos, cada una, relativas a la realización de la 
Consulta Infantil y Juvenil, con los siguientes criterios de eficiencia: 
1. Se gestionan las entrevistas en estaciones de radio, televisión 
locales o medios digitales, que aseguren el alcance en la entidad o 
la región. 
2. Se diseña una carpeta o material impreso equivalente con los 
principales temas que se abordarán durante la entrevista o 
presentación. 
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3. Los temas de cada entrevista o presentación serán, como 
mínimo: objetivos del ejercicio; fecha y modalidad mixta en la 
implementación de la Consulta; temática de la Consulta (señalando 
que dicha temática fue identificada mediante un sondeo entre niñas, 
niños y adolescentes); incorporación del grupo de edad de 3 a 5 
años por primera vez mediante boletas; días de instalación de 
casillas en espacios escolares e itinerantes y modalidades de las 
mismas; información sobre el protocolo de cuidado a la salud en las 
casillas; periodo en que se darán a conocer los resultados. 
4. Se recaban las preguntas o comentarios realizados por la 
audiencia. 
5. Se recaba evidencia fotográfica o audiovisual. 
6. Las cinco entrevistas o presentaciones se realizarán a más tardar 
el 19 de noviembre de 2021. 
7. Del avance en las gestiones y en la realización de las entrevistas 
o presentaciones se envía un informe quincenal a la Dirección de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana, con copia a la 
Subdirección de Desarrollo de Métodos y Contenidos de Educación 
Cívica. 
8. Se envía un informe final a la Dirección de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana a más tardar el 10 de diciembre de 2021. 

Soporte Documental 

1. Acuses de recibo de oficios de gestión de las entrevistas. 
2. Carpeta o material impreso equivalente con la información 
abordada durante las entrevistas o presentaciones. 
3. Copia fotográfica o en formato PDF de las preguntas o 
comentarios realizados por la audiencia. 
4. Evidencia fotográfica o audiovisual de la realización de las 
entrevistas. 
5. Informes quincenales enviados a la Dirección de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana. 
6. Informe final enviado a la Dirección de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica de Junta Local 

Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DECEYEC-28 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

10/12/2021 

Tema prioritario 
Promoción y fortalecimiento de las instituciones y valores de la 
Democracia Constitucional con perspectiva de género, considerando 
la interseccionalidad 

Objetivo 

Difundir la Consulta Infantil y Juvenil 2021, mediante entrevistas en 
medios masivos de comunicación con alcance en el municipio, la 
alcaldía o el distrito para dar información detallada a la población 
sobre el ejercicio participativo. 

Fórmula de cálculo 

Total de entrevistas difundidas o publicadas en medios de difusión 
con alcance en el municipio, la alcaldía o el distrito para dar 
información detallada a la población sobre la realización de la 
Consulta Infantil y Juvenil 2021 

Línea base 

Cinco entrevistas en medios masivos de comunicación con alcance 
en el municipio, la alcaldía o el distrito para dar información 
detallada a la población sobre la realización de la Consulta Infantil y 
Juvenil 2021. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

5 

Indicador 

Entrevistas difundidas o publicadas en medios masivos de 
comunicación con alcance en el municipio, la alcaldía o el distrito 
para dar información detallada a la población sobre la realización de 
la Consulta Infantil y Juvenil 2021. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las entrevistas cumplieron con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
Una de las entrevistas no cumplió con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de las entrevistas no cumplieron con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Se gestionan las entrevistas en estaciones de radio, periódicos, 
gacetas o medios digitales con alcance en el municipio, la alcaldía o 
el distrito. 
2.  Se prepara una carpeta o material impreso equivalente con los 
principales temas que se abordarán durante las entrevistas o 
presentaciones. 
3. Los temas de cada entrevista o presentación serán, como 
mínimo: objetivos del ejercicio; fecha y modalidad mixta en la 
implementación de la Consulta; temática de la Consulta (señalando 
que dicha temática fue identificada mediante un sondeo entre niñas, 
niños y adolescentes); incorporación del grupo de edad de 3 a 5 



70 

 

años por primera vez mediante boletas; días de instalación de 
casillas en espacios escolares e itinerantes y modalidades de las 
mismas; información sobre el protocolo de cuidado a la salud en las 
casillas; periodo en que se darán a conocer los resultados. 
4. Se recaba evidencia fotográfica, así como las preguntas o 
comentarios realizados por la audiencia, en el caso de entrevistas o 
presentaciones en radio. 
5. Se recaban las publicaciones de las entrevistas o presentaciones 
en medios impresos o digitales. 
6. Las cinco entrevistas o presentaciones se realizarán a más tardar 
el 19 de noviembre de 2021. 
7. Del avance en las gestiones y en la realización o publicación de 
entrevistas se envía un reporte quincenal a la o el VCEyEC en la 
JLE correspondiente. 
8. Se envía un informe final a la o el VCEyEC en JLE, a más tardar 
el 10 de diciembre. 

Soporte Documental 

1. Acuses de recibo de oficios de gestión de las entrevistas. 
2. Carpeta o material impreso equivalente con la información 
abordada durante las entrevistas o presentaciones. 
3. Copia fotográfica o en formato PDF de las preguntas o 
comentarios realizados por la audiencia. 
4. Evidencia fotográfica o audiovisual de las entrevistas en el caso 
de la difusión en radio. 
5. Evidencia fotográfica o en formato PDF de la publicación en el 
caso de entrevistas en la prensa escrita o en medios digitales. 
6. Informes quincenales enviados a la o el VCEyEC en la JLE 
correspondiente. 
7. Informe final enviado a la o el VCEyEC en la JLE 
correspondiente. 

Observaciones 
Las entrevistas se refieren a conversaciones o presentaciones de al 
menos 10 minutos, relativas a la realización de la Consulta Infantil y 
Juvenil. 
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Metas Colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022 incorporadas a petición de DECEYEC. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de JLE, Vocalía 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de JDE 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE y JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DECEYEC-29 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

10/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario Formación de cuadros políticos de Educación Cívica 

Objetivo 
Capacitar a la población en materia de ciudadanía digital para 
identificar noticias falsas, mensajes de odio o microsegementación 
en las redes sociales 

Fórmula de cálculo 
(Número de personas capacitadas en materia de Ciudadanía 
Digital/Número de personas registradas en el instrumento digital en 
materia de Ciudadanía Digital) *100 

Línea base 
Personas registradas en el instrumento digital en materia de 
Ciudadanía Digital 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Personas capacitadas en materia de Ciudadanía Digital 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La capacitación a la ciudadanía cumplió con los todos los criterios 
de eficiencia 

Nivel medio 
La capacitación a la ciudadanía no cumplió con uno de los criterios 
de eficiencia 

Nivel bajo 
La capacitación a la ciudadanía no cumplió con dos o más de los 
criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1.Se establecerán alianzas con instituciones educativas para que los 
alumnos mayores de 13 años se registren y concluyan actividades 
de capacitación en materia de Ciudadanía Digital, del 10 de enero al 
31 de julio de 2022.  
2. A través de las plataformas digitales se logrará que al menos 60 
personas mayores de 13 años se registren y concluyan actividades 
de capacitación en materia de Ciudadanía Digital, por cada Junta 
Distrital Ejecutiva. 
3. Se reportará bimestralmente, dentro de los primeros 5 días 
hábiles, a la Subdirección de Gestión y Operación de Programas 
sobre el avance de las personas mayores de 13 años que 
participaron y concluyeron actividades de capacitación en materia 
de Ciudadanía Digital en los meses de marzo, mayo y julio de 2022.  
4. Se elaborará y aplicará un instrumento que medirá la satisfacción 
y el aprendizaje de las personas mayores de 13 años que hayan 
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concluido las actividades de capacitación en materia de Ciudadanía 
Digital, del 10 de enero al 31 de julio de 2022.  
5. El promedio de la evaluación de satisfacción y el aprendizaje será 
mínimo de 8.  

Soporte Documental 

1. Relación de alianzas  
2. Reporte bimestral por cada Junta Distrital Ejecutiva de eventos 
realizados a través de plataformas digitales o de manera presencial 
en entornos escolares dirigidos a personas mayores de 13 años, 
relacionados con la capacitación en materia de Ciudadanía Digital, 
en los meses de marzo, mayo y julio de 2022, que cumplirá con los 
siguientes criterios: 
- El reporte deberá dar cuenta del número de personas registradas y 
el número de personas que concluyeron actividades de capacitación 
en materia de Ciudadanía Digital, las plataformas digitales 
empleadas o los espacios escolares utilizados. y proporcionar 
evidencia fotográfica. 
- El reporte deberá incorporar los resultados del instrumento de 
medición para cada evento. 
3. Informe acompañado de: oficios de concertación, minutas de 
trabajo, listas de asistencia. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de JLE, Vocalía del Registro Federal de Electores de JLE, 
Vocalía de Organización Electoral de JLE, Vocalía de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica de JLE, Vocalía Secretarial de JLE, 
Vocalía Ejecutiva de JDE, Vocalía Secretarial de JDE, Vocalía de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de JDE, Vocalía de 
Organización Electoral de JDE, Vocalía del Registro Federal de 

Electores de JDE, Coordinación Operativa A de JLE, Coordinación 
Operativa B de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de 

JDE 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE y JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DECEYEC-30 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

05/06/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Lograr que al menos un 9% de las y los funcionarios de casilla 
designados en la entidad reciban su capacitación en modalidad 
virtual a fin de que adquieran los conocimientos necesarios para 
realizar las actividades a su cargo durante la jornada electoral del 
2022 

Fórmula de cálculo 
(Número de FMDC designados en la entidad que recibieron 
capacitación virtual / 9% de FMDC designados en la entidad)*100 

Línea base 9% de funcionarios de casilla designado 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

9.0% 

Indicador 
Porcentaje de FMDC de la entidad que reciben su capacitación en 
modalidad virtual, respecto del total de FMDC designados en la 
entidad para el proceso electoral local 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Para lograr la participación de los FMDC en la capacitación se 
cumplió con los 4 criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia, excepto el 
criterio 3. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más criterios de eficiencia, o no se cumplió 
con el criterio 3. 

Criterios de Eficiencia 

1. Se diseñó un Plan de trabajo para promover en la entidad la 
participación en los cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Se estableció un esquema de seguimiento semanal a la 
participación en la capacitación virtual de FMDC de los distritos de la 
entidad, a través de la plataforma virtual durante el periodo de la 
segunda etapa de capacitación. 
3. Se realizaron al menos 6 acciones de promoción de la 
capacitación en modalidad virtual en el ámbito estatal durante el 
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proceso electoral y al menos 3 acciones de promoción de la 
capacitación virtual en cada distrito  
4. Se diseñó y, en su caso se implementó un plan de contingencia 
mediante el cual se detectaron problemáticas que limitaban la 
participación de las y los FMDC en la capacitación virtual, 
implementando acciones para resolverlas. 

Soporte Documental 

1. Plan de trabajo para promover en la entidad la participación en los 
cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Reportes de seguimiento semanal a la participación de las y los 
FMDC durante la segunda etapa de capacitación 
3. Informe de la implementación del Plan de trabajo para promover 
en la entidad la participación en los cursos de capacitación virtual 
para FMDC, que incluya las acciones de promoción realizadas a 
nivel estatal y las realizadas en cada uno de los distritos de la 
entidad. 
4. Plan de contingencia diseñado, e informe sobre su 
implementación (en caso de que no haya sido necesario ponerlo en 
marcha, se deberá explicar por qué). 
5. Reporte de avance en la capacitación virtual en la entidad con 
corte al 5 de junio de 2022.          

Observaciones 

La capacitación virtual a FMDC se llevará a cabo durante el periodo 
de la segunda etapa de capacitación definido en la ECAE 2021-2022. 
La meta inicia antes para la elaboración del plan de trabajo y las 
acciones de promoción de la participación.  
El nivel a alcanzar en la entidad se determinó teniendo en cuenta que 
Aguascalientes tiene 3 distritos, de los cuales 2 son 
predominantemente urbanos y 1 predominantemente rural, así como 
el nivel alcanzado en 2021. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de JLE, Vocalía del Registro Federal de Electores de JLE, 
Vocalía de Organización Electoral de JLE, Vocalía de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica de JLE, Vocalía Secretarial de JLE, 
Vocalía Ejecutiva de JDE, Vocalía Secretarial de JDE, Vocalía de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de JDE, Vocalía de 
Organización Electoral de JDE, Vocalía del Registro Federal de 

Electoresde JDE, Coordinación Operativa A de JLE, Coordinación 
Operativa B de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de 

JDE 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE y JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DECEYEC-31 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

05/06/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Lograr que al menos un 6% de las y los funcionarios de casilla 
designados en la entidad reciban su capacitación en modalidad 
virtual a fin de que adquieran los conocimientos necesarios para 
realizar las actividades a su cargo durante la jornada electoral del 
2022 

Fórmula de cálculo 
(Número de FMDC designados en la entidad que recibieron 
capacitación virtual / 6% de FMDC designados en la entidad)*100 

Línea base 6% de funcionarios de casilla designados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

6.0% 

Indicador 
Porcentaje de FMDC de la entidad que reciben su capacitación en 
modalidad virtual, respecto del total de FMDC designados en la 
entidad para el proceso electoral local. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Para lograr la participación de los FMDC en la capacitación virtual 
se cumplió con los 4 criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia, excepto el 
criterio 3. 

Nivel bajo 
 No se cumplió con dos o más criterios de eficiencia, o no se 
cumplió con el criterio 3. 
 

Criterios de Eficiencia 

1. Se diseñó un Plan de trabajo para promover en la entidad la 
participación en los cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Se estableció un esquema de seguimiento semanal a la 
participación en la capacitación virtual de FMDC de los distritos de la 
entidad, a través de la plataforma virtual durante el periodo de la 
segunda etapa de capacitación. 
3. Se realizaron al menos 6 acciones de promoción de la 
capacitación en modalidad virtual en el ámbito estatal durante el 
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proceso electoral y al menos 3 acciones de promoción de la 
capacitación virtual en cada distrito  
4. Se diseñó y, en su caso se implementó un plan de contingencia 
mediante el cual se detectaron problemáticas que limitaban la 
participación de las y los FMDC en la capacitación virtual, 
implementando acciones para resolverlas. 

Soporte Documental 

1.  Plan de trabajo para promover en la entidad la participación en 
los cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Reportes de seguimiento semanal a la participación de las y los 
FMDC durante la segunda etapa de capacitación 
3. Informe de la implementación del Plan de trabajo para promover 
en la entidad la participación en los cursos de capacitación virtual 
para FMDC, que incluya las acciones de promoción realizadas a 
nivel estatal y las realizadas en cada uno de los distritos de la 
entidad. 
4. Plan de contingencia diseñado, e informe sobre su 
implementación (en caso de que no haya sido necesario ponerlo en 
marcha, se deberá explicar por qué). 
5. Reporte de avance en la capacitación virtual en la entidad con 
corte al 5 de junio de 2022.  

Observaciones 

La capacitación virtual a FMDC se llevará a cabo durante el periodo 
de la segunda etapa de capacitación definido en  la ECAE 2021-
2022. La meta inicia antes para la elaboración del plan de trabajo y 
las acciones de promoción de la participación.   
El nivel a alcanzar en la entidad  se determinó teniendo en cuenta 
que  Durango tiene 4 distritos, de los cuales 2 son mayoritariamente 
urbanos y 2 mayoritariamente rurales, así como el nivel de 
participación alcanzado en la entidad para el Proceso Electoral 2020-
2021. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de JLE, Vocalía del Registro Federal de Electores de JLE, 
Vocalía de Organización Electoral de JLE, Vocalía de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica de JLE, Vocalía Secretarial de JLE, 
Vocalía Ejecutiva de JDE, Vocalía Secretarial de JDE, Vocalía de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de JDE, Vocalía de 
Organización Electoral de JDE, Vocalía del Registro Federal de 

Electores de JDE, Coordinación Operativa A de JLE, Coordinación 
Operativa B de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de 

JDE 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE y JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DECEYEC-32 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

05/06/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Lograr que al menos un 9% de las y los funcionarios de casilla 
designados en la entidad reciban su capacitación en modalidad 
virtual a fin de que adquieran los conocimientos necesarios para 
realizar las actividades a su cargo durante la jornada electoral del 
2022. 

Fórmula de cálculo 
(Número de FMDC designados en la entidad que recibieron 
capacitación virtual / 9% de FMDC designados en la entidad)*100 

Línea base 9% de funcionarios de casilla designados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

9.0% 

Indicador 
Porcentaje de FMDC de la entidad que reciben su capacitación en 
modalidad virtual, respecto del total de FMDC designados en la 
entidad para el proceso electoral local. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Para lograr la participación de los FMDC en la capacitación virtual 
se cumplió con los 4 criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia, excepto el 
criterio 3. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más criterios de eficiencia, o no se cumplió 
con el criterio 3. 

Criterios de Eficiencia 

1. Se diseñó un Plan de trabajo para promover en la entidad la 
participación en los cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Se estableció un esquema de seguimiento semanal a la 
participación en la capacitación virtual de FMDC de los distritos de la 
entidad, a través de la plataforma virtual durante el periodo de la 
segunda etapa de capacitación. 
3. Se realizaron al menos 6 acciones de promoción de la 
capacitación en modalidad virtual en el ámbito estatal durante el 
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proceso electoral y al menos 3 acciones de promoción de la 
capacitación virtual en cada distrito  
4. Se diseñó y, en su caso se implementó un plan de contingencia 
mediante el cual se detectaron problemáticas que limitaban la 
participación de las y los FMDC en la capacitación virtual, 
implementando acciones para resolverlas. 

Soporte Documental 

1.  Plan de trabajo para promover en la entidad la participación en 
los cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Reportes de seguimiento semanal a la participación de las y los 
FMDC durante la segunda etapa de capacitación 
3. Informe de la implementación del Plan de trabajo para promover 
en la entidad la participación en los cursos de capacitación virtual 
para FMDC, que incluya las acciones de promoción realizadas a 
nivel estatal y las realizadas en cada uno de los distritos de la 
entidad. 
4. Plan de contingencia diseñado, e informe sobre su 
implementación (en caso de que no haya sido necesario ponerlo en 
marcha, se deberá explicar por qué). 
5. Reporte de avance en la capacitación virtual en la entidad con 
corte al 5 de junio de 2022.        

Observaciones 

La capacitación virtual a FMDC se llevará a cabo durante el periodo 
de la segunda etapa de capacitación definido en  la ECAE 2021-
2022. La meta inicia antes para la elaboración del plan de trabajo y 
las acciones de promoción de la participación.                                                                                                               
El nivel a alcanzar en la entidad se determinó teniendo que Hidalgo 
tiene 7 distritos, de los cuales 2 son mayoritariamente urbanos y 5 
mayoritariamente rurales, así como el nivel de participación 
alcanzado en la entidad para el Proceso Electoral 2020-2021. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de JLE, Vocalía del Registro Federal de Electores de JLE, 
Vocalía de Organización Electoral de JLE, Vocalía de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica de JLE, Vocalía Secretarial de JLE, 
Vocalía Ejecutiva de JDE, Vocalía Secretarial de JDE, Vocalía de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de JDE, Vocalía de 
Organización Electoral de JDE, Vocalía del Registro Federal de 

Electores de JDE, Coordinación Operativa A de JLE, Coordinación 
Operativa B de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de 

JDE 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE y JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DECEYEC-33 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

05/06/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Lograr que al menos un 6.2% de las y los funcionarios de casilla 
designados en la entidad reciban su capacitación en modalidad 
virtual a fin de que adquieran los conocimientos necesarios para 
realizar las actividades a su cargo durante la jornada electoral del 
2022. 

Fórmula de cálculo 
(Número de FMDC designados en la entidad que recibieron 
capacitación virtual / 6.2% de FMDC designados en la entidad)*100 

Línea base 6.2% de funcionarios de casilla designados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

6.2% 

Indicador 
Porcentaje de FMDC de la entidad que reciben su capacitación en 
modalidad virtual, respecto del total de FMDC designados en la 
entidad para el proceso electoral local. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Para lograr la participación de los FMDC en la capacitación virtual 
se cumplió con los 4 criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia, excepto el 
criterio 3. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más criterios de eficiencia, o no se cumplió 
con el criterio 3. 
 

Criterios de Eficiencia 

1. Se diseñó un Plan de trabajo para promover en la entidad la 
participación en los cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Se estableció un esquema de seguimiento semanal a la 
participación en la capacitación virtual de FMDC de los distritos de la 
entidad, a través de la plataforma virtual durante el periodo de la 
segunda etapa de capacitación. 
3. Se realizaron al menos 6 acciones de promoción de la 
capacitación en modalidad virtual en el ámbito estatal durante el 
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proceso electoral y al menos 3 acciones de promoción de la 
capacitación virtual en cada distrito  
4. Se diseñó y, en su caso se implementó un plan de contingencia 
mediante el cual se detectaron problemáticas que limitaban la 
participación de las y los FMDC en la capacitación virtual, 
implementando acciones para resolverlas. 

Soporte Documental 

1.  Plan de trabajo para promover en la entidad la participación en 
los cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Reportes de seguimiento semanal a la participación de las y los 
FMDC durante la segunda etapa de capacitación 
3. Informe de la implementación del Plan de trabajo para promover 
en la entidad la participación en los cursos de capacitación virtual 
para FMDC, que incluya las acciones de promoción realizadas a 
nivel estatal y las realizadas en cada uno de los distritos de la 
entidad. 
4. Plan de contingencia diseñado, e informe sobre su 
implementación (en caso de que no haya sido necesario ponerlo en 
marcha, se deberá explicar por qué). 
5. Reporte de avance en la capacitación virtual en la entidad con 
corte al 5 de junio de 2022.   

Observaciones 

La capacitación virtual a FMDC se llevará a cabo durante el periodo 
de la segunda etapa de capacitación definido en  la ECAE 2021-
2022. La meta inicia antes para la elaboración del plan de trabajo y 
las acciones de promoción de la participación.                                                                                                                                      
El nivel a alcanzar en la entidad se determinó teniendo en cuenta que 
Oaxaca tiene 10 distritos, de los cuales 1 mayoritariamente urbanos y 
9 mayoritariamente rurales,  así como el nivel de participación 
alcanzado en la entidad para el Proceso Electoral 2020-2021. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de JLE, Vocalía del Registro Federal de Electores de JLE, 
Vocalía de Organización Electoral de JLE, Vocalía de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica de JLE, Vocalía Secretarial de JLE, 
Vocalía Ejecutiva de JDE, Vocalía Secretarial de JDE, Vocalía de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de JDE, Vocalía de 
Organización Electoral de JDE, Vocalía del Registro Federal de 

Electores de JDE, Coordinación Operativa A de JLE, Coordinación 
Operativa B de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de 

JDE 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE y JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DECEYEC-34 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

05/06/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Lograr que al menos un 9% de las y los funcionarios de casilla 
designados en la entidad reciban su capacitación en modalidad 
virtual a fin de que adquieran los conocimientos necesarios para 
realizar las actividades a su cargo durante la jornada electoral del 
2022. 

Fórmula de cálculo 
(Número de FMDC designados en la entidad que recibieron 
capacitación virtual / 9% de FMDC designados en la entidad)*100 

Línea base 9% de funcionarios de casilla designados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

9.0% 

Indicador 
Porcentaje de FMDC de la entidad que reciben su capacitación en 
modalidad virtual, respecto del total de FMDC designados en la 
entidad para el proceso electoral local. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Para lograr la participación de los FMDC en la capacitación virtual 
se cumplió con los 4 criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia, excepto el 
criterio 3. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más criterios de eficiencia, o no se cumplió 
con el criterio 3. 

Criterios de Eficiencia 

1. Se diseñó un Plan de trabajo para promover en la entidad la 
participación en los cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Se estableció un esquema de seguimiento semanal a la 
participación en la capacitación virtual de FMDC de los distritos de la 
entidad, a través de la plataforma virtual durante el periodo de la 
segunda etapa de capacitación. 
3. Se realizaron al menos 6 acciones de promoción de la 
capacitación en modalidad virtual en el ámbito estatal durante el 
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proceso electoral y al menos 3 acciones de promoción de la 
capacitación virtual en cada distrito  
4. Se diseñó y, en su caso se implementó un plan de contingencia 
mediante el cual se detectaron problemáticas que limitaban la 
participación de las y los FMDC en la capacitación virtual, 
implementando acciones para resolverlas. 

Soporte Documental 

1.  Plan de trabajo para promover en la entidad la participación en 
los cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Reportes de seguimiento semanal a la participación de las y los 
FMDC durante la segunda etapa de capacitación 
3. Informe de la implementación del Plan de trabajo para promover 
en la entidad la participación en los cursos de capacitación virtual 
para FMDC, que incluya las acciones de promoción realizadas a 
nivel estatal y las realizadas en cada uno de los distritos de la 
entidad. 
4. Plan de contingencia diseñado, e informe sobre su 
implementación (en caso de que no haya sido necesario ponerlo en 
marcha, se deberá explicar por qué). 
5. Reporte de avance en la capacitación virtual en la entidad con 
corte al 5 de junio de 2022. 

Observaciones 

La capacitación virtual a FMDC se llevará a cabo durante el periodo 
de la segunda etapa de capacitación definido en  la ECAE 2021-
2022. La meta inicia antes para la elaboración del plan de trabajo y 
las acciones de promoción de la participación.          
El nivel a alcanzar en la entidad se determinó teniendo que Quintana 
Roo tiene 4 distritos, los cuales son mayoritariamente urbanos y 
ninguno mayoritariamente rural, así como el nivel de participación 
alcanzado en la entidad para el Proceso Electoral 2020-2021. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de JLE, Vocalía del Registro Federal de Electores de JLE, 
Vocalía de Organización Electoral de JLE, Vocalía de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica de JLE, Vocalía Secretarial de JLE, 
Vocalía Ejecutiva de JDE, Vocalía Secretarial de JDE, Vocalía de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de JDE, Vocalía de 
Organización Electoral de JDE, Vocalía del Registro Federal de 

Electores de JDE, Coordinación Operativa A de JLE, Coordinación 
Operativa B de JLE, Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de 

JDE 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE y JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
Líder de equipo 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DECEYEC-35 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

05/06/2022 

Tema prioritario 
Innovación en materia de capacitación electoral y formación de 
ciudadanía 

Objetivo 

Lograr que al menos un 9% de las y los funcionarios de casilla 
designados en la entidad reciban su capacitación en modalidad 
virtual a fin de que adquieran los conocimientos necesarios para 
realizar las actividades a su cargo durante la jornada electoral del 
2022. 

Fórmula de cálculo 
(Número de FMDC designados en la entidad que recibieron 
capacitación virtual / 9% de FMDC designados en la entidad)*100 

Línea base 9% de funcionarios de casilla designados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

9.0% 

Indicador 
Porcentaje de FMDC de la entidad que reciben su capacitación en 
modalidad virtual, respecto del total de FMDC designados en la 
entidad para el proceso electoral local. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Para lograr la participación de los FMDC en la capacitación virtual 
se cumplió con los 4 criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia, excepto el 
criterio 3. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más criterios de eficiencia, o no se cumplió 
con el criterio 3. 
 

Criterios de Eficiencia 

1. Se diseñó un Plan de trabajo para promover en la entidad la 
participación en los cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Se estableció un esquema de seguimiento semanal a la 
participación en la capacitación virtual de FMDC de los distritos de la 
entidad, a través de la plataforma virtual durante el periodo de la 
segunda etapa de capacitación. 
3. Se realizaron al menos 6 acciones de promoción de la 
capacitación en modalidad virtual en el ámbito estatal durante el 
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proceso electoral y al menos 3 acciones de promoción de la 
capacitación virtual en cada distrito  
4. Se diseñó y, en su caso se implementó un plan de contingencia 
mediante el cual se detectaron problemáticas que limitaban la 
participación de las y los FMDC en la capacitación virtual, 
implementando acciones para resolverlas. 

Soporte Documental 

1.  Plan de trabajo para promover en la entidad la participación en 
los cursos de capacitación virtual para FMDC. 
2. Reportes de seguimiento semanal a la participación de las y los 
FMDC durante la segunda etapa de capacitación 
3. Informe de la implementación del Plan de trabajo para promover 
en la entidad la participación en los cursos de capacitación virtual 
para FMDC, que incluya las acciones de promoción realizadas a 
nivel estatal y las realizadas en cada uno de los distritos de la 
entidad. 
4. Plan de contingencia diseñado, e informe sobre su 
implementación (en caso de que no haya sido necesario ponerlo en 
marcha, se deberá explicar por qué). 
5. Reporte de avance en la capacitación virtual en la entidad con 
corte al 5 de junio de 2022 

Observaciones 

La capacitación virtual a FMDC se llevará a cabo durante el periodo 
de la segunda etapa de capacitación definido en  la ECAE 2021-
2022. La meta inicia antes para la elaboración del plan de trabajo y 
las acciones de promoción de la participación.  
El nivel a alcanzar en la entidad se determinó teniendo en cuenta que 
Tamaulipas tiene 9 distritos, de los cuales 8 son mayoritariamente 
urbanos y 1 mayoritariamente rural, así como el nivel de participación 
alcanzado en la entidad para el Proceso Electoral 2020-2021. 
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Oficinas centrales 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de DEOE. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Estadística Electoral 

Objetivo 
Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, 
distrito, entidad federativa y circunscripción plurinominal del Proceso 
Electoral 2020-2021. 

Fórmula de cálculo 

(Número de actividades realizadas para la presentación del Sistema 
de Consulta de la Estadística Electoral / 6 actividades necesarias 
para la presentación del Sistema de Consulta de la Estadística 
Electoral por parte del Consejero Presidente del Consejo 
General)*100 

Línea base 100% de actividades requeridas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de actividades realizadas para la presentación del 
Sistema de Consulta de la Estadística del Proceso Electoral 2020-
2021 por parte del Consejero Presidente del Consejo General 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia 

Nivel bajo No se cumplió con más de uno de los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Deberá invitar a personalidades que incluyan:  
a) Representantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
b) Funcionarios de dependencias de gobierno federal y estatal,  
c) Funcionarios de organismos autónomos, 
d) Miembros de los partidos políticos,  
e) Directores de medios de comunicación, 
f) Miembros de empresas de consultoría política-electoral,  
g) Miembros de la comunidad académica.  
2. Asegurar que el diseño del sistema permita: 
a) Analizar los resultados históricos a través de la visualización de 
datos,  
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b) Navegación amigable 
c Fácil identificación de indicadores de análisis 
3. Que el sistema incorpore novedades en relación con la versión 
anterior 
4. Asegurar la difusión del evento en las siguientes redes sociales 
https://www.ine.mx/transmisiones-en-vivo/ 
https://www.facebook.com/INEMexico/ 
https://twitter.com/INEMexico 
https://www.youtube.com/user/IFETV 
5. Las actividades se concluyeron antes del 30 de julio de 2022 

Soporte Documental 

1. Programa de trabajo 
2. Diseño de la imagen institucional del Sistema de Consulta de la 
Estadística 
3. Lista de invitados 
4. Registro de la difusión del evento 
5. Registro fotográfico el día del evento 
6. Informe sobre características y novedades del sistema 
7. Lista de asistencia al evento de presentación 

Observaciones 

La totalidad de las actividades a realizar son: 
1. Coordinar el diseño del Sistema de Consulta de la Estadística del 
Proceso Electoral 2020-2021 
2. Elaboración de un programa de trabajo y cronograma para el 
desarrollo del evento de presentación. 
3. Diseño de la imagen institucional del Sistema de Consulta de la 
Estadística del Proceso Electoral 2020-2021. 
4. Generar un directorio de invitados al evento de presentación. 
5. Gestionar a través de la Dirección del Secretariado y de la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social, la difusión del evento 
en los banners de la página institucional del INE. 
6. Coordinar la logística para la recepción de las y los invitados a la 
presentación del Sistema de Consulta de la Estadística del Proceso 
Electoral 2020-2021. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Operación Regional 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-2 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

30/04/2022 

Tema prioritario 
Fortalecer conocimientos y las competencias técnicas y operativas 
de los MSPEN de los sistemas INE y OPLE 

Objetivo 

Coordinar las actividades para la validación de los programas de 
cursos de capacitación elaborados por las subdirecciones de 
Circunscripción Plurinominal dirigidos a las y los MSPEN del sistema 
OPLE (conforme a su regulación) con la finalidad de garantizar que 
sus contenidos estén actualizados y proporcionen los elementos 
necesarios para el desarrollo de sus actividades, respecto al área de 
Organización Electoral. 

Fórmula de cálculo 
(Número de programas de los cursos de capacitación para las y los 
MSPEN del OPL validados / 5 programas de los cursos de 
capacitación para las y los MSPEN del OPL por validar) * 100 

Línea base 
5 programas de cursos de capacitación para las y los MSPEN del 
OPL por validar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de programas de cursos de capacitación para las y los 
MSPEN del OPL validados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los programas de cursos de capacitación para las y los MSPEN del 
OPL validados cumplen con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
Los programas de cursos de capacitación para las y los MSPEN del 
OPL validados no cumplen con uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
Los programas de cursos de capacitación para las y los MSPEN del 
OPL validados no cumplen con dos o más de los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

El contenido de los cursos dirigidos al personal MSPEN de los 
Organismos Públicos Locales Electorales se definirá de acuerdo con 
la norma legislativa de éstos, LGIPE y Reglamento de Elecciones, 
principalmente. 
Asimismo, los programas de cursos de capacitación para validarse, 
se relacionarán con las actividades que desarrolla, coordina y 
planea la Dirección de Organización Regional, de forma particular 
en los temas de:  
1. Bodegas electorales. 
2. Ubicación de casillas. 
3. Observación electoral. 
4. Cómputos 
5. Cadena de custodia. 
Criterios de eficiencia 
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1. Se verificó que cada uno de los programas cumplieran con lo 
siguiente: 
a). Presenta pertinencia de los objetivos. 
b). El objetivo general y los objetivos específicos están alineados 
con los módulos que abarcará cada uno.  
c). Se adecúan al marco normativo correspondiente. 
d). El contenido de los programas de los cursos, considera el marco 
normativo electoral vigente, así como el contenido de los 
documentos generados y actualizados (manuales, lineamientos o 
guías) que fueron utilizados en el Proceso Electoral Federal 2020-
2021.  
e). Plantea situaciones que pudieran surgir durante la ejecución de 
la actividad materia del curso y las posibles soluciones a las 
mismas.   
f). Presenta un proyecto de evaluación diagnóstica. 
g). Presenta un proyecto de evaluación final de conocimientos 
teóricos y de ejemplos prácticos. 
h). Presenta la Guía con las actividades y fechas más relevantes en 
la materia de cada uno.   
2. Se identifica la consistencia con la normatividad aplicable en 
materia de cada curso. 
3. Se identifica la pertinencia de los objetivos y los materiales 
elaborados para la capacitación. 
4. Se identifica la validez y la objetividad de los instrumentos de 
evaluación a utilizar. 
5. Se identifica la pertinencia del material didáctico para su 
aplicación en la modalidad a distancia, haciendo uso de las 
herramientas conlas que ya cuenta el Instituto. 
6. Se revisa el avance y/o versión preliminar de cada uno de los 
programas al superior jerárquico para observaciones o mejoras. 
7. Se proponen mejoras a los programas de los cursos para que las 
impacten las subdirecciones correspondientes. 
8. Vo. Bo. del superior jerárquico inmediato sobre la validación de 
los materiales de cada uno de los programas para la capacitación de 
las y los MSPEN del OPLE. 
9. La validación concluyó a más tardar el séptimo día hábil posterior 
a la fecha de entrega por parte de las subdirecciones. 

Soporte Documental 

1. Programas de los cursos a validar, enviados por correo 
electrónico institucional. 
2. Correo electrónico institucional del envío de avance y/o versión 
preliminar de los programas de los cursos. 
3. Comunicado con los resultados de la validación de los materiales 
por correo electrónico institucional.  
4. Correo electrónico institucional del superior jerárquico con la 
validación del cumplimiento. 

Observaciones 
Nota: En caso de no realizar el envío de avances y/o versión 
preliminar, ni de contar con el Vo. Bo. del superior jerárquico se le 
asignará el nivel bajo de eficiencia. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Operación Regional 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-3 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/05/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Coordinar el registro de información en un tablero sobre las 
actividades y acontecimientos relevantes que se presentan en las 
juntas locales ejecutivas para que éste sirva de apoyo en la toma de 
decisiones desde nivel central. 

Fórmula de cálculo 
(Información registrada en el tablero/ Total de información en el 
tablero por registrar) * 100 

Línea base 
La información en el tablero sobre las actividades y acontecimientos 
relevantes que se presentan en las juntas locales  ejecutivas por 
registrar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
La información registrada en el tablero sobre las actividades y 
acontecimientos relevantes que se presentan en las juntas locales y 
ejecutivas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La información registrada en el tablero cumple con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
La información registrada en el tablero no cumple con uno de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
La información registrada en el tablero no cumple con dos o más de 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Referir la fecha y hora de los cortes de información. 
2. No recibir observaciones por inconsistencias en la información 
presentada. 
3. Cuenta con la validación del superior jerárquico. 
4. El tablero debe mostrar gráficos y cuadros comparativos de la 
información. 
5. El tablero alerta sobre las problemáticas en materia de 
actividades y acontecimientos relevantes que se presentan en las 
juntas locales y distritales ejecutivas. 
6. El tablero deberá estar disponible mediante el uso de los recursos 
de TIC con los que ya cuenta el Instituto. 
7. Generar un informe con los datos más destacados, incluyendo un 
apartado en donde se propongan mejoras o alternativas de solución 
a las problemáticas en materia de actividades y acontecimientos 
relevantes que se presentan en los órganos desconcentrados, 
conforme a la información remitida por las juntas. Dicho informe, 
será el insumo para la toma de decisiones desde nivel central en 
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cuanto a los procedimientos que se coordinan desde la Dirección de 
Operación Regional.  

Soporte Documental 

1. Correo electrónico institucional con el que se notifica la conclusión 
del tablero al superior jerárquico. 
2. Correo electrónico institucional del superior jerárquico con la 
validación del cumplimiento. 
3. Tablero de información de actividades y acontecimientos 
relevantes que se presentan en las juntas locales y distritales 
ejecutivas. 
4. Informe con los datos más destacados. 

Observaciones 

En el tablero a diseñar, se registrará la siguiente información:  
1. Señalar las actividades realizadas por las juntas locales ejecutivas 
con autoridades del gobierno federal, estatal y/o municipal, partidos 
políticos, medios de comunicación, instituciones educativas, OSC, 
entre otros (20%). 
2. Señalar las actividades realizadas por las juntas distritales 
ejecutivas con autoridades estatal y/o municipal, partidos políticos, 
medios de comunicación, instituciones educativas, OSC, entre otros 
(20%). 
3. Señalar las actividades institucionales relevantes realizadas por las 
juntas locales ejecutivas (20%). 
4. Señalar las actividades de vinculación y/o comunicación 
interinstitucional realizadas por las juntas locales ejecutivas con los 
Organismos Públicos Locales Electorales (20%). 
5. Detallar los acontecimientos relevantes, incluyendo las principales 
problemáticas presentadas en los órganos desconcentrados (20%). 
Nota: Sin menoscabo de que se presenten elementos adicionales, 
éstos no formarán parte de la evaluación de la meta. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Operación Regional 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-4 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

30/06/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Coordinar el registro de información en un tablero para informar 
sobre el funcionamiento y la integración de las juntas locales 
ejecutivas, las situaciones que afecten el desempeño y la calidad del 
trabajo de los órganos desconcentrados, así como las acciones 
respectivas de solución implementadas por éstos, incluidas aquellas 
situaciones que se presentaron en el Proceso Electoral Federal 
2020 - 2021 y la Consulta Popular 2021. 

Fórmula de cálculo 
(Información registrada en el tablero/ Total de información en el 
tablero por registrar) * 100 

Línea base 
La información en el tablero sobre el funcionamiento y la integración 
de las juntas locales ejecutivas por registrar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
La Información registrada en el tablero sobre el funcionamiento y la 
integración de las juntas locales ejecutivas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La información registrada en el tablero cumple con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
La información registrada en el tablero no cumple con uno de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
La información registrada en el tablero no cumple con dos o más de 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Referir la fecha y hora de los cortes de información. 
2. No recibir observaciones por inconsistencias en la información 
presentada. 
3. Contar con la validación del superior jerárquico . 
4. El tablero debe mostrar gráficos y cuadros comparativos de la 
información. 
5. El tablero alerta sobre las problemáticas en materia de integración 
y funcionamiento de las juntas locales ejecutivas. 
6. El tablero deberá estar disponible mediante el uso de los recursos 
de TIC con los que ya cuenta el Instituto. 
7. Generar un reporte, que incluya dos apartados, 1) donde se 
propongan alternativas o mejoras de solución para asegurar la 
adecuada integración, instalación y funcionamiento de los órganos 
desconcentrados y 2) de acciones de solución implementadas en las 
situaciones o problemáticas que obstaculizaron o dificultaron el 
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desarrollo de actividades ocurridas en Proceso Electoral Federal 
2020-2021 y Consulta Popular 2021, conforme a la información 
remitida por las juntas locales ejecutivas. 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico institucional con el que se notifica la conclusión 
del tablero al superior jerárquico. 
2. Correo electrónico institucional del superior jerárquico con la 
validación del cumplimiento. 
3. Tablero de información sobre el funcionamiento y la integración 
de las juntas locales ejecutivas, las situaciones que afecten el 
desempeño y la calidad del trabajo de los órganos desconcentrados 
así como las acciones respectivas de solución implementadas por 
éstos. 
4. Reporte que incluye los apartados solicitados. 

Observaciones 

En el tablero a diseñar, se registrará la siguiente información: 
1. Señalar las vocalías vacantes, motivo y fecha de generación 
(14.28%). 
2. Señalar las designaciones temporales (14.28%). 
3. Señalar las licencias médicas e institucionales (14.28%). 
4. Precisar los procedimientos de conciliación, disciplinarios y 
administrativos (14.29%). 
5. Describir la integración y el funcionamiento de las juntas ejecutivas 
(14.29%). 
6. Señalar las situaciones y/o problemáticas que afectan el desarrollo 
de los trabajos institucionales en los órganos desconcentrados del 
Instituto y las acciones de solución implementadas (14.29%). 
7. Señalar las situaciones y/o problemáticas que obstaculizaron o 
dificultaron el desarrollo de las actividades del Proceso Electoral 
Federal 2020-2021 y la Consulta Popular 2021 (14.29%). 
Nota: Sin menoscabo de que se presenten elementos adicionales, 
éstos no formarán parte de la evaluación de la meta. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Planeación y Seguimiento 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-5 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Conteo Rápido 

Objetivo 
Coordinar la elaboración de los instrumentos para implementar el 
operativo de campo del Conteo Rápido del Proceso Electoral Local 
2021-2022. 

Fórmula de cálculo 
(Sumatoria de los instrumentos elaborados para operativo de campo 
del Conteo Rápido del Proceso Electoral Local 2021-2022 / 6) * 100 

Línea base 
6 instrumentos del operativo de campo del Conteo Rápido del 
Proceso Electoral Local 2021-2022 (a elaborar) 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

6 

Indicador 
Instrumentos elaborados del operativo de campo del Conteo Rápido 
del Proceso Electoral Local 2021-2022 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los instrumentos elaborados cumplen con todos los criterios 
de eficiencia establecidos en la meta. 

Nivel medio 
Uno de los instrumentos elaborados no cumplió con todos los 
criterios de eficiencia establecidos en la meta 

Nivel bajo 
Dos o más instrumentos elaborados no cumplieron con todos los 
criterios de eficiencia establecidos en la meta. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de cada instrumento estarán definidos en un 
cronograma de seguimiento, que deberá incluir los siguientes 
apartados: 
a) Fecha de entrega, 
b) Apartados que deberán contener, 
c) Se estableció un control para verificar el cumplimiento de la 
elaboración de los instrumentos. 
d) Cada instrumento cuenta con el visto bueno del superior 
jerárquico. 
e) Incluir la información respecto al uso de la implementación de la 
Aplicación Móvil del Conteo Rápido. 

Soporte Documental 

1. Cronograma de seguimiento, 
2. Programa de operación, 
3. Material de capacitación para el Segundo Taller de Capacitación 
para SE y CAE, 
4. Material de capacitación para a las/los VED y VOED,  
5. Lineamientos de las pruebas de captura y simulacros, 
6. Informe sobre el desarrollo de prácticas y simulacros, 
7. Formatos de recopilación de resultados de la votación, 
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8. Correos electrónicos de envío y recepción de los numerales 1 a 6. 
9. Correos electrónicos con el visto bueno del superior jerárquico. 

Observaciones 

La coordinación de la elaboración de los instrumentos del operativo 
de campo del Conteo Rápido del Proceso Electoral Local 2021-2022, 
corresponderá a: 
1. El Programa de operación, deberá incluir la delimitación de 
actividades y tiempos de realización. 
2. Material de capacitación para el Segundo Taller de Capacitación 
para SE y CAE, deberá priorizarse el material audiovisual. 
3. Material de capacitación para las/los VED y VOED, desarrollado en 
el centro virtual INE, que describa el detalle de las actividades a 
realizar. 
4. Lineamientos de las pruebas de captura y simulacros, con el 
detalle de tiempos, insumos y actividades. 
5. Informe sobre el desarrollo de los simulacros, 
6. Formatos de recopilación de resultados de la votación. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Circunscripción Plurinominal 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-6 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

15/07/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Verificar al 100% la consistencia y pertinencia de la información 
contenida en las Carpetas de Información Básica Distritales en la 
plataforma digital de colaboración institucional (Sharepoint - 
Dirección de Organización Regional), entregadas por las Jefaturas 
de Departamento con el propósito de detectar posibles omisiones en 
su revisión. 

Fórmula de cálculo 

(Información verificada contenida en las Carpetas de Información 
Básica Distritales en la plataforma de colaboración institucional 
(Sharepoint - Dirección de Organización Regional) / Total de 
información por verificar contenida en las Carpetas de Información 
Básica Distritales en la plataforma digital de colaboración 
institucional (Sharepoint - Dirección de Organización Regional)) * 
100 

Línea base 

100% de información por verificar contenida en las Carpetas de 
Información Básica Distritales en la plataforma digital de 
colaboración institucional (Sharepoint - Dirección de Organización 
Regional 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Porcentaje de información verificada contenida en las Carpetas de 
Información Básica Distritales en la plataforma digital de 
colaboración institucional (Sharepoint - Dirección de Organización 
Regional). 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La verificación de la consistencia y pertinencia de la información 
contenida en las Carpetas de Información Básica Distritales cumple 
con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La verificación de la consistencia y pertinencia de la información 
contenida en las Carpetas de Información Básica Distritales no 
cumple con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La verificación de la consistencia y pertinencia de la información 
contenida en las Carpetas de Información Básica Distritales no 
cumple con dos o más de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Para llevar a cabo la verificación de la consistencia y la pertinencia 
de la información contenida en las Carpetas de Información Básica 
Distritales, cada una de las Subdirecciones de Circunscripción 
Plurinominal adscritas a la Dirección de Operación Regional de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, tomarán en cuenta la 
revisión que realicen y remiten las Jefaturas de Departamento 
correspondientes, de acuerdo con los siguientes criterios de 
eficiencia: 
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 Con base en los Lineamientos para la elaboración de las Carpetas 
de Información Básica Distritales que remita la DEOE a las juntas 
locales ejecutivas, se considerará lo siguiente: 
1) Formato del documento: La revisión se realizará cuidando el tipo 
de letra, márgenes, elaboración de cuadros (estadísticos o de 
textos), tablas, mapas y/o gráficos, entre algunos otros rubros que 
se establecen en los Lineamientos mencionados.  
2) Certeza de los datos: La información deberá coincidir con lo 
registrado en los sistemas informáticos correspondientes de la 
RedINE. 
3) Versión final de la Carpeta de Información Básica Distritales: 
Envío mediante correo electrónico institucional al superior jerárquico 
de los archivos informáticos revisados, mismos que deberán atender 
todas las especificaciones que se establecen en los Lineamientos 
mencionados para su revisión. 
4) Vo. Bo. mediante correo electrónico institucional dirigido a las 
Jefaturas de Departamento correspondientes, en el que se avala la 
consistencia y pertinencia de la información de las Carpetas de 
información Básica Distritales. 
5) Las versiones finales de cada una de las Carpetas de Información 
Básica Distritales estarán capturadas en la plataforma digital de 
colaboración institucional (Sharepoint - Dirección de Organización). 
6) Reportes y/o bitácoras que den cuenta de los cambios o 
actualizaciones a las Carpetas de Información Básica Distritales en 
la plataforma de colaboración institucional (Sharepoint - Dirección de 
Organización).  
7) La verificación de la consistencia y pertinencia de la información 
contenida en las CIBD estarán actualizadas antes del 10 de julio de 
2022. 

Soporte Documental 

1. Correos electrónicos del envío de información de las Jefaturas de 
Departamento a las Subdirecciones de Circunscripción Plurinominal. 
2. Correo electrónico institucional del Vo. Bo, que avala la 
consistencia y pertinencia de la información. 
3. Correo electrónico institucional y el URL/ enlace de las versiones 
finales de Carpetas de Información Básica Distritales en la 
plataforma digital de colaboración institucional. 
4. Reportes y/o bitácoras de actualizaciones a las Carpetas de 
Información Básica en el sharepoint de la dirección de área. 

Observaciones 
Nota: La realización de esta meta aplica para las 5 Subdirecciones de 
Circunscripción Plurinominal. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Circunscripción Plurinominal 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-7 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Fortalecer conocimientos y las competencias técnicas y operativas 
de los MSPEN de los sistemas INE y OPLE 

Objetivo 

Capacitar a las y los MSPEN adscritos al área de Organización 
Electoral en los OPLE, es decir: 
-Coordinadoras/es de Organización Electoral. 
-Técnicas/os de Organización Electoral. 
-Jefa/e de Departamento de Organización Electoral. 
-Jefa/e de Unidad de Organización Electoral. 
-Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE. 
-Subcoordinadora/or de Educación Cívica, Organización Electoral y 
Participación Ciudadana, en materia de Bodegas Electorales con la 
finalidad de reforzar las habilidades y conocimientos en la 
realización de las actividades que desempeñan. 

Fórmula de cálculo 

(Número de MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de 
Organización Electoral capacitado / Total de MSPEN del sistema 
OPLE adscritos al área de Organización Electoral por capacitar) * 
100 

Línea base 
100% MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de Organización 
Electoral por capacitar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de 
Organización Electoral capacitado en materia de Bodegas 
Electorales. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La capacitación cumple con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
La capacitación no cumple con uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
La capacitación no cumple con dos o más de los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Para evaluar los criterios de eficiencia, la capacitación en materia de 
Bodegas Electorales deberá cumplir con lo establecido, así como 
con la ponderación siguiente:  
1. Se impartirá 100% en modalidad virtual, haciendo uso de las 
plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto. La DESPEN 
apoyará en la implementación del curso, conforme a la plataforma 
de capacitación para las y los MSPEN (5%). 
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2. Considerar la elaboración y contenido de documentos de los 
cuales la DOR remitirá la metodología o modelo, que sea acorde a 
los materiales que utiliza la DESPEN (15%), como: 
- Carta descriptiva y programa. 
Dichos documentos deberán ser validados por el superior jerárquico 
para que, posterior a ello, éstos sean remitidos vía correo 
electrónico institucional al menos cinco días previos a la 
instrumentación de la capacitación al personal correspondiente con 
la finalidad de que conozcan los temas que se abordarán. 
3. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación 
diagnóstica, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta 
el Instituto (10%). 
4. Considerar en la capacitación un apartado en el que se abordarán 
las situaciones relevantes en el tema de Bodegas Electorales, que 
más se presentaron en el último proceso electoral, es decir, en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, y sus respectivas soluciones, 
o bien, acciones implementadas (10%). 
5. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación final de 
adquisición de conocimientos al personal capacitado involucrado, 
haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto y 
obteniendo un promedio mínimo de 8.5. La evaluación será 
previamente validada por el superior jerárquico (15%). 
6. Considerar la elaboración y aplicación de un cuestionario de 
satisfacción para valorar la calidad, la pertinencia y la utilidad del 
curso, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el 
Instituto y obteniendo un promedio mínimo de 8.5 (15%). 
7. Elaborar un reporte de resultados, que dé cuenta de los puntos 1 
a 6. La información de las evaluaciones las proporcionará la 
DESPEN. Asimismo, incluirá las conclusiones respectivas 
(reflexiones, hallazgos, retroalimentación y/o líneas de acción o 
mejora). 
Dicho informe deberá contener como anexo, las listas y/o relación 
de asistencia que proporcione la DESPEN (25%). 
8. Vo. Bo. del superior jerárquico sobre el reporte (punto 7 de los 
criterios de eficiencia) (5%). 

Soporte Documental 

1. Oficio y/o circular mediante correo electrónico institucional para 
instrumentar la capacitación. 
2. Material de capacitación validado (correo electrónico institucional 
del superior jerárquico). 
3. Correo electrónico institucional del envío de forma previa a la 
capacitación de los materiales a utilizar. 
4. Evaluaciones diagnósticas y finales resueltas. 
5. Cuestionarios de satisfacción respondidos. 
6. Listas y/o relaciones de asistencia. 
7. Reporte de resultados. 
8. Vo.Bo. del superior jerárquico. 

Observaciones 

Nota 1: Esta meta la realizará la persona a cargo de la Subdirección 
de la I Circunscripción Plurinominal. 
Nota 2: La DESPEN remitirá, cinco días antes de que inicie el curso 
de capacitación, la relación del funcionariado de los OPL con la 
finalidad de comunicar a la UTVOPL el recordatorio que en su caso 
se emita para las y los MSPEN correspondientes que a una semana 
previa de concluir el periodo de impartición del curso, no lo haya 
concluido, se les exhorte a finalizarlo. 
 Se precisa lo anterior dado que no se cuenta con mecanismos de 
seguimiento ni de comunicación directa con los OPL para asegurar 
que el curso haya sido realizado por el 100% de los y las funcionarias 
de los OPL. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Circunscripción Plurinominal 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-8 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Fortalecer conocimientos y las competencias técnicas y operativas 
de los MSPEN de los sistemas INE y OPLE 

Objetivo 

Capacitar a las y los MSPEN adscritos al área de Organización 
Electoral en los OPLE, es decir: 
-Coordinadoras/es de Organización Electoral. 
-Técnicas/os de Organización Electoral. 
-Jefa/e de Departamento de Organización Electoral. 
-Jefa/e de Unidad de Organización Electoral. 
-Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE. 
-Subcoordinador/a de Educación Cívica, Organización Electoral y 
Participación Ciudadana, en materia de Ubicación de Casillas con la 
finalidad de reforzar las habilidades y conocimientos en la 
realización de las actividades que desempeñan. 

Fórmula de cálculo 

(Número de MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de 
Organización Electoral capacitado / Total de MSPEN del sistema 
OPLE adscritos al área de Organización Electoral por capacitar) * 
100 

Línea base 
100% MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de Organización 
Electoral por capacitar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de 
Organización Electoral capacitado en materia de Ubicación de 
casillas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La capacitación cumple con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
La capacitación no cumple con uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
La capacitación no cumple con dos o más de los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Para evaluar los criterios de eficiencia, la capacitación en materia de 
Ubicación de casillas deberá cumplir con lo establecido, así como 
con la ponderación siguiente:  
1. Se impartirá 100% en modalidad virtual, haciendo uso de las 
plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto. La DESPEN 
apoyará en la implementación del curso, conforme a la plataforma 
de capacitación para las y los MSPEN (5%). 
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2. Considerar la elaboración y contenido de documentos de los 
cuales la DOR remitirá la metodología o modelo, que sea acorde a 
los materiales que utiliza la DESPEN (15%), como: 
- Carta descriptiva y programa. 
Dichos documentos deberán ser validados por el superior jerárquico 
para que, posterior a ello, éstos sean remitidos vía correo 
electrónico institucional al menos cinco días previos a la 
instrumentación de la capacitación al personal correspondiente con 
la finalidad de que conozcan los temas que se abordarán. 
3. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación 
diagnóstica, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta 
el Instituto (10%). 
4. Considerar en la capacitación un apartado en el que se abordarán 
las situaciones relevantes en el tema de Ubicación de Casillas, que 
más se presentaron en el último proceso electoral, es decir, en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, y sus respectivas soluciones, 
o bien, acciones implementadas (10%). 
5. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación final de 
adquisición de conocimientos al personal capacitado involucrado, 
haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto y 
obteniendo un promedio mínimo de 8.5. La evaluación será 
previamente validada por el superior jerárquico ( (15%). 
6. Considerar la elaboración y aplicación de un cuestionario de 
satisfacción para valorar la calidad, la pertinencia y la utilidad del 
curso, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el 
Instituto y obteniendo un promedio mínimo de 8.5 (15%). 
7. Elaborar un reporte de resultados, que dé cuenta de los puntos 1 
a 6. La información de las evaluaciones las proporcionará la 
DESPEN. Asimismo, incluirá las conclusiones respectivas 
(reflexiones, hallazgos, retroalimentación y/o líneas de acción o 
mejora). 
Dicho informe deberá contener como anexo, las listas y/o relación 
de asistencia que proporcione la DESPEN (25%). 
8. Vo. Bo. del superior jerárquico sobre el reporte (punto 7 de los 
criterios de eficiencia) (5%)."" 

Soporte Documental 

1. Oficio y/o circular mediante correo electrónico institucional para 
instrumentar la capacitación. 
2. Material de capacitación validado (correo electrónico institucional 
del superior jerárquico). 
3. Correo electrónico institucional del envío de forma previa a la 
capacitación de los materiales a utilizar. 
4. Evaluaciones diagnósticas y finales resueltas. 
5. Cuestionarios de satisfacción respondidos. 
6. Listas y/o relaciones de asistencia. 
7. Reporte de resultados. 
8. Vo.Bo. del superior jerárquico. 

Observaciones 

Esta meta la realizará la persona a cargo de la Subdirección de la II 
Circunscripción Plurinominal. 
NOTA: La DESPEN remitirá, cinco días antes de que inicie el curso 
de capacitación, la relación del funcionariado de los OPL con la 
finalidad de comunicar a la UTVOPL el recordatorio que en su caso 
se emita para las y los MSPEN correspondientes que a una semana 
previa de concluir el periodo de impartición del curso, no lo haya 
concluido, se les exhorte a finalizarlo. 
 Se precisa lo anterior dado que no se cuenta con mecanismos de 
seguimiento ni de comunicación directa con los OPL para asegurar 
que el curso haya sido realizado por el 100% de los y las funcionarias 
de los OPL. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Circunscripción Plurinominal 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-9 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Fortalecer conocimientos y las competencias técnicas y operativas 
de los MSPEN de los sistemas INE y OPLE 

Objetivo 

Capacitar a las y los MSPEN adscritos al área de Organización 
Electoral en los OPLE, es decir: 
-Coordinadoras/es de Organización Electoral. 
-Técnicas/os de Organización Electoral. 
-Jefa/e de Departamento de Organización Electoral. 
-Jefa/e de Unidad de Organización Electoral. 
-Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE. 
-Subcoordinador/a de Educación Cívica, Organización Electoral y 
Participación Ciudadana, en materia de Observación electoral con la 
finalidad de reforzar las habilidades y conocimientos en la 
realización de las actividades que desempeñan. 

Fórmula de cálculo 

(Número de MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de 
Organización Electoral capacitado / Total de MSPEN del sistema 
OPLE adscritos al área de Organización Electoral por capacitar) * 
100 

Línea base 
100% MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de Organización 
Electoral por capacitar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de 
Organización Electoral capacitado en materia de Observación 
Electoral. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La capacitación cumple con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
La capacitación no cumple con uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
La capacitación no cumple con dos o más de los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Para evaluar los criterios de eficiencia, la capacitación en materia de 
Observación Electoral deberá cumplir con lo establecido, así como 
con la ponderación siguiente:  
1. Se impartirá 100% en modalidad virtual, haciendo uso de las 
plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto. La DESPEN 
apoyará en la implementación del curso, conforme a la plataforma 
de capacitación para las y los MSPEN (5%). 
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2. Considerar la elaboración y contenido de documentos de los 
cuales la DOR remitirá la metodología o modelo, que sea acorde a 
los materiales que utiliza la DESPEN (15%), como: 
-Carta descriptiva y programa. 
Dichos documentos deberán ser validados por el superior jerárquico 
para que, posterior a ello, éstos sean remitidos vía correo 
electrónico institucional al menos cinco días previos a la 
instrumentación de la capacitación al personal correspondiente con 
la finalidad de que conozcan los temas que se abordarán. 
3. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación 
diagnóstica, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta 
el Instituto (10%). 
4. Considerar en la capacitación un apartado en el que se abordarán 
las situaciones relevantes en el tema de Observación Electoral, que 
más se presentaron en el último proceso electoral, es decir, en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, y sus respectivas soluciones, 
o bien, acciones implementadas (10%). 
5. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación final de 
adquisición de conocimientos al personal capacitado involucrado, 
haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto y 
obteniendo un promedio mínimo de 8.5. La evaluación será 
previamente validada por el superior jerárquico ( (15%). 
6. Considerar la elaboración y aplicación de un cuestionario de 
satisfacción para valorar la calidad, la pertinencia y la utilidad del 
curso, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el 
Instituto y obteniendo un promedio mínimo de 8.5 (15%). 
7. Elaborar un reporte de resultados, que dé cuenta de los puntos 1 
a 6. La información de las evaluaciones las proporcionará la 
DESPEN. Asimismo, incluirá las conclusiones respectivas 
(reflexiones, hallazgos, retroalimentación y/o líneas de acción o 
mejora). 
Dicho informe deberá contener como anexo, las listas y/o relación 
de asistencia que proporcione la DESPEN (25%). 
8. Vo. Bo. del superior jerárquico sobre el reporte (punto 7 de los 
criterios de eficiencia) (5%)."" 

Soporte Documental 

1. Oficio y/o circular mediante correo electrónico institucional para 
instrumentar la capacitación. 
2. Material de capacitación validado (correo electrónico institucional 
del superior jerárquico). 
3. Correo electrónico institucional del envío de forma previa a la 
capacitación de los materiales a utilizar. 
4. Evaluaciones diagnósticas y finales resueltas. 
5. Cuestionarios de satisfacción respondidos. 
6. Listas y/o relaciones de asistencia. 
7. Reporte de resultados. 
8. Vo.Bo. del superior jerárquico. 

Observaciones 

Esta meta la realizará la persona a cargo de la Subdirección de la III 
Circunscripción Plurinominal. 
NOTA: La DESPEN remitirá, cinco días antes de que inicie el curso 
de capacitación, la relación del funcionariado de los OPL con la 
finalidad de comunicar a la UTVOPL el recordatorio que en su caso 
se emita para las y los MSPEN correspondientes que a una semana 
previa de concluir el periodo de impartición del curso, no lo haya 
concluido, se les exhorte a finalizarlo. 
 Se precisa lo anterior dado que no se cuenta con mecanismos de 
seguimiento ni de comunicación directa con los OPL para asegurar 
que el curso haya sido realizado por el 100% de los y las funcionarias 
de los OPL. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Circunscripción Plurinominal 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-10 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Fortalecer conocimientos y las competencias técnicas y operativas 
de los MSPEN de los sistemas INE y OPLE 

Objetivo 

Capacitar a las y los MSPEN adscritos al área de Organización 
Electoral en los OPLE, es decir: 
-Coordinadoras/es de Organización Electoral. 
-Técnicas/os de Organización Electoral. 
-Jefa/e de Departamento de Organización Electoral. 
-Jefa/e de Unidad de Organización Electoral. 
-Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE. 
-Subcoordinador/a de Educación Cívica, Organización Electoral y 
Participación Ciudadana, en materia de Cómputos con la finalidad 
de reforzar las habilidades y conocimientos en la realización de las 
actividades que desempeñan. 

Fórmula de cálculo 

(Número de MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de 
Organización Electoral capacitado / Total de MSPEN del sistema 
OPLE adscritos al área de Organización Electoral por capacitar) * 
100 

Línea base 
100% MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de Organización 
Electoral por capacitar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de 
Organización Electoral capacitado en materia de Cómputos. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La capacitación cumple con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
La capacitación no cumple con uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
La capacitación no cumple con dos o más de los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Para evaluar los criterios de eficiencia, la capacitación en materia de 
Cómputos deberá cumplir con lo establecido, así como con la 
ponderación siguiente:  
1. Se impartirá 100% en modalidad virtual, haciendo uso de las 
plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto. La DESPEN 
apoyará en la implementación del curso, conforme a la plataforma 
de capacitación para las y los MSPEN (5%). 
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2. Considerar la elaboración y contenido de documentos de los 
cuales la DOR remitirá la metodología o modelo, que sea acorde a 
los materiales que utiliza la DESPEN (15%), como: 
-Carta descriptiva y programa. 
Dichos documentos deberán ser validados por el superior jerárquico 
para que, posterior a ello, éstos sean remitidos vía correo 
electrónico institucional al menos cinco días previos a la 
instrumentación de la capacitación al personal correspondiente con 
la finalidad de que conozcan los temas que se abordarán. 
3. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación 
diagnóstica, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta 
el Instituto (10%). 
4. Considerar en la capacitación un apartado en el que se abordarán 
las situaciones relevantes en el tema de Cómputos, que más se 
presentaron en el último proceso electoral, es decir, en el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, y sus respectivas soluciones, o bien, 
acciones implementadas (10%). 
5. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación final de 
adquisición de conocimientos al personal capacitado involucrado, 
haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto y 
obteniendo un promedio mínimo de 8.5. La evaluación será 
previamente validada por el superior jerárquico ( (15%). 
6. Considerar la elaboración y aplicación de un cuestionario de 
satisfacción para valorar la calidad, la pertinencia y la utilidad del 
curso, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el 
Instituto y obteniendo un promedio mínimo de 8.5 (15%). 
7. Elaborar un reporte de resultados, que dé cuenta de los puntos 1 
a 6. La información de las evaluaciones las proporcionará la 
DESPEN. Asimismo, incluirá las conclusiones respectivas 
(reflexiones, hallazgos, retroalimentación y/o líneas de acción o 
mejora). 
Dicho informe deberá contener como anexo, las listas y/o relación 
de asistencia que proporcione la DESPEN (25%). 
8. Vo. Bo. del superior jerárquico sobre el reporte (punto 7 de los 
criterios de eficiencia) (5%)."" 

Soporte Documental 

1. Oficio y/o circular mediante correo electrónico institucional para 
instrumentar la capacitación. 
2. Material de capacitación validado (correo electrónico institucional 
del superior jerárquico). 
3. Correo electrónico institucional del envío de forma previa a la 
capacitación de los materiales a utilizar. 
4. Evaluaciones diagnósticas y finales resueltas. 
5. Cuestionarios de satisfacción respondidos. 
6. Listas y/o relaciones de asistencia. 
7. Reporte de resultados. 
8. Vo.Bo. del superior jerárquico. 

Observaciones 

Esta meta la realizará la persona a cargo de la Subdirección de la IV 
Circunscripción Plurinominal. 
NOTA: La DESPEN remitirá, cinco días antes de que inicie el curso 
de capacitación, la relación del funcionariado de los OPL con la 
finalidad de comunicar a la UTVOPL el recordatorio que en su caso 
se emita para las y los MSPEN correspondientes que a una semana 
previa de concluir el periodo de impartición del curso, no lo haya 
concluido, se les exhorte a finalizarlo. 
 Se precisa lo anterior dado que no se cuenta con mecanismos de 
seguimiento ni de comunicación directa con los OPL para asegurar 
que el curso haya sido realizado por el 100% de los y las funcionarias 
de los OPL. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Circunscripción Plurinominal 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-11 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Fortalecer conocimientos y las competencias técnicas y operativas 
de los MSPEN de los sistemas INE y OPLE 

Objetivo 

Capacitar a las y los MSPEN adscritos al área de Organización 
Electoral en los OPLE, es decir: 
-Coordinadoras/es de Organización Electoral. 
-Técnicas/os de Organización Electoral. 
-Jefa/e de Departamento de Organización Electoral. 
-Jefa/e de Unidad de Organización Electoral. 
-Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE. 
-Subcoordinador/a de Educación Cívica, Organización Electoral y 
Participación Ciudadana, en materia de Cadena de Custodia con la 
finalidad de reforzar las habilidades y conocimientos en la 
realización de las actividades que desempeñan. 
 

Fórmula de cálculo 

(Número de MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de 
Organización Electoral capacitado / Total de MSPEN del sistema 
OPLE adscritos al área de Organización Electoral por capacitar) * 
100 

Línea base 
100% MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de Organización 
Electoral por capacitar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de MSPEN del sistema OPLE adscritos al área de 
Organización Electoral capacitado en materia de Cadena de 
Custodia. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La capacitación cumple con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
La capacitación no cumple con uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
La capacitación no cumple con dos o más de los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Para evaluar los criterios de eficiencia, la capacitación en materia de 
Cadena de Custodia deberá cumplir con lo establecido, así como 
con la ponderación siguiente:  
1. Se impartirá 100% en modalidad virtual, haciendo uso de las 
plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto. La DESPEN 
apoyará en la implementación del curso, conforme a la plataforma 
de capacitación para las y los MSPEN (5%). 
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2. Considerar la elaboración y contenido de documentos de los 
cuales la DOR remitirá la metodología o modelo, que sea acorde a 
los materiales que utiliza la DESPEN (15%), como: 
-Carta descriptiva y programa. 
Dichos documentos deberán ser validados por el superior jerárquico 
para que, posterior a ello, éstos sean remitidos vía correo 
electrónico institucional al menos cinco días previos a la 
instrumentación de la capacitación al personal correspondiente con 
la finalidad de que conozcan los temas que se abordarán. 
3. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación 
diagnóstica, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta 
el Instituto (10%). 
4. Considerar en la capacitación un apartado en el que se abordarán 
las situaciones relevantes en el tema de Cadena de Custodia, que 
más se presentaron en el último proceso electoral, es decir, en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, y sus respectivas soluciones, 
o bien, acciones implementada (10%). 
5. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación final de 
adquisición de conocimientos al personal capacitado involucrado, 
haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto y 
obteniendo un promedio mínimo de 8.5. La evaluación será 
previamente validada por el superior jerárquico ( (15%). 
6. Considerar la elaboración y aplicación de un cuestionario de 
satisfacción para valorar la calidad, la pertinencia y la utilidad del 
curso, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el 
Instituto y obteniendo un promedio mínimo de 8.5 (15%). 
7. Elaborar un reporte de resultados, que dé cuenta de los puntos 1 
a 6. La información de las evaluaciones las proporcionará la 
DESPEN. Asimismo, incluirá las conclusiones respectivas 
(reflexiones, hallazgos, retroalimentación y/o líneas de acción o 
mejora). 
Dicho informe deberá contener como anexo, las listas y/o relación 
de asistencia que proporcione la DESPEN (25%). 
8. Vo. Bo. del superior jerárquico sobre el reporte (punto 7 de los 
criterios de eficiencia) (5%)."" 

Soporte Documental 

1. Oficio y/o circular mediante correo electrónico institucional para 
instrumentar la capacitación. 
2. Material de capacitación validado (correo electrónico institucional 
del superior jerárquico). 
3. Correo electrónico institucional del envío de forma previa a la 
capacitación de los materiales a utilizar. 
4. Evaluaciones diagnósticas y finales resueltas. 
5. Cuestionarios de satisfacción respondidos. 
6. Listas y/o relaciones de asistencia. 
7. Reporte de resultados. 
8. Vo.Bo. del superior jerárquico. 

Observaciones 

Esta meta la realizará la persona a cargo de la Subdirección de la V 
Circunscripción Plurinominal. 
NOTA: La DESPEN remitirá, cinco días antes de que inicie el curso 
de capacitación, la relación del funcionariado de los OPL con la 
finalidad de comunicar a la UTVOPL el recordatorio que en su caso 
se emita para las y los MSPEN correspondientes que a una semana 
previa de concluir el periodo de impartición del curso, no lo haya 
concluido, se les exhorte a finalizarlo. 
 Se precisa lo anterior dado que no se cuenta con mecanismos de 
seguimiento ni de comunicación directa con los OPL para asegurar 
que el curso haya sido realizado por el 100% de los y las funcionarias 
de los OPL. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Documentación y Materiales Electorales 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Estadística y 
Documentación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-12 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Materiales electorales 

Objetivo 

Determinar la conveniencia de almacenar y reutilizar cuatro 
materiales electorales (urnas, canceles electorales portátiles, 
mamparas especiales y pinzas marcadoras de credenciales) en las 
300 juntas distritales ejecutivas o en su caso, comprarlos nuevos 
para las siguientes elecciones. 

Fórmula de cálculo 

(Número de actividades realizadas para determinar el costo-
beneficio del almacenamiento y reutilización de los materiales 
electorales utilizados en las elecciones federales / 5 actividades por 
realizar para determinar el costo-beneficio del almacenamiento y 
reutilización de los materiales electorales utilizados en las 
elecciones federales) *100 

Línea base 
5 actividades por realizar para determinar el costo-beneficio del 
almacenamiento y reutilización de los materiales electorales 
utilizados en las elecciones federales 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de actividades realizadas para determinar el costo-
beneficio del almacenamiento y reutilización de los materiales 
electorales utilizados en las elecciones federales 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las actividades realizadas cumplieron con todos los criterios de 
eficiencia 

Nivel medio 
Las actividades realizadas no cumplieron con uno de los criterios de 
eficiencia 

Nivel bajo 
Las actividades realizadas no cumplieron con más de uno de los 
criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Para cada una de las 300 juntas distritales se deben incluir los 
inventarios de canceles, urnas de cada elección, marcadoras de 
credenciales y mamparas especiales; los criterios de estiba; los 
factores para el cálculo de superficie por material;  la superficie de 
cada material y el total por distrito. 
2. Para cada una de las 300 juntas distritales se debe incluir el 
cálculo de costo por metro cuadrado de renta mensual. 
3. Para cada una de las 300 juntas distritales se debe calcular, a 
precios actuales, el costo estimado por 3 años de la renta de las 
superficies requeridas en los inmuebles para el almacenamiento de 
los materiales de elecciones intermedias; y el costo estimado por 6 
años de la renta de las superficies requeridas en los inmuebles para 
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el almacenamiento de los materiales exclusivos de elecciones 
presidenciales. 
4. Para cada uno de los materiales electorales de las elecciones 
intermedias el costo unitario a precios actuales y el costo de los 
inventarios almacenados de estos materiales en las 300 juntas 
distritales ejecutivas. 
5. Para cada uno de los materiales electorales exclusivos de las 
elecciones presidenciales el costo unitario a precios actuales y el 
costo de los inventarios almacenados de estos materiales en las 300 
juntas distritales ejecutivas. 
6. Incluir un cuadro comparativo con los costos de almacenamiento 
de los inventarios de materiales electorales almacenados en las 300 
juntas distritales ejecutivas y los costos de adquisición de estos 
inventarios, tanto para elecciones intermedias como exclusivos para 
presidencia. 
7. Para cada material electoral, determinar las economías para el 
Instituto, ya sea por almacenamiento de los inventarios o su compra 
periódica (en 3 o 6 años según el material). 
8. Incluir un cuadro del espacio requerido para el almacenamiento 
en las juntas distritales ejecutivas de boletas electrónicas, con base 
en las estimaciones de casillas para 2021. 
9. Visto bueno del superior jerárquico, fundado y motivado. 

Soporte Documental 

1. Análisis sobre el costo-beneficio de la reutilización de cada uno 
de los materiales electorales en las juntas distritales ejecutivas o su 
compra para las siguientes elecciones, en el que se incluyan los 
criterios de eficiencia 1 al 5 y 7 
2. Inventarios de materiales electorales. 
3. Cuadro comparativo de costos de almacenamiento 
4. Cuadro del espacio requerido para el almacenamiento en las 
juntas distritales ejecutivas de boletas electrónicas 
5. Correos electrónicos, notas u oficios para acreditar su 
cumplimiento en oportunidad 

Observaciones 

Los materiales en los que se debe realizar el análisis costo-beneficio 
son cuatro: urnas, canceles electorales portátiles, mamparas 
especiales y pinzas marcadoras de credenciales.  
Las actividades requeridas para determinar el costo-beneficio del 
almacenanamiento y reutilización de los materiales electorales son: 
1. Calcular la superficie de almacenamiento para los materiales 
electorales. 
2. Determinar el costo de arrendamiento de los inmuebles de las 
juntas distritales ejecutivas, para el almacenamiento de materiales. 
3. Calcular el costo de almacenamiento de los inventarios de 
materiales electorales. 
4. Calcular el costo de adquisición de los inventarios de materiales 
electorales. 
5. Calcular el costo-beneficio del almacenamiento y reutilización de 
los materiales electorales. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Evaluación 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Planeación y 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-13 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/05/2022 

Tema prioritario Estudios de evaluación de la documentación electoral 

Objetivo 

Recopilar a través de una interface el 100% de los cuadernillos para 
hacer las operaciones de escrutinio y cómputo seleccionadas para 
el "Análisis muestral del llenado de los Cuadernillos para hacer las 
operaciones de escrutinio y cómputo de casilla de las Elecciones 
Federales", con la finalidad de disminuir el tiempo de procesamiento 
de información y generar una base de datos confiable. 

Fórmula de cálculo 

(Cantidad de cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y 
cómputo de casilla seleccionados para el estudio sistematizados en 
una base de datos / Cantidad total de cuadernillos para hacer las 
operaciones de escrutinio y cómputo de casilla seleccionados para 
el estudio ) * 100 
 

Línea base 

100% cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y 
cómputo de casilla seleccionados para el estudio sistematizados en 
una base de datos. 
 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Cantidad de Cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y 
cómputo de casilla seleccionados para el estudio sistematizados en 
una base de datos. 
 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Se cumplió con todos los criterios de eficiencia. 
 

Nivel medio 
No se cumplió con un criterio de eficiencia. 
 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más criterios de eficiencia. 
 

Criterios de Eficiencia 

1. Se diseñó una interface que permita la interacción con el usuario 
que realizará la captura, la cual contiene validaciones internas de la 
información y permite generar una base de datos con información 
estandarizada y homogénea. 
2. La interface generó una base de datos con los datos reportados 
por las JDE, que sirve de insumo para el estudio del llenado de 
cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de 
casilla.  
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3. Se elaboró un manual de uso de la interface, que contiene el 
objetivo de la interface, los procedimientos para el uso y las 
pantallas que genera la interface. 
4. Vo. Bo. fundado y motivado del superior jerárquico sobre la 
consistencia o no de la recopilación y sistematización. 
5. La sistematización de los cuadernillos concluyó a más tardar el 31 
de marzo de 2022. 
 

Soporte Documental 

1. Circular 
2. Lineamientos sobre el desarrollo de la actividad. 
3. Base de datos con la integración de los Cuadernillos para hacer 
las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla seleccionados 
para el estudio. 
4. Evidencia de la fecha de entrega de la meta. 
5. Vo. Bo. del superior jerárquico 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Evaluación 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Planeación y 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-14 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/02/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/05/2022 

Tema prioritario Conteo Rápido 

Objetivo 

Capacitar dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
incorporación al 100% de los vocales ejecutivos y de organización 
electoral de las juntas locales y distritales de reciente incorporación 
al SPEN, en materia del operativo de campo de los conteos rápidos 
para garantizar su conocimiento en el proceso electoral local 2021-
2022. 

Fórmula de cálculo 

(cantidad de vocales ejecutivos y de organización electoral de las 
juntas locales y distritales de reciente incorporación al SPEN 
capacitados / cantidad de vocales ejecutivos y de organización 
electoral de las juntas locales y distritales de reciente incorporación 
al SPEN ) *100 

Línea base 
Número total de vocales ejecutivos y de organización electoral de 
las juntas locales y distritales de reciente incorporación al SPEN 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Cantidad de Vocales ejecutivos y de organización electoral de las 
juntas locales y distritales de reciente incorporación al SPEN 
capacitados en materia del operativo de campo de los conteos 
rápidos 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio No se cumplió con un criterio de eficiencia. 

Nivel bajo No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

El curso de capacitación sobre el operativo de campo de los conteos 
rápidos debe contar con los siguientes elementos: 
1. Deberá impartirse a distancia, haciendo uso de los recursos con 
los que ya cuenta el Instituto. 
2. Deberá contener material de apoyo para una mejor comprensión 
del tema. 
3. Deberá considerarse una evaluación diagnóstica. 
4. Deberá considerarse una evaluación final con un promedio 
mínimo de 9. 
5. Deberá considerar la aplicación de un cuestionario de satisfacción 
para valorar la calidad del curso con un 90% evaluaciones 
satisfactorias. 
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6. Vo. Bo. fundado y motivado del superior jerárquico acerca de la 
viabilidad del curso impartido.  
Si no otorga Vo. Bo., se le asignará el nivel bajo en el atributo de 
eficiencia. 
7. Las capacitaciones se deberán impartir dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la incorporación de los vocales ejecutivos y de 
organización electoral al SPEN. 

Soporte Documental 

1) Oficio o circular para instrumentar la capacitación. 
2) Material de capacitación. 
3) Oficios de cumplimiento de la actividad de las JLE. 
4) Correo electrónico, nota u oficio con fecha de entrega. 
5) Reporte de resultados (nivel alto). 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Almacenamiento y Distribución 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Documentación y 

Materiales Electorales 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-15 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Destrucción de la documentación electoral del PEF 2020-2021 

Objetivo 
Llevar a cabo la destrucción de la documentación del PEF 2020-
2021 y de la Consulta Popular, excepto la documentación reservada 
para estudios. 

Fórmula de cálculo 
(Número de actividades realizadas / 7 actividades programadas) 
*100 

Línea base 
100% de actividades programadas para realizar la destrucción de la 
documentación del PEF 2020-2021 y de la Consulta Popular por 
métodos ecológicos de reciclamiento 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de actividades realizadas para la destrucción de la 
documentación del PEF 2020-2021 y de la Consulta Popular 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los actividades realizadas cumplen con todos los criterios de 
eficiencia. 

Nivel medio 
Los actividades realizadas no cumplen con uno de los criterios de 
eficiencia. 

Nivel bajo 
Los actividades realizadas no cumplen con más de uno de los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1) El cálculo del peso y volumen de la documentación a destruir se 
realizará por cada uno de los 300 distritos y por las 32 entidades 
federativas a más tardar el mes de septiembre de 2021. 
2) En cada reunión de trabajo con la CONALITEG, se deberá 
elaborar una minuta en la que se especifiquen los acuerdos; las 
reuniones deberán iniciar al menos en septiembre de 2021. 
3) El proyecto de Acuerdo del COTECIAD deberá contener la 
relación detallada de los documentos a destruir con su descripción o 
características; además, se deberán considerar por separado los 
documentos utilizados y los no utilizados en el PEF 2020-2021. 
4) El proyecto de Acuerdo del Consejo General deberá contener al 
menos los siguientes puntos de acuerdo: aprobar la destrucción de 
los votos válidos, los votos nulos, la Lista Nominal de Electores y las 
boletas sobrantes del Proceso Electoral Federal 2020-2021, así 
como de las boletas que fueron inutilizadas durante la actividad de 
conteo, sellado y agrupamiento, así como otra documentación 
electoral que se encuentre en las bodegas distritales e instruir a la 
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DEOE que elabore un cronograma en que se llevarán a cabo las 
actividades de preparación, traslado y destrucción en las 300 JDE. 
5) En la circular o correo electrónico en el que se notifique a los 
órganos desconcentrados el inicio de las actividades de destrucción 
de la documentación, se deberá incluir el cronograma o calendario 
en que se deberán llevar a cabo las actividades de preparación, 
traslado y destrucción de la documentación; en caso de que se 
concrete el convenio de colaboración con CONALITEG, se deberá 
considerar un calendario de actividades para los distritos que 
entregarán su documentación y otro para los que destruirán por su 
cuenta. 
6) Se deberá dar seguimiento a la preparación, traslado y 
destrucción de la documentación electoral en las 300 JDE, para lo 
que se deberán diseñar formatos en los que reportarán el avance en 
las actividades. 
7) El informe deberá contener al menos los siguientes rubros:  
  1. Introducción. 
  2. Objetivo . 
  3. Método de destrucción en cada una de las 300 juntas distritales 
ejecutivas. 
  4. JDE en las que se recolectó la documentación sin costo para el 
Instituto. 
  5. Nombre de las empresas donde se llevó a cabo la destrucción. 
  6. peso aproximado de la documentación destruida. 
7. Conclusiones y líneas de acción. 

Soporte Documental 

1) Cálculo de peso y volumen de la documentación a destruir, con 
evidencia de entrega en septiembre. 
2) Minutas de reuniones con CONALITEG, la primera debe 
realizarse a más tardar en septiembre. 
3) Acuerdo aprobado por el COTECIAD. 
4) Acuerdo del Consejo General del INE autorizando la destrucción 
de los votos válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes y la Lista 
Nominal de Electores del PEF 2020-2021. 
5) Circular o correo electrónico notificando a los órganos 
desconcentrados el inicio de las actividades de destrucción. 
6) Base de datos con la información de las actividades de 
preparación, traslado y destrucción de la documentación en los 300 
distritos. 
7) Informe de la destrucción de la documentación del PEF 2020-
2021 y de la Consulta Popular. 

Observaciones 

El 100% de las actividades programadas serán las siguientes: 
1) Realizar el cálculo del peso y volumen de la documentación a 
destruir. 
2) Llevar a cabo reuniones de trabajo con la Comisión Nacional de 
Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG) en búsqueda de concretar 
un Convenio de colaboración para la donación de la documentación 
del PEF 2020-2021 y de la Consulta Popular. 
3) Elaborar proyecto de Acuerdo del Comité Técnico Interno para la 
Administración de Documentos (COTECIAD) para que se autorice la 
desincorporación de la documentación a destruir, excepto boletas y 
Lista Nominal de Electores.. 
4) Elaborar el proyecto de Acuerdo del Consejo General del INE para 
autorizar la destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las 
boletas sobrantes y la Lista Nominal de Electores del PEF 2020-
2021. 
5) Elaborar proyecto de circular o de correo electrónico para notificar 
a los órganos desconcentrados el inicio de la destrucción de la 
documentación electoral. 
6)  Dar seguimiento a la destrucción de la documentación electoral 
del PEF 2020-2021 y de la Consulta Popular. 
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7) Elaborar el informe de la destrucción de la documentación del PEF 
2020-2021 y de la Consulta Popular. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Almacenamiento y Distribución 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Documentación y 

Materiales Electorales 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-16 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

15/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

15/12/2021 

Tema prioritario 
Evaluación de la distribución de documentación y materiales 
electorales 

Objetivo 

Evaluar la distribución de la documentación y materiales electorales 
que permita conocer los problemas ocurridos durante los traslados 
de la bodega central a los consejos distritales, con el propósito de 
elaborar propuestas de mejora que se aplicarán en los siguientes 
procesos electorales. 

Fórmula de cálculo 
(Número de actividades realizadas / 7 actividades programadas) 
*100 

Línea base 
100% de actividades programadas para realizar la evaluación de la 
distribución de la documentación y materiales electorales 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de actividades realizadas para la evaluación de la 
distribución de la documentación y materiales electorales 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las actividades realizadas cumplen con todos los criterios de 
eficiencia. 

Nivel medio 
Las actividades realizadas no cumplen con uno de los criterios de 
eficiencia. 

Nivel bajo 
Las actividades realizadas no cumplen con más de uno de los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1) Los cuestionarios deberán contemplar al menos los siguientes 
temas: envíos custodiados, envíos no custodiados, rutas, logística, 
estado físico de los artículos recibidos, estado de los vehículos, trato 
de los conductores, descarga, cumplimiento de los horarios de 
llegada y propuestas de mejora. 
2) En la Circular o correo electrónico se deberá instruir a las 
Vocalías de Organización Electoral que incluyan las propuestas de 
mejora a la distribución de la documentación y materiales 
electorales. 
3) Las bases de datos deberán incluir las respuestas de las 300 
juntas distritales ejecutivas y las 32 juntas locales ejecutivas. 
4) El informe deberá de contar con las propuestas de mejora viables 
las cuales deberán ser aprobadas por el superior jerárquico. 
5) Vo. Bo. fundado y motivado del superior jerárquico sobre las 
propuestas de mejora que se consideran viables.  
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Soporte Documental 

1) Cuestionarios para las Vocalías de Organización Electoral de las 
juntas locales y distritales ejecutivas. 
2) Circular o correo electrónico para el envío de los cuestionarios. 
3) Bases de datos con las respuestas de los cuestionarios. 
4) Informe que incluya las propuestas de mejora viables. 
5) Correos electrónicos, notas u oficios para acreditar su 
cumplimiento en oportunidad  

Observaciones 

El 100% de las actividades programadas serán las siguientes: 
1) Diseñar cuestionario dirigido a las Vocalías de Organización 
Electoral de las Juntas Locales Ejecutivas. 
2) Diseñar cuestionario dirigido a las Vocalías de Organización 
Electoral de las Juntas Distritales Ejecutivas. 
3) Elaborar proyecto de circular o de correo electrónico para el envío 
de los cuestionarios. 
4) Generar bases de datos con las respuestas de los cuestionarios; 
en su caso, detectar inconsistencias y notificarlas a las Juntas 
Locales Ejecutivas correspondientes. 
5) Analizar las propuestas de mejora realizadas por los órganos 
desconcentrados para determinar su viabilidad. 
6)  Elaborar un informe con los resultados obtenidos de los 
cuestionarios respondidos en el que se incluyan las propuestas de 
mejora viables.  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Análisis de Información 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Evaluación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-17 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

06/06/2022 

Tema prioritario 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE) 

Objetivo 

Dar acceso al 100% de los usuarios autorizados de los Organismos 
Públicos Locales (OPL) de los estados de Aguascalientes, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas para consultar el 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE), antes de 48 horas recibida la notificación de las cuentas de 
acceso, en el marco del Proceso Electoral Local 2021-2022. 

Fórmula de cálculo 

(Cantidad de usuarios de OPLE autorizados con acceso para 
consultar el SIJE antes de 48 horas de recibida la notificación de las 
cuentas de acceso / Cantidad de usuarios autorizados de los OPL 
que solicitaron acceso al SIJE)*100 

Línea base 100% (2,319 usuarios en el PEF 2020-2021) 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Usuarios de OPLE autorizados con acceso para consultar el SIJE 
antes de 48 horas de recibida la notificación de las cuentas de 
acceso. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los accesos autorizados cumplieron con todos los 
criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Del 96% y hasta el 99.99% de los accesos autorizados cumplieron 
con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 96% de los accesos autorizados cumplieron con todos 
los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

a) Identificación del usuario autorizado: entidad, distrito 
local/municipio, nombre del titular o responsable, cuenta(s) genérica, 
cargo y área; 
b) Privilegio de acceso; 
c) Tipo de permiso; 
d) Fecha de solicitud del permiso; 
e) Fecha de aplicación del permiso; 
f) Señalar el cumplimiento del plazo previsto (48 horas siguientes a 
la fecha de notificación de la cuenta genérica); 
g) Se entregará evidencia (imagen, reporte) del Sistema de 
Administración de Cuentas en el que se vea reflejada la aplicación 
del movimiento solicitado por el superior jerárquico y propuesta de 
nota y oficio dando respuesta a la solicitud del respectivo OPL. 
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Soporte Documental 

1. Base de datos de usuarios del Sistema de Información sobre el 
desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE), con los atributos 
señalados en el apartado de criterios de eficiencia. 
2. Correo electrónico con propuesta de nota y oficio dando 
respuesta al OPL sobre los accesos otorgados a través de la 
UTVOPL.  
 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Análisis Estadístico 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirector de 
Estadística Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-18 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Estadística Electoral 

Objetivo 
Atender oportunamente las solicitudes del área y de otras instancias 
respecto de la información contenida en las bases de datos de los 
sistemas informáticos administrados por la DEOE. 

Fórmula de cálculo 

(Número de solicitudes de información que requieren procesamiento 
de base de datos atendidas oportunamente / Número de solicitudes 
de información que requieren procesamiento de datos por 
atender)*100 

Línea base 
100% de solicitudes de información que requieren procesamiento de 
datos por atender 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de solicitudes de información que requirieron 
procesamiento de base de datos atendidas oportunamente 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las solicitudes de información atendidas cumplieron con todos los 
criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Una de las solicitudes no cumplió con todos los criterios de 
eficiencia establecidos 

Nivel bajo 
Dos o más de las solicitudes no cumplieron con todos los criterios 
de eficiencia establecidos 

Criterios de Eficiencia 

1. La información debe estar libre de errores derivados de la 
exportación de la base de datos. 
2. La información no debe incluir datos personales 
3. La información debe tener homologación en su presentación. 
4. La información debe estar en formato de datos abiertos (xls, xlsx, 
csv, txt). 
5. Visto bueno del superior jerárquico 

Soporte Documental 

1.- Solicitudes de información  
2.- Respuestas sobre la atención de cada la solicitud  
3.- Validación del superior jerárquico del cumplimiento de los 
criterios de eficiencia. 

Observaciones 

En el indicador de eficacia, para considerar que las solicitudes se 
atendieron oportunamente la información debe entregarse a más 
tardar 48 horas después de asignada la tarea al evaluado, 
considerando solamente la información correspondiente a aquellas 
bases de datos que tenga disponible el evaluado y no dependan de 
su entrega por parte de otra instancia. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Control de Programas y Procedimientos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-19 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

30/01/2022 

Tema prioritario Cartera Institucional de Proyectos 

Objetivo 
Elaborar los informes de resultados de los proyectos específicos 
competencia de la Dirección de Planeación y Seguimiento, 
correspondientes a la Cartera Institucional de Proyectos 2021. 

Fórmula de cálculo 

(Informes de resultados de Proyectos Específicos elaborados a 
cargo de la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE / 
Proyectos Específicos aprobados para el Ejercicio Fiscal 2021 a 
cargo de la Dirección de Planeación y Seguimiento de la 
DEOE)*100 

Línea base 
Informes de Resultados de Proyectos Específicos aprobados para el 
Ejercicio Fiscal 2021 a cargo de la Dirección de Planeación y 
Seguimiento de la DEOE 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Informes de Resultados de Proyectos Específicos elaborados a 
cargo de la Dirección de Planeación y Seguimiento de la DEOE 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los informes cumplieron con la totalidad de criterios de 
eficiencia. 

Nivel medio 
Uno de los informes no cumplió con alguno de los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Más de un informe no cumplió con alguno de los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Los informes presentados deberán contener los siguientes 
apartados: 
a) Descripción del proyecto específico. 
b) Resultados. 
c) Presupuesto. 
d) Análisis de su contribución. 
e) Identificación de aspectos susceptibles de mejora.  
f) Además de los apartados antes señalados se deberá integrar el 
expediente del proyecto con la documentación de tipo técnico, 
administrativo y presupuestal. 
2. Los informes fueron remitidos a la/al Superior Jerárquico dentro 
de los 20 días hábiles posteriores a la fecha de conclusión del 
proyecto. 
3. Vo. Bo. de la/del Superior Jerárquico. 
4. La versión del informe enviado a la DEA no requirió complemento 
de información que fuera omitida por el evaluado. 
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Nota: Para la evaluación de los informes se considerará el primer 
envío de la persona evaluada. 

Soporte Documental 

1. Informes de resultados. 
2. Acuse de la entrega a la/al superior jerárquico de los informes de 
resultados. 
3. Expediente con documentación de tipo técnico, administrativo y 
presupuestal. 
4. Vo. Bo. de la/del Superior Jerárquico 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Control y Apoyo Logístico 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Documentación y 

Materiales Electorales 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-20 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Elaboración y Seguimiento del Presupuesto 

Objetivo 

Reportar mensualmente los montos de los recursos ejercidos, 
comprometidos y acumulados de los proyectos específicos a cargo 
de la Dirección de Estadística y Documentación Electoral para su 
captura en el sistema de seguimiento presupuestal de la Dirección 
Ejecutiva de Administración 

Fórmula de cálculo 
(Número de reportes entregados oportunamente / 12 Reportes 
programados) *100 

Línea base 12 reportes, uno por mes 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de reportes mensuales entregados oportunamente para 
su captura en el sistema 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto El 100% de los reportes cumplió con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio Un reporte no cumplió con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Dos reportes o más no cumplieron con todos los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1.- Cifras de presupuesto aprobado, modificado, ejercido, 
comprometido, disponible y acumulado de cada uno de los 
proyectos de la dirección 
2.- Descripción de los motivos que generan diferencias entre el 
presupuesto aprobado y el ejercido de cada mes. 
3.- Descripción general de los bienes y servicios entregados en el 
mes en cada reporte. 
4.- Incorporar la justificación de los recursos no ejercidos en cada 
mes 
5. Descripción de las acciones de mejora para el mejor ejercicio de 
los recursos 

Soporte Documental 

1. Reportes de avance mensuales en los que se registre el 
cumplimiento de los criterios de eficiencia 
2. Solicitud recibida para entrega de cada reporte 
3. Correos electrónicos sobre el envío de los reportes 
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Observaciones 
Nota: Por la entrega oportuna de los reportes se entenderá un 
máximo de tres días hábiles después de haberse recibido la solicitud. 

 

 

 

 

  



125 

 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Control y Apoyo Logístico 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Documentación y 

Materiales Electorales 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-21 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Gestión administrativa para los proyectos específicos 

Objetivo 

Gestionar oportunamente ante la coordinación administrativa de la 
DEOE, el pago de cada una de las facturas recibidas de los 
proveedores, respecto de las adquisiciones realizadas para los 
proyectos específicos de la Dirección de Estadística y 
Documentación Electoral 

Fórmula de cálculo 
(Número de facturas gestionadas ante la coordinación 
administrativa. / Número de facturas recibidas de los proveedores) * 
100 

Línea base 100% de facturas para gestionar su pago 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de facturas gestionadas para pago de las adquisiciones 
realizadas para los proyectos específicos. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las facturas gestionadas cumplieron con todos los criterios de 
eficiencia 

Nivel medio 
Entre una y dos de las facturas gestionadas no cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Más de dos facturas gestionadas no cumplieron con todos los 
criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

Criterios de Eficiencia 
1. Revisar que cada factura cumpla con los requisitos fiscales 
establecidos en el contrato respectivo. En caso de no cumplir, se 
solicita al proveedor las correcciones necesarias 
2. Verificar que las remisiones correspondan con la cantidad 
facturada. 
3. Revisar si aplican penas convencionales de acuerdo con lo 
establecido en el contrato. 
4. Elaborar el oficio de liberación de pago de cada una de las 
facturas. 
5. Integrar el expediente con los siguientes documentos:  
a) Factura formato PDF y XML,  
b) Remisiones,  
c) Oficio de liberación,  
d) Estado de cuenta bancario del proveedor,  
e) En su caso, oficios y comprobantes de pago de penalizaciones. 
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6. Se envió a la Coordinación administrativa de la DEOE el 
expediente para el pago dentro de los 10 días posteriores a la 
recepción de cada factura. 

Soporte Documental 

1.Expediente de cada gestión de pago 
2. Oficio de liberación de pago del administrador del contrato. 
3. Contrato de adquisición de bienes o prestación de servicios 
debidamente formalizado. 
4. Correo u oficio que dé cuenta de la fecha de recepción de la 
factura.   
5. Oficios de notificación de penalizaciones.(cuando aplique) 
6. Pago de penalizaciones (cuando aplique). 
7. Correos electrónicos con las gestiones de pago. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Coordinación y Seguimiento de 
Órganos Desconcentrados 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Circunscripción 

Plurinominal 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-22 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Verificar el 100% de la información capturada en los módulos del 
Sistema de Observadores Electorales de la Red/INE, respecto al 
procedimiento para realizar la observación electoral, a fin de 
garantizar la consistencia de los datos, para la presentación de los 
informes mensuales y final al Consejo General del Instituto. 

Fórmula de cálculo 

(Información verificada en los módulos del Sistema de 
Observadores Electorales de la Red/INE, respecto al procedimiento 
para realizar la observación electoral / Total de información por 
verificar en los módulos del Sistema de Observadores Electorales 
de la Red/INE, respecto al procedimiento para realizar la 
observación electoral) *100 

Línea base 
100% de información por verificar en los módulos del Sistema de 
Observadores Electorales de la Red/INE, respecto al procedimiento 
para realizar la observación electoral. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de información verificada en los módulos del Sistema de 
Observadores Electorales de la Red/INE, respecto al procedimiento 
para realizar la observación electoral. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La verificación de la información en los módulos cumple con todos 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
La verificación de la información en los módulos no cumple alguno 
de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
La verificación de la información en los módulos no cumple con dos 
o más de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Criterios de eficiencia: 
a) Revisión al contenido de los módulos del Sistema de 
Observadores Electorales de conformidad con los informes 
presentados y los acuerdos aprobados por los consejos locales y 
distritales, con la finalidad de revisar y validar la consistencia de la 
información. 
b) Realizar observaciones a las y/o los Vocales de Organización 
Electoral Locales sobre las inconsistencias detectadas y remitirlas 
vía correo electrónico institucional. 
c) Dar seguimiento a la atención de las inconsistencias detectadas. 
d) Vo. Bo. del superior jerárquico sobre la revisión y verificación o no 
de la información. 
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Soporte Documental 

1. Sistema de Observadores Electorales. 
2. Correo electrónico institucional en el que se informe de la 
conclusión y validación de la información en los módulos contenida 
en el Sistema. 
3. Vo.Bo. del superior jerárquico. 

Observaciones 

La realización de la meta solo será para las jefaturas de 
departamento que supervisen entidades con proceso electoral, es 
decir, Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas. 
Para llevar a cabo la verificación de la información en los módulos 
correspondientes, éstos deben contener lo siguiente:   
a) Nombre de la o el observador electoral. 
b) Clave de elector correspondiente. 
c) Edad (consistencia con los datos contenido en la clave de elector). 
d) Sexo (consistencia con los datos contenido en la clave de elector). 
e) Fecha de captura. 
f) Fecha de solicitud. 
g) Procedencia de la solicitud. 
h) Tipo de solicitud: individual o agrupación. 
i) Estatus de acreditación: Se deberá indicar si es acreditada, 
denegada o cancelada. 
j) Fecha de impartición del curso. 
k) Fecha de sesión del consejo. 
Notas:  
1) Los módulos cuya información estuviera incompleta deberán 
restarse en el nivel alcanzado del indicador de Eficacia 
2) De no existir el Vo. Bo., se deberá asignar el nivel bajo en el 
criterio de eficiencia. 
3) El número de módulos de información verificados corresponde a 
tres módulos (Control de observadoras/es, Capacitación y Acciones). 
4) Se considerarán únicamente las sesiones de Consejo en donde se 
haya presentado informe o acuerdo en materia de observación 
electoral.  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Coordinación y Seguimiento de 
Órganos Desconcentrados 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-23 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Dar seguimiento a las sesiones extraordinarias no calendarizadas 
en el Sistema de Sesiones de Consejo que celebren los consejos 
locales y distritales durante el Proceso Electoral Local 2022, para 
mantener informadas a las autoridades superiores del Instituto sobre 
los informes o acuerdos que aprueben. 

Fórmula de cálculo 
(Sesiones extraordinarias no calendarizadas reportadas/ Total de 
sesiones no calendarizadas registradas en el Sistema de Sesiones 
de Consejo) * 100 

Línea base 
Total de sesiones no calendarizadas registradas en el Sistema de 
Sesiones de Consejo. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de sesiones extraordinarias no calendarizadas 
reportadas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El seguimiento a las sesiones extraordinarias no calendarizadas en 
el Sistema de Sesiones de Consejo cumple con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
El seguimiento a las sesiones extraordinarias no calendarizadas en 
el Sistema de Sesiones de Consejo no cumple con uno de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
El seguimiento a las sesiones extraordinarias no calendarizadas en 
el Sistema de Sesiones de Consejo no cumple con dos de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

a) El formato denominado "Reporte de sesiones extraordinarias no 
calendarizadas celebradas por los consejos locales y distritales", se 
enviará mediante correo electrónico a la Subdirección de 
Circunscripción Plurinominal correspondiente. 
Por lo anterior, se debe de impactar en el reporte lo siguiente: 
1. Nombre de la entidad federativa. 
2. Consejo (Local/Distrital). 
3. Fecha de Sesión (dd/mm/aa). 
4. Hora local programada. 
5. Hora local de inicio y conclusión. 
6. Asistencia de Consejeros/as y Funcionarios/as. 
7. Asistencia de las y los Representantes de Partidos Políticos y/o 
Candidaturas Independientes, en su caso. 
8. Orden del día. 
9. Votación (especificar si fue unanimidad o mayoría). 
10. En su caso, asuntos relevantes. 
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b) Se debe cotejar que la información asentada en el reporte sea 
coincidente con la información capturada por los órganos 
desconcentrados en el Sistema de Sesiones de Consejo en los 
rubros de fecha, hora de inicio y conclusión, orden del día, control 
de asistencia, votación y, en su caso, asuntos relevantes.  
c) Informar por correo electrónico al Vocal Secretario/a de la Junta 
Local Ejecutiva respectiva para que, a través de su conducto se 
verifique y, en su caso, se subsanen las omisiones o los datos 
incorrectos. De dicho envío se debe remitir copia al superior 
jerárquico. 
d) Entregar el reporte a la Subdirección de Circunscripción 
Plurinominal correspondiente, antes de las 36 horas posteriores a la 
conclusión de la sesión extraordinaria no calendarizada del Consejo 
Local o Distrital celebrada. 
e) La información debe estar completa, sin errores de ortografía u 
omisiones.  

Soporte Documental 

1. Correo electrónico institucional dirigido a la o el Vocal Secretario 
de la Junta Local Ejecutiva, señalando las inconsistencias 
detectadas por parte de la Jefatura del Departamento con copia al 
superior jerárquico. 
2. Correos electrónicos institucionales de cumplimiento de la meta 
con el Formato Reporte de sesiones no calendarizadas celebradas 
por los consejos locales y distritales. 
3. Reportes del Sistema de Sesiones de Consejo. 

Observaciones 

Notas:  
1) La DEOE deberá emitir el modelo de formato para el cumplimiento 
de la Meta. 
2) Esta meta será realizada solo por las Jefaturas de Departamento 
de Coordinación y Seguimiento a Órganos Desconcentrados con 
entidades que lleven a cabo proceso electoral local. 
3) En caso de que se lleven a cabo elecciones extraordinarias en el 
periodo que dura la meta, las jefaturas de departamento 
correspondientes también deberán reportar las sesiones no 
calendarizadas celebradas por los consejos locales y distritales. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Coordinación y Seguimiento de 
Órganos Desconcentrados 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-24 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Verificar la información de los documentos de las sesiones de las 
juntas locales y distritales al 100% que se capturan e incorporan en 
el Sistema de Sesiones de Junta para la consulta de información 
que requieran las instancias superiores del Instituto, o en su caso, la 
propia Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

Fórmula de cálculo 
(Información ingresada al Sistema de Sesiones de Junta verificada / 
Información ingresada al Sistema de Sesiones de Junta por 
verificar) * 100 

Línea base Información ingresada al Sistema de Sesiones de Junta por verificar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Información ingresada al Sistema de Sesiones de Junta verificada. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto La verificación cumple con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La verificación no cumple con uno de los criterios de eficiencia 
establecidos distinto al inciso f). 

Nivel bajo 
La verificación no cumple con dos o más de los criterios de 
eficiencia establecidos distintos al inciso f). 

Criterios de Eficiencia 

a) Revisar el contenido de los módulos y submódulos, mismo que se 
llevará a cabo de conformidad con los "Lineamientos generales para 
el registro de información en el Sistema de Sesiones de las Juntas 
Local y distritales", apartado relativo a la captura de información e 
incorporación de documentos. 
b) Realizar observaciones y remitirlas vía correo electrónico 
institucional a las y los Vocales Secretarios de las juntas locales 
ejecutivas sobre las inconsistencias detectadas para su atención. 
c) Reportar mensualmente el número de sesiones realizadas por 
entidad federativa y juntas ejecutivas a cargo, el tipo de sesiones, 
módulos de información revisados, las inconsistencias detectadas 
en el formato establecido. 
d) Dar seguimiento a la atención de las inconsistencias detectadas. 
e) La verificación realizada de la información contenida en los 
módulos del Sistema de Sesiones de Junta debe concluir a más 
tardar el cuarto día hábil después de celebrada cada sesión. En 



132 

 

caso, de que la verificación concluya entre el quinto y séptimo día 
hábil después, se le asignará nivel bajo del criterio de eficiencia. 
f) Vo. Bo. del superior jerárquico sobre la calidad y pertinencia de la 
información. 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico institucional dirigido a la o el Vocal Secretario 
de la Junta Local Ejecutiva, señalando las inconsistencias 
detectadas por parte de la Jefatura del Departamento para su 
atención con copia al superior jerárquico. 
2. Correos electrónicos institucionales del seguimiento a las 
inconsistencias. 
3. Reportes mensuales. 
4. Vo. Bo. del superior jerárquico sobre la calidad y la pertinencia de 
la información. 

Observaciones 

Notas: 
1) La información de los documentos por verificar corresponde a los 
cuatro módulos (Administración de Personal, Convocatoria, 
Asistencia y Votación, Documentos y adjuntos) y sus submódulos por 
el número de sesiones celebradas durante el periodo a evaluar, así 
como la actualización correspondiente en dicho Sistema. 
2) Las sesiones reportadas cuya información estuviera incompleta 
deberán restarse en el nivel alcanzado del indicador de eficacia. 
Para la atención de la meta, se revisará en los módulos y 
submódulos del Sistema de Sesiones de Junta, lo siguiente: 
1. Administración de personal 
- Domicilio de cada una de las juntas locales y distritales. 
- Registro de las y lo vocales de Organización Electoral. 
- Movimiento de las y los vocales de Organización Electoral. 
2. Convocatoria 
- Información general de cada una de las sesiones celebradas. 
3. Asistencia y Votación 
- Control de asistencia. 
- Seguimiento al orden del día de las sesiones celebradas. 
- Informes, acuerdos u otros documentos votados en la sesión. 
4. Documentos y adjuntos 
- Documentos de las sesiones celebradas. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Coordinación y Seguimiento de 
Órganos Desconcentrados 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-25 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/03/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

30/06/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Garantizar que las Carpetas de Viaje estén actualizadas al 100% en 
la plataforma digital de colaboración institucional (Sharepoint - 
Dirección de Operación Regional) para la consulta de información 
que requieran las instancias superiores del Instituto, o bien, la propia 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

Fórmula de cálculo 
(Número de Carpetas de Viaje actualizadas / Número de Carpetas 
de Viaje asignadas por actualizar) * 100 

Línea base Número de Carpetas de Viaje asignadas por actualizar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Porcentaje Carpetas de Viaje asignadas actualizadas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La actualización de las Carpetas de Viaje cumple con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
La actualización de las Carpetas de Viaje no cumple con uno de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
La actualización de las Carpetas de Viaje no cumple con dos o más 
de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Cada una de las Carpetas de Viaje deberá detallar al menos los 
siguientes aspectos: 
a. Resumen de datos relevantes. 
b. Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 
c. Histórico último anterior. 
d. Resultados de elecciones locales anteriores. 
e. Anexos. 
2. La elaboración y contenidos será remitida al superior jerárquico 
inmediato vía correo electrónico para observaciones y/o Vo. Bo. 
3. El Vo. Bo. del superior jerárquico deberá estar antes del 15 de 
mayo de 2022. 
4. Deberán tener al menos la revisión de dos subdirecciones de 
Circunscripción Plurinominal, mismas que se notificarán vía correo 
electrónico. 
5. Actualizar y verificar, por lo menos cada quincena, el directorio de 
todas y todos los MSPEN que integran las Juntas Locales y 
Distritales del Instituto para mantener contacto directo con ellas y 
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ellos, ya que son quienes proporcionan los datos que conforman las 
Carpetas de Viaje en la plataforma. 
6. La actualización de las Carpetas de Viaje debe realizarse al 
100%, es decir, de las 32. En caso de que no se realicé, se asignará 
el nivel bajo de los criterios de eficiencia. 

Soporte Documental 

1. Vo. Bo. del superior jerárquico de los contenidos elaborados para 
cada Carpeta de Viaje. 
2.Carpetas de Viaje completas en la plataforma digital de 
colaboración institucional (Sharepoint - Dirección de Operación 
Regional). 
3.Correos electrónicos institucionales de las revisiones realizadas 
por las subdirecciones de Circunscripción Plurinominal.  
4. Directorio de todas y todos los MSPEN de las juntas locales y 
distritales ejecutivas actualizado. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Evaluación de Programas y 
Procedimientos Electorales 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Evaluación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-26 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/03/2022 

Tema prioritario Conteo Rápido 

Objetivo 
Actualizar los procedimientos contenidos en el Programa y las guías 
para la operación logística del Conteo Rápido en el ámbito distrital, 
donde habrá elecciones de Gubernatura. 

Fórmula de cálculo 
(Número de documentos actualizados antes del 31 marzo de 2022 / 
Número de documentos programados)*100 

Línea base 
Documentos que contienen los procedimientos para la operación 
logística del Conteo Rápido. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

7 

Indicador 
Programa de Operación Logística y guías de procedimientos para la 
realización del operativo de campo del Conteo Rápido 2022, en 
entidades donde habrá elección de Gubernatura. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Los documentos cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio Los documentos no cumplen con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo Los documentos no cumplen con dos o más criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Los documentos deben cumplir: 
1. Con los criterios establecidos en los "Lineamientos para la 
elaboración de los documentos e informes de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral 2019". 
2. Se actualizaron y se describieron de manera clara los 
procedimientos a implementar en la etapa de planeación y 
preparación, así como en el desarrollo de las prácticas, pruebas, 
simulacros y ejecución del operativo de campo en la Jornada 
Electoral. 
3. Vo. Bo. del superior jerárquico. 
4. La actualización de los documentos se cumplió antes del 31 de 
marzo de 2022. 

Soporte Documental 

1. Archivos electrónicos que contienen los documentos elaborados. 
2. Correo electrónico de entrega de los documentos elaborados al 
superior jerárquico.  
3. Vo. Bo. del superior jerárquico. 
4. Acuse de recibo del superior jerárquico. 
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Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Gestión y Control 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Planeación y 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-27 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/05/2022 

Tema prioritario 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE) 

Objetivo 

Elaborar un informe mensual de seguimiento sobre las actividades 
que realiza la Dirección de Planeación y Seguimiento sobre el 
acondicionamiento de las salas SIJE, a fin de realizar los ajustes 
necesarios para concluir dicho acondicionamiento en tiempo y forma 
adecuados. 

Fórmula de cálculo 
(Sumatoria de los informes mensuales de seguimiento elaborados / 
9 informes mensuales programados) * 100 

Línea base 
Informe mensual de seguimiento sobre el acondicionamiento de las 
salas SIJE. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Informe mensual de seguimiento elaborado sobre el 
acondicionamiento de las salas SIJE. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los informes de seguimiento presentados cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Uno de los informes de seguimiento presentados no cumple con 
alguno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de los informes de seguimiento presentados no cumple 
con alguno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1.-Un plan de trabajo original sobre las actividades reportadas 
quincenalmente por las subdirecciones de la Dirección de 
Planeación y Seguimiento, sobre los requerimientos para 
acondicionar las salas SIJE; 
2.-Descripción de las actividades reportadas a las subdirecciones 
por los órganos desconcentrados para dar seguimiento al 
acondicionamiento de las salas SIJE; 
3.-Descripción de problemática enfrentada durante la operación de 
seguimiento de las salas SIJE; 
4.-Desarrollo de un apartado con propuestas de mejora para 
incrementar la eficiencia y eficacia de atención de las actividades 
reportadas por los órganos desconcentrados. 
5.- Vo. Bo. del Superior Jerárquico  
6.- Se entregó a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente al 
que se reporta.  
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Soporte Documental 

a) Informes de seguimiento remitidos 
b) Oficios o correos de entrega 
c) Vo. Bo. del superior jerárquico. 
d) Acuse de recibo del Superior Jerárquico de los oficios o correos. 

Observaciones 
Nota: Para la evaluación de los informes se considerará el primer 
envío del evaluado. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Gestión y Control 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Planeación y 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-28 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/05/2022 

Tema prioritario Seguimiento a los procesos electorales locales 

Objetivo 

Informar de manera mensual sobre el seguimiento del registro de los 
partidos políticos locales y candidaturas independientes, en las 
entidades con elecciones locales en 2022, para implementar los 
ajustes al SIJE. 

Fórmula de cálculo 
(Sumatoria de informes mensuales de actividades elaborados sobre 
el seguimiento del registro de los partidos políticos locales y 
candidaturas independientes / 9) * 100 

Línea base 9 informes programados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

9 

Indicador 
Informe mensual de actividades elaborados sobre el seguimiento del 
registro de los partidos políticos locales y candidaturas 
independientes de los procesos locales. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los informes entregados cumplen con los criterios de 
eficiencia del 1 al 5. 

Nivel medio 
Uno de los informes entregados no cumple con alguno de los 
criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Dos o más de los informes entregados no cumple con uno o más de 
los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Recopilación de la información, de los Partidos Políticos Locales y 
Candidaturas Independientes; 
2. Análisis de la información recopilada; 
3. Instrumento(s) de captura de la información; 
4. Conclusiones de las lecciones aprendidas y recomendaciones 
para los Partidos Políticos Locales. 
5. Se entregó a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente al 
que se reporta.  

Soporte Documental 
a) Informes de actividades impreso 
b) Oficios o correos de entrega 
c) Validación del superior jerárquico. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Información y Seguimiento 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-29 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Transparencia y acceso a la información 

Objetivo 
Contribuir a la observancia del principio rector de máxima publicidad 
y el fortalecimiento de la confianza y participación ciudadana en la 
vida democrática y política del país. 

Fórmula de cálculo 

(Solicitudes de información en materia de transparencia y acceso a 
la información atendidas oportunamente / Solicitudes de información 
en materia de transparencia y acceso a la información 
asignadas)*100 

Línea base 

Porcentaje de solicitudes de información en materia de 
transparencia y acceso a la información atendidas dentro de los 
plazos establecidos en la norma vigente, de septiembre de 2021 a 
agosto de 2022. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Número de solicitudes de información en materia de transparencia y 
acceso a la información atendidas dentro de los plazos establecidos 
en la norma vigente. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La atención de solicitudes cumplió con todos los criterios de 
eficiencia además de la elaboración de un instrumento de 
seguimiento para identificar el cumplimiento de plazos. 

Nivel medio 
La atención de solicitudes cumplió con todos los criterios de 
eficiencia. 

Nivel bajo 
La atención de al menos una de las solicitudes no cumplió con los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Respuestas debidamente fundamentadas, en caso de 
inexistencia o información reservada se indicó el motivo. 
2. Se compartieron los links con la información relacionada, 
publicada en el portal del INE o en su caso los archivos para dar 
atención a las solicitudes. 
3. Para alcanzar el nivel alto, se elaboró un instrumento de 
seguimiento para identificar el cumplimiento de plazos. 
4. Vo. Bo. de las respuestas, por parte del superior jerárquico. 

Soporte Documental 

1. Correos electrónicos recibidos del superior jerárquico. 
2. Correos electrónicos y propuestas de notas de los envíos de 
respuesta. 
3. Vo. Bo. del superior jerárquico (se turnó sin modificaciones de 
fondo al área correspondiente). 
4. Instrumento de seguimiento (nivel alto). 
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Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Información y Seguimiento 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-30 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/02/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

05/06/2022 

Tema prioritario 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE) 

Objetivo 

Incrementar el porcentaje de instalación y funcionamiento adecuado 
de líneas telefónicas, para contribuir con el equipamiento de las 
Salas SIJE, en las juntas ejecutivas de las entidades que tendrán 
elecciones locales, al 30 de abril de 2022. 

Fórmula de cálculo 
(Líneas telefónicas instaladas 2022 / Líneas telefónicas requeridas 
2022)*100 

Línea base 

Número de líneas telefónicas a instalar, mismo que será 
determinado posteriormente (al 30 de abril de 2022), derivado del 
análisis de la necesidad de líneas por entidad y puede ser verificado 
en los formatos de seguimiento semanales remitidos por las juntas 
locales. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje líneas telefónicas instaladas requeridas en las Salas 
SIJE de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto La instalación cumplió con la totalidad de los criterios de eficiencia. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecido. 

Nivel bajo No se cumplió con dos o más criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Seguimiento del funcionamiento del total de líneas instaladas, 
antes y durante el día de la Jornada Electoral.  
2. Elaboración de formatos de seguimiento a la instalación de líneas 
telefónicas.  
3. Reporte final que deberá contener:  
a. Análisis del seguimiento a la instalación de líneas telefónicas.  
b. Fechas de inicio y término de los trabajos de instalación.  
c. Propuestas de mejora  
d. Conclusiones 

Soporte Documental 

1. Correos electrónicos, propuestas de notas y propuestas de oficios 
elaborados para gestionar la atención de requerimientos. 
2. Documentos elaborados (reportes semanales, lineamientos, 
especificaciones). 
3. Formatos de seguimiento a la instalación de líneas telefónicas. 
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4. Reporte final de seguimiento a la instalación con el Vo. Bo. del 
superior jerárquico. 
5. Oficio de liberación de pago y a entera satisfacción. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Materiales Electorales 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Documentación y 

Materiales Electorales 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-31 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Materiales electorales 

Objetivo 

Desarrollar un nuevo diseño de cancel electoral, caja paquete 
electoral y la pinza marcadora de credenciales que sean producidos 
con materiales más funcionales para su fabricación y uso por parte 
de las y los funcionarios de casilla. 

Fórmula de cálculo 
(Número de nuevos diseños desarrollados / Número de nuevos 
diseños programados) * 100 

Línea base 
100% de nuevos diseños de cancel electoral, caja paquete electoral 
y pinza marcadora de credenciales programados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de nuevos diseños de cancel electoral, caja paquete 
electoral y pinza marcadora de credenciales desarrollados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los diseños de cancel electoral, caja paquete electoral y pinza 
marcadora de credenciales desarrollados cumplieron con todos los 
criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Los diseños de cancel electoral, caja paquete electoral y pinza 
marcadora de credenciales desarrollados no cumplieron con alguno 
de los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Los diseños de cancel electoral, caja paquete electoral y pinza 
marcadora de credenciales desarrollados no cumplieron con más de 
uno de los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1) Elaborar diseños con materiales que permitan su reutilización 
2) Contar con isométricos y especificaciones técnicas 
3) Contar con un análisis de los nuevos diseños por parte de alguna 
instancia privada o pública 
4) Contar con el dictamen de validez por parte del superior 
jerárquico, y 
5) Asegurar que los diseños se apeguen a las disposiciones legales 
y normativas vigentes 

Soporte Documental 

1. Diseños y especificaciones técnicas de los nuevos modelos de 
materiales. 
2. Análisis de los nuevos diseños por parte de alguna instancia 
privada o pública 
3. Dictamen de validez por parte del superior jerárquico que incluya 
el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas vigentes 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Planeación Estratégica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Planeación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-32 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

15/05/2022 

Tema prioritario 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE) 

Objetivo 
Elaborar los requerimientos para el sistema informático del SIJE 
para el Proceso Electoral Local 2021-2022. 

Fórmula de cálculo 
(Número de Módulos con requerimientos levantados / Número de 
Módulos del sistema)*100 

Línea base 
En el Proceso Electoral 2020-2021 se levantaron requerimientos 
para 13 módulos (8 en la versión web y 5 en la versión móvil). 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Módulos del sistema informático del SIJE para los cuales se 
elaborarán requerimientos para su actualización en el Proceso 
Electoral Local 2021--2022: 
3 módulos de captura (instalación de casillas, segundo reporte e 
incidentes) y 5 de consulta (reportes, gráficas, mapas, tableros y 
spools) en la versión Web del sistema informático. 
4 módulos de captura (instalación de casillas, segundo reporte, 
incidentes y encuesta) y 1 de consulta (preguntas frecuentes) en la 
versión Móvil del sistema informático.  
Adicionalmente se elaborarán requerimientos para una versión 
pública del sistema informático del SIJE, de acceso a la ciudadanía. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los requerimientos elaborados cumplieron con la totalidad de 
los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Los requerimientos elaborados no cumplieron con uno de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Los requerimientos elaborados no cumplieron con dos o más de los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Se deberán observar los siguientes criterios: 
a) Prever los ajustes requeridos al sistema en cada uno de los 
módulos, de acuerdo a las características de las entidades con 
Proceso Electoral Local 2021-2022.  
b) La elaboración de requerimientos observó lo establecido en el 
Programa de Operación del SIJE 2022 aprobado por la comisión 
correspondiente. 
c) Se analizó el funcionamiento del sistema informático 
implementado en el proceso electoral anterior para identificar 
posibles requerimientos o ajustes a incorporar.  
d) Especificar las validaciones requeridas en los diferentes módulos. 
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e) Describir detalladamente la función y la información que debe 
contener cada módulo. 
f) Presentar propuestas que ejemplifiquen visualmente los 
requerimientos en los diferentes módulos. 
g) Prever la difusión de la información a la ciudadanía. 
h) Los requerimientos se elaboraron de acuerdo a la normatividad 
vigente en materia de TIC. 
i) Los requerimientos se remitieron en los plazos establecidos por 
UNICOM utilizando los formatos definidos para ello. 

Soporte Documental 

a) Documento de Requerimientos. 
b) Nota descriptiva de los requerimientos que corresponden a una 
modificación o son una solicitud nueva.  
c) Anexos de requerimientos específicos por cada módulo. 
d) Archivos anexos con las propuestas de ejemplos. 
e) Tarjeta u oficio en el que se realice el envío. 
f) Solicitudes adicionales derivadas del registro de candidaturas. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Planeación Estratégica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Planeación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-33 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

15/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/05/2022 

Tema prioritario 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE) 

Objetivo 

Ejecutar las pruebas de aceptación establecidas en el Plan de 
Trabajo para el desarrollo del sistema informático del SIJE 2022 que 
será implementado en los procesos electorales locales a celebrarse 
en 6 entidades federativas. 

Fórmula de cálculo 
(Pruebas de aceptación realizadas / Pruebas de aceptación 
programadas en el Plan de Trabajo) * 100 

Línea base 

En el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 se realizaron 6 
pruebas de aceptación en las dos versiones del sistema informático 
(Web y Móvil). 
El número definitivo de pruebas de aceptación se establecerá en el 
Plan de Trabajo para el desarrollo del sistema informático. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Pruebas de aceptación realizadas para el desarrollo del SIJE 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las pruebas realizadas cumplieron con la totalidad de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Una de las pruebas realizadas no cumplió con alguno de los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de las pruebas realizadas no cumplieron alguno de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Se deberán observar los siguientes criterios: 
a) Verificar el funcionamiento de cada uno de los módulos sujetos a 
revisión en cada prueba.  
b) Verificar cada uno de los módulos sujetos a revisión con base en 
los requerimientos del sistema que fueron entregados a UNICOM. 
c) Validar la consistencia de la información entre cada uno de los 
módulos que estén sujetos a revisión en cada prueba. 
d) Integrar los hallazgos de cada prueba en el formato diseñado 
para tal fin por la UNICOM. 
e) Las pruebas se realizaron en los plazos establecidos en el plan 
de trabajo. 
f) Se dio seguimiento a la atención brindada por UNICOM a los 
hallazgos reportados en cada prueba. 
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Soporte Documental 

1. Plan de Trabajo de desarrollo del sistema, elaborado por 
UNICOM 
2. Una carpeta de información por cada prueba de aceptación 
realizada con el siguiente contenido:  
a) Listado de validaciones requeridas para el módulo a revisar. 
b) Relación de partidos políticos locales por entidad federativa. 
c) Relación de entidades y distritos electorales en los cuales se 
podrían registrar candidaturas independientes locales, así como la 
estimación de valores máximos de los combos. 
d) Correos electrónicos remitidos por UNICOM en los cuales se 
realice la entrega de la URL o apk para la revisión. 
e) Formatos de hallazgos remitidos a la UNICOM. 
f) Correos electrónicos con el envío de los hallazgos a UNICOM. 
g) Formatos de hallazgos con la atención brindada por UNICOM. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procedimientos Electorales 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Planeación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-34 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/03/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

30/08/2022 

Tema prioritario 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE) 

Objetivo 

Identificar mejoras en los materiales de capacitación en materia 
Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE), dirigidos a: 
1) CAE y SE, 2) integrantes de consejos locales, 3) integrantes de 
consejos distritales y a los 4) Organismos Públicos Locales (OPL) 
que se envían a las entidades que tendrán Proceso Electoral 2021-
2022. 

Fórmula de cálculo 
(La suma de los materiales de capacitación actualizados e 
implementados / 4) * 100 

Línea base 4 materiales de capacitación. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

4 

Indicador 
Materiales de capacitación actualizados e implementados sobre los 
procedimientos del SIJE 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los materiales actualizados cumplieron con los criterios de 
eficiencia. 

Nivel medio 
Un material de capacitación, no cumplió con los criterios de 
eficiencia 

Nivel bajo 
Dos o más materiales de capacitación no cumplieron con los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Los materiales se elaboraron con lenguaje e iconografía 
incluyente.  
2. El contenido de los materiales se ajusta a los procedimientos 
aprobados en el Programa de Operación del SIJE 2022 y en el 
Manual de Operación del SIJE 2022. 
3. Contaron con el visto bueno del superior jerárquico. 
4. Cada material debe ir acompañado de al menos dos recursos 
didácticos digitales para facilitar el aprendizaje sobre los 
procedimientos del SIJE. 
5. Se aplicará un cuestionario para evaluar los materiales de 
capacitación. 
6. Se aplicará una evaluación final de adquisición de conocimientos 
a las personas capacitadas obteniendo un promedio mínimo de 9.  

Soporte Documental 
1. 4 Materiales para la impartición de los cursos de capacitación: 
2. Circular de envío a los órganos desconcentrados. 
3. Oficio de envío a los OPL. 
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4. Un correo electrónico con el visto bueno del superior jerárquico 
previo a su envío a los órganos desconcentrados y a los OPL, a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL. 
5. Reporte de los resultados de la aplicación del cuestionario de 
evaluación de los materiales de capacitación 
6. Reporte con las calificaciones de las personas capacitadas. 

Observaciones 

Los materiales que serán actualizados e implementados son dirigidos 
a: 
1. Las y los CAE y SE. 
2. Las y los integrantes de los Consejos Locales. 
3. Las y los integrantes de los Consejos Distritales. 
4. Las y los integrantes de los OPL correspondientes a las entidades 
de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procesamiento y Análisis de la 
Información 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-35 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/12/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Elaborar los reportes mensuales de las inasistencias consecutivas 
de los representantes de los partidos políticos nacionales en las 
sesiones de consejos locales y distritales, para su entrega a la 
Secretaria Ejecutiva por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral. 

Fórmula de cálculo 

(Número de reportes elaborados de registro de las inasistencias de 
los partidos políticos nacionales / Total de reportes por elaborar de 
registro de las inasistencias de los partidos políticos nacionales) * 
100 

Línea base 
16 reportes por elaborar de registro de las inasistencias de los 
partidos políticos nacionales. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Reportes entregados de registro de las inasistencias de los partidos 
políticos nacionales, una vez instalados los consejos locales y 
distritales. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los reportes elaborados de registro de las inasistencias de los 
partidos políticos nacionales cumplen con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Los reportes elaborados de registro de las inasistencias de los 
partidos políticos nacionales no cumplen con alguno de los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Los reportes elaborados de registro de las inasistencias de los 
partidos políticos nacionales no cumplen con dos o más de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

a) Los reportes mensuales se elaborarán en formato excel, 
denominado Reporte de inasistencias consecutivas de 
representantes de los Partidos Políticos ante los Consejos Locales y 
Distritales. La información para la elaboración de los reportes se 
obtendrá de la base de datos del Sistema de Gestión de bases de 
datos para el Proceso Electoral Local 2022 del Sistema 
Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes. 
b) En el Reporte de inasistencias consecutivas de los 
representantes de los Partidos Políticos ante los Consejos Locales y 
Distritales, se deberán registrar los siguientes elementos: 
1. Partido Político 
2. Entidad federativa 
3. Consejo Local/Distrital 
4. Fecha de la Sesión del Consejo Local/Distrital 
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5. Inasistencias registradas acumulables: primera inasistencia, 
segunda inasistencia y tercera inasistencia, de ser el caso. 
6. Fecha y hora de corte. 
7. La entrega de los reportes se realizará a más tardar el 
antepenúltimo día hábil de cada mes. 
c) Las entregas de cada reporte se notificarán al superior jerárquico 
inmediato vía correo electrónico institucional. 

Soporte Documental 

1. Correos electrónicos institucionales en los que entregan los 
"Reportes de inasistencias consecutivas de los representantes de 
los Partidos Políticos ante los Consejos Locales y Distritales" al 
superior jerárquico. 
2. Bases de datos del Sistema de Gestión de bases de datos para el 
Proceso Electoral Local 2022 del Sistema Representantes de 
Partidos Políticos y Candidaturas Independientes. 
3. Correo electrónico institucional con el Vo.Bo. del superior 
jerárquico del cumplimiento. 

Observaciones 

Notas:  
Solo aplica para las juntas locales y distritales ejecutivas que les 
corresponda realizar actividades de Proceso Electoral Local 2022. 
Para cumplimiento de la meta, se deben entregar al menos dos 
reportes mensuales, ello sin menoscabo de que se presenten 
reportes adicionales. Lo anterior, en función de las sesiones que 
celebren los consejos locales y distritales al mes. En caso de 
presentar más de dos reportes mensuales, para fines de la meta se 
considerarán los dos primeros que haya entregado en el mes. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procesamiento y Análisis de la 
Información 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-36 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Validar el 100% de reportes de los sistemas informáticos de: 
sesiones de juntas, sesiones de consejos, ubicación de casillas, 
representantes de partidos políticos y candidaturas independientes, 
observadores electorales, y mecanismos de recolección de la 
RedINE a cargo de la DEOE que se utilizaron durante el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, con el propósito de identificar en las 
bases de datos las inconsistencias o errores en la información 
capturada por las juntas locales y distritales ejecutivas. 

Fórmula de cálculo 
(Número de reportes de los sistemas informáticos validados / 6 
reportes de los sistemas informáticos por validar)*100 

Línea base 6 reportes de los sistemas informáticos por validar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de reportes de los sistemas informáticos que se utilizaron 
durante el Proceso Electoral Federal 2020-2021 validados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los reportes de los sistemas informáticos que se utilizaron durante 
el Proceso Electoral Federal 2020-2021 validados cumplen con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Los reportes de los sistemas informáticos que se utilizaron durante 
el Proceso Electoral Federal 2020-2021 validados no cumplen con 
uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Los reportes de los sistemas informáticos que se utilizaron durante 
el Proceso Electoral Federal 2020-2021 validados no cumplen con 
dos o más de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Establecer el proceso de seguimiento para la revisión y análisis 
de la información registrada en los reportes de los sistemas 
informáticos (20%).  
2. Definir el plan de trabajo para la revisión y análisis de los reportes 
de los sistemas informáticos (20%). 
3. Elaborar una memoria general de las inconsistencias 
encontradas, tras la realización del análisis de los reportes de los 
sistemas informáticos (25%) 
4. Elaborar un informe con los resultados de la revisión y análisis 
realizados, detallando el tipo de inconsistencias o errores 
encontrados en los reportes capturados (25%). 
5. Envío del informe y la memoria general al superior jerárquico para 
observaciones, de ser el caso (5%). 
6. Validación del superior jerárquico (5%). 
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Soporte Documental 

1. Proceso de seguimiento, plan de trabajo y memoria general de la 
información revisada y analizada.  
2. Informe con los resultados de la revisión y análisis realizados, 
detallando inconsistencias o errores encontrados.   
3. Correo electrónico institucional del envío del informe y la memoria 
general al superior jerárquico. 
4. Correo electrónico institucional de validación del superior 
jerárquico. 

Observaciones 

Los temas de los reportes de los sistemas informáticos para su 
análisis deben ser: * Sistema de Ubicación de Casillas * Sistema de 
Observadores Electorales * Sistema de Mecanismos de Recolección 
de la Red INE * Sistema de Registro de Representantes de Partidos 
Políticos y Candidaturas Independientes * Sistema de Sesiones de 
Junta * Sistema de Sesiones de Consejo. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procesamiento y Análisis de la 
Información 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-37 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/12/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Registrar el 100% de la información relativa a las actividades 
sustantivas del Proceso Electoral Local 2022 en tableros, para la 
consulta de información que requieran las instancias superiores del 
Instituto, o bien, la propia Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral. 

Fórmula de cálculo 

(Información relativa a las actividades sustantivas del PEL 2022 
registrada en los tableros / Total de información relativa a las 
actividades sustantivas del PEL 2022 por registrar en los tableros) x 
100 

Línea base 
Información relativa a las actividades sustantivas del PEL 2022 por 
registrar en los tableros. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de información relativa a las actividades sustantivas del 
PEL 2022 registrada en los tableros 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La información registrada en los tableros cumple con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
La información registrada en los tableros no cumple con uno de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
La información registrada en los tableros no cumple con dos o más 
de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

La información que se registrará en los tableros, debe conformarse 
por la estadística más relevante del Proceso Electoral Local 2022. 
Se elaborará un tablero por cada uno de los siguientes cuatro temas 
y sus respectivos subtemas: 
1) Ubicación de Casillas:  
- Comparativo estatal por total de casillas aprobadas por los 
consejos distritales. 
- Comparativo estatal por tipo de domicilio donde se instalaron las 
casillas aprobadas por los consejos distritales. 
2) Observadores Electorales:  
- Comparativo estatal por tipo de observador electoral acreditado 
(individual y organizaciones). 
- Comparativo estatal de observadores acreditados por sexo. 
- Comparativo estatal de observadores acreditados por grado de 
escolaridad. 
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3) Sesiones de juntas:  
- Comparativo estatal de integración de juntas ejecutivas. 
- Comparativo estatal de integrantes de las juntas ejecutivas por 
sexo. 
- Comparativo estatal de integrantes de las juntas ejecutivas por 
grado de escolaridad. 
4) Registro de Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas 
independientes: 
- Concentrado por partido político estatal de representantes 
generales y ante casilla, acreditados por los consejos distritales. 
5) En la revisión por parte del superior jerárquico inmediato, no se 
recibieron observaciones por inconsistencias en la información. 
6) Validación del superior jerárquico vía correo electrónico 
institucional. 
7) Los tableros deberán estar disponibles mediante el uso de los 
recursos de TIC con los que ya cuenta el Instituto. 
8) La conclusión de los tableros (versiones finales y validadas) se 
notificarán al superior jerárquico vía correo electrónico institucional 
al menos cinco días hábiles antes del 31 de agosto de 2022. 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico institucional en el que se notifica la conclusión 
de los tableros al superior jerárquico. 
2. Correo electrónico institucional del superior jerárquico con la 
validación del cumplimiento. 
3. Cuatro tableros con la información registrada, de los siguientes 
temas: 
a) Ubicación de Casillas. 
b) Observadores Electorales. 
c) Sesiones de juntas. 
d) Registro de Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes. 

Observaciones 

Nota: En caso de presentar más de cuatro tableros, los adicionales, 
no formarán parte de la evaluación de la meta. 
Se debe registrar la información en cuatro tableros distintos, mismos 
que se determinarán uno por tema. Asimismo, éstos se elaborarán a 
partir de las bases de datos obtenidas del Sistema de Generación de 
bases de datos de la RedINE.  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Programación y Presupuestación 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Planeación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-38 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/02/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

30/09/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Verificar que el 100% de los recursos fueron ministrados para la 
comunicación a través de telefonía pública rural de los CAE en la 
Jornada Electoral de 2022, por las JD de las 6 entidades con 
elección. 

Fórmula de cálculo 
(Número de juntas distritales con elección / Número de juntas 
distritales con recursos ministrados) *100 

Línea base 
80% de los recursos ministrados en 2021 para las entidades que 
tendrán elección en 2022 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Recursos ministrados a las juntas distritales con elección para la 
comunicación a través de telefonía pública rural, y que a su vez, 
ejercieron y comprobaron los recursos utilizados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La verificación del 100% de los recursos ministrados cumple con 
todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La verificación del 100% de los recursos ministrados no cumple con 
uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La verificación del 100% de los recursos ministrados no cumple con 
dos o más criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1) Debe contener el oficio de gestión con la cantidad de recursos 
ministrados por mes calendarizado. 
2) Contiene el presupuesto calendarizado anual para la 
comunicación por telefonía pública rural. 
3) Documento mensual de la DEA sobre el estado del ejercicio del 
presupuesto. 
4) Se presenta en una tabla de Excel y una gráfica donde se 
muestra el monto total de los recursos comprobados versus los 
ministrados, desglosados por JD y JL. 
5) Cuenta con el oficio de respuesta emitido por las JD y JL que 
contiene el listado sobre el ejercicio y comprobación de los recursos 
ministrados, el cual debe cumplir con las características previamente 
establecidas por la DEOE.  
6) Correo u Oficio en su caso dando parte a la instancia 
correspondiente de una posible inconsistencia 
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Soporte Documental 

1) Oficios de gestión enviados por la DEOE a las JD y JL por las 
ministraciones de los recursos. 
2) Oficios de respuesta con el listado sobre el ejercicio y 
comprobación de los recursos ministrados, por parte de las UR. 
3) Documento mensual del estado del ejercicio del presupuesto 
enviado por la DEA sobre la aplicación de los recursos 
presupuestados. 
4) Presupuesto calendarizado anual 2022. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Programación y Presupuestación 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Planeación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-39 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

30/09/2022 

Tema prioritario 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE) 

Objetivo 

Realizar las actividades para la contratación de líneas telefónicas 
fijas y contratación y envío de formatos de incidentes enviados a las 
Juntas Ejecutivas Locales y Juntas Ejecutivas Distritales, para la 
implementación del Sistema de Información sobre el Desarrollo de la 
Jornada Electoral (SIJE) en la Jornada Electoral, para el Proceso 
Electoral 2021-2022. 

Fórmula de cálculo 

(Número de actividades realizadas para la contratación de líneas 
telefónicas fijas y contratación y envío de formatos de incidentes 
enviados a las Juntas Ejecutivas Locales y Juntas Ejecutivas 
Distritales / 8 Actividades programadas) *100 

Línea base 8 actividades programadas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

8 

Indicador 
Actividades realizadas para la contratación de telefonía fija y 
contratación y envío de formatos de incidentes a las Juntas 
Ejecutivas Locales y Juntas Ejecutivas Distritales 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las actividades realizadas se cumplieron antes de los plazos 
establecidos con el cronograma 

Nivel medio 
Una de las actividades no cumplió con los plazos establecidos con 
el cronograma 

Nivel bajo 
Más de una de las actividades no cumplieron con los plazos 
establecidos con el cronograma 

Criterios de Eficiencia  

Soporte Documental 

1) Correo electrónico con la distribución de los teléfonos fijos por 
entidad federativa y distrito electoral. 
2) Número de la Solicitud Interna. 
3) Anexo Técnico. 
4) Oficio o correo electrónico con la investigación de mercado 
5) Oficio o correo electrónico con el dictamen de procedencia 
técnica. 
6) Oficio o correo electrónico con la gestión del inicio del 
procedimiento de contratación. 
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7) Oficio o correo electrónico con el envío de los formatos de 
incidentes a las juntas locales ejecutivas. 
8) Cronograma de actividades. 

Observaciones 

Actividades a realizar:  
1) Elaboración de la distribución de líneas telefónicas a instalar por 
entidad federativa y distrito electoral. 
2) Solicitar la generación de la "Solicitud Interna" 
3) Elaborar el Anexo Técnico de contratación de formato de 
incidentes. 
4) Solicitar la investigación de mercado para formato de incidentes. 
5) Elaborar el formato y solicitar el dictamen de procedencia técnica. 
6) Solicitar el inicio del procedimiento de contratación. 
7) Realizar el envío de los formatos de incidentes a las Juntas 
Locales  
8) Contar con el cronograma de actividades autorizado por el superior 
jerárquico. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Seguimiento y Control de Proyectos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación 
Regional 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-40 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Planeación, evaluación y ejercicio del Presupuesto de los proyectos 
específicos a cargo de la DOR 

Objetivo 
Sistematizar las memorias de cálculo remitidas por las juntas 
ejecutivas locales para la integración de los proyectos específicos 
de la Dirección de Operación Regional para el ejercicio 2023. 

Fórmula de cálculo 
(Número de memorias de cálculo sistematizadas / 32 memorias de 
cálculo por sistematizar) * 100 

Línea base 32 memorias de cálculo por sistematizar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Porcentaje de memorias de cálculo sistematizadas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las memorias de cálculo sistematizadas cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Las memorias de cálculo sistematizadas no cumplen con alguno de 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Las memorias de cálculo sistematizadas no cumplen con dos o más 
de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

La sistematización de las memorias de cálculo se apega a lo 
siguiente: 
1. Fueron realizadas conforme a los Lineamientos y formatos que 
apruebe la DEA para el presupuesto 2023. 
2. La integración del presupuesto por parte de las juntas ejecutivas 
se realizó conforme a los Lineamientos para la Administración de la 
Cartera Institucional de Proyectos del Instituto. 
3. La revisión y sistematización de las memorias de cálculo se 
validaron a más tardar el 31 de julio de 2022. 
4. Vo. Bo. del superior jerárquico. 

Soporte Documental 

1. Formatos de la DEA, respecto a los Lineamientos para la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos aprobados 
por la Junta General Ejecutiva, y los anexos correspondientes. 
2. Se deberán incluir como soporte las memorias de cálculo 
validadas. 
3. Layout de los formatos 1b y 1c. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Seguimiento y Evaluación de Proyectos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Estadística y 
Documentación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-41 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Cartera Institucional de Proyectos 

Objetivo 
Informar oportunamente a las autoridades superiores sobre los 
avances en el cumplimiento de proyectos e indicadores a cargo de 
la Dirección de Estadística y Documentación Electoral 

Fórmula de cálculo 
(Número de reportes  registrados en la plataforma institucional / 12 
reportes requeridos por las instancias superiores)*100 

Línea base 12 reportes (uno mensual) requeridos por las instancias superiores 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Porcentaje de reportes mensuales elaborados sobre el avance en el 
ejercicio presupuestal, actividades e indicadores de los proyectos 
específicos,  a cargo de la Dirección de Estadística y 
Documentación Electoral y registrados en la plataforma institucional 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Los reportes cumplieron con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio Los reportes no cumplieron con uno de los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Los reportes no cumplieron con más de uno de los criterios de 
eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

Criterios de eficiencia: 
1. Incluir el avance en el ejercicio presupuestal de los proyectos 
específicos, avance en el cumplimiento de los indicadores de 
acuerdo con sus metas calendarizadas y avance de las actividades 
realizadas.  
2.Revisar las actividades e indicadores que tienen programación en 
el mes que se va a reportar, en el marco de la ejecución de los 
proyectos. 
3. Preparar los formatos mensuales para recabar la información 
sobre avance de actividades, ejercicio presupuestal y avance de 
indicadores  
4. Integrar y revisar la información recabada y en su caso, realizar 
los ajustes necesarios 
5. Registrar los avances en la Plataforma para el Seguimiento de la 
Cartera Institucional de Proyectos dentro del plazo establecido por la 
DEA. 
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6. Notificar a la Dirección de Planeación y Seguimiento, en su 
calidad de enlace con la DEA, sobre la conclusión del registro de 
avances en la Plataforma 
7. Elaborar un reporte mensual dirigido al director de área sobre las 
actividades realizadas en el marco de la ejecución de cada uno de 
los proyectos específicos. 

Soporte Documental 

1. Formatos para recabar la información 
2. Correos electrónicos sobre el envío de los formatos para recabar 
información 
3. Resultados de la revisión de las actividades 
4. Capturas de pantalla del registro de información en la plataforma 
institucional 
5. Correos electrónicos mediante los cuales se notifica la conclusión 
del registro de información en la plataforma 
6. Cuadro con el total de reportes requerido las fechas solicitada y 
fecha de entrega de cada uno. 
7. Reporte mensual dirigido al Director de área. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Seguimiento y Evaluación de Proyectos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Estadística y 
Documentación Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-42 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Seguimiento a los procesos electorales locales 

Objetivo 

Informar oportunamente a las autoridades superiores sobre los 
avances en el cumplimiento de las actividades del Plan Integral y 
Calendario de los Procesos Electorales Locales en materia de  
estadística y documentación electoral. 

Fórmula de cálculo 
(Número de reportes entregados oportunamente / número de 
reportes solicitados por las instancias superiores)*100 

Línea base 100% reportes solicitados por las instancias superiores 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Número de reportes sobre el avance en el cumplimiento de las 
actividades del Plan Integral y Calendario de los procesos 
electorales locales entregados oportunamente. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los reportes entregados cumplieron con la fecha 
solicitada por las instancias superiores 

Nivel medio 
Entre el 95% y 99.9% de los reportes entregados cumplieron con la 
fecha solicitada por las instancias superiores 

Nivel bajo 
Menos del 95% de los reportes entregadas cumplieron con la fecha 
solicitada por las instancias superiores 

Criterios de Eficiencia  

Soporte Documental 

1. Correos electrónicos mediante los cuales se hace el 
requerimiento de cada reporte y se establece fecha de entrega 
2. Cuadro con las fechas solicitadas de cada reporte y las fechas de 
entrega 
3. Correo electrónico mediante el cual se envía cada reporte 

Observaciones 

El número de reportes depende de los requerimientos de información 
de las autoridades superiores. Los reportes se entregan a la 
Dirección de Planeación y Seguimiento, quien integra la información 
de la DEOE para proporcionarla a las autoridades superiores. 
Los reportes no tienen una periodicidad fija y dependen de las 
reuniones que realiza el Secretario Ejecutivo con las unidades 
responsables para el seguimiento de los procesos electorales locales. 
A partir de ello la Dirección de Planeación y Seguimiento establece la 
fecha de entrega de los reportes.  

  



166 

 

Metas Colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022 incorporadas a petición de DEOE. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Estadística y Documentación Electoral, Jefatura de 
Departamento de Procesamiento de Estadísticas Electorales, 

Jefatura de Departamento de Análisis Estadístico, Subdirección de 
Documentación y Materiales Electorales, Jefatura de Departamento 

de Almacenamiento y Distribución, Jefatura de Departamento de 
Materiales Electorales, Jefatura de Departamento de Control y Apoyo 

Logístico, Jefatura de Departamento de Documentación Electoral, 
Jefatura de Departamento de Seguimiento y Evaluación de Proyectos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo 
Director Ejecutivo de 

Organización Electoral 

Número de la 
meta 

DEOE-43 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Documentación electoral 

Objetivo 

Realizar el 100% de las actividades necesarias para evaluar el 
proceso de revisión y validación de la documentación y materiales 
de los OPL del PEL 2020-2021 con la finalidad de identificar áreas 
de oportunidad. 

Fórmula de cálculo 
(Número de actividades realizadas / 9 actividades que deben 
realizarse) * 100 

Línea base 100% de actividades por realizar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Porcentaje de actividades realizadas para evaluar el proceso de 
revisión y validación de la documentación y materiales de los OPL 
del PEL 2020-2021 con la finalidad de identificar áreas de 
oportunidad. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las actividades realizadas cumplieron con todos los criterios de 
eficiencia 

Nivel medio 
Las actividades realizadas no cumplieron con uno de los criterios de 
eficiencia 

Nivel bajo 
Las actividades realizadas no cumplieron con más de uno de los 
criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1) Debe considerarse tanto el impacto federal como local 
2) Se debe incluir la evaluación de la intercomunicación DEOE-JLE-
OPL 
3) Se debe incluir la fase de revisión de los documentos y materiales 
de las juntas locales ejecutivas y de la DEOE. 
4) Se debe incluir la fase de atención de observaciones por parte de 
los OPL. 



167 

 

Soporte Documental 

1. Cronograma de actividades. 
2. Lineamientos de la actividad. 
3 Cuestionario de evaluación para los OPL y para vocalías de 
organización electoral. 
4. Minutas de trabajo derivada de las reuniones virtuales con los 
VOE, OPL y DEDE. 
5. Bases de datos de la información recabada. 
6. Informe final. 
7. Correo, notas u oficios que acrediten el cumplimiento de la meta 
al Director Ejecutivo de Organización Electoral. 

Observaciones 

El 100% de las actividades a realizar son las siguientes: 
1) Realizar una reunión al interior de la Dirección para planear el 
desarrollo de las actividades y elaborar el cronograma 
correspondiente para evaluar el proceso de revisión y validación de la 
documentación y materiales electorales durante el PEL 2020-2021. 
2) Elaborar los Lineamientos y cuestionarios para la realización de la 
evaluación, tanto para juntas locales ejecutivas como para OPL. 
3) Aplicar los cuestionarios de evaluación dirigidos a los 32 OPL y los 
32 vocales de organización electoral de las juntas locales ejecutivas. 
4) Llevar a cabo por lo menos una reunión virtual con las 32 áreas de 
Organización Electoral de los OPL 
5) Llevar a cabo por lo menos una reunión virtual con las 32 Vocalías 
de Organización Electoral de las Juntas Locales Ejecutivas 
6) Sistematizar la información recabada de los cuestionarios y las 
reuniones realizadas 
7) Elaborar un análisis de la operación del sistema de documentación 
y materiales OPL 
8) Realizar una reunión al interior de las miembros del SPEN 
adscritos al área para analizar la información recabada. 
9) Elaborar un informe final que contenga los siguientes puntos: 
a) Objetivo. 
b) Plan de trabajo. 
c) Resultados de la evaluación aplicada a los OPL y a los VOE 
d) Análisis del procedimiento de revisión y validación de los diseños 
de la documentación y materiales electorales 
e) Análisis de la operación del sistema de documentación y 
materiales OPL 
f) Áreas de oportunidad identificadas como resultado de la evaluación 
realizada. 
g) Conclusiones. 
h) Líneas de acción. 
Los parámetros para medir si se identifican o no áreas de 
oportunidad, serán las frecuencias de opiniones recabadas en 
cuestionarios y en reuniones de trabajo sobre propuestas a: 
a) Procedimiento de revisión OPL-JLE-UTVOPL-DEOE 
b) Procedimiento de comunicación OPL-JLE-UTVOPL-DEOE 
c) Funcionamiento del sistema de documentación materiales 
electorales OPL. 

 

 

 

 

  



168 

 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Operación Regional, Jefatura de Departamento de 
Seguimiento y Control de Proyectos, Jefatura de Departamento de 

Procesamiento y Análisis de la Información 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo 
Director Ejecutivo de 

Organización Electoral 

Número de la 
meta 

DEOE-44 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Planeación, evaluación y ejercicio del Presupuesto de los proyectos 
específicos a cargo de la DOR 

Objetivo 

Atender el registro de las solicitudes que emitan las juntas locales 
ejecutivas, relativas a la autorización de transferencias de recursos 
de la Cartera Institucional de Proyectos 2022 de la Dirección de 
Operación Regional para operar la aplicación que se diseñó en 2021 
para tal efecto, con la finalidad de proporcionar una respuesta 
expedita y oportuna a dichas solicitudes. 

Fórmula de cálculo 
(Número de solicitudes de autorización de transferencias atendidas / 
Número de solicitudes de autorización de transferencias por 
atender) * 100 

Línea base 
Número de solicitudes de autorización de transferencias por 
atender. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de solicitudes de autorización de transferencias 
atendidas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las solicitudes atendidas cumplen con todos los criterios de 
eficiencia. 

Nivel medio 
Las solicitudes atendidas no cumplen con uno de los criterios de 
eficiencia. 

Nivel bajo 
Las solicitudes atendidas no cumplen con dos o más de los criterios 
de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Respeto a la atención de las solicitudes, las jefaturas de 
departamento involucradas en esta meta deberán: 
1. Revisar la información que registran las juntas en la aplicación 
(los 5 puntos para los criterios de eficacia) con base en la guía de 
operación de la aplicación remitida por la DEOE. En caso de que, no 
esté completo el registro o haya inconsistencias en la información. 
Se contactará a las juntas para comentar la problemática, y ésta se 
atienda de inmediato. Para aquellos registros, donde la información 
sea correcta, sólo se notificará a la junta, que la DOR ha comenzado 
con el análisis a dicha solicitud. 
2.Gestionar con el personal de la Dirección Ejecutiva la viabilidad de 
respuesta a las adecuaciones presupuestales solicitadas, en caso 
de ser procedentes. Particularmente con el personal del área de la 
Coordinación Administrativa de la DEOE. 
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3. Para responder a las solicitudes se debe anexar el repositorio de 
descargar del oficio de respuesta de autorización por parte de la 
DEOE, o en su caso, debe señalar el o los motivos de 
improcedencia de la solicitud de transferencia. 
4. La o el Director de Operación Regional verificará que la 
información para responder a la solicitud esté correcta y completa. 
5. Envío de respuesta a la/las junta/as que hayan registrado su 
solicitud de autorización de transferencia. 
6. Elaborar un informe de todas las solicitudes de autorización de 
transferencia atendidas (procedentes e improcedentes), en los que 
se detallen las particularidades o asuntos relevantes suscitados en 
cada una de ellas. 
7. La o el Director remitirá mediante correo electrónico institucional, 
el informe de todas las solicitudes atendidas para validación de la o 
el Director Ejecutivo. 

Soporte Documental 

1. Correo de notificación a las juntas, ya sea para atender 
información errónea o faltante, o bien, para comunicar que la DOR 
realizará el análisis de la solicitud. 
2. Correos electrónicos institucionales de las gestiones realizadas 
con el personal de la Coordinación Administrativa de la DEOE. 
3. Envío de respuesta a las solicitudes de autorización de 
transferencias (procedentes e improcedentes). 
4. Informe de todas las solicitudes atendidas (procedentes e 
improcedentes). 
5. Validación de la o el Director Ejecutivo del informe. 

Observaciones 

Todas las solicitudes se registrarán en la aplicación diseñada en 
2021, para tal efecto. Para la ponderación de los criterios de eficacia, 
cada solicitud deberá contener a lo siguiente: 
1. Entidad federativa y la junta local ejecutiva correspondiente (15%). 
2. Número y fecha de solicitud (15%). 
3. Indicar el o los proyectos específicos objeto de las transferencias 
(20%). 
4. Indicar el o los montos y las estructuras programáticas 
correspondientes (20%) 
5. Justificación fundada y motivada de la transferencia (30%) 
Notas:  
1) La aplicación solo se diseñó, más no ha operado, por lo que 
resulta viable ponerla en marcha para el Proceso Electoral Local 
2022. 
2) En caso de presentar elementos adicionales a los solicitados, 
éstos no se considerarán para la evaluación de la meta. 
3) El informe contendrá la información de las solicitudes de 
autorización de transferencias (procedentes e improcedentes) que se 
hayan registrado desde el mes de enero al mes de junio de 2022. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Operación Regional, Subdirección de Circunscripción 
Plurinominal, Jefatura de Departamento de Coordinación y 

Seguimiento de Órganos Desconcentrados, Jefatura de 
Departamento de Seguimiento y Control de Proyectos, Jefatura de 

Departamento de Procesamiento y Análisis de la Información 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo 
Director Ejecutivo de 

Organización Electoral 

Número de la 
meta 

DEOE-45 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Evaluar los procedimientos que opera y coordina la Dirección de 
Operación Regional a través de la conformación de grupos de 
enfoque, con la finalidad de detectar estrategias o mejoras en ellos 
para su implementación en los futuros procesos electorales. 

Fórmula de cálculo 
(Procedimientos evaluados que opera y coordina la DOR / Número 
de procedimientos por evaluar que opera y coordina la DOR) * 100 

Línea base 
Número de procedimientos por evaluar que opera y coordina la 
DOR. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de procedimientos evaluados que opera y coordina la 
DOR. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La evaluación de los procedimientos cumple con todos los criterios 
de eficiencia. 

Nivel medio 
La evaluación de los procedimientos no cumple con uno de los 
criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La evaluación de los procedimientos no cumple con dos de los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1) Conformar 5 grupos de enfoque (las y los subdirectores de 
Circunscripción Plurinominal fungirán como coordinadoras/es de 
éstos). Cada grupo de enfoque evaluará uno de los temas 
siguientes: 
a. Bodegas electorales. 
b. Ubicación de casillas. 
c. Observación Electoral. 
d. Cómputos. 
e. Mecanismos de Recolección. 
2) Las subdirecciones y las jefaturas de departamento revisarán y 
conjuntarán los materiales y/o documentos que se requieran para 
llevar a cabo la revisión y el análisis, junto con las y los integrantes 
que conformen cada grupo de enfoque del tema asignado.  
3) Elaborar al menos un cuestionario por grupo de enfoque del tema 
asignado, derivado de la revisión, con el que se puedan identificar 
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las problemáticas, obstáculos, dificultades, entre otros aspectos que 
se han presentado en los últimos tres procesos electorales, incluido 
el de Consulta Popular 2021. 
4) Por cada grupo de enfoque se definirán y desarrollarán criterios 
para la evaluación diagnóstica de cada tema. Dichos criterios 
deberán ser: coherentes con el objeto de evaluación y los resultados 
encontrados; significativos y claros; viables (en cuestión de tiempo, 
esfuerzo y presupuesto) y, sensibles a las oportunidades de 
aprendizaje y mejora. 
5) Invitar a participar en los grupos de enfoque a otras y otros 
MSPEN del ramo de Organización Electoral, de Capacitación 
Electoral, así como al personal de la rama administrativa al que se 
considere pertinente involucrar. 
6) Organizar al menos dos reuniones de trabajo (modalidad virtual) 
para revisar la aplicación de los instrumentos y debatir los 
resultados de las evaluaciones diagnósticas, así como los asuntos 
relevantes que hayan surgido en cada grupo de enfoque. 
7) Elaborar un diagnóstico final, que impacte los principales 
resultados obtenidos, y en el que se describan las metodologías 
aplicadas para la evaluación de cada tema. Asimismo, que incluya 
las propuestas viables para aplicarse en los siguientes procesos 
electorales y consultivos, tanto en la planeación, coordinación como 
en la operación de los procedimientos de la DOR. 
8) Las propuestas deben visibilizar que sí se aplican, éstas tendrán 
impacto (ya sea de costo/beneficio, material, presupuestal, etc.), 
reinventan o mejoran de forma considerable los procedimientos de 
los procesos electorales y consultivos. 
9) Vo. Bo del Director de Operación Regional del diagnóstico final. 

Soporte Documental 

1. Listas de asistencia de las y los integrantes de cada grupo de 
enfoque. 
2. Diagnóstico final. 
3. Vo. Bo. del diagnóstico final. 
4. Cuestionarios de identificación de problemáticas y evaluaciones 
diagnósticas construidas y aplicadas. 
5. Correos electrónicos institucionales de las convocatorias a las 
reuniones de trabajo. 

Observaciones 

Notas:  
1) El procedimiento de evaluación se apegará a lo siguiente: 
a. Definir qué se evaluará, en este caso será cada uno de los 
procedimientos que opera y coordina la DOR por tema asignado. 
b. Conformar los grupos de enfoque que realizarán la evaluación, 
señalando: el tema, las y los integrantes del grupo, así como la 
persona que coordinará o será el líder de éstos. 
c. Elaborar los instrumentos de evaluación (cuestionarios y 
evaluaciones diagnósticas con criterios específicos de evaluación). 
d. Aplicación de los instrumentos. 
e. Revisión y resultados obtenidos. 
2) En caso de incluir uno o más temas, éstos no serán considerados 
para la evaluación de la meta.  
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Órganos desconcentrados 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de DEOE. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Secretarial 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-46 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Coordinar al 100% las actividades para la actualización de los 
módulos del Sistema de Sesiones de Junta de toda la entidad 
federativa, con la finalidad de contar con información confiable y 
oportuna. 

Fórmula de cálculo 

(Número de actividades coordinadas para la actualización de los 
módulos del Sistema de toda la entidad / Total de actividades para 
la actualización de módulos del Sistema por coordinar de toda la 
entidad) * 100 

Línea base 
Total de actividades para la actualización de los módulos por 
coordinar de toda la entidad. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de actividades coordinadas para la actualización de 
información de toda la entidad. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las actividades coordinadas para la actualización de información 
cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Las actividades coordinadas para la actualización de la información 
no cumple con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Las actividades coordinadas para la actualización de la información 
no cumple con dos o más criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Para la evaluación de la meta, las y los VS de JLE considerarán lo 
siguiente: 
1. Registrar la información relativa a las sesiones celebradas en la 
Junta Local Ejecutiva correspondiente, en los cuatro módulos del 
Sistema de Sesiones de Junta: 
a) Administración de Personal. 
-Domicilio de Juntas. 
-Registro de Vocales. 
-Movimiento de Vocales. 
b). Convocatoria. 
-Información general de la sesión. 
c) Asistencia y Votación. 
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-Control de asistencia. 
-Seguimiento al orden del día. 
-Informes, acuerdos u otros documentos votados en la sesión. 
d) Documentos y adjuntos. 
-Documentos de la sesión. 
2. La información se debe capturar en un plazo máximo de hasta 
tres días hábiles anteriores a la celebración de la sesión. Se 
considerará la última Sesión de Junta celebrada del mes 
correspondiente. Lo anterior, con la finalidad de que, las 
subdirecciones de Circunscripción Plurinominal comuniquen los 
resultados de la verificación de forma mensual. 
3. Verificar que la información actualizada en los módulos no 
contenga errores u omisiones, en caso de que así sea se le 
asignará el nivel bajo de los criterios de eficiencia.  
4. Realizar un reporte, que dé cuenta del avance de la información 
actualizada que las y los VS de juntas distritales ejecutivas han 
realizado, por mes. Asimismo, incluir el avance de la JLE, con la 
finalidad de que dicho reporte contenga el porcentaje de información 
actualizada en el Sistema de Sesiones de Junta de toda la entidad 
federativa. 
5. Organizar al menos una reunión de trabajo (en modalidad virtual) 
previa al término del mes para cotejar los porcentajes de avance de 
actualización de la información, así como las problemáticas o 
dificultades que se han presentado, y que hayan impactado en la 
actualización de la información en el Sistema de Sesiones de Junta, 
que se considere importante hacer del conocimiento de la DOR. 
6. El reporte de avance de actualización de la información en el 
Sistema de Sesiones de Juntas, será remitido a la o el Vocal 
Ejecutivo Local para su Vo. Bo. 

Soporte Documental 

1. Capturas de pantalla. 
2. Reportes del Sistema. 
3. Notificaciones de Sistema. 
4. Comunicado de la verificación por parte de las subdirecciones de 
Circunscripción Plurinominal mensuales. 
5. Reporte de avance de actualización de información. 
6. Vo. Bo. del reporte de avance de actualización de información. 
7. Correos electrónicos institucionales o capturas de pantalla, de las 
reuniones de trabajo convocadas y celebradas. 

Observaciones 

Nota: Se consideran errores u omisiones atribuibles al evaluado, 
aquellos que derivado de comunicaciones oficiales o soportes 
documentales oficiales, así como proyectos de acta y actas de 
sesiones de junta, hagan patente la inconsistencia con lo capturado 
en alguno de los módulos del Sistema de Sesiones de Junta, o 
cuando los documentos incorporados, no sean los solicitados por los 
apartados en los módulos del Sistema en correspondencia con los 
Lineamientos vigentes (error en orden de incorporación, falta de 
documentos, omisiones en ellos, entre otros). Asimismo, en caso de 
encontrarse esto último, se asignará el nivel bajo de los criterios de 
eficiencia. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Secretarial 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-47 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/03/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/05/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Capacitar al 100% de las y los representantes de los partidos 
políticos ante los consejos locales, sobre el procedimiento de 
acreditación de las representaciones de los partidos políticos en el 
Sistema que operará en el Proceso Electoral Local 2022. 

Fórmula de cálculo 
(Número de representantes de partidos políticos ante consejos 
locales capacitados / Total de representantes de partidos políticos 
ante consejos locales por capacitar) * 100 

Línea base 
100% de representantes de partidos políticos ante consejos locales 
por capacitar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de representantes de partidos políticos ante consejos 
locales capacitados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La capacitación de las y los representantes de partidos cumple con 
todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La capacitación de las y los representantes de partidos no cumple 
con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La capacitación de las y los representantes de partidos no cumple 
con dos o más de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

El curso de capacitación para las y los representantes: 
1. En los materiales generados para impartir la capacitación, se 
deberá identificar la consistencia con la normatividad aplicable. 
Materiales generados (materiales didácticos, programa, manuales, 
temario, presentaciones, videos, entre otros) 
2. Aplicar una evaluación diagnóstica en cada capacitación. 
3. Aplicar una evaluación final de adquisición de conocimientos a las 
y los capacitados obteniendo un promedio mínimo de 9. 
4. Aplicar un cuestionario de satisfacción para valorar la calidad del 
curso obteniendo un promedio mínimo de 8. 
5. Elaborar un informe en el que se dé cuenta de los puntos 1 a 4 de 
los criterios de eficiencia; asimismo incluirá conclusiones 
(reflexiones, hallazgos, retroalimentación y/o líneas de acción). 
6. Vo. Bo. de la o el Vocal Ejecutivo Local, sobre la validación de los 
materiales de capacitación a utilizar. 
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Soporte Documental 

1. Programa y materiales elaborados para el curso. 
2. Listas de asistencia. 
3. Oficios invitación para llevar a cabo la capacitación. 
4. Correo electrónico institucional del Vo. Bo. de los materiales por 
parte de la o el Vocal Ejecutivo Local. 
5. Evaluaciones diagnósticas y de conocimientos aplicadas en las 
capacitaciones. 
6. Informe final. 

Observaciones 

Notas:  
1) En caso de no contar con el Vo. Bo. de los materiales de 
capacitación a utilizar, se le asignará el nivel bajo de los criterios de 
eficiencia. 
2) Para facilitar el desarrollo de esta actividad, se deberán apoyar en 
el Sistema de Registro de Representantes de los Partidos Políticos y 
Candidatos Independientes (SRRPPyCI), que para el efecto se 
habilite a través de la RedINE. 
Las / los vocales secretarios de las juntas locales deberán capacitar 
bajo los siguientes temas: 
1. Registro y sustituciones. a) Responsable del registro. b) Registro 
individual y masivo. c) Sustitución individual y masiva. d) Eliminar 
representantes de casillas desaprobadas.  
2. Acreditaciones. a) Descarga de documentos de acreditación. 
3. Cargas de recibos. a) Importar recibos de gratuidad. 
4. Herramientas de consulta y reportes. a) Centro de reportes. b) 
Listado de información de registro de representantes. c) Concentrado 
del registro de representantes.  
d) Bitácora de sustituciones. 
- Invitar mediante oficio a las representaciones de los partidos 
políticos, al curso de capacitación. 
- Utilizar presentación o cualquier material didáctico 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía de Organización Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-48 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Capturar el 100 % de la información en los campos relacionados con 
el procedimiento para la acreditación de la observación electoral, a 
fin de garantizar la certeza de los datos dentro del Sistema y 
oportunidad de la consulta de datos, para la presentación de los 
informes mensuales y final al Consejo General del INE. 

Fórmula de cálculo 

(Información capturada en los campos del Sistema respectivo a la 
acreditación de observación electoral / Total de información por 
capturar en los campos del Sistema respectivo a la acreditación de 
observación electoral)*100 

Línea base 
Total de información por capturar en los campos del Sistema 
respectivo a la acreditación de observación electoral. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de información capturada en los campos del Sistema 
respectivo a la acreditación de observación electoral. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La información capturada en los campos cumple con todos los 
criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La información capturada en los campos no cumple con uno de los 
criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La información capturada en los campos no cumple con dos de los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Para capturar la información en el Sistema respectivo a la 
acreditación de Observación Electoral se deberá considerar lo 
siguiente: 
a) Nombre de la o el observador (sin errores ortográficos). 
b) Clave de elector. 
c) Edad (consistencia con los datos contenido en la clave de 
elector). 
d) Sexo (consistencia con los datos contenido en la clave de 
elector). 
e) Fecha de captura. 
f) Fecha de solicitud. 
g) Procedencia de la solicitud. 
h) Tipo de solicitud: individual o agrupación. 
i) Estatus de acreditación: se deberá indicar si es acreditada, 
denegada o cancelada. 
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j) Fecha de impartición del curso. 
k) Fecha de sesión del consejo. 
2. Vo. Bo. fundado y motivado del Subdirector/a de Circunscripción 
Plurinominal de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
sobre la validación o no de la información de las solicitudes, con el 
propósito de que no se generen documentos infructuosos. 
3. Aviso mediante correo electrónico institucional para la revisión de 
la información en el Sistema por parte de las Jefaturas de 
Departamento de Coordinación y Seguimiento a Órganos 
Desconcentrados de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, correspondiente a la entidad, dentro de los dos días 
siguientes a la Sesión del Consejo Local de tipo Ordinaria y, en su 
caso, Extraordinarias. 

Soporte Documental 

Notas: 
1) De no existir el Vo. Bo. se deberá asignar el nivel bajo de los 
criterios de eficiencia. 
2) Se deberá revisar también la información ingresada en el Sistema 
relativo a la Acreditación Electoral, con los acuerdos aprobados por 
los consejos locales, así como los informes que se solicitan a los 
OPL, con la finalidad de verificar la consistencia de la información. 

Observaciones 

Notas: 
1) De no existir este Vo. Bo. se deberá asignar el nivel bajo de los 
criterios de eficiencia. 
2) Se deberá revisar también la información ingresada en el Sistema, 
con los acuerdos aprobados por los consejos locales, así como los 
informes que se solicitan a los OPL, con la finalidad de verificar la 
consistencia de la información. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Secretarial 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Secretarial de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-49 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 
Actualizar el 100% de la información de los módulos del Sistema de 
Sesiones de Junta de forma mensual, con la finalidad de contar con 
información confiable y oportuna. 

Fórmula de cálculo 
(Información actualizada en los módulos del Sistema de Sesiones 
de Junta mensualmente / Total de información por actualizar en los 
módulos del Sistema de Sesiones de Junta mensualmente) *100 

Línea base 
Total de información por actualizar en los módulos del Sistema de 
Sesiones de Junta mensualmente. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de información actualizada en los módulos del Sistema 
de Sesiones de Junta mensualmente. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Toda la información actualizada cumplió con todos los criterios 
establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 99% y 97% de la información actualizada cumplió con todos 
los criterios establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 97% de la información actualizada cumplió con todos los 
criterios establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

La actualización de la información se deberá realizar en los cuatro 
módulos del Sistema de Sesiones de Junta. Asimismo, se debe 
apegar a lo siguiente: 
1. Verificar que la información a actualizar sea la correspondiente a 
los módulos del Sistema de Sesiones de Juntas: 
a) Administración de Personal. 
- Domicilio de Juntas. 
- Registro de Vocales. 
- Movimiento de Vocales. 
b) Convocatoria. 
- Información general de la sesión. 
c) Asistencia y Votación. 
- Control de asistencia. 
- Seguimiento al orden del día. 
- Informes, acuerdos u otros documentos votados en la sesión. 
d) Documentos y adjuntos. 
- Documentos de la sesión. 
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2. Inspeccionar que la información se capture en un plazo máximo 
de hasta tres días hábiles anteriores a la celebración de la sesión. 
Se considerará la última Sesión de Junta celebrada del mes 
correspondiente. Lo anterior, con la finalidad de que, las 
subdirecciones de Circunscripción Plurinominal comuniquen los 
resultados de la verificación de forma mensual. 
3. La información a actualizar será a partir del mes de noviembre de 
2021 al mes de julio de 2022. En caso de reportar algún otro u otros 
meses, estos no se considerarán para la evaluación de la meta. 
4. La información actualizada en los módulos no debe tener errores 
u omisiones, en caso de que así sea se le asignará el nivel bajo de 
los criterios de eficiencia. 

Soporte Documental 

1. Capturas de pantalla. 
2. Reportes del Sistema. 
3. Notificaciones de Sistema. 
4. Comunicado de la verificación por parte de las subdirecciones de 
Circunscripción Plurinominal mensuales. 

Observaciones 

Nota: Se consideran errores u omisiones atribuibles al evaluado, 
aquellos que derivado de comunicaciones oficiales o soportes 
documentales oficiales, así como proyectos de acta y actas de 
sesiones de junta, hagan patente la inconsistencia con lo capturado 
en alguno de los módulos del Sistema de Sesiones de Junta, o 
cuando los documentos incorporados, no sean los solicitados por los 
apartados en los módulos del Sistema en correspondencia con los 
Lineamientos vigentes (error en orden de incorporación, falta de 
documentos, omisiones en ellos, entre otros). Asimismo, en caso de 
encontrarse esto último, se asignará el nivel bajo de los criterios de 
eficiencia. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía de Organización Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-50 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

01/07/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Incorporar el 100% de la información de casillas aprobadas en el 
distrito electoral federal, conforme a los módulos del Sistema de 
Ubicación de Casillas (SUC), a fin de garantizar la certeza en la 
información en el Sistema. 

Fórmula de cálculo 
(Información de casillas electorales aprobadas incorporada en el 
sistema / Total de información de casillas electorales aprobadas en 
el sistema por incorporar)*100 

Línea base 
100% de información de casillas electorales aprobadas en el 
sistema por incorporar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de información de casillas electorales aprobadas en el 
distrito electoral federal incorporada en el sistema. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La información incorporada en el sistema cumple con todos los 
criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La información incorporada en el sistema no cumple con uno de los 
criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La información incorporada en el sistema no cumple con dos de los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Las solicitudes de apertura de los módulos del Sistema de 
Ubicación de Casillas (SUC) deben registrarse en el formato Excel 
que para ese efecto enviará la Dirección de Operación Regional, por 
correo electrónico institucional, a través de la Subdirección de 
Circunscripción correspondiente.  
2. Las solicitudes de corrección al sistema deberán remitirse a la 
Junta Local Ejecutiva mediante oficio firmado por los vocales 
Ejecutivo y de Organización Electoral de la Junta Distrital, 
solicitando la apertura del módulo del sistema para realizar los 
ajustes respectivos, a partir de las fechas establecidas para cierre 
de cada módulo del SUC, establecidas en la circular que remita la 
DEOE con el calendario de actividades. 
3. La incorporación de la información de las casillas aprobadas en 
los distritos electorales federales en el SUC, debe concluir antes del 
5 de junio de 2022. 
4. Validación de la o el Director de Operación Regional de la 
información incorporada en el sistema. 
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5. No se solicitó la apertura por los motivos señalados en el campo 
de observaciones atribuibles al cargo evaluado. 
6. De conocer algún ajuste en el Sistema que no haya sido 
solicitado mediante oficio, en automático se le asignará nivel bajo de 
los criterios de eficiencia. 

Soporte Documental 

1. Reportes y evidencia de las solicitudes de apertura del sistema 
(formato excel para las solicitudes en el SUC). 
2. Base de datos del Sistema de Ubicación de Casillas (SUC). 
3. Validación de la Dirección de Operación Regional. 

Observaciones 

Notas:  
1) Para efectos de esta meta, se considerará que las inconsistencias 
en los datos contenidos en el SUC, son atribuibles a la Vocalía de 
Organización Electoral cuando provengan de errores de captura, 
errores de conformación de casillas extraordinarias, distribución 
incorrecta de Padrón Electoral y Lista Nominal, omisiones evidentes 
y/o captura incorrecta de datos del registro realizado por los VOED 
en:  
a) datos de domicilios,  
b) alusión a datos personales en Ubicación y Referencia,  
c) falta de justificación de casillas especiales y extraordinarias,  
d) tipo de sección Urbana-No Urbana,  
e) equipamiento, acondicionamiento y su recuperación. 
2) Los ajustes que se soliciten por situaciones de fuerza mayor, y que 
no se considerarán para evaluación de la meta, se refieren a aquellas 
no atribuibles a la Vocalía de Organización Electoral: por declinación 
de anuencias, cambios de domicilio a solicitud de los integrantes de 
los Consejos Distritales o de los Organismos Públicos Locales, 
situaciones que hubieren cambiado las condiciones del domicilio y 
que ya no lo hacen apto para la ubicación de la casilla, aumento o 
disminución del número de casillas, o por ajuste al Padrón Electoral y 
Lista Nominal derivado de la entrega de estadísticos actualizados. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía de Organización Electoral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEOE-51 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Objetivo 

Capturar el 100 % de la información en los campos relacionados con 
el procedimiento para la acreditación de la observación electoral, a 
fin de garantizar la certeza de los datos dentro del Sistema y 
oportunidad de la consulta de datos, para la presentación de los 
informes mensuales y final al Consejo General del INE. 

Fórmula de cálculo 

(Información capturada en los campos del Sistema respectivo a la 
acreditación de observación electoral / Total de información por 
capturar en los campos del Sistema respectivo a la acreditación de 
observación electoral)*100 

Línea base 
Total de información por capturar en los campos del Sistema 
respectivo a la acreditación de observación electoral. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de información capturada en los campos del Sistema 
respectivo a la acreditación de observación electoral. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La información capturada en los campos cumple con todos los 
criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La información capturada en los campos no cumple con uno de los 
criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La información capturada en los campos no cumple con dos de los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Para capturar la información en el Sistema respectivo a la 
acreditación de Observación Electoral se deberá considerar lo 
siguiente: 
a) Nombre de la o el observador (sin errores ortográficos). 
b) Clave de elector. 
c) Edad (consistencia con los datos contenido en la clave de 
elector). 
d) Sexo (consistencia con los datos contenido en la clave de 
elector). 
e) Fecha de captura. 
f) Fecha de solicitud. 
g) Procedencia de la solicitud. 
h) Tipo de solicitud: individual o agrupación. 
i) Estatus de acreditación: se deberá indicar si es acreditada, 
denegada o cancelada. 
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j) Fecha de impartición del curso. 
k) Fecha de sesión del consejo. 
2. Vo. Bo. fundado y motivado del Subdirector/a de Circunscripción 
Plurinominal de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
sobre la validación o no de la información de las solicitudes, con el 
propósito de que no se generen documentos infructuosos. 
3. Aviso mediante correo electrónico institucional para la revisión de 
la información en el Sistema por parte de las Jefaturas de 
Departamento de Coordinación y Seguimiento a Órganos 
Desconcentrados de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, correspondiente a la entidad, dentro de los dos días 
siguientes a la Sesión del Consejo Distrital de tipo Ordinaria y, en su 
caso, Extraordinaria. 

Soporte Documental 

1. Sistema de Observadores Electorales. 
2. Solicitudes recibidas. 
3. Sistema de Sesiones de Consejo. 
4. Base de datos del sistema de Observadores Electorales. 
5. Vo. Bo. de la o el Subdirector de Circunscripción Plurinominal.  

Observaciones 

Notas: 
1) De no existir este Vo. Bo. se deberá asignar el nivel bajo de los 
criterios de eficiencia. 
2) Se deberá revisar también la información ingresada en el Sistema, 
con los acuerdos aprobados por los consejos distritales, así como los 
informes que se solicitan a los OPL, con la finalidad de verificar la 
consistencia de la información. 
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Metas Colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022 incorporadas a petición de DEOE. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva de JLE, Vocalía Secretarial de JLE, Vocalía de 
Organización Electoral de JLE 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Organización Electoral 

Líder de equipo 
Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DEOE-52 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

15/03/2022 

Tema prioritario Proceso Electoral Local 

Objetivo 
Revisar los diseños de la documentación electoral y 
especificaciones técnicas de las elecciones locales de 2022 

Fórmula de cálculo 
(Número de documentos y especificaciones técnicas del OPL 
revisadas sin observaciones de la DEOE / Número de documentos y 
especificaciones técnicas que deben revisarse) * 100 

Línea base 
100% de documentos y especificaciones técnicas que deben 
revisarse 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de diseños y especificaciones técnicas de la 
documentación y materiales de OPL revisados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La revisión de los diseños y especificaciones técnicas cumplió con 
todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio 
La revisión de los diseños y especificaciones técnicas no cumplió 
con uno de los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
La revisión de los diseños y especificaciones técnicas no cumplió 
con más de uno de los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Que la Junta Local Ejecutiva haya notificado a la DEOE a más 
tardar al día hábil siguiente sobre la conclusión de la revisión. 
2. Que la revisión se realice atendiendo el manual y lineamientos 
enviados por la DEOE. 
3. La revisión concluyó antes del plazo establecido en los 
lineamientos. 
4. La revisión realizada por la Junta Local Ejecutiva atendió el 100% 
de las observaciones por parte de la DEOE. 
5. Que se haya celebrado al menos una reunión de coordinación 
entre el OPL y la Junta Local Ejecutiva (salvo que no se hubiesen 
emitido observaciones en la primera entrega). 

Soporte Documental 

1. Oficio o correo electrónico mediante el cual se notifica la 
conclusión de la revisión. 
2.Manual y lineamientos enviados por la DEOE 
3. Diseños y especificaciones técnicas de la documentación 
electoral (registrados en el sistema de documentación y materiales 
OPL). 
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4. Minuta de las reuniones con el OPL 
5. Correos electrónicos, notas u oficios para acreditar su 
cumplimiento en oportunidad 

Observaciones 
El número de diseños y especificaciones técnicas depende de la 
cantidad de elecciones locales en cada entidad federativa y por 
consiguiente este número es diferente. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de JLE, Vocalía 
de Organización Electoral de JLE, Vocalía del Registro Federal de 

Electores de JLE 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEOE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo 
Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DEOE-53 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Fortalecer conocimientos y las competencias técnicas y operativas 
de los MSPEN de los sistemas INE y OPLE 

Objetivo 

Capacitar al 100% de las y los vocales de Organización Electoral, 
Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de las juntas distritales de la entidad para 
homologar y reforzar los conocimientos en materia de Asistencia 
Electoral que se realiza durante los procesos electorales. 

Fórmula de cálculo 

(Número de VOE, VRFE y VCEyEC de juntas distritales capacitados 
en materia de Asistencia Electoral / 900 VOE, VRFE y VCEyEC  de 
juntas distritales por capacitar en materia de Asistencia 
Electoral)*100 

Línea base 
900 VOE, VRFE y VCEyEC de juntas distritales por capacitar en 
materia de Asistencia Electoral. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de VOE, VRFE y VCEyEC de juntas distritales 
capacitados en materia de Asistencia Electoral. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto La capacitación cumple con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio La capacitación no cumple con alguno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La capacitación no cumple con dos o más de los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Para evaluar los criterios de eficiencia, la capacitación se enfocará 
en las actividades que, en su conjunto las y los vocales de 
Organización Electoral, Registro Federal Electoral y Capacitación 
Electoral y Educación Cívica realizan para lo relativo a la Asistencia 
Electoral. Asimismo, se deberá cumplir con lo siguiente:  
1. Se impartirá 100% en modalidad virtual, haciendo uso de las 
plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto. 
2. Considerar la elaboración y contenido de documentos como: 
- Carta descriptiva y programa. 
- Instructivo, o instructivos, de ser necesario. 
- Dichos documentos deberán ser validados por la o el Vocal 
Ejecutivo Local para que posterior a ello, éstos sean remitidos vía 
correo electrónico institucional al menos cinco días previos a la 
instrumentación de la capacitación al personal correspondiente con 
la finalidad de que conozcan los temas que se abordarán. 
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3. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación 
diagnóstica, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta 
el Instituto. 
4. Considerar en la capacitación un apartado en el que se abordarán 
los principales problemas o situaciones que más se presentaron en 
el último proceso en cuanto a la Logística Electoral, es decir, en el 
Proceso Electoral Federal 2020-2021, y sus respectivas soluciones, 
o bien, acciones implementadas. 
5. Considerar la elaboración y aplicación de una evaluación final de 
adquisición de conocimientos al personal capacitado. involucrado, 
haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el Instituto y 
obteniendo un promedio mínimo de 9.0. 
6. Considerar la elaboración y aplicación de un cuestionario de 
satisfacción para valorar la calidad, la pertinencia y la utilidad del 
curso, haciendo uso de plataformas o TIC con las que cuenta el 
Instituto y obteniendo un promedio mínimo de 9.0. 
7. Elaborar un informe ejecutivo, que incluya un apartado de 
resultados, que dé cuenta de los puntos 1 a 6. Asimismo, incluirá las 
conclusiones respectivas (reflexiones, hallazgos, retroalimentación 
y/o líneas de acción o mejora). Dicho documento deberá contener 
como anexo, las listas y/o relación de asistencia. 
8. Vo. Bo. del informe por parte de la o el Vocal Ejecutivo Local. 

Soporte Documental 

1. Oficio y/o circular mediante correo electrónico institucional para 
instrumentar la capacitación. 
2. Material de capacitación validado (correo electrónico institucional 
de la o el Vocal Ejecutivo Local). 
3. Correo electrónico institucional del envío de forma previa a la 
capacitación de los materiales a utilizar. 
4. Evaluaciones diagnósticas y finales resueltas. 
5. Cuestionarios de satisfacción resueltos. 
6. Listas y/o relaciones de asistencia. 
7. Informe ejecutivo. 
8. Vo. Bo. de la o el Vocal Ejecutivo Local del Informe. 

Observaciones  
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Oficinas centrales 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de DEPPP. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Administración de Tiempos del Estado en Radio y 
Televisión 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Puesta a disposición de pautas y órdenes de transmisión 

Objetivo 
Garantizar que la totalidad de las órdenes de transmisión estén a 
disposición de los concesionarios de radio y televisión a través del 
"Sistema de Pautas para Medios de Comunicación". 

Fórmula de cálculo 
(Número de órdenes de transmisión puestas a disposición a través 
del "Sistema de Pautas para Medios de Comunicación" / Total de 
órdenes de transmisión que se deben poner a disposición) *100. 

Línea base 
Número de órdenes de transmisión que se deben poner a 
disposición 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de órdenes de transmisión puestas a disposición a través 
del "Sistema de Pautas para Medios de Comunicación". 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de las órdenes de transmisión puestas a disposición 
cumplen con los dos criterios de eficiencia definidos en el apartado 
de observaciones 

Nivel medio 
Entre el 99.9% y el 98% de las órdenes de transmisión puestas a 
disposición cumplen con los dos criterios de eficiencia definidos en 
el apartado de observaciones 

Nivel bajo 
Menos del 98% de las órdenes de transmisión puestas a disposición 
cumplen con los dos criterios de eficiencia definidos en el apartado 
de observaciones 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia se refieren a lo siguiente: 
1. El Sistema notificó la totalidad de las órdenes de transmisión a los 
concesionarios correspondientes sin omisiones. 
2. Los concesionarios no reportaron alguna inconsistencia u 
observación en las órdenes de transmisión notificadas, atribuibles al 
evaluado. 

Soporte Documental 

1. Acuerdo de aprobación de pautas del Comité de Radio y 
Televisión donde se establece el calendario de elaboración y 
notificación de órdenes de transmisión y entrega de materiales.  
2. Correos electrónicos de liberación que genera el sistema. 
3. Oficios de seguimiento de concesionarios que solicitan la entrega 
física de las órdenes de transmisión y materiales. 
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Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Administración de Tiempos del Estado en Radio y 
Televisión 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-2 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Atención de medidas cautelares 

Objetivo 
Garantizar la notificación de los acuerdos de medidas cautelares a 
los concesionarios de radio y televisión domiciliados legalmente en 
la Ciudad de México. 

Fórmula de cálculo 
(Número de acuerdos de medidas cautelares notificados conforme 
al artículo 29 del Reglamento de Quejas y Denuncias / Total de 
acuerdos de medidas cautelares a notificar) * 100 

Línea base 100% concesionarios 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de acuerdos de medidas cautelares notificados conforme 
al artículo 29 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Se notificó el acuerdo a todos los concesionarios de radio y 
televisión el mismo día de su recepción, cuando se reciba antes de 
las 15:00 horas (hora del centro). 

Nivel medio 
Se notificó el acuerdo a uno o más concesionarios de radio y 
televisión al día siguiente de su recepción, cuando se reciba antes 
de las 15:00 horas (hora del centro); y ninguno a partir del tercer día. 

Nivel bajo 
Se notificó el acuerdo a uno o más concesionarios de radio y 
televisión, a partir del tercer día posterior a su recepción, cuando se 
reciba antes de las 15:00 horas (hora del centro) 

Criterios de Eficiencia 
 
 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico dirigido al Subdirector de Requerimientos de la 
DATE, en el que se solicita la atención y notificación de las medidas 
cautelares. 
2. Reporte de notificaciones emitido por el sistema de registro de 
notificación de medidas cautelares.  
3. Procedimientos y formatos establecidos para la notificación de 
acuerdos de medidas cautelares (oficio de notificación). 

Observaciones 

Nota: para el indicador de Eficacia, no se considerarán aquellas 
incidencias si el informe emitido por el Sistema de registro de 
notificación de medidas cautelares contiene errores en la captura o 
está incompleto. 
El procedimiento y los formatos de uso general se encuentran 
referidos en el Artículo 29 del Reglamento de Quejas y Denuncias.  
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Se tomará como incidencias si el informe emitido por el Sistema de 
registro de notificación de medidas cautelares contiene errores en la 
captura o está incompleto.  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Registro 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Partidos 
Políticos y 

Financiamiento 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-3 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

17/12/2021 

Tema prioritario Registro de actores políticos 

Objetivo 

Capacitar a los 15 Organismos Públicos Locales (OPL) que durante 
2022 tendrán proceso de constitución de Partidos Políticos Locales 
(PPL) sobre el procedimiento para la verificación del número mínimo 
de afiliados a las organizaciones, el Sistema de Registro del PPL, el 
Sistema de Captación de Datos para Procesos de Participación 
Ciudadana y Actores Políticos (Portal Web) y la Aplicación Móvil 
(App) 

Fórmula de cálculo 
(Capacitaciones brindadas a los OPL con proceso de registro como 
PPL / Capacitaciones programadas a otorgar a los OPL con proceso 
de registro como PPL)x100 

Línea base 
100% de OPL con proceso de registro como PPL 2022-2023 
 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Capacitaciones otorgadas a los OPL con proceso de Registro como 
PPL para el período 2022-2023 
 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las capacitaciones brindadas cumplieron con todos los 
criterios de eficiencia 
 

Nivel medio 
Al menos una de las capacitaciones brindadas no cumplió con al 
menos uno de los criterios de eficiencia 
 

Nivel bajo 
Más de una de las capacitaciones brindadas no cumplió con al 
menos uno de los criterios de eficiencia 
 

Criterios de Eficiencia 

I. El curso de capacitación contiene una descripción de cada uno de 
los siguientes puntos y es aprobado por el superior jerárquico:  
a) Presentación; 
b) Objetivo; 
c) Contenido temático que deberá corresponder al menos a lo 
siguiente: 
1. Obligaciones del OPL durante el procedimiento de verificación del 
número mínimo de afiliados conforme a los Lineamientos aplicables. 
(Registro de organizaciones, Registro de Auxiliares, Mesa de 
Control y Garantía de Audiencia) 
2. Obligaciones del INE durante el procedimiento de verificación del 
número mínimo de afiliados conforme a los Lineamientos 
aplicables.(Compulsa contra el padrón electoral, Cruce de afiliados, 
Dictamen de verificación) 
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3. Módulos que conforman el Sistema de Registro de Partidos 
Políticos Locales (SIRPPL) en relación con las actividades a 
desarrollar tanto por el OPL como por las organizaciones. 
4. Módulos que conforman el Sistema de Captación de Datos para 
Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos (Portal 
web), en relación con las actividades a desarrollar tanto por el OPL 
como por las organizaciones. 
5. Operación de la Aplicación Móvil (App) desde el registro del 
auxiliar, el procedimiento para recabar afiliaciones, y para el envío 
de los registros al INE. 
d) Instrumentación de la capacitación; 
e) Materiales didácticos; 
f) Instrumentos de evaluación; 
g) Encuesta de evaluación del curso. 
II. En los resultados de la capacitación se observa que los 
participantes obtuvieron un promedio mayor o igual a 8.5. 
III. El resultado de la encuesta de calidad del curso sobre los 
materiales didácticos es mayor a 80%. 

Soporte Documental 

1. Listas de asistencia 
2. Material de capacitación 
3. Videos de capacitación 
4. Instrumento de evaluación (calificado por el superior jerárquico 
inmediato) 
5. Encuesta de satisfacción 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Registro 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Partidos 
Políticos y 

Financiamiento 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-4 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/02/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Registro de actores políticos 

Objetivo 
Verificar el número de asistentes válidos a las asambleas 
celebradas por las organizaciones en proceso de constitución como 
Partido Político Local 

Fórmula de cálculo 
(Número de asambleas verificadas / Total de asambleas realizadas 
por las organizaciones en proceso de constitución como Partido 
Político Local) x 100 

Línea base 
100% de asambleas celebradas por las organizaciones en proceso 
de constitución como PPL hasta el 31 de agosto de 2022 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Asambleas verificadas de las organizaciones en proceso de 
constitución como PPL del 1 de febrero al 31 de agosto de 2022 
 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las asambleas celebradas por las organizaciones fueron 
verificadas conforme a los criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Entre el 0.1 y el 5%  de las asambleas verificadas no cumplen con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 
 

Nivel bajo 
Más del 5% de las asambleas verificadas no cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 
 

Criterios de Eficiencia 

1. El número de registros cargados en el SIRPPL es idéntico al 
número de afiliaciones físicas. 
2. Se llevó a cabo la compulsa contra el padrón electoral. 
3. Se realizó el cruce de afiliados contra las demás organizaciones 
en proceso de constitución como PPL. 
4. Se realizó el cruce de afiliados contra los partidos políticos 
nacionales y locales con registro vigente. 
5. Se informó al OPL el resultado del cruce entre las organizaciones 
y partidos. 
6. Se corroboró que el OPL realizara la verificación de duplicidades 
en el SIRPPL. 
7. Los criterios anteriores deberán cumplirse a más tardar dentro de 
los 23 días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea, 
conforme a lo establecido en los Lineamientos aplicables. 

Soporte Documental 
1. SIRPPL 
2. Correos electrónicos a los OPL sobre el resultado del cruce. 
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Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Planeación y Gestión de Transmisiones 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de 
Administración de 

Tiempos del Estado en 
Radio y Televisión 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-5 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Puesta a disposición de pautas y órdenes de transmisión 

Objetivo 
Garantizar que las órdenes de transmisión se generen sin 
subversiones 

Fórmula de cálculo 
(Número de órdenes de transmisión liberadas sin subversiones / 
Total de órdenes de transmisión liberadas) *100 

Línea base 100 % órdenes de transmisión liberadas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Porcentaje de órdenes de transmisión liberadas sin subversiones 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
No se recibió ninguna queja de parte de los concesionarios por 
errores u omisiones atribuibles al evaluado 

Nivel medio 
Se recibieron quejas de parte de los concesionarios por errores u 
omisiones atribuibles al evaluado hasta por el 1% de las órdenes de 
transmisión liberadas 

Nivel bajo 
Se recibieron quejas de parte de los concesionarios por errores u 
omisiones atribuibles al evaluado por más del 1% de las órdenes de 
transmisión liberadas 

Criterios de Eficiencia  

Soporte Documental 

1. Reporte del Sistema de Pautas, Control y Seguimiento de 
Materiales con el registro de subversiones por inconsistencias. 
2. Correos electrónicos automáticos que genera el sistema de 
pautas sobre la generación de órdenes de transmisión y liberación 
de las mismas, después de que fueron firmadas. 
3. Acuerdo de aprobación de pautas del Comité de Radio y 
Televisión donde se establece el calendario de elaboración y 
notificación de órdenes de transmisión y entrega de materiales.  
4. Correos electrónicos con las quejas de los concesionarios, en su 
caso. 

Observaciones 

Las inconsistencias se refieren a lo siguiente: 
1. Se tuvo que generar una subversión de orden de transmisión en el 
Sistema de Pautas, Control y Seguimiento de Materiales en alguna 
entidad federativa por errores en la carga o revisión de materiales de 
radio y/o televisión. 
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2. En ocasiones, la generación de subversiones responde a fallas en 
el Sistema de pautas, carga de materiales en inglés y workorders, 
que no son atribuibles al evaluado. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Documentos Básicos, Reglamentos y 
Órganos Directivos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirector de 
Documentación Partidísta 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-6 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Registro de actores políticos 

Objetivo 
Realizar análisis cuantitativo relativo al principio de paridad en la 
integración de los órganos directivos nacionales y estatales vigentes 
del Partido Acción Nacional. 

Fórmula de cálculo 

(Documentación analizada de órganos directivos nacionales y 
estatales vigentes del Partido Acción Nacional / Documentación 
recibida de órganos directivos nacionales y estatales vigentes del 
Partido Acción Nacional) * 100 

Línea base 
100% de los órganos directivos nacionales y estatales vigentes del 
Partido Acción Nacional 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de documentación analizada de órganos directivos 
nacionales y estatales vigentes del Partido Acción Nacional para 
identificar la paridad en su integración. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Toda la documentación analizada cumple con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 91% y 99% de la documentación analizada cumple con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 91%  de la documentación analizada cumple con todos 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Criterios que debe cubrir el análisis cuantitativo correspondiente a 
los órganos directivos vigentes del Partido Acción Nacional. 
1. Elaborar la Base de datos con los campos siguientes: 
a) Número del órgano directivo vigente sujeto a análisis. 
b) Nombre del órgano directivo vigente. 
c) Tipo del órgano directivo vigente: Nacional / Estatal 
d) Número de integrantes del órgano directivo vigente. 
e) Nombres de los integrantes del órgano directivo vigente. 
f) Cargo de cada integrante del órgano directivo vigente. 
g) Fecha de elección de los integrantes del órgano directivo vigente. 
h) Género de los integrantes del órgano directivo vigente. 
i) Porcentaje por género en la integración del órgano directivo 
vigente. 
j) Observaciones particulares respecto a la paridad en la integración 
de cada uno de los órganos directivos vigentes. 
2. Se elaboró nota informativa, razón de cuenta y oficio en un plazo 
no mayor a 10 hábiles a su recepción. 
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3. Se elaboró oficio de requerimiento en caso de existir 
documentación faltante en la solicitud. 
4. Se actualizó la base de datos en el periodo de 10 días hábiles 
posteriores a la llegada de la solicitud. 

Soporte Documental 

1. Archivo electrónico del análisis cuantitativo de los órganos 
directivos nacionales y estatales vigentes del Partido Acción 
Nacional. 
2. Correo electrónico remitido al superior jerárquico en el que se 
reporte el análisis cuantitativo correspondiente. 
3. Archivos de nota informativa, razón de cuenta y oficios que 
correspondan. 
4. Visto bueno del superior jerárquico. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Documentos Básicos, Reglamentos y 
Órganos Directivos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirector de 
Documentación Partidísta 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-7 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Registro de actores políticos 

Objetivo 
Realizar análisis cuantitativo relativo al principio de paridad en la 
integración de los órganos directivos nacionales y estatales vigentes 
del Partido Revolucionario Institucional. 

Fórmula de cálculo 

(Documentación analizada de órganos directivos nacionales y 
estatales vigentes del Partido Revolucionario Institucional / 
Documentación recibida de órganos directivos nacionales y 
estatales vigentes del Partido Revolucionario Institucional) * 100 

Línea base 
100% de los órganos directivos nacionales y estatales vigentes del 
Partido Revolucionario Institucional. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de documentación analizada de órganos directivos 
nacionales y estatales vigentes del Partido Revolucionario 
Institucional para identificar la paridad en su integración. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Toda la documentación analizada cumple con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 91% y 99% de la documentación analizada cumple con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 91% de la documentación analizada cumple con todos 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Criterios que debe cubrir el análisis cuantitativo correspondiente a 
los órganos directivos vigentes del Partido Revolucionario 
Institucional. 
1. Elaborar la Base de datos con los campos siguientes: 
a) Número del órgano directivo vigente sujeto a análisis. 
b) Nombre del órgano directivo vigente. 
c) Tipo del órgano directivo vigente: Nacional / Estatal 
d) Número de integrantes del órgano directivo vigente. 
e) Nombres de los integrantes del órgano directivo vigente. 
f) Cargo de cada integrante del órgano directivo vigente. 
g) Fecha de elección de los integrantes del órgano directivo vigente. 
h) Género de los integrantes del órgano directivo vigente. 
i) Porcentaje por género en la integración del órgano directivo 
vigente. 
j) Observaciones particulares respecto a la paridad en la integración 
de cada uno de los órganos directivos vigentes. 
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2. Se elaboró nota informativa, razón de cuenta y oficio en un plazo 
no mayor a 10 hábiles a su recepción. 
3. Se elaboró oficio de requerimiento en caso de existir 
documentación faltante en la solicitud. 
4. Se actualizó la base de datos en el periodo de 10 días hábiles 
posteriores a la llegada de la solicitud."" 

Soporte Documental 

1. Archivo electrónico del análisis cuantitativo de los órganos 
directivos nacionales y estatales vigentes del Partido Revolucionario 
Institucional. 
2. Correo electrónico remitido al superior jerárquico en el que se 
reporte el análisis cuantitativo correspondiente. 
3. Archivos de nota informativa, razón de cuenta y oficios que 
correspondan. 
4. Visto bueno del superior jerárquico. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Elaboración de Pautas y Gestión de 
Transmisiones 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Planeación y Gestión de 

Transmisiones 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-8 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Puesta a disposición de pautas y órdenes de transmisión 

Objetivo 
Reducir el tiempo de revisión de las órdenes de transmisión de las 
entidades con Proceso Electoral Local y Periodo Ordinario 2021-
2022, e incrementar la calidad de la misma. 

Fórmula de cálculo 
(Número de órdenes de transmisión revisadas / Total de órdenes de 
transmisión programadas a revisar)*100 

Línea base Órdenes de transmisión a revisar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Órdenes de transmisión revisadas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de las órdenes de transmisión revisadas cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Hasta un 3% de las órdenes de transmisión revisadas no cumplieron 
con todos los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Más del 3% de las órdenes de transmisión revisadas no cumplieron 
con todos los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Número de cargas de materiales realizadas 
2. Número de siglas incluidas en la orden de transmisión 
3. Número de inconsistencias detectadas y subsanadas 
4. Número de materiales nuevos 
5. Vo. Bo. fundado y motivado del superior jerárquico 
6. Las órdenes de transmisión se revisaron para el periodo ordinario 
antes de las 13:00 hrs. del día de la elaboración, y para procesos 
electorales antes de las 18:00 hrs. 

Soporte Documental 

1. Acuerdo del Comité de Radio y Televisión donde se establece el 
calendario de elaboración y notificación de órdenes de transmisión y 
entrega de materiales. 
2. Formato de revisión y liberación para firma remitido al superior 
jerárquico.  
3. Correos electrónicos con el Vo. Bo. del superior jerárquico 
remitido al jefe de departamento 
4. Correos electrónicos de liberación y notificación que genera el 
sistema. 
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Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Elaboración de Pautas y Gestión de 
Transmisiones 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Planeación y Gestión de 

Transmisiones 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-9 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Puesta a disposición de pautas y órdenes de transmisión 

Objetivo 
Garantizar la generación de la totalidad de las pautas de los 
concesionarios de radio y televisión con Proceso Electoral y Periodo 
Ordinario 2021-2022. 

Fórmula de cálculo 

(Pautas de transmisión generadas y revisadas 4 días naturales 
previos a la entrega de materiales y estrategias / Pautas de 
transmisión en el Sistema de las entidades con Proceso Electoral y 
Periodo Ordinario 2021-2022) * 100 

Línea base 
Pautas de transmisión en el Sistema de las entidades con Proceso 
Electoral y Periodo Ordinario 2021-2022 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de pautas de transmisión generadas y revisadas 4 días 
naturales previos a la entrega de materiales y estrategias 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las pautas de transmisión generadas y revisadas cumplieron 
con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Hasta el 1% de las pautas de transmisión generadas y revisadas no 
cumplió con todos los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Más del 1% de las pautas de transmisión generadas y revisadas no 
cumplió con todos los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

Cada una de las pautas debe contener: 
1. Tipo de pauta: Proceso electoral, Periodo Ordinario 
2. Orden de asignación de los partidos conforme al resultado del 
sorteo. 
3. Vigencia de la pauta 
4. Siglas de las emisoras 
5. Nombre del concesionario 
6. Número de partidos políticos locales registrados en las entidades 
federativas. 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico remitido al superior jerárquico con conteos de 
impactos por actor político.  
2. Resultados del sorteo del orden de partidos políticos para la 
asignación de promocionales. 
3. Correos electrónicos automáticos que genera el sistema de 
pautas sobre la generación de pautas de transmisión. 



205 

 

4. Acuerdo de aprobación de pautas del Comité de Radio y 
Televisión donde se establece el calendario de elaboración y 
notificación de órdenes de transmisión y entrega de materiales.  

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Financiamiento Público 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Prerrogativas y 
Financiamiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-11 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Financiamiento, franquicias postales y telegráficas 

Objetivo 

Disminuir los tiempos en el registro sin errores de monto, en el 
Sistema de Información de Prerrogativas y Financiamiento, de las 
sanciones impuestas a los partidos políticos, a un día hábil o siete 
días hábiles (en el caso de sanciones impuestas en informes 
anuales y/o informes de campaña) siguientes en que sean 
notificadas por el superior jerárquico. 

Fórmula de cálculo 

(Sanciones registradas en el Sistema de Información de 
Prerrogativas y Financiamiento / Sanciones impuestas por el 
Consejo General e informadas por el superior jerárquico mediante 
correo electrónico) * 100 

Línea base 
100% de las sanciones impuestas por el Consejo General e 
informadas por el superior jerárquico mediante correo electrónico 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de sanciones impuestas a los partidos políticos por el 
Consejo General registradas en el Sistema de Información de 
Prerrogativas y Financiamiento 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 

El 100% de las sanciones fueron registradas sin errores de monto 
en el Sistema de Información de Prerrogativas y Financiamiento 
Público dentro del primer día hábil siguiente en que se informaron 
por el superior jerárquico mediante correo electrónico y dentro de los 
7 días hábiles siguientes en que se informaron por el superior 
jerárquico mediante correo electrónico, cuando se trate de 
sanciones impuestas en informes anuales y/o informes de campaña. 

Nivel medio 

Entre el 99% y el 96% de las sanciones fueron registradas sin 
errores de monto en el Sistema de Información de Prerrogativas y 
Financiamiento Público dentro del primer día hábil siguiente en que 
se informaron por el superior jerárquico mediante correo electrónico 
y dentro de los 7 días hábiles siguientes en que se informaron por el 
superior jerárquico mediante correo electrónico, cuando se trate de 
sanciones impuestas en informes anuales y/o informes de campaña. 

Nivel bajo 

Menos del 96% de las sanciones fueron registradas sin errores de 
monto en el Sistema de Información de Prerrogativas y 
Financiamiento Público dentro del primer día hábil siguiente en que 
se informaron por el superior jerárquico mediante correo electrónico 
y dentro de los 7 días hábiles siguientes en que se informaron por el 
superior jerárquico mediante correo electrónico, cuando se trate de 
sanciones impuestas en informes anuales y/o informes de campaña. 

Criterios de Eficiencia  
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Soporte Documental 

Correo electrónico del superior jerárquico informando que deberán 
registrarse las sanciones, "Reporte general de obligaciones" emitido 
por el Sistema de Información de Prerrogativas y Financiamiento 
Público que muestre las sanciones registradas y solo en los casos 
que se encuentre error en el registro, correo electrónico del superior 
jerárquico en donde se informe que el registro se llevó a cabo con 
errores de montos. Las sanciones no deberán tener errores de 
montos, ni errores en la forma de ejecución y/o cobro. 

Observaciones 
Las sanciones no deberán tener errores de montos, ni errores en la 
forma de ejecución y/o cobro 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Financiamiento Público 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Prerrogativas y 
Financiamiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-12 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Financiamiento, franquicias postales y telegráficas 

Objetivo 

Notificar a los Comités Ejecutivos Nacionales  u órganos 
equivalentes de los partidos políticos de los escritos remitidos por 
los OPLE en que informan multas pendientes de cobro, dentro de 
los 4 días hábiles siguientes a que éstos se reciben en la DEPPP 

Fórmula de cálculo 

(Escritos notificados a los Comités Ejecutivos Nacionales u órganos 
equivalentes de los partidos políticos / Escritos remitidos por los 
OPLE a la DEPPP y que informan sanciones pendientes de cobro, 
para notificar) * 100 

Línea base 

100% de los escritos que remitan los OPLE informando a la DEPPP 
que deberá ejecutar las multas con cargo al financiamiento federal, 
en razón de que los partidos no tienen financiamiento local, para 
notificar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Porcentaje de escritos notificados a los Comités Ejecutivos 
Nacionales u órganos equivalentes de los partidos políticos de los 
escritos que fueron remitidos por los OPLE a la DEPPP informando 
sanciones pendientes de cobro. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los escritos fueron notificados a los Comités Ejecutivos 
Nacionales u órganos equivalentes de los partidos políticos, 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 99.9% y 96% de los escritos notificados a los Comités 
Ejecutivos Nacionales u órganos equivalentes de los partidos 
políticos cumplieron con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 96% de los escritos notificados a los Comités Ejecutivos 
Nacionales u órganos equivalentes de los partidos políticos 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia . 

Criterios de Eficiencia 

El escrito de notificación debe incluir mínimamente los elementos 
siguientes: 1. Número de escrito remitido por el OPLE 2. Acuerdo, 
resolución o sentencia que se notifica 3. Entidad federativa 4. Monto 
a deducir por la multa impuesta 5. Partido político 6. La notificación 
debe realizarse dentro de los 4 días hábiles siguientes en que se 
recibió el escrito en la DEPPP. 

Soporte Documental 
Oficios remitidos por los OPLE y oficios notificados a los Comités 
Ejecutivos Nacionales u órganos equivalentes de los partidos 
políticos. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Verificación de Padrones 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Partidos 
Políticos y 

Financiamiento 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-13 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Verificación de padrones 

Objetivo 
Disminuir el tiempo promedio de respuesta a los requerimientos 
formulados por autoridades externas al INE, con respecto a la 
información de los padrones verificados 

Fórmula de cálculo 
(Requerimientos formulados por las autoridades externas atendidos 
en un tiempo no mayor de 5 días hábiles / Requerimientos 
formulados por la autoridad externa) * 100 

Línea base Requerimientos formulados por la autoridad externa 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de requerimientos formulados por la autoridad externa 
atendidos en un tiempo no mayor de 5 días hábiles 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 

Todas las respuestas a los requerimientos atendidas contienen la 
totalidad de los elementos descritos en los criterios de eficiencia. 
Además, el resultado de la búsqueda debe ser presentado en tabla 
para facilitar la comprensión de la información. 

Nivel medio 
Todas las respuestas a los requerimientos atendidas contienen la 
totalidad de los elementos descritos en los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Una o más de las respuestas a los requerimientos atendidas 
carecen de alguno de los elementos descritos en los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Las respuestas a los requerimientos deberán contener: 
a) Fundamento legal materia del requerimiento 
b) Asunto (oficio que se atiende y solicitud) 
c) Fuente de información de la búsqueda 
d) Resultado de la búsqueda desglosado por estatus de afiliación 
e) Fecha de afiliación, captura, recepción o cancelación, en caso de 
contar con dichos datos.  

Soporte Documental 
Base de datos con el registro de tiempo de atención y 
documentación soporte de los asuntos recibidos y notificaciones 
electrónicas y/o en físico a la autoridad externa. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Verificación de Padrones 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Partidos 
Políticos y 

Financiamiento 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-14 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Verificación de padrones 

Objetivo 
Disminuir el tiempo promedio de respuesta a los requerimientos 
formulados por la UTCE a 7 días hábiles 

Fórmula de cálculo 
(Requerimientos formulados por la UTCE atendidos en un tiempo no 
mayor de 7 días hábiles / Requerimientos formulados por la UTCE) * 
100 

Línea base 
Requerimientos formulados por la UTCE 
 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100 % 

Indicador 
Porcentaje de requerimientos formulados por la UTCE atendidos en 
un tiempo no mayor de 7 días hábiles 
 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 

Todas las respuestas a los requerimientos atendidas contienen la 
totalidad de los elementos descritos en los criterios de eficiencia. 
Además, el resultado de la búsqueda debe ser presentado en tabla 
para facilitar la comprensión de la información. 

Nivel medio 
Todas las respuestas a los requerimientos atendidas contienen la 
totalidad de los elementos descritos en los criterios de eficiencia. 
 

Nivel bajo 
Una o más de las respuestas a los requerimientos atendidas 
carecen de alguno de los elementos descritos en los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Las respuestas a los requerimientos deberán contener: 
a) Fundamento legal materia del requerimiento 
b) Asunto (oficio que se atiende y solicitud) 
c) Fuente de información de la búsqueda 
d) Resultado de la búsqueda desglosado por estatus de afiliación 
e) Fecha de afiliación, captura, recepción o cancelación, en caso de 
contar con dichos datos.  

Soporte Documental 
Base de datos con el registro de tiempo de atención y 
documentación soporte de los asuntos recibidos y notificaciones 
electrónicas a la UTCE. 

Observaciones La línea base se toma del periodo de evaluación 2020-2021. 
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Metas Colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022 incorporadas a petición de DEPPP. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Administración de Tiempos del Estado en Radio y 
Televisión, Subdirección de Planeación y Gestión de Transmisiones, 

Jefatura de Departamento de Elaboración de Pautas y Gestión de 
Transmisiones 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos 

Número de la 
meta 

DEPPP-15 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Puesta a disposición de pautas y órdenes de transmisión 

Objetivo 
Realizar el envío de las pautas de radio y televisión de manera 
oportuna y eficiente a las Juntas Locales Ejecutivas 

Fórmula de cálculo 

(Número de pautas de radio y televisión enviadas a las Juntas 
Locales Ejecutivas al menos 30 días naturales, antes del inicio de su 
transmisión / Total de pautas de radio y televisión a enviar a las 
juntas locales ejecutivas)*100 

Línea base 
100% de pautas de radio y televisión a enviar a las juntas locales 
ejecutivas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de pautas de radio y televisión enviadas a las juntas 
locales ejecutivas al menos 30 días naturales, antes del inicio de su 
transmisión 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las pautas se  enviaron a las juntas locales ejecutivas, 
cumpliendo con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Hasta el 1% de las pautas que se  enviaron a las juntas locales 
ejecutivas, no cumplió con todos los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Más del 1% de las pautas que se enviaron a las juntas locales 
ejecutivas, no cumplió con todos los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

Cada una de las pautas enviadas a las juntas locales ejecutivas 
debe contener lo siguiente: 
1. Tipo de pauta: Proceso electoral, Periodo Ordinario 
2. Orden de asignación de los partidos conforme al resultado del 
sorteo. 
3. Vigencia de la pauta es coincidente con lo aprobado por el Comité 
de Radio y Televisión en el Acuerdo respectivo 
4. Siglas de las emisoras 
5. Nombre del concesionario 
6. Número de partidos políticos locales registrados en las entidades 
federativas. 
7. Las pautas que se envían a la Junta Local Ejecutiva 
corresponden a las que se notifican en la entidad.  
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8. Reporte de emisoras domiciliadas en una entidad diferente a la 
entidad donde se encuentra su domicilio legal.  

Soporte Documental 

1. Tarjeta de solicitud para envío de pautas o correo electrónico. 
2. Guías de envío, en caso de envío físico de pautas. 
3. Acuse de oficio de instrucción dirigido a los vocales ejecutivos.  
4. Reporte de emisoras domiciliadas en una entidad diferente a la 
entidad donde se encuentra su domicilio legal. 

Observaciones 
Nota: Para la evaluación de esta meta no se considerarán las 
modificaciones que se realicen a las pautas. 
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Órganos desconcentrados 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de DEPPP. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-16 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Atención de medidas cautelares 

Objetivo 
Garantizar la notificación de los acuerdos de medidas cautelares a 
los concesionarios de radio y televisión domiciliados legalmente en 
la entidad federativa correspondiente 

Fórmula de cálculo 
(Número de acuerdos de medidas cautelares notificados conforme 
al artículo 29 del Reglamento de Quejas y Denuncias / Total de 
acuerdos de medidas cautelares a notificar) * 100 

Línea base 100% concesionarios 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de acuerdos de medidas cautelares notificados conforme 
al artículo 29 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Se notificó el acuerdo a todos los concesionarios de radio y 
televisión el mismo día de su recepción, cuando se reciba antes de 
las 15:00 horas (hora del centro). 

Nivel medio 
Se notificó el acuerdo a uno o más concesionarios de radio y 
televisión al día siguiente de su recepción, cuando se reciba antes 
de las 15:00 horas (hora del centro); y ninguno a partir del tercer día. 

Nivel bajo 
Se notificó el acuerdo a uno o más concesionarios de radio y 
televisión, a partir del tercer día posterior a su recepción, cuando se 
reciba antes de las 15:00 horas (hora del centro) 

Criterios de Eficiencia  

Soporte Documental 

1. Reporte de notificaciones emitido por el Sistema de registro de 
notificación de medidas cautelares.  
2. Incidentes detectados como resultado de la revisión de la 
documentación registrada en el sistema, una vez notificado cada 
acuerdo de medidas cautelares (se enviará correo electrónico al 
Vocal Ejecutivo para informarle sobre la incorrección detectada, 
mismo que servirá como evidencia para sustentar el nivel de la 
calificación obtenido). 



215 

 

3. Correos electrónicos al Vocal Ejecutivo para informarle sobre la 
incorrección detectada, mismo que servirá como evidencia para 
sustentar el nivel de la calificación obtenido. 
4. Procedimientos y formatos establecidos para la notificación de 
acuerdos de medidas cautelares. 

Observaciones 

1. El procedimiento y los formatos de uso general se encuentran 
referidos en el Artículo 29 del Reglamento de Quejas y Denuncias.  
2. Se tomará como incidencias si el informe emitido por el Sistema de 
registro de notificación de medidas cautelares contiene errores en la 
captura o está incompleto.  
3. Para el indicador de Eficacia, no se considerarán aquellas 
incidencias si el informe emitido por el Sistema de registro de 
notificación de medidas cautelares contiene errores en la captura o 
está incompleto. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEPPP 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos 

Políticos 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEPPP-17 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Conformación del catálogo de emisoras de radio y televisión 

Objetivo 
Garantizar información precisa y oportuna de los datos de los 
concesionarios en cada una de las entidades federativas 

Fórmula de cálculo 
(Número de notificaciones de actualización remitidas a la DATE / 
Total de actualizaciones recibidas) *100. 

Línea base Notificaciones de actualización recibidas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Porcentaje de notificaciones de actualización remitidas a las DATE 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las notificaciones de actualización realizadas cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Una de las notificaciones de actualización realizadas no cumplió con 
todos los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Dos o más de las notificaciones de actualización realizadas no 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

Las notificaciones de modificación de los concesionarios deberán 
contener los siguientes apartados: 
1. Domicilios legales para la notificación.  
2. Nombre de representante legal.  
3. Cambios de frecuencia o canal.  
4. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.  
5. Fin de transmisiones de frecuencia o canal.  
6. Cada uno de los apartados anteriores deberán contar con el 
sustento legal correspondiente.  
7. Se remitieron dentro de los tres primeros días hábiles del mes 
siguiente. 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico remitido al Director de Administración de 
Tiempos del Estado en Radio y Televisión que contenga el informe y 
el sustento legal correspondiente. 
2. En caso de presentarse una omisión, el Director de 
Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión enviará 
un correo electrónico al evaluado para informarle sobre la 
inconsistencia detectada, mismo que servirá como evidencia para 
sustentar el nivel de la calificación obtenido.  
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Observaciones  
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Oficinas centrales 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de DERFE. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Depuración y Verificación en Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Coordinación de 
Operación en Campo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/03/2022 

Tema prioritario 
Reincorporar registros al Padrón Electoral y Lista Nominal de 
Electores  
 

Objetivo 

Proporcionar a las vocalías del RFE de JDE el 100% de los avisos 
de emisión de credencial como medio de identificación a ciudadanos 
suspendidos en sus derechos político-electorales, para que dichos 
ciudadanos puedan ejercer su derecho a la identidad. 

Fórmula de cálculo 

(Número de actividades realizadas para el envío de avisos de 
emisión de credencial como MI generados a través del sistema / 
número de actividades a realizar para el envío de avisos de emisión 
de credencial como MI generados a través del sistema)*100 

Línea base 
Número de actividades a realizar para el envío de avisos de emisión 
de credencial como MI generados a través del sistema 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de actividades realizadas para el envío de avisos de 
emisión de credencial como MI generados a través del sistema. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia 

Nivel bajo No se cumplió con más de uno de los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para generar y enviar los avisos de 
emisión de credencial como MI, consideran lo siguiente: 
1. Se elabora un instructivo de trámites dirigido a vocales del RFE 
de JLE y JDE y Jefes de Depuración de JLE para generar la 
credencial como medio de identificación. Dicho instructivo deberá 
contener: Antecedentes, cuadro de criterios para identificación de 
trámites para credencial como MI, control y consulta de esos 
trámites. Enviándose a los órganos desconcentrados a más tardar el 
30 de septiembre de 2021. 
2. Se elabora un manual del Sistema, que deberá contener: forma 
de ingreso de los usuarios, descripción del menú principal y 
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submenús, consulta por folio o rangos de fechas, impresión de los 
avisos, registro de los avisos proporcionados a los ciudadanos. 
Dicho manual deberá enviarse a los órganos desconcentrados a 
más tardar el 30 de septiembre de 2021. 
3. Se da una capacitación a los Jefes de Depuración de JLE a más 
tardar el 31 de octubre de 2021. En la cual se hará una presentación 
del instructivo y del manual del sistema. 
4. Se generan reportes estadísticos mensuales, que contengan por 
entidad federativa, el total de credenciales entregadas como MI, el 
número de avisos proporcionados a los ciudadanos, el porcentaje. 
5. Se elabora un Informe final que contiene introducción marco 
normativo, objetivo, actividades realizadas, resultados (estadístico 
general). 

Soporte Documental 

1. Instructivo de trámites para generar la credencial como medio de 
identificación. 
2. Manual del Sistema. 
3. Correo electrónico de envío de instructivo y manual a órganos 
desconcentrados. 
4. Evidencia de capacitación para el personal involucrado (material 
para la capacitación y grabación de la sesión). 
5. Reportes estadísticos mensuales. 
6. Informe final. 

Observaciones 

Actividades para el indicador de eficacia: 
Se coordina la elaboración del instructivo y manual de sistema 
Se capacita a los Jefes de depuración de JLE 
Se supervisa la generación y envío de los avisos 
Se verifica la generación de estadísticos mensuales 
Se elabora un informe final 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Operación y Seguimiento 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Coordinación de 
Operación en Campo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-2 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objeto de que puedan coadyuvar en la mejora de 
los procesos registrales. 

Objetivo 

Atender el 100 por ciento de las solicitudes de información 
realizadas por los representantes de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Grupo de Trabajo de Operación en Campo de la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores 
en los temas relacionados con la actualización del Padrón Electoral 
y la expedición de la credencial para votar. 

Fórmula de cálculo 

(Solicitudes de información atendidas de los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante el Grupo de Trabajo Operación 
en Campo / Solicitudes de información realizadas por los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante el Grupo 
de Trabajo Operación en Campo) X 100 

Línea base 100 % de las solicitudes de información 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Número de  solicitudes de información atendidas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con los cuatro criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Se cumplió con tres criterios de eficiencia entre los cuales se 
encuentra el cuarto. 

Nivel bajo 
Se cumplió con solo dos criterios de eficiencia entre los cuales se 
encuentra el cuarto. 

Criterios de Eficiencia 

1.- Las respuestas a las solicitudes de información atienden el 
planteamiento realizado por las representaciones partidistas. 
2.- Las respuestas a las solicitudes de información contienen 
información cuantitativa, en caso de requerirse, para sustentar los 
argumentos. 
3.- Las respuestas a las solicitudes de información son precisas.  
4.- Las respuestas a las solicitudes de información se entregan en 
los tiempos comprometidos por la Coordinación del Grupo de 
Trabajo. 
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Soporte Documental 

1.- Correos con la relación de solicitudes de información realizadas 
por los Representantes Partidistas durante las sesiones del GTOC, 
posterior a la sesión correspondiente. 
2.- Correo Electrónico, nota informativa u oficio mediante el que se 
remita a la Coordinación de Operación en Campo o a la Dirección 
del Secretariado de las Comisiones de Vigilancia, las fechas en que 
se atenderán las solicitudes de información. 
3.- Correo Electrónico u oficio mediante el que se remita a la 
Coordinación de Operación en Campo o a la Dirección del 
Secretariado de las Comisiones de Vigilancia, documento con el que 
se atiende la solicitud de información.  

Observaciones 
Las especificaciones de las solicitudes de información se realizarán 
con base en la redacción que proponga el Secretario del Grupo y 
avale el Coordinador del GTOC. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Administración de Centros de Cómputo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operaciones 
(CECYRD) 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-3 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Generar listados nominales de electores para la celebración de los 
procesos electorales, de manera segura y confiable 
 

Objetivo 
Contribuir a la conformación de la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero (LNERE) 

Fórmula de cálculo 
(Número de registros dictaminados jurídicamente procedentes 
incorporados a la LNERE / Número de registros dictaminados 
jurídicamente procedentes para incorporación a la LNERE) * 100 

Línea base 
Número de registros procedentes para incorporación a la LNERE en 
la base de datos del Padrón Electoral 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100 

Indicador 
Porcentaje de registros dictaminados jurídicamente procedentes 
efectivamente incorporados a la LNERE 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplió con más de uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

En la validación del indicador de eficiencia se consideran los 
siguientes criterios: 
1. Verificación de situación registral inicial. Se realizó la validación 
de situación registral inicial y se envió para dictaminación de 
procedencia. 
2. Notificación de procedencia para incorporación a la LNERE. El 
registro fue notificado como procedente para incorporación a la 
LNERE. 
3. Validación de situación registral final. La situación registral final 
corresponde con la inicial (situación con la cual se realiza la 
dictaminación de procedencia). 
4. Integración en la tabla de la LNERE. Incorporación de registros 
procedentes a la tabla de la LNERE. 
5. Baja temporal de LN en territorio nacional. Baja temporal de Lista 
Nominal de los registros incorporados a LNERE, esto únicamente 
para los ciudadanos en la sección nacional del Padrón Electoral. 
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6. Validación de domicilio en el extranjero. Para los registros de 
modalidad de voto postal, se realizó la validación y estandarización 
del domicilio en el extranjero. 
7. Notificación de integración a la LNERE al Sistema de Registro. Se 
notificó estatus de la integración del registro a la LNERE. 
8. Disposición de la LNERE definitiva en el Centro de Consulta del 
Padrón Electoral 
9. Integración de la adenda a la LNERE (en caso de existir adenda) 

Soporte Documental 

1. Resultado de la Verificación de Situación Registral Inicial, la cual 
se almacena en una base de datos del Centro de Cómputo Primario 
de la DERFE. 
2. Reportes mensuales de avance de la recepción y verificación de 
situación registral inicial previo a su integración a la LNERE. 
3. Reporte de resultados de la verificación de situación registral final. 
4. Estadísticos de la LNERE definitiva, por entidad y género, país de 
residencia en el extranjero. 
5. Estadístico de validación y estandarización de los domicilios en el 
extranjero, previo al envío del paquete electoral postal. 
6. Tabla de la base de datos que contiene la bitácora de los 
registros dictaminados como procedentes, la cual se almacena en 
una base de datos del Centro de Cómputo Primario de la DERFE. 
7. Notificación de disposición de la LNERE en el CCPE. 
8. Notificación de integración de adenda de la LNERE. (en caso de 
existir adenda). 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Administración de Centros de Cómputo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operaciones 
(CECYRD) 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-4 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Generar y entregar credenciales para votar a los mexicanos 
residentes en territorio nacional y en el extranjero 
 

Objetivo 
Procesar las solicitudes individuales de inscripción o actualización al 
Padrón Electoral en el territorio nacional, con la finalidad de 
actualizar el Padrón Electoral. 

Fórmula de cálculo 

(Solicitudes individuales de inscripción o actualización al Padrón 
Electoral procesadas en el SIIRFE en un máximo de 24 horas 
posteriores a su ingreso en CECYRD / Solicitudes individuales de 
inscripción o actualización al Padrón Electoral recibidas de los MAC) 
* 100 

Línea base 
Número de solicitudes individuales de inscripción o actualización al 
Padrón Electoral recibidas de los MAC 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100 

Indicador 
Porcentaje de solicitudes individuales de inscripción o actualización 
al Padrón Electoral procesadas en el SIIRFE en un máximo de 24 
horas posteriores a su ingreso en CECYRD. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Al 100% de las solicitudes individuales procesadas en el SIIRFE, se 
aplicaron todos los controles descritos en los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Del 96 al 99.99% de las solicitudes individuales procesadas en el 
SIIRFE, se aplicaron todos los controles descritos en los criterios de 
eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 96% de las solicitudes individuales procesadas en el 
SIIRFE, se aplicaron todos los controles descritos en los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

En la validación del indicador de eficiencia se consideran los 
siguientes criterios: 
1. Registrar en una bitácora de la base de datos que específica la 
fecha de ingreso a CECYRD y la fecha de procesamiento de la 
solicitud individual. 
2. Generar un reporte estadístico diario de las solicitudes 
individuales procesadas en el SIIRFE. 
3. Notificar periódicamente las solicitudes individuales pendientes de 
ingresar al CECYRD, a partir de los folios detectados como 
faltantes. 

Soporte Documental 

1. Tabla de la base de datos que contiene la bitácora de 
procesamiento de solicitudes individuales. 
2. Reporte estadístico diario de solicitudes individuales procesadas 
en el SIIRFE. 
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3. Correos de notificación de solicitudes individuales pendientes de 
ingresar.  

Observaciones 

Se precisa que el universo de solicitudes individuales a procesar 
corresponde a las solicitudes individuales de inscripción o 
actualización al Padrón Electoral, ingresadas al CECYRD en el 
periodo del 1 de octubre de 2021 al 19 de agosto de 2022 y enviadas 
por los Módulos de Atención Ciudadana (MAC); es decir, las 
realizadas en el ámbito nacional. 
El parámetro de 24 horas representa el tiempo promedio en que se 
procesó la solicitud individual a partir de su fecha de ingreso al 
CECYRD. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Análisis Estadístico y Demográfico 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 
Dirección de Estadística Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-5 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

28/02/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 

Elaborar la tipología de los distritos locales de los estados que 
tendrán elecciones en 2022, con el propósito de ofrecer a las áreas 
directivas y operativas del INE y de los organismos públicos locales, 
elementos técnicos objetivos para la planeación y evaluación de las 
actividades institucionales. 

Fórmula de cálculo 
(Tipologías desarrolladas / Tipologías programadas en las entidades 
con proceso electoral local en 2022)X100 

Línea base 
Se debe elaborar la tipología de los distritos locales de todas las 
entidades que tendrán elecciones en 2022. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Tipología desarrollada de distritos locales de la entidad que tendrá 
elecciones en 2022. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las tipologías desarrolladas cumplen con todos los criterios 
de eficiencia. 

Nivel medio 
Una de las tipologías desarrolladas no cumple con todos los criterios 
de eficiencia. 

Nivel bajo 
Dos o más de las tipologías desarrolladas no cumplen con todos los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Los estudios deben contar con la metodología definida en la 
Dirección de Estadística. 
2. Incluir análisis gráficos y estadísticos de la información utilizada 
para la elaboración de la tipología.  
3. Presentar e interpretar los resultados de la tipología. 
4. Contar con el visto bueno del superior jerárquico. 

Soporte Documental 

Archivos, correos y reportes que sustentan la elaboración de la 
tipología de los distritos locales de cada una de las entidades que 
tendrán elección en 2022, y que incluyan la metodología estadística 
utilizada 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Automatización Cartográfica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Cartografía 
Electoral 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-6 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 

Asegurar la integración de los productos cartográficos del país, para 
la operación permanente, así como para los procesos electorales 
federales y locales, con el fin de contribuir en que estos se 
desarrollen con eficiencia y eficacia. Así también para que el 
Instituto cuente con la Información Cartográfica para atender las 
solicitudes de la Ciudadanía 

Fórmula de cálculo 
(Productos Cartográficos integrados / Productos Cartográficos 
requeridos)*100 

Línea base 

100% de productos cartográficos requeridos conforme a los 
convenios de colaboración para procesos locales con OPL; 
Circulares Conjuntas DERFE-DEOE, respecto de trabajos para 
Casillas Extraordinarias; en el Plan de trabajo detallado de los 
Procesos Electorales y de generación del Paquete Cartográfico. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Porcentaje de productos Cartográficos integrados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los productos cartográficos integrados cumplen con los 
primeros cuatro puntos establecidos en el rubro de criterios de 
eficiencia y se desarrolla el punto cinco. 

Nivel medio 
Todos los productos cartográficos integrados cumplen con los 
primeros cuatro puntos establecidos en el rubro de criterios de 
eficiencia. 

Nivel bajo 
Uno de los productos cartográficos integrados no cumple con uno o 
más de los primeros cuatro puntos establecidos en el rubro de 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Los productos cartográficos requeridos y los criterios 
correspondientes son los siguientes: 
1. Los productos cartográficos solicitados en los planes para 
procesos electorales, respecto de casillas extraordinarias cumple 
con las estructuras requeridas. 
2. Los productos cartográficos solicitados en los planes o convenios 
para procesos electorales locales, respecto de Bases Geográficas 
Digitales, incluye los formatos requeridos en los convenios de 
colaboración con los Organismos Públicos Locales Electorales. 
3. Los productos cartográficos solicitados en los planes o convenios, 
respecto de los catálogos locales, cumple con la estructura 
establecida. 
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4. Se ha realizado la verificación del Paquete Cartográfico (planos 
cartográficos). 
5. Se elabora el diseño e implementación de una mejora al proceso 
de generación de productos del Paquete Cartográfico. 

Soporte Documental 

1. Atenta nota SAC de entrega del Informe final.  
2. Comunicado de entrega de la información.  
3. Plan de trabajo detallado de los Procesos Electorales y de 
generación del Paquete Cartográfico. 
4. Convenios de colaboración con los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 
5. Circulares conjuntas DERFE-DEOE, respecto de trabajos para 
Casillas Extraordinarias. 
6. Informe final, respecto de la mejora del proceso de generación de 
productos. 
7.- Documento con la descripción respecto de la integración de los 
productos cartográficos. 
8.- Documento de Reglas de Servicio, para la generación de 
archivos de impresión de la Lista Nominal de Electores Definitiva 
con Fotografía. 
 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Depuración 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operaciones 
(CECYRD) 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-7 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Contener la incorporación de registros duplicados, usurpación de 
identidad o con datos irregulares al padrón electoral 
 

Objetivo 
Atender los trámites de credencial para votar que requieren de 
revisión en gabinete en el CECYRD 

Fórmula de cálculo 
(Trámites atendidos en la revisión en gabinete en el CECYRD / 
Trámites que requirieron de revisión en gabinete en el CECYRD) * 
100 

Línea base 
Número de trámites que requieren de la revisión en gabinete en el 
CECYRD, contenidos en la base de datos del Padrón Electoral. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de trámites atendidos en la revisión en gabinete en el 
CECYRD 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

La identificación de la ciudadanía en el Padrón Electoral y bajas 
aplicadas, a partir de las solicitudes de Credencial para Votar que 
realizan las y los ciudadanos a través de los Módulos de Atención 
Ciudadana, así como a través de las oficinas consulares, tiene como 
propósito evitar que se tenga más de un registro por cada persona, 
así como identificar trámites que requieren de análisis por presuntos 
datos personales irregulares o usurpación de identidad. 
La atención se realizará de acuerdo con el documento 
"Procesamiento de Trámites para la actualización del Padrón 
Electoral y emisión de la Credencial para Votar con Fotografía. 
Actividades para la Identificación del Ciudadano en la Base de 
Datos SIIRFE 6.3. Junio 2017". 
En la validación del indicador de eficiencia se consideran los 
siguientes criterios: 
1. Una bitácora en base de datos que especifica la fecha de solicitud 
del servicio de confronta en gabinete en el CECYRD. 
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2. Una bitácora en base de datos que especifica la fecha en que los 
revisores atienden los servicios de confronta en gabinete en el 
CECYRD.   
3. Un reporte estadístico que se actualiza mensualmente con el 
avance en la atención a los trámites que solicitaron la confronta en 
gabinete en el CECYRD. 
4. De un 100% a un 85% de los trámites que requirieron de la 
revisión en gabinete en el CECYRD, fueron atendidos en un máximo 
de un día, contados a partir de la fecha de la solicitud de revisión. Es 
importante señalar que la contabilización del tiempo de atención 
podrá suspenderse por despliegues de nuevas versiones del SIIRFE 
o bien, fallas en la disponibilidad del servicio. Asimismo, es 
importante hacer mención que el nuevo porcentaje que se propone 
es derivado de que el trabajo desde casa ofrece mayor flexibilidad 
en los horarios del personal para la atención de los trámites. 

Soporte Documental 

1. Tabla de base de datos que contiene la bitácora de servicios de 
confronta en gabinete que fueron solicitados al CECYRD, la cual se 
almacena en una base de datos del Centro de Cómputo Primario de 
la DERFE. 
2. Tabla de base de datos que contiene la bitácora de atención de 
los servicios de confronta en gabinete que fueron solicitados al 
CECYRD, la cual se almacena en una base de datos del Centro de 
Cómputo Primario de la DERFE. 
3. Reporte de avance en la atención de trámites que requirieron de 
la confronta en gabinete en el CECYRD, enviado mediante atenta 
nota a la Dirección de Operaciones del CECYRD. 
4. Bitácora de eventos reportados al CAU por fallas en el servicio. 

Observaciones 

La identificación de la ciudadanía en el Padrón Electoral y bajas 
aplicadas, a partir de las solicitudes de Credencial para Votar que 
realizan las y los ciudadanos a través de los Módulos de Atención 
Ciudadana, así como a través de las oficinas consulares, tiene como 
propósito evitar que se tenga más de un registro por cada persona, 
así como identificar trámites que requieren de análisis por presuntos 
datos personales irregulares o usurpación de identidad. 
La atención se realizará de acuerdo con el documento 
"Procesamiento de Trámites para la actualización del Padrón 
Electoral y emisión de la Credencial para Votar con Fotografía. 
Actividades para la Identificación del Ciudadano en la Base de Datos 
SIIRFE 6.3. Junio 2017". 
Se precisa que los trámites objeto de la meta serán aquellos que 
ingresen al servicio de revisión en gabinete en el periodo del 1 de 
septiembre de 2021 al 15 de agosto de 2022, a efecto de estar en 
posibilidad de integrar el soporte documental que acredite el 
cumplimiento de la meta en el periodo del 16 al 31 de agosto de 
2022. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Depuración 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operaciones 
(CECYRD) 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-8 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Reincorporar registros al Padrón Electoral y Lista Nominal de 
Electores  
 

Objetivo 
Incorporar a la Lista Nominal de Electores los registros 
reincorporados al Padrón Electoral por Rehabilitación de Derechos 
Políticos 

Fórmula de cálculo 

(Registros incorporados a la Lista Nominal de Electores por 
rehabilitación de derechos / Registros reincorporados al Padrón 
Electoral por rehabilitación de derechos, con credencial para votar 
entregada y vigente) * 100 

Línea base 
Registros reincorporados al Padrón Electoral por rehabilitación de 
derechos, con credencial para votar entregada y vigente 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Registros incorporados a la Lista Nominal de Electores por 
rehabilitación de derechos políticos. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

En la validación del indicador de eficiencia se consideran los 
siguientes criterios: 
1. Los registros que fueron incorporados a la Lista Nominal por 
rehabilitación de derechos políticos corresponden con alguno de los 
siguientes orígenes:  
a) Notificación judicial;  
b) Cumplimiento de la temporalidad de la sanción;  
c) Análisis registral de un trámite de credencial. 
2. Los registros que fueron incorporados a la Lista Nominal de 
Electores por rehabilitación de derechos políticos, cuentan con 
Credencial para Votar entregada. 
3. Los registros que fueron incorporados a la Lista Nominal de 
Electores por rehabilitación de derechos políticos, cuentan con 
Credencial para Votar vigente. 
4. En los casos donde no sea procedente la incorporación del 
registro a la lista nominal de electores se establecerá la causa. 
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Soporte Documental 

1. Tabla de base de datos que contiene los registros reincorporados 
al Padrón Electoral por Rehabilitación de Derechos, con el resultado 
del análisis y procesamiento para su incorporación a la Lista 
Nominal de Electores, la cual se almacena en una base de datos del 
Centro de Cómputo Primario de la DERFE. 
2. Reporte de avance en la atención de incorporación a la Lista 
Nominal de Electores, de registros reincorporados al Padrón 
Electoral, enviado mediante atenta nota a la Dirección de 
Operaciones del CECYRD. 

Observaciones 

Se precisa que los registros que se tomarán como base para la meta 
serán aquellos que se reincorporen al Padrón Electoral por 
rehabilitación de derechos políticos en el periodo comprendido del 1 
de septiembre de 2021 al 15 de agosto de 2022, a efecto de estar en 
posibilidad de integrar el soporte documental que acredite el 
cumplimiento de la meta en el periodo del 16 al 31 de agosto de 
2022. 
Asimismo, se precisa que en el periodo comprendido de la fecha del 
cierre del Padrón Electoral para la emisión de las Listas Nominales 
de Electores definitivas con fotografía a la fecha de la Jornada 
Electoral de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, se 
suspenderán, en las entidades federativas correspondientes, las 
actividades de incorporación de registros a la Lista Nominal por 
rehabilitación de derechos. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Depuración en Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Depuración 
y Verificación en Campo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-9 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/03/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

16/04/2022 

Tema prioritario 
Depurar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
 

Objetivo 

Atender el 100% de las observaciones a la Lista Nominal de 
Electores realizadas por los partidos políticos en 3 días antes de los 
plazos establecidos en los artículos 150 y 151 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, correspondientes a los 
programas de depuración al Padrón Electoral, en el marco de las 
entidades con Proceso Electoral Local 2021-2022, con el objeto de 
mantener depurados y actualizados dichos instrumentos registrales. 

Fórmula de cálculo 
(Número de observaciones atendidas de depuración al Listado 
Nominal / Número de observaciones de depuración recibidas al 
Listado Nominal) * 100 

Línea base 
Número de observaciones de depuración recibidas al Listado 
Nominal dentro del periodo establecido en la ley electoral 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Respuestas a las observaciones de depuración al Listado Nominal 
atendidas, conforme al Procedimiento para el tratamiento de 
observaciones formuladas por los partidos políticos al Listado 
Nominal. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La respuesta del 100% de las observaciones de depuración al 
Listado Nominal atendidas, cumplen con la totalidad de los criterios 
de eficiencia. 

Nivel medio 
La respuesta de entre el 98 y 99.9% de las observaciones de 
depuración al Listado Nominal atendidas, cumplen con la totalidad 
de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La respuesta de menos del 98% de las observaciones de 
depuración al Listado Nominal atendidas, cumplen con la totalidad 
de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para atender las observaciones 
presentadas y procedentes de depuración al Listado Nominal, son 
las siguientes:      
1. Las respuestas a las observaciones atendidas se emitieron tres 
días antes de los plazos establecidos en los artículos 150 y 151 de 
la LEGIPE.)  
2. Describir las  acciones para definir la situación registral del 
ciudadano  
3. Dar seguimiento y verificar el trabajo de campo que se haya 
realizado, a través de las cédulas correspondientes  
4. Entregar el informe a más tardar el 16 de abril de 2022 
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Soporte Documental 

1. Un  informe con el análisis de los resultados alcanzados referente 
a las observaciones al Listado Nominal de Electores, que deberá 
contener: la relación nominativa de las observaciones procedentes 
presentadas, las acciones para definir la situación registral de las 
mismas y la respuesta que se dio a cada una de ellas. 
2. Reportes de resultados de los sistemas informáticos de que se 
traten. 
3. Acuse de  atenta nota de entrega al superior jerárquico. 

Observaciones Meta modificada con mayor reto. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Desarrollo de Sistemas Geográficos Electorales 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Coordinación de 
Operación en Campo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-10 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 
Dirigir los trabajos de generación del primer escenario de 
Distritaciones Federal y Locales 

Fórmula de cálculo 
(Escenarios de distritación local y federal generados / 64 Escenarios 
programados) * 100 

Línea base 100% de los primeros escenarios a generar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de primeros escenarios generados en 6 grupos para los 
ámbitos federales y locales. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Todos los grupos cumplen con los tres criterios de eficiencia 

Nivel medio Uno de los grupos no cumple con los tres criterios de eficiencia 

Nivel bajo Dos o más grupos no cumplen con los tres criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Convocar a las representaciones partidistas estatales y 
nacionales a la generación de los primeros escenarios Federales y 
Locales. 
2. Generar los primeros escenarios en presencia de Notario Público 
y las representaciones partidistas. 
3. Entregar en un plazo no mayor a 24 hrs. los primeros escenarios 
a la Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia. 

Soporte Documental 

Oficios de entrega de primeros escenarios. 
Plan de trabajo aprobado por el CG para la Distritación, 
Convocatorias de participación a las representaciones partidistas. 
Informe de generación de escenarios. 

Observaciones  

 

 

  



236 

 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Digitalización y Resguardo Documental 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operaciones 
(CECYRD) 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-11 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Generar y entregar credenciales para votar a los mexicanos 
residentes en territorio nacional y en el extranjero 
 

Objetivo 
Revisar los medios de identificación asociados a los trámites de 
credencialización en el extranjero, con la finalidad de verificar su 
validez de manera previa a la expedición de las CPVE. 

Fórmula de cálculo 

(Número de trámites de credencialización en el extranjero con 
medios de identificación revisados en un tiempo máximo de 2.5 días 
hábiles / Número de trámites de credencialización en el extranjero 
ingresados al CECYRD) *100 

Línea base 
Número de trámites de credencialización en el extranjero ingresados 
al CECYRD. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Trámites de credencialización en el extranjero con medios de 
identificación revisados en un tiempo máximo de 2.5 días hábiles. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 

El 100% de los medios de identificación asociados a los trámites de 
credencialización en el extranjero ingresados al CECYRD, se 
revisaron considerando los 3 criterios descritos en el apartado de 
observaciones. 

Nivel medio 

Entre el 99.99% y 97% de los medios de identificación asociados a 
los trámites de credencialización en el extranjero ingresados al 
CECYRD, se revisaron considerando los 3 criterios descritos en el 
apartado de observaciones. 

Nivel bajo 

Menos del 97% de los medios de identificación asociados a los 
trámites de credencialización en el extranjero ingresados al 
CECYRD, se revisaron considerando los 3 criterios descritos en el 
apartado de observaciones. 

Criterios de Eficiencia 

La validación del indicador de eficiencia considera los siguientes 
criterios: 
1. Calidad. Revisar que los medios de identificación se hayan 
digitalizado adecuadamente, es decir que no sean borrosos, 
ilegibles o incompletos, o estén tachados, enmendados o rotos, etc. 
2. Validez. Identificar que los medios de identificación se apeguen a 
los requisitos establecidos en los acuerdos de medios aprobados 
por la Comisión Nacional de Vigilancia. 
3. Correspondencia. Revisar que la información captada en la 
solicitud individual corresponda con la asentada en los medios de 
identificación. 

Soporte Documental 

1. Tabla que contendrá la información de los medios de 
identificación asociados a los trámites de credencialización en el 
extranjero ingresados al Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental, con el resultado de la revisión conforme a los criterios 
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de calidad, validez y correspondencia, la cual se almacenará en una 
base de datos en el Centro de Cómputo Primario de la DERFE. 
2. Informe del resultado de la revisión de los medios de 
identificación asociados a los trámites de credencialización en el 
extranjero ingresados al Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental. 
3. Informes de avance en el proceso de producción de la Credencial 
para Votar desde el Extranjero. 
4. Acuerdos de medios de identificación para obtener la Credencial 
para Votar desde el Extranjero, aprobados por la Comisión Nacional 
de Vigilancia. 

Observaciones 

Se consideran 2.5 días hábiles para la revisión de los medios de 
identificación, dado que este tiempo representa el promedio para su 
revisión, mismo que se medirá a partir de que se reciben y clasifican 
las imágenes de manera correcta de los medios de identificación de 
las oficinas consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Se precisa que los trámites objeto de la meta serán aquellos que 
ingresen a la revisión de medios de identificación en el periodo del 01 
de octubre de 2021 al 15 de agosto de 2022, a efecto de estar en 
posibilidad de integrar el soporte documental que acredite el 
cumplimiento de la meta en el periodo del 16 al 31 de agosto de 
2022. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Estrategia e Integración Operativa 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación y 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-12 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Lograr que los Módulos de Atención Ciudadana de tipo Itinerante, 
visiten a los municipios identificados como no atendidos a través de 
las acciones técnicas o administrativas promovidas para la 
Campaña Anual Intensa 2021 y la Campaña de Actualización 
Permanente 2022, a fin de acercar el servicio a la ciudadanía. 

Fórmula de cálculo (Municipios visitados / Municipios programados)*100 

Línea base 132 Municipios a visitar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

132 

Indicador 
Municipios visitados identificados como no atendidos a fin de 
acercar el servicio a la ciudadanía. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio Se cumplió con sólo tres criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo Se cumplió con menos de tres criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1.- Dar seguimiento a las estrategias de operación de módulos para 
las campañas de actualización al Padrón Electoral (Campaña Anual 
Intensa 2021 y Campaña de Actualización Permanente 2021 2022). 
2.- Verificar la integración en el Directorio de Módulos la visita a los 
municipios identificados sin atención. 
3.- Gestionar, en su caso, apoyos adicionales que sean solicitados 
por las Vocalías del Registro Federal de Electores para el traslado 
del módulo al municipio a visitar. 
4.- Elaborar reporte por campaña de actualización de los municipios 
visitados señalando la productividad alcanzada. 

Soporte Documental 

1. Documentos con el esquema normativo de operación por 
campaña. 
2. Directorios de módulos de los distritos en los que se ubican los 
132 municipios. 
3. Reporte de la productividad de los módulos que incluye los 132 
municipios. 
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4. Oficios, Notas informativas o correos electrónicos de las Vocalías, 
que justifican la imposibilidad de visitar alguno de los municipios. 
5. Acuerdos, normatividad, que imposibilite o limite la atención a los 
municipios involucrados. 

Observaciones 

Causas por las que se justificará que un municipio no sea visitado:  
a) Municipios que son afectados por la pandemia y/o sus municipios 
circundantes. 
b) Municipios considerados de alto riesgo por razones de 
inseguridad. 
c) Por normatividad. Acuerdos de instancias superiores como Junta 
General Ejecutiva, Comisión Nacional de Vigilancia o alguna otra 
instancia, que imposibilite o limite visitar algunos de los 132 
municipios. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Muestreo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 
Dirección de Estadística Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-13 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/12/2021 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Estimar el indicador de opinión del servicio de los Módulos de 
Atención Ciudadana a nivel nacional con un margen de error 
máximo de más/menos 2.5%, mediante la realización de una 
encuesta probabilística aplicada a una muestra de ciudadanos en 
los MAC, con el fin de proveer el indicador estratégico del Instituto 
2021 e identificar problemáticas y darlas a conocer al área de 
planeación. 

Fórmula de cálculo 

delta = (( Z^2 * S^2 ) / n)½  
donde: 
delta: margen de error o precisión. 
Z^2: valor de la distribución normal correspondiente al 95% de 
confianza (1.96). 
S^2: Estimador de la varianza del indicador P. 
P= (Total estimado de ciudadanos que opinaron que el servicio fue 
muy bueno o bueno / Total estimado de ciudadanos que acudieron a 
los módulos en un periodo determinado ) * 100 

Línea base 

96.7% con un margen de error de ±1.4% (observado en 2018). El 
margen de error teórico se estableció en 2.5%, el cual varía 
dependiendo de diversas condiciones al momento de realizar la 
encuesta. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

2.5% 

Indicador 
Margen de error o precisión del indicador: porcentaje de ciudadanos 
que opinaron que el servicio fue muy bueno o bueno. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Cumplir con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio Cumplir con tres criterios de eficiencia 

Nivel bajo Cumplir con menos de tres criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1) Determinar el Diseño de Muestreo apropiado para realizar la 
encuesta de opinión del servicio de los MAC 
2) Establecer un tamaño de muestra suficiente para lograr el nivel 
de precisión propuesto 
3) Promover que el equipo de entrevistadores recabe al menos el 
80% de entrevistas de los ciudadanos que acuden a los módulos. 
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4) Lograr la inferencia nacional con el nivel de precisión propuesto 
para el indicador de Opinión Ciudadana sobre el servicio recibido en 
el MAC: Bueno y muy bueno. 

Soporte Documental 
- Correo electrónico de entrega del Informe de resultados. 
- Informe de resultados de la Encuesta de Opinión del Servicio en 
los MAC 2021 

Observaciones 

En el Informe de resultados de la Encuesta de Opinión del Servicio 
en los MAC 2021 se deberán reportar los siguientes estadísticos: 
1) Estimador del valor puntual del indicador (P) 
2) Margen de error o precisión del indicador (delta) 
3) Error estándar del indicador 
4) Intervalo de confianza del indicador 
El nivel de eficacia de esta meta será mejor en tanto su valor sea 
más pequeño.  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Operación para la Actualización 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Desarrollo y 
Operación de Sistemas 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-14 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mantener en funcionamiento el Sistema Integral de Información del 
Registro Federal de Electores 
 

Objetivo 

Fortalecer los mecanismos de seguridad del Sistema de Monitoreo 
de trámites, a través del desarrollo de las siguientes funcionalidades 
del sistema: 
1) Reporte de consultas realizadas por usuario y 
2) Enviar vía correo electrónico notificación de consulta con el fin de 
monitorear las consultas de la información del Padrón Electoral que 
se realizan mediante este sistema, durante el periodo del 1 de 
septiembre de 2021 al 31 de agosto de 2022. 

Fórmula de cálculo 
Número de funcionalidades desarrolladas sobre el número de 
funcionalidades a desarrollar. 

Línea base 2 funcionalidades a desarrollar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

2 

Indicador 
Las funcionalidades siguientes: 1) Reporte de consultas realizadas 
por usuario y 2) Enviar vía correo electrónico notificación de 
consulta, desarrolladas en el sistema de monitoreo de trámites 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El desarrollo de las funcionalidades del sistema de monitoreo de 
trámites cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
El desarrollo de las funcionalidades del sistema de monitoreo de 
trámites no cumplió con uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
El desarrollo de las funcionalidades del sistema de monitoreo de 
trámites no cumplió con más de uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para el desarrollo de las 2 funcionalidades 
del sistema de monitoreo de trámites, consideran que el proyecto 
contó con: 
1. Un documento de Plan de Dirección del Proyecto 
2. Una acta de constitución del proyecto 
3. Un documento de control de cambios 
4. Un Documento de alcance  
5. Un Documento de Cronograma del proyecto 
6. Una Matriz de trazabilidad de requerimientos 
7. Un documento de lecciones aprendidas 
8. Un Paquete de liberación 
9. Código del sistema de monitoreo de trámites 
10. Arquitectura de la solución tecnológica 
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11. Matriz de riesgos 
12. Esquema de datos 
13. Plan de calidad 
14. Diccionario de datos 
15. Visto Bueno fundado y motivado del superior jerárquico sobre la 
validación o no del resultado de la evaluación 
16. El desarrollo se concluyó antes del 1 de agosto de 2022 

Soporte Documental 

1. Un documento de Plan de Dirección del Proyecto 
2. Una acta de constitución del proyecto 
3. Un documento de control de cambios 
4. Un Documento de alcance  
5. Un Documento de Cronograma del proyecto 
6. Una Matriz de trazabilidad de requerimientos 
7. Un documento de lecciones aprendidas 
8. Un Paquete de liberación 
9. Código del sistema de monitoreo de trámites 
10. Arquitectura de la solución tecnológica 
11. Matriz de riesgos 
12. Esquema de datos 
13. Plan de calidad 
14. Diccionario de datos 
15. Visto Bueno fundado y motivado del superior jerárquico sobre la 
validación o no del resultado de la evaluación 
16. El desarrollo se concluyó antes del 1 de agosto de 2022 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Procedimientos Operativos y Capacitación 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Operación y 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-15 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Validar las actualizaciones de las versiones del Sistema Integral de 
Información del Registro Federal de Electores para los Módulos de 
Atención Ciudadana que permitan mejorar la captación de la 
información de las y los ciudadanos que solicitan una Credencial 
para Votar, así como impulsar las mejoras producto del análisis de 
riesgos en MAC. 

Fórmula de cálculo 
(Versiones del SIIRFE validadas / Total de versiones del SIIRFE 
recibidas) * 100 

Línea base 
El 100% de las versiones validadas respecto a las actualizadas de 
acuerdo con el documento de liberación presentado por la Dirección 
de Desarrollo y Operación de Sistemas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de versiones validadas y liberadas a producción a los 
MAC. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las versiones validadas cumplieron con todos los criterios de 
eficacia establecidos. 

Nivel medio 
Una de las versiones validadas no cumplió con todos los criterios de 
eficacia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de las versiones validadas no cumplieron con todos los 
criterios de eficacia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

La validación de las actualizaciones de las versiones del SIIRFE-
MAC para las campañas de actualización, contiene los siguientes 
elementos para la evaluación: 
1. Se realizaron todas las pruebas establecidas en el documento de 
liberación elaborado por la Dirección de Desarrollo y Operación de 
Sistemas 
2. Verificar que en cumplimiento al análisis de riegos que, por lo 
menos una de las versiones contenga mejoras producto del análisis 
de riesgos e impulsar que estén incluidas en el documento de 
liberación elaborado por la Dirección de Desarrollo y Operación de 
Sistemas 
3. Incidencias levantadas 
4. Documento con funcionalidades actualizadas 
5. Plan de despliegue 
6. Vo. Bo. del superior jerárquico al Plan de Despliegue 
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Soporte Documental 

1. Documento de pruebas 
2. Bitácora de Incidencias 
3. Documento con funcionalidades actualizadas  
4. Envío de documento mediante oficio a entidades  
5. Plan de despliegue 
6. Análisis de Riesgos 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Supervisión y Seguimiento 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de la Secretaría 
de las Comisiones de 

Vigilancia 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-16 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objeto de que puedan coadyuvar en la mejora de 
los procesos registrales. 

Objetivo 

Incrementar el número de sesiones ordinarias de las CLyDV, en las 
que se incluye en sus órdenes del día, el punto relativo a los 
acuerdos aprobados, por la CNV, la JGE y el CG relacionados con 
los procedimientos registrales 

Fórmula de cálculo 
(Órdenes del día de las sesiones ordinarias de las CLyDV en las 
que se incluyó el punto relativo a los acuerdos aprobados / Total de 
órdenes del día de las sesiones ordinarias de las CLyDV) * 100 

Línea base Total de órdenes del día de las sesiones ordinarias de las CLyDV 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

93% 

Indicador 
Órdenes del día de las sesiones ordinarias de las Comisiones 
Locales y Distritales de Vigilancia, que incluyan el punto relativo a 
los acuerdos aprobados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los reportes de los órdenes del día de las comisiones 
locales y distritales de vigilancia registrados en el indicador de 
eficacia, cumplen con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Entre el 99.9 % y el 90.0% de los reportes de los órdenes del día de 
las comisiones locales y distritales de vigilancia registrados en el 
indicador de eficacia, cumplen con todos los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los reportes de los órdenes del día de las 
comisiones locales y distritales de vigilancia registrados en el 
indicador de eficacia, cumplen con los todos criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Reporte de las sesiones ordinarias de las comisiones locales y 
distritales que incluyeron en sus órdenes del día, el punto relativo a 
los acuerdos adoptados por la Comisión Nacional de Vigilancia, la 
Junta General Ejecutiva, el Consejo General y, en su caso, los 
acuerdos vinculatorios de las comisiones del Consejo General en 
materia registral, por entidad y distrito. 
2. La referencia del mecanismo mediante el cual se solicitó la 
inclusión en el orden del día de las sesiones ordinarias, el punto 
relativo a los acuerdos adoptados por la Comisión Nacional de 
Vigilancia y, en su caso, de la Junta General Ejecutiva y Consejo 
General, en materia registral (este reporte se genera en una única 
ocasión). 
3. La referencia del mecanismo mediante el cual se comunicó a los 
Vocales del Registro Federal de Electores en su carácter de 
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presidentes de las comisiones locales y distritales de vigilancia, 
sobre los acuerdos adoptados por la Comisión Nacional de 
Vigilancia y, en su caso, de la Junta General Ejecutiva y Consejo 
General, en materia registral. 
4. Las acciones y documentación que se hayan realizado para 
apoyar la presentación del punto en los órdenes del día 
correspondientes. 
5. Instrumentación de acciones correctivas 
6. Informar al superior jerárquico las acciones correctivas 
instrumentadas. 

Soporte Documental 

1. Órdenes del día de las sesiones ordinarias de las comisiones 
locales y distritales de vigilancia. 
2. Informes mensuales de acuerdos aprobados, por la CNV, la JGE 
y el CG relacionados con los procedimientos registrales.  
3. Informe final 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Verificación en Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Depuración 
y Verificación en Campo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-17 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Identificación, y en su caso impedir su incorporación al padrón 
electoral, de cambios de domicilio irregulares 
 

Objetivo 

Atender las incidencias que se deriven de las actividades en campo, 
con el propósito de establecer mejoras en la aplicación del 
Tratamiento de Registros con Datos de Domicilio Irregulares, en su 
modalidad correctiva y/o preventiva. 

Fórmula de cálculo 
(Número de incidencias atendidas en las actividades de campo / 
Número de incidencias resultantes de las actividades de campo) * 
100 

Línea base Incidencias a atender que se deriven de las actividades en campo. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Incidencias que se deriven de las actividades en campo atendidas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para atender las incidencias presentadas 
en los operativos de campo están relacionados con lo siguiente: 
1. Elaborar las Líneas de acción para establecer las medidas de 
prevención de acuerdo a las características y distribución de los 
registros en revisión en los diversos operativos que se traten. 
2. Dar seguimiento al apego a las estrategias de planeación 
alineadas con el levantamiento de la información. 
3. Supervisar que se cumpla en el ejercicio de campo, con las 
premisas establecidas en las Instrucciones de trabajo y el 
Procedimiento operativo. 
4. Dar seguimiento del operativo de campo que presente esta 
anomalía, mediante el aplicativo informático, para monitorear las 
actividades involucradas hasta la resolución de la incidencia 
presentada, reportando las acciones realizadas. 
5. Incorporar en el reporte de participación, las evidencias 
documentales con las especificaciones señaladas, así como las 
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propuestas de mejora en el proceso de atención a incidencias en los 
operativos subsecuentes. 

Soporte Documental 

1. Relación nominativa de las incidencias presentadas, causas, 
medidas adoptadas y resolución del problema, en su caso. 
2. Reportes de resultados de la actividad afectada o sin afectación 
en el Sistema. 
3. Respaldo documental de las incidencias presentadas. 
4. Reporte de participación. 

Observaciones 

Se entiende por incidencia, el "evento de índole diversa que puede 
ocasionar pérdidas, obstáculos o deterioro en el desarrollo de un 
proceso de trabajo en campo, cuyo impacto puede ser mitigado o 
abatido tomando medidas de corrección adecuadas y oportunas". 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Análisis del Marco Geográfico y 
Adecuación Territorial 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Actualización 

Cartográfica en Campo y 
Evaluación de Límites 

Territoriales 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-18 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 

Emitir los dictámenes técnicos de casos de Actualización al Marco 
Geográfico Electoral solicitados por las Vocalías del RFE que 
cumplan con la documentación requerida de acuerdo a los 
Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral, 
con la finalidad de asignar la correcta georeferencia en la credencial 
para votar de los ciudadanos empadronados. 

Fórmula de cálculo 

(Dictámenes técnicos de Actualización al Marco Geográfico 
Electoral generados / Dictámenes técnicos de actualización al Marco 
Geográfico Electoral solicitados por las vocalías del Registro Federal 
de Electores) * 100 

Línea base 
100% de informes técnicos de actualización al Marco Geográfico 
Electoral solicitados por las vocalías del Registro Federal de 
Electores. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de dictámenes técnicos de actualización al Marco 
Geográfico Electoral generados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los dictámenes técnicos de Actualización al Marco 
Geográfico Electoral generados, cumplieron con los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 95 al 99.9% de los dictámenes técnicos de Actualización al 
Marco Geográfico Electoral generados, cumplieron con los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de los dictámenes técnicos de Actualización al 
Marco Geográfico Electoral generados, cumplieron con los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Cumple con los Lineamientos para la Actualización del Marco 
Geográfico Electoral, la cartografía del Marco Geoestadístico 
Municipal del INEGI y las sentencias del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
2. Libre de errores ortográficos y de redacción. 
3. Los planos indican las coordenadas de inicio y fin de los tramos 
que serán modificados 
4. La descripción de la actualización no tiene errores en la 
asignación de localidades y manzanas, tanto en la redacción como 
en las tablas dice debe 



251 

 

5. Proporcionar en 7 o menos  días los elementos técnicos 
requeridos para dar respuesta a los cuestionamientos de la 
aplicación del caso . 
6. Los dictámenes técnicos de los casos de Actualización al Marco 
Geográfico Electoral se emitieron dentro de los 22 días hábiles 
posteriores a la recepción del informe. 

Soporte Documental 

1. Correos u oficios de las Vocalías del RFE de envío de casos de 
Actualización al Marco Geográfico Electoral. 
2. Correos u oficios de entrega de dictámenes técnicos de casos de  
Actualización al Marco Geográfico Electoral para solicitud de 
dictamen jurídico. 
3.  Correos u oficios de validación / evaluación de los informes 
técnicos a las Vocalías del RFE. 
4. Correos de la Subdirección a la Jefatura de Departamento con 
observaciones a los dictámenes. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Análisis Estadístico y Pronósticos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de Análisis 
Estadístico y 
Demográfico 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-19 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Analizar la productividad mensual de los módulos de atención 
ciudadana durante la campaña de actualización intensa (CAI) 2021 
y la campaña de actualización permanente (CAP) 2021-2022, para 
ofrecer a las áreas operativas elementos para la evaluación y 
mejora de las campañas de actualización. 

Fórmula de cálculo 
(Número de módulos a los que se les analizó su productividad 
mensual/Total de módulos que operaron mensualmente)X100 

Línea base 

Se debe analizar la productividad mensual del 100% de los módulos 
que operen durante la CAI 2021 y la CAP 2021-2022. 
La línea base se podrá verificar con los reportes de Avance del 
Operativo por Módulo SIIRFE de la Dirección de Operación y 
Seguimiento. 
El número de módulos puede variar de semana a semana. En este 
reporte se podrá dar seguimiento al número de módulos que operan 
durante el mes. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Módulos a los que se les analizó su productividad mensual 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los análisis mensuales deberán cumplir con todos los criterios 
de eficiencia. 

Nivel medio 

Todos los análisis mensuales deberán cumplir con los criterios del 1 
al 4, y alguno se entregó de seis a diez días hábiles posteriores a la 
recepción de la información de la última semana del reporte 
mensual correspondiente, y ninguno superó los diez días hábiles. 

Nivel bajo 

Alguno de los reportes mensuales no cumplió con alguno de los 
criterios del 1 al 4, o se entregó con más de 10 días hábiles 
posteriores a la recepción de la información de la última semana del 
reporte mensual correspondiente. 

Criterios de Eficiencia 

1. El análisis deberá incluir nota metodológica. 
2. El análisis de la productividad deberá realizarse por módulo y 
distrito. 
3. El análisis deberá incluir cuadros y gráficas. 
4. El análisis deberá contar con el visto bueno del superior 
jerárquico. 
5. El análisis se deberá entregar dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la recepción de la información de la última semana del 
reporte mensual correspondiente. 
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Soporte Documental 
Archivos, correos, reportes y documentos que sustenten el análisis 
de la productividad mensual del 100% de los módulos de atención 
ciudadana 

Observaciones 
Es importante mantener este análisis para dar seguimiento a la 
eficacia y eficiencia con que realiza el servicio en los Módulos de 
Atención Ciudadana. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Análisis y Seguimiento de Acuerdos y 
Actividades de las Comisiones de Vigilancia 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Supervisión y 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-20 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objeto de que puedan coadyuvar en la mejora de 
los procesos registrales. 

Objetivo 

Incrementar el porcentaje de acuerdos de recomendación 
aprobados por las Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia, 
con la finalidad de favorecer su participación en la mejora de los 
instrumentos registrales 

Fórmula de cálculo 
(Número de comisiones locales y distritales de vigilancia que 
aprobaron al menos cuatro acuerdos de recomendación / Total de 
comisiones locales distritales de vigilancia) * 100 

Línea base Total de comisiones locales y distritales de vigilancia 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

95% 

Indicador 
Comisiones locales y distritales de vigilancia que aprobaron al 
menos cuatro acuerdos de recomendación 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumple con todos los criterios establecidos 

Nivel medio No se cumple con uno de los criterios establecidos. 

Nivel bajo No se cumple con más de uno de los criterios establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Reporte de los acuerdos de recomendación por entidad y distrito. 
2. Elaboración de modelos de acuerdo, para la Comisión de 
Vigilancia correspondiente, de acuerdo a los siguientes temas, en su 
caso, los cuales se deberán entregar durante el mes anterior a la 
presentación del tema en las sesiones de las Comisiones Locales y 
Distritales de Vigilancia: 
a) Cancelación de trámites de Credencial para Votar. 
b) Resguardo de formatos de Credencial por trámites de 
actualización. 
c) Resguardo de formatos de Credencial para Votar producto de 
instancias administrativas y juicios de protección de derechos del 
ciudadano 
d) Retiro de resguardo de Credenciales para Votar 
e) Directorio de Módulos de Atención Ciudadana correspondientes a 
la Campaña Anual Intensa 



255 

 

f) Directorio de Módulos de Atención Ciudadana correspondientes a 
la Campaña de Actualización Permanente 
g) Programación del calendario de sesiones ordinarias de las 
Comisiones Locales y Distritales de Vigilancia 
h) Destrucción de Credenciales para Votar retiradas por causa y 
credenciales devueltas por sus titulares o por terceros. 
i) Escenarios para la actualización del Marco Geográfico Electoral. 
3. Reporte del avance mensual en la adopción de los acuerdos de 
recomendación. 
4. Elaborar documento en el que se identifiquen los temas 
susceptibles para la presentación de acuerdos en las Comisiones 
Locales y Distritales de Vigilancia, incorporando el sustento 
normativo correspondiente. 
5. Informar sobre las acciones y documentación que se hayan 
realizado para apoyar la presentación de proyectos acuerdos de 
recomendación en materia registral. 
6. Elaborar una propuesta de acciones preventivas para el visto 
bueno del superior jerárquico. 

Soporte Documental 

1. Acuerdos aprobados por las comisiones locales y distritales de 
vigilancia, relacionados con los procedimientos registrales 
2. Reporte mensual de los avances en la adopción de los acuerdos 
de recomendación. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Aplicación Geodésica y Geomática 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo de Sistemas 
Geográficos Electorales 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-21 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 

Atender las solicitudes de usuarios de las bases de datos de la 
cartografía electoral existentes en las Juntas Locales y en la 
Dirección de Cartografía, con el propósito de garantizar la operación 
de la información, seguridad e integridad, en el periodo de 
septiembre de 2021 a agosto del año 2022. 

Fórmula de cálculo (Solicitudes atendidas / Solicitudes recibidas) * 100 

Línea base 
96 Solicitudes de usuarios de las bases de datos de la cartografía 
electoral existentes en las Juntas Locales y en la Dirección de 
Cartografía 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de solicitudes atendidas de usuarios de bases de datos 
de cartografía en las juntas locales y en la Dirección de Cartografía 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las solicitudes atendidas cumplieron con el acuerdo de nivel 
operacional de TIC 
 

Nivel medio 
Una de las solicitudes atendidas no cumplió con el acuerdo de nivel 
operacional de TIC 

Nivel bajo 
Dos o más de las solicitudes atendidas no cumplieron con el 
acuerdo de nivel operacional de TIC 

Criterios de Eficiencia Descrito en el Acuerdo de Nivel Operacional de TIC. 

Soporte Documental 
Solicitudes recibidas vía Remedy sobre usuarios de las bases de 
datos de la cartografía electoral existentes en las Juntas Locales y 
de la Dirección de Cartografía Electoral. 

Observaciones 

La calidad se medirá a través del listado de verificación de permisos 
(Problemas de red, Nuevo usuario, Usuarios dados de baja, como 
ejemplos). Los casos que se presentan en general son:  
1. Alta de usuarios.  
2. Baja de usuarios.  
3. Revisión de Permisos. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Aplicación Geodésica y Geomática 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo de Sistemas 
Geográficos Electorales 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-22 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 

Realizar la integración de los insumos al Sistema de Distritación 
Federal y Local (datos de las Estadísticas Censales a Escalas 
Geoelectorales, la Cartografía Electoral, los Tiempos de Traslado, 
Porcentaje de población indígena y Vecindades Municipales y 
Seccionales), para elaborar el primer escenario de distritación de las 
entidades calendarizadas por la DERFE, en el periodo de 
septiembre de 2021 hasta agosto 2022 

Fórmula de cálculo 
(Entidades con insumos integrados al Sistema de Distritación / 
Entidades calendarizadas para generar el primer escenario) * 100 

Línea base 
32 entidades de insumos integrados al sistema de Distritación (32 
para Distritación Federal y 32 para Distritación Local) 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de insumos integrados al Sistema de Distritación de las 
entidades calendarizadas para generar el primer escenario local y 
federal 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los insumos de las entidades calendarizadas integrados al Sistema 
de Distritación cumplieron con los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Los insumos de una  entidad calendarizada integrados al Sistema 
de Distritación no cumplieron con los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Los insumos de más de una  entidad calendarizada integrados al 
Sistema de Distritación no cumplieron con los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Se entregue el sistema con los insumos integrados por lo menos 
tres días antes de la generación del primer escenario. 
2. No se tengan observaciones de partidos políticos y/o comité de 
distritación. 

Soporte Documental 

Oficio de entrega del sistema de distritación con los insumos 
integrados al Comité Técnico de Distritación.  
Oficios de observaciones de partidos políticos y/o comunicados del 
Comité de Distritación 
Plan de trabajo aprobado por el CG para la distritación 

Observaciones 
La calidad se medirá a través de la recepción de los oficios de 
observaciones a los insumos previo a la generación del primer 
escenario 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Control Operativo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Verificación en Campo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-23 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/05/2022 

Tema prioritario 
Identificación, y en su caso impedir su incorporación al padrón 
electoral, de cambios de domicilio irregulares 
 

Objetivo 

Disminuir el tiempo promedio de dictaminación de los trámites con 
estatus pendiente de resolución en Análisis Registral de Domicilios 
Presuntamente Irregulares (DI),  a fin de contribuir a verificar la 
consistencia de los productos electorales en las 6 entidades con 
proceso electoral local en 2022. 

Fórmula de cálculo 

(Total de trámites con estatus de pendiente de resolución en 
Análisis Registral de domicilio presuntamente irregular dictaminados 
en 3 días / Total de trámites con el estatus inicial de pendiente de 
resolución en Análisis Registral de domicilio presuntamente irregular 
) * 100 

Línea base 
3 días promedio para dictaminar los trámites con estatus de 
pendiente. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de trámites con estatus pendiente de resolución de 
Análisis Registral de domicilio presuntamente irregular resueltos en 
tres días. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La dictaminación del total de trámites con el estatus pendiente de 
resolución en Análisis Registral de Domicilios Presuntamente 
Irregulares (DI), cumplió con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La dictaminación del total de trámites con el estatus pendiente de 
resolución en Análisis Registral de Domicilios Presuntamente 
Irregulares (DI), no  cumplió con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 

La dictaminación del total de trámites con el estatus pendiente de 
resolución en Análisis Registral de Domicilios Presuntamente 
Irregulares (DI), no cumplió con dos o más de los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para disminuir el tiempo promedio de 
dictaminación de los trámites con estatus pendiente de resolución 
en Análisis Registral de Domicilios Presuntamente Irregulares, son 
los siguientes:  
1. Se elaboró una estrategia de capacitación para precisar la 
necesidad de incrementar la eficacia del proceso de referencia.  
2. Se validó el 100% de la información de los trámites previo a la 
dictaminación correspondiente.  
3. Se dio seguimiento de los operativos de campo que se realizan 
en el módulo de Análisis Registral del SIIRFE, generando un reporte 
mensual que contendrá:  
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a) El número de trámites con domicilio presuntamente irregular para 
dictaminación, ingresados en el mes que se trate.  
b) Estadísticos de trámites por cada entidad con proceso electoral 
local y sus respectivas gráficas porcentuales con días transcurridos 
para su dictaminación.  
c) Reporte de resultados y conclusiones. 

Soporte Documental 

1. Estrategia de capacitación que señale las modalidades para 
incrementar la eficacia del proceso. 
2. Reportes mensuales de dictaminación de los trámites con estatus 
pendiente de resolución con domicilio presuntamente irregular. 
3. Nominativo de los trámites que resultaron presuntamente 
irregulares y pasaron a análisis de la situación jurídica. 
4. Nota  correo de entrega de los soportes documentales. 

Observaciones Meta nueva para el área 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Control y Seguimiento de Programas 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirector de 
Planeación y Seguimiento 

de Programas 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-24 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Diseñar la planeación de actividades y presupuestación de la 
DERFE 
 

Objetivo 

Atender los cambios y ajustes necesarios en el desarrollo de los 
proyectos específicos de la Cartera Institucional de Proyectos 2021-
2022, ante las instancias competentes, a efecto de promover un 
ejercicio responsable del presupuesto y de las actividades. 

Fórmula de cálculo 
(Número de solicitudes atendidas / Número de solicitudes realizadas 
por los líderes de proyecto)*100 

Línea base 100% de las solicitudes realizadas por los líderes de proyecto 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Porcentaje de solicitudes atendidas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las solicitudes atendidas, cumplen con todos los criterios de 
eficiencia establecidos en la meta. 

Nivel medio 
Hasta tres de las solicitudes atendidas, no cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos en la meta. 

Nivel bajo 
Más de tres de las solicitudes atendidas, no cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos en la meta. 

Criterios de Eficiencia 

Realizar la gestión de los cambios y ajustes de conformidad con los 
Lineamientos de Administración de Cartera Institucional de 
Proyectos y con las especificaciones técnicas establecidas por las 
instancias correspondientes.   
Los criterios de eficiencia son los siguientes: 
1. No se recibieron observaciones de la DEA atribuibles al evaluado 
2. Se contó con la validación de la Dirección de Administración y 
Gestión respecto de las memorias capítulo 1000 o descripción de 
partidas 2000-6000 a modificar. 
3. Vo. Bo. del superior jerárquico. 
4. Se gestionó ante la DEA al día siguiente de su revisión y visto 
bueno por parte del superior jerárquico. 

Soporte Documental 

1. Solicitudes por parte de los líderes de proyecto por oficio y/o 
correo electrónico.  
2. Dictámenes de la DEA de cambios solicitados y en su caso los 
Acuerdos de la JGE aprobados. 
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3. Entrega de los reportes de gestiones realizadas para el superior 
jerárquico vía atenta nota/correo electrónico. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Control y Seguimiento de Programas 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirector de 
Planeación y Seguimiento 

de Programas 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-25 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Diseñar la planeación de actividades y presupuestación de la 
DERFE 
 

Objetivo 

Validar el cumplimiento del avance mensual presupuestal y físico 
planeado por los líderes de proyecto de las áreas de la DERFE en la 
Cartera Institucional de Proyectos 2021-2022, a través del análisis 
de los desfases en el desarrollo de las actividades programadas, a 
efecto de que los líderes de proyecto puedan regularizar su 
cumplimiento. 

Fórmula de cálculo 
(Reportes mensuales de avance presupuestal y físico analizados / 
Reportes mensuales de avance presupuestal y físico entregados por 
las áreas)*100 

Línea base 
100% de los reportes mensuales analizados de avance presupuestal 
y físico entregados por las áreas. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de reportes mensuales analizados de avance 
presupuestal y físico revisados. 
 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los reportes mensuales analizados de avance presupuestal y 
físico revisados cumplieron con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 

Hasta tres de los reportes mensuales analizados de avance 
presupuestal y físico revisados no cumplieron con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 
 

Nivel bajo 

Más de tres de los reportes mensuales analizados de avance 
presupuestal y físico revisados no cumplieron con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 
 

Criterios de Eficiencia 

El cumplimiento del avance presupuestal y físico planeado por los 
líderes de proyecto en la Cartera Institucional de Proyectos 2021-
2022 a través de la identificación de los desfases, deberán cumplir 
las siguientes condiciones: 
1. Identificar faltantes y/o desfases dentro del avance presupuestal y 
físico planeado por los líderes de proyecto de la DERFE en la 
Cartera Institucional de Proyectos 2021-2022. 
2. Realizar un análisis a partir del tablero de seguimiento para 
identificar los desfases presupuestales y físicos, con base en los 
informes enviados por los líderes de proyecto de la DERFE. 
3. Reportar vía oficio y/o correo electrónico a los líderes de proyecto 
sobre los faltantes y/o desfases identificados en seguimiento a la 
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Cartera Institucional de Proyectos 2021-2022 y solicitar propuestas 
de corrección. 
4. Vo. Bo. del superior jerárquico. 
5. Los faltantes y/o desfases fueron reportados a los líderes a más 
tardar una hora antes del cierre del sistema INE México. 

Soporte Documental 

1. Oficios y/o correos electrónicos con los reportes de desfase del 
avance presupuestal y físico de la Cartera Institucional de Proyectos 
2021-2022 de la DERFE, hacia los líderes de proyecto. 
2. Reporte de desfases y acciones de corrección para el superior 
jerárquico. 
3. Tablero de seguimiento. 
4. Vo. Bo. del superior jerárquico. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Desarrollo Conceptual 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Procedimientos 

Operativos y 
Capacitación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-26 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la imagen y condiciones físicas de los módulos de atención 
ciudadana 
 

Objetivo 
Diseñar los materiales gráficos solicitados por las entidades para las 
Campañas de Actualización Permanente y Anual Intensa, así como 
los requeridos para las Estrategias de Información 

Fórmula de cálculo (Material gráficos diseñados / Materiales gráficos solicitados) * 100 

Línea base 
Materiales gráficos solicitados en el periodo anterior por las 
entidades para las Campañas de Actualización Permanente y Anual 
Intensa y los requeridos para las Estrategias de Información. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Materiales gráficos diseñados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los materiales gráficos diseñados cumplieron con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Únicamente entre el 99.9% y el 90% de los materiales gráficos 
diseñados cumplió con todos los criterios establecidos, el resto no. 

Nivel bajo 
Únicamente menos del 90% de los materiales gráficos diseñados 
cumplió con todos los criterios establecidos, el resto no. 

Criterios de Eficiencia 

1.- Cumple con los requerimientos de las vocalías del RFE en las 
juntas locales y distritales 
2.- Observa lo dispuesto en el Manual de Identidad Gráfica 
3.- Cumple con los Lineamientos de Imagen Institucional 
4.- En su caso, cumplen con la línea creativa de la campaña de 
difusión institucional en curso. 
5.- Visto bueno del superior jerárquico fundado y motivado. 
6.- Los materiales gráficos se remitieron al solicitante en el plazo 
establecido por el superior jerárquico 

Soporte Documental 

1. Solicitudes de diseños de las vocalías del RFE en las juntas 
locales y distritales 
2. Expediente de los materiales gráficos 
3. Atenta nota o correo electrónico dirigido a la Subdirección de 
Procedimientos Operativos y Capacitación con la evidencia de la 
evaluación de la meta 
4. Vo. Bo. del superior jerárquico 
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Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Desarrollo Conceptual 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Procedimientos 

Operativos y 
Capacitación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-27 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la imagen y condiciones físicas de los módulos de atención 
ciudadana 
 

Objetivo 

Diseñar los catálogos de materiales para generar las directrices para 
la adquisición y el uso del vestuario y la imagen interna de los MAC, 
a fin de facilitar a las y los funcionarios identificar cuáles son 
factibles de instrumentar en las Juntas Locales, Distritales y 
Módulos de Atención Ciudadana considerando la implementación 
del Sistema de Gestión de la Calidad y la Imagen Institucional. 

Fórmula de cálculo (Categorías incluidas / Categorías identificadas) * 100 

Línea base 100 % de catálogos identificados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Categorías de materiales gráficos incluidas en el catálogo 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las categorías de materiales gráficos incluidas en los catálogos 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Una de las categorías de materiales gráficos incluida en los 
catálogos no cumplió con alguno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de las categorías de materiales gráficos incluidas en los 
catálogos no cumplieron con alguno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Catálogos de Vestuario 
1.- En su caso, cumple con los requerimientos solicitados por la 
Coordinación del Sistema de Gestión de la Calidad 
2.- Observa lo dispuesto en el Manual de Identidad Gráfica 
3.- Cumple con los Lineamientos de Imagen Institucional 
4.- Visto bueno del superior jerárquico fundado y motivado. 
5.- Se entregó en el periodo establecido para la meta. 
Catálogos de Imagen Interna de MAC 
1.- Observa lo dispuesto en el Manual de Identidad Gráfica 
2.- Cumple con los Lineamientos de Imagen Institucional 
3.- Visto bueno del superior jerárquico fundado y motivado. 
4.- Se entregó en el periodo establecido para la meta. 
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Soporte Documental 

1. Diseño del catálogo de materiales gráficos 
2.- Expediente de los materiales gráficos que fueron analizados para 
determinar las categorías 
3.- Atenta nota o correo electrónico dirigido a la Subdirección de 
Procedimientos Operativos y Capacitación 
4. Vo. Bo. del superior jerárquico 

Observaciones 

Para el catálogo de vestuario: 
Vestuario para módulos sin certificación (camisa manga larga, camisa 
manga corta, blusa manga corta, blusa manga larga, playera hombre, 
playera mujer) 
Vestuario para módulos certificados (camisa manga larga, camisa 
manga corta, blusa manga corta, blusa manga larga, playera hombre, 
playera mujer) 
Catálogo de imagen interna de los MAC: 
- Vineles 
- Marquesinas 
- Lonas y vallas 
- Anuncios 
- Letreros 
- Toldo 
- Rótulos 
- Impresos 
- Banners 
- Medallón 
- Buzón 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Desarrollo de Herramientas 
Geoelectorales 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Desarrollo de Sistemas 
Geográficos Electorales 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-28 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 

Publicar en Internet los Escenarios de Distritación Local y Federal 
generadas por la DERFE, así como las entregadas por las 
representaciones partidistas ante la CNV, la CLV y los OPLES, de 
acuerdo con el programa de trabajo elaborado para tal efecto, con 
objeto de que los diferentes usuarios (partidos políticos, personal del 
Instituto y de los OPLES) puedan consultar y descargar la 
información. 

Fórmula de cálculo 
Escenarios de distritación local y federal publicados en Internet / 
Escenarios de distritación local y federal entregados a la DCE * 100 

Línea base 
100 por ciento de los escenarios de distritación local y federal 
entregados a la DCE 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Escenarios de distritación local y federal publicados en Internet 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los escenarios de Distritación Local y Federal publicados, 
cumplen con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Uno de los escenarios de Distritación Local y Federal publicados, no 
cumplió con uno o más de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de los escenarios de Distritación Local y Federal 
publicados, no cumplieron con uno o más de los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Los escenarios publicados son descargados y validados en el 
Sistema de Distritación. En los casos donde los escenarios de 
distritación local y federal publicados en Internet no sean 
compatibles con el Sistema de Distritación deberá notificarse 
mediante correo electrónico al área que realiza la entrega para que 
sea reemplazado. 
2. Se genera un archivo de texto que contiene la descripción de 
secciones electorales por distrito electoral.  
3. Se revisa que el número de fracciones municipales reportada en 
la publicación sea correcta. 
4. Los escenarios de distritación local y federal se deben publicar en 
Internet en las fechas establecidas en el programa de trabajo de 
distritación local y federal. 
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Soporte Documental 

1. Correos electrónicos sobre la publicación de escenarios. 
2. Reportes mensuales o bimestrales del DDHG a la SDSGE 
respecto a la publicación de escenarios de distritación local y federal 
en Internet 
3. Informe final de escenarios de distritación publicados en Internet. 
4. Plan de trabajo aprobado por el CG para la distritación 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Diseño Muestral 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Muestreo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-29 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/12/2021 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Conformar una base de datos que contenga el 100% de los registros 
correspondientes a los ciudadanos entrevistados para la Encuesta 
de Opinión del Servicio en los MAC, recabada a partir de una 
aplicación informática, con el fin de proveer los insumos para 
obtener el indicador estratégico de Opinión del Servicio en los 
Módulos 2021. 

Fórmula de cálculo 

(c/C)*100 
donde: 
c es el número de ciudadanos en la base de datos con entrevista 
realizada y, 
C es el total de ciudadanos considerados en la Encuesta 

Línea base 100 % de ciudadanos entrevistados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Porcentaje de ciudadanos entrevistados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La base de datos con los registros de los ciudadanos entrevistados 
cumplió con todos los criterios establecidos 

Nivel medio 
La base de datos con los registros de los ciudadanos entrevistados 
no cumplió con uno de los criterios establecidos 

Nivel bajo 
La base de datos con los registros de los ciudadanos entrevistados 
no cumplió con dos o más criterios establecidos 

Criterios de Eficiencia 

La base de datos debe contener lo siguiente: 
1) cálculo de ponderadores de los ciudadanos que acudieron a 
recoger una credencial.  
2) cálculo de ponderadores de los ciudadanos que acudieron a 
solicitar una credencial.  
Elementos adicionales 
3) descripción de los campos contenidos en la base de datos. 
4) se debe proporcionar el código generado para la aplicación 
informática. 

Soporte Documental 

Correo electrónico dirigido al subdirector/subdirectora de Muestreo. 
- base de datos. 
- descripción de la base de datos. 
- código de programación del aplicativo generado. 
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- informe de resultados 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Diseño y Producción Cartográfica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Automatización 

Cartográfica 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-30 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 
Garantizar la generación de los archivos digitales de productos 
cartográficos de impresión de buena calidad. 

Fórmula de cálculo 

(Archivos digitales de productos cartográficos en formato de 
impresión "PDF" con control de calidad / Archivos digitales de 
productos cartográficos en formato de impresión "PDF" generados 
en las Juntas Locales Ejecutivas y la Dirección de Cartografía 
Electoral) * 100 

Línea base 

97% de los archivos digitales de productos cartográficos en formato 
de impresión "PDF" generados en las Juntas Locales Ejecutivas y la 
Dirección de Cartografía Electoral, con base en el total de los 
catálogos cartográficos. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de archivos digitales de productos cartográficos en 
formato de impresión "PDF" con control de calidad. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los archivos digitales de productos cartográficos en 
formato de impresión PDF con control de calidad cumplen con todos 
los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 96.9% y menos del 100% de los archivos digitales de 
productos cartográficos en formato de impresión PDF con control de 
calidad cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 96.9% de los archivos digitales de productos 
cartográficos en formato de impresión PDF con control de calidad 
cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Los archivos digitales de productos cartográficos en formato de 
impresión PDF, deben ser validados (aplicar control de calidad), en 
un plazo máximo de 5 días hábiles después de recibirse en la DCE 
para que, en caso de detectar faltantes o inconsistencias en el 
contenido, se solicite a las JLE realizar las correcciones de forma 
inmediata.  
2. En el control de calidad se revisa que los archivos digitales de 
productos cartográficos en formato de impresión PDF se hayan 
recibido en el periodo establecido, además de estar completos 
tomando como base de comparación los catálogos cartográficos que 
contienen los totales de Entidad, Distrito Federal, Distrito Local, 
Municipio, Sección y Localidades. También se revisa que todos los 
archivos digitales se desplieguen con un visor para ser liberados. 
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3.Se verifica que los archivos digitales de productos cartográficos en 
formato digital PDF elaborados en las Juntas Locales Ejecutivas, se 
realizaron con la última versión del aplicativo informático bajo la 
plataforma del Sistema de Información Geográfica ArcGis.  
4. Una vez que la Dirección de Cartografía Electoral realiza el 
control de calidad y emite un oficio a las JLE indicando que su 
paquete cartográfico ha sido liberado cuando se verifica que la 
información está completa y se despliegan todos los archivos.  
5. Los archivos digitales de productos cartográficos en formato de 
impresión PDF se integran y ordenan por tipo de producto, después, 
se deben entregar a la Mapoteca Nacional como máximo 10 días 
hábiles después de la fecha en que termina su paquete cartográfico 
la entidad con más días asignados en el calendario de actividades. 

Soporte Documental 

1. Oficios de la Dirección de Cartografía Electoral  donde se indica a 
las 32 Juntas Locales Ejecutivas que deben elaborar el paquete 
cartográfico.   
2. Oficios o correos mediante los cuales las 32 Juntas Locales 
Ejecutivas informan la entrega de los archivos digitales de productos 
cartográficos en formato de impresión PDF a la Dirección de 
Cartografía Electoral.   
3. Oficios de la Dirección de Cartografía Electoral donde se indica a 
las 32 Juntas Locales Ejecutivas que se libera su paquete 
cartográfico.  
4. Atenta nota del Departamento de Diseño y Producción 
Cartográfica y dirigida a la Subdirección de Actualización 
Cartográfica, indicando que se ha realizado el control de calidad al 
100% de los archivos digitales de productos cartográficos en 
formato de impresión PDF,  y que se encuentran disponibles para 
ser transferidos a la Mapoteca Nacional. 
5. Atenta nota de la Subdirección de Automatización Cartográfica y 
dirigida al Departamento de Diseño y Producción Cartográfica, 
donde se informa que se verificó el despliegue de los archivos 
digitales de productos cartográficos en formato de impresión PDF.    
6. Atenta nota de la Subdirección de Automatización Cartográfica y 
dirigida a la Subdirección de Actualización Cartográfica y Evaluación 
de Límites Territoriales indicando la entrega de los archivos digitales 
de productos cartográficos en formato de impresión PDF del 
paquete cartográfico para actualizar la Mapoteca Nacional.   
7. Bases Geográficas Digitales correspondientes al corte de la 
Cartografía Electoral que se utilizaron como insumo para la 
generación de los Productos Cartográficos.  
8. Guía para aplicar el Control de Calidad a los archivos digitales de 
productos cartográficos en formato de impresión PDF. 

Observaciones 

La entrega de los archivos digitales de productos cartográficos en 
formato de impresión PDF a la Mapoteca Nacional, se puede retrasar 
si se presentan problemas durante su elaboración en las Juntas 
Locales Ejecutivas, o bien, por problemas en el envío a la Dirección 
de Cartografía Electoral a través de la Red INE. 
El número de archivos digitales de productos cartográficos en formato 
de impresión PDF es variable para cada paquete, toda vez que 
influye la actualización cartográfica al cambiar continuamente la 
conformación espacial de la información. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Enlace y Supervisión Operativa 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Estrategia e Integración 

Operativa 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-31 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la imagen y condiciones físicas de los módulos de atención 
ciudadana 
 

Objetivo 

Validar técnicamente las solicitudes de cambios de domicilio de 
módulos de atención ciudadana, que presentan, con expediente 
completo, las Vocalías del Registro Federal de Electores de las 
Juntas Locales Ejecutivas. 

Fórmula de cálculo 
(Solicitudes de cambio de domicilio de módulos de atención 
ciudadana validadas / Solicitudes de cambio de domicilio de MAC 
con expediente completo presentadas por las JLE) * 100 

Línea base 
Solicitudes de cambio de domicilio de módulos de atención 
ciudadana, con expediente completo, presentadas por las Vocalías 
del Registro Federal de Electores de las Juntas Locales Ejecutivas. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Solicitudes de cambio de domicilio de módulos de atención 
ciudadana validadas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las solicitudes de cambio de domicilio de módulos validadas 
cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Una de las solicitudes de cambio de domicilio de módulos validadas 
no cumple con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de las solicitudes de cambio de domicilio de módulos 
validadas no cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Las solicitudes de cambio de domicilio de módulos de atención 
ciudadana se validaron dentro de los primeros 15 días después de 
su recepción con expediente completo. 
2. Las respuestas a las solicitudes de cambios de domicilios 
procedentes, deberán referir el cumplimiento de criterios de espacio, 
ubicación y/o accesibilidad. 
3. Las respuestas a las solicitudes de cambios de domicilios 
improcedentes, deberán referir las causas de esta determinación. 
Referencia  
La integración del expediente para la valoración del inmueble  
propuesto debe considerar:  
1. Solicitud de la Vocalía del Registro Federal de Electores. 
2. Formato de fotografías 
3. Formato de revisión de inmueble. 
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Soporte Documental 

- Oficios y/o Notas Informativas y/o correos electrónicos por los que 
se comprueba el ingreso de la solicitud y con el que se proporciona 
la atención. 
- Reporte de solicitudes de cambios de domicilio recibida en el 
periodo. 
- Documento que establezca los Criterios para cambio de domicilio. 
- Formato de fotografías. 
- Formato de revisión de inmueble 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Estrategias de Capacitación 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Procedimientos 

Operativos y 
Capacitación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-32 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 
Capacitar al personal solicitante del curso sobre la Técnica de las 5 
S's, conforme a la Estrategia de Capacitación. 

Fórmula de cálculo 

(Personal del área de actualización en JLyDE y de Módulo, así 
como de Oficinas Centrales de la DERFE capacitado en la Técnica 
de las 5 S's, / Personal del área de actualización en JLyDE y de 
Módulo, así como de Oficinas Centrales de la DERFE a capacitar en 
la Técnica de las 5 S's) * 100 

Línea base Personal de Módulo de Atención Ciudadana a capacitar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Personal del área de actualización en JLyDE y de Módulo, así como 
de Oficinas Centrales de la DERFE capacitado en la Técnica de las 
5 S's 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La capacitación del personal cumple con todos los criterios de 
eficiencia. 

Nivel medio 
La capacitación del personal no cumple con uno de los criterios de 
eficiencia establecidos en esta meta. 

Nivel bajo 
La capacitación del personal no cumple con dos o más de los 
criterios de eficiencia establecidos en esta meta. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia son los siguientes:  
1. La estrategia de capacitación contiene una descripción de cada 
uno de los siguientes puntos y es aprobada por el superior 
jerárquico: 
- Presentación 
- Objetivo 
- Contenido temático 
- Instrumentación de la capacitación 
- Materiales didácticos 
- Instrumentos de evaluación 
- Encuesta de evaluación del curso 
2. En los resultados de la capacitación se observa que los 
capacitados obtuvieron un promedio mayor a 9.5 (95%). 
3. El resultado de la encuesta de calidad del curso sobre los 
materiales didácticos establecidos en la Estrategia es mayor a 80%.  
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Soporte Documental 

Correo electrónico y/o nota informativa  dirigida del responsable del 
Departamento de Estrategias de Capacitación al responsable de la 
Subdirección de Procedimientos Operativos y Capacitación en 
referencia al documento de:  
1) Estrategia de Capacitación;  
2) Informe de resultados, y  
3) Encuesta. 
Visto bueno por parte del Superior Jerárquico 

Observaciones 

La capacitación se dirige al personal de actualización en JLE: Vocal 
del Registro Federal de Electores de Junta Local (VRFEJL), Jefa/Jefe 
de Actualización al Padrón (JAP), Jefa/Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis (JOSA) y Soporte Técnico (ST) y en JDE: 
Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Distrital (VRFEJD) y 
Jefa/Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis (JOSA); el personal de 
Módulo (Responsable de Módulo, Operador de Equipo Tecnológico, 
Auxiliar de Atención Ciudadana  y Digitalizador de Medios de 
Identificación); además del de Oficinas Centrales de la DERFE. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Estrategias de Capacitación 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Procedimientos 

Operativos y 
Capacitación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-33 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 
Capacitar al personal solicitante del curso sobre procedimientos 
operativos de la Campaña Anual Intensa 2022, conforme a la 
Estrategia de Capacitación. 

Fórmula de cálculo 
(Personal del área de actualización en JLyDE y de Módulo 
capacitado en el curso / Personal del área de actualización en 
JLyDE y de Módulo a capacitar) * 100 

Línea base Personal de Módulo de Atención Ciudadana 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Personal del área de actualización en JLyDE y de Módulo 
capacitado en el curso de Campaña Anual Intensa 2022 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La capacitación del personal cumple con todos los criterios de 
eficiencia 

Nivel medio 
La capacitación del personal no cumple con uno de los criterios de 
eficiencia establecidos en esta meta. 

Nivel bajo 
La capacitación del personal no cumple con dos o más de los 
criterios de eficiencia establecidos en esta meta. 

Criterios de Eficiencia 

1. La estrategia de capacitación contiene una descripción de cada 
uno de los siguientes puntos y es aprobada por el superior 
jerárquico: 
- Presentación 
- Objetivo 
- Contenido temático 
- Instrumentación de la capacitación 
- Materiales didácticos 
- Instrumentos de evaluación 
- Encuesta de evaluación del curso 
2. En los resultados de la capacitación se observa que los 
capacitandos obtuvieron un promedio mayor a 9.5 (95%). 
3.El resultado de la encuesta de calidad sobre los materiales 
didácticos establecidos en la Estrategia es mayor a 80%.  
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Soporte Documental 

Correo electrónico y/o nota informativa dirigida del responsable del 
Departamento de Estrategias de Capacitación al responsable de la 
Subdirección de Procedimientos Operativos y Capacitación en 
referencia al documento de:  
1) Estrategia de Capacitación;  
2) Informe de resultados, y  
3) Encuesta. 
Visto bueno por parte del Superior Jerárquico 

Observaciones 

Al personal de Módulo de Atención Ciudadana, se adicionaría el 
personal de actualización en OD (JLE: Vocal del Registro Federal de 
Electores de Junta Local (VRFEJL), Jefa/Jefe de Actualización al 
Padrón (JAP), Jefa/Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis (JOSA) 
y Soporte Técnico (ST) y JDE: Vocal del Registro Federal de 
Electores de Junta Distrital (VRFEJD) y Jefa/Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis (JOSA). El curso deberá ser considerado 
como obligatorio para el personal de MAC: Responsable de Módulo 
(RM), Operadora/Operador de Equipo Tecnológico (OET), Auxiliar de 
Atención Ciudadana (AAC) y Digitalizadora/Digitalizador de Medios 
Identificación (DMI). 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Evaluación Demográfica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de Análisis 
Estadístico y 
Demográfico 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-34 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Diseñar la planeación de actividades y presupuestación de la 
DERFE 
 

Objetivo 

Calcular la demanda potencial de solicitudes de credencial de los 
300 distritos previo a la Campaña de Actualización Intensa de 2022, 
con el fin de proporcionar a las áreas directivas y operativas de la 
DERFE, elementos cuantitativos para la planificación del 
empadronamiento de la población. 

Fórmula de cálculo 
(Número de distritos a los que se les calculó la demanda potencial 
de solicitudes de credencial / 300)X100 

Línea base 
Se deberá calcular la demanda potencial de solicitudes de 
credencial de los 300 distritos electorales federales. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Número de distritos electorales federales a los que se les calculó la 
demanda potencial de solicitudes de credencial. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto La meta cumple con los cuatro criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La meta cumple con los primeros tres criterios de eficiencia, pero se 
entrega entre el 16 y el 20 de agosto de 2022. 

Nivel bajo 
La meta no cumple con alguno de los criterios de eficiencia del uno 
al tres, o se entrega después del 20 de agosto de 2022. 

Criterios de Eficiencia 

1. El cálculo de la demanda potencial de solicitudes de credencial 
deberá contar con nota metodológica. 
2. Las estimaciones deberán incorporar elementos demográficos en 
su elaboración. 
3. Se deberá contar con el visto bueno del superior jerárquico. 
4. El cálculo de la demanda potencial de solicitudes de credencial se 
deberá entregar antes del 16 de agosto de 2022. 

Soporte Documental 
Archivos, correos y reportes que sustentan el cálculo de la demanda 
de solicitudes de credencial del 100% de los distritos. 

Observaciones 

Esta meta se mantiene ya que la estimación de la Demanda 
Potencial de Solicitudes de Credencial es importante para la 
planificación y presupuestación de las campañas de actualización 
que realiza la Dirección de Operación y Seguimiento y las áreas 
directivas y operativas de la DERFE, en particular para la 
infraestructura de Módulos de Atención Ciudadana que despliega 
para el efecto. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Evaluación y Seguimiento de los 
Avances de la Actualización Cartográfica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Actualización 

Cartográfica en Campo y 
Evaluación de Límites 

Territoriales 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-35 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 
Lograr el rediseño de 4 módulos del Sistema de Información 
Geográfico Electoral (SIGE) para facilitar el acceso del público en 
general a los productos de la cartografía electoral 

Fórmula de cálculo 
Número de módulos del Sistema de Información Geográfico 
Electoral rediseñados / Número de módulos del Sistema de 
Información Geográfico Electoral programados *100. 

Línea base 
100% de los módulos del Sistema de Información Geográfico 
Electoral SIGE rediseñados. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de módulos del SIGE rediseñados respecto de los 
módulos programados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
100% de los módulos rediseñados cumplen con todos los criterios 
de eficiencia.  
 

Nivel medio 
Menos de 100 a 75% de los módulos rediseñados cumple con todos 
los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos de 75% de los módulos rediseñados cumplen con todos los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

El rediseño cumple con: 
1) Realizar el diagnóstico del estado actual de cada módulo y las 
mejoras que necesita 
2) Elaborar documento con los requerimientos para cada módulo, 
especificando las actualizaciones propuestas 
3) Cumplir con el cronograma de trabajo para incorporar las mejoras 
al Sistema de Información Geográfica Electoral 
 

Soporte Documental 

1. Diagnóstico del estado actual de cada módulo 
2. Correo de entrega de los requerimientos de mejora de los 
módulos 
3. Cronograma para la incorporación de las mejoras al sistema 
4. Sistema de Información Geográfica Electoral con los módulos 
rediseñados 
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Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Información y Documentación 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Supervisión y 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-36 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objeto de que puedan coadyuvar en la mejora de 
los procesos registrales. 

Objetivo 

Entregar la ruta de cumplimiento de los mandatos, que involucren a 
las comisiones de vigilancia, identificados en los acuerdos 
aprobados por la Comisión Nacional de Vigilancia; Junta General 
Ejecutiva; Consejo General y sus Comisiones, en las que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice las 
funciones de Secretaría Técnica. 

Fórmula de cálculo 
(Número de rutas de cumplimiento entregadas/Número de mandatos 
identificados) * 100 

Línea base 

Número de mandatos, que involucren a las Comisiones de 
Vigilancia, identificados en los acuerdos aprobados por la Comisión 
Nacional de Vigilancia, Junta General Ejecutiva, Consejo General y 
sus Comisiones, en las que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realice las funciones de Secretaría Técnica 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Número de rutas de cumplimiento de mandatos entregadas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de las rutas de cumplimiento atienden a todos los criterios 
de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 95% y 99.9% de las rutas de cumplimiento atienden a todos 
los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de las rutas de cumplimiento atienden a todos los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Las rutas de cumplimiento de los mandatos deberán contener la 
siguiente información:  
a) Identificación del acuerdo aprobado del que se desprende el 
mandato. 
b) Fundamento normativo que sustente la ruta presentada.  
c) Instancias involucradas en el cumplimiento del mandato.  
d) Plazos previstos para el cumplimiento de la ruta.  
2. Entrega de las propuestas de planeación al Director de la 
Secretaría de las Comisiones de Vigilancia y a su superior 
jerárquico, dentro de los 10 días hábiles posteriores a la aprobación 
del acuerdo correspondiente.  
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3. Contar con el visto bueno de su superior jerárquico y del Director 
de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia. 

Soporte Documental 
1. Propuestas de ruta entregadas al superior jerárquico.  
2. Evidencia de entrega al superior jerárquico.  
3. Acuerdos de los que se derivan los mandatos y compromisos. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Infraestructura y Suministro a Módulos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Estrategia e Integración 

Operativa 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-37 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Conformar bases de datos del equipo tecnológico asignado a la 
operación de MAC (1. cámaras fotográficas, 2. impresoras, 3. 
escáner de documentos, 4. escáner de huella decadactilar y 5. 
lectores de código de barras), del 100% de los módulos de atención 
ciudadana instalados en el ámbito nacional. 

Fórmula de cálculo 
(Suma de las bases de datos conformadas con el 100% de los 
módulos instalados / 5) * 100 

Línea base 
Conformar cinco bases de datos con la integración del equipo 
tecnológico del 100% de los MAC instalados. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

5 

Indicador 
Número de bases de datos con la información del 100% de los 
módulos de atención ciudadana instalados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las bases conformadas contienen todos los criterios de 
eficiencia establecidos en la meta. 

Nivel medio 
Una de las bases conformadas no contiene todos los criterios de 
eficiencia establecidos en la meta. 

Nivel bajo 
Más de una de las bases conformadas no contienen todos los 
criterios de eficiencia establecidos en la meta. 

Criterios de Eficiencia 

Cada base de datos contiene: 
1. Clave de entidad, clave de distrito y clave y tipo de MAC. 
2. Descripción del equipo tecnológico. 
3. Número de serie del equipo tecnológico. 
4. Número de inventario del equipo tecnológico.  
5. Los bases de datos se entregarán a más tardar, de acuerdo a lo 
siguiente: al menos dos de ellas el último día hábil del mes de enero 
de 2022, al menos tres de ellas, el último día hábil del mes de mayo 
de 2022, las cinco bases de datos se entregarán a más tardar el 19 
de agosto de 2020. 
6. Obtuvo el visto bueno del superior jerárquico. 

Soporte Documental 

1. Base de datos con la información del equipo tecnológico asignado 
a la operación de MAC. 
2. Nota informativa mediante la cual se hace entrega de la base de 
datos a la Subdirección de Estrategia e Integración Operativa. La 
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base de datos que no contenga el 100% de los MAC instalados, se 
considerará como no entregada. 
3. Oficio dirigido a la Dirección de Infraestructura y Tecnología 
Aplicada de la DERFE.  
4. Documento que establezca las instrucciones para la integración 
de base de datos. 

Observaciones  

 

 

 

 

 

  



289 

 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Integración Automatizada de la 
Cartografía y Control de Calidad 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Automatización 

Cartográfica 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-38 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 
Garantizar la integridad de la Geografía Electoral en la base 
cartográfica, durante el proceso de su actualización permanente. 

Fórmula de cálculo 
(Límites de entidad, distrito, municipio y sección electoral contenidos 
en BGD verificados gráficamente / Total de límites de entidad, 
distrito, municipio y sección electoral contenidos en BGD) X 100 

Línea base 
99% de los límites de entidad, distrito federal, distrito local, municipio 
y sección electoral, en BGD para remesas nacionales, conforme al 
calendario de remesas programadas por la DCE. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de límites de entidad, distrito federal, distrito local, 
municipio y sección electoral verificados gráficamente en BGD para 
remesas nacionales 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La verificación gráfica de los límites de entidad, distrito federal, 
distrito local, municipio y sección electoral, cumple con los siete 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
La verificación gráfica de los límites de entidad, distrito federal, 
distrito local, municipio y sección electoral, no cumple con uno de los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
La verificación gráfica de los límites de entidad, distrito federal, 
distrito local, municipio y sección electoral, no cumple con dos o más 
de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Revisión detallada en la modificación de los límites de entidad, 
distrito federal, distrito local, municipio y sección electoral, se refiere 
a verificar que los límites hayan sido actualizados conforme a los 
dictámenes técnicos emitidos conforme a los lineamientos vigentes. 
2. Se integra la base de datos, con los detalles de la modificación de 
los límites de entidad, distrito federal, distrito local, municipio y 
sección electoral, detallando la actualización y el soporte 
documental respectivo. 
3. Se integra reporte trimestral, con la relación de las modificaciones 
de los límites de entidad, distrito federal, distrito local, municipio y 
sección electoral. 
4. La revisión de límites seccionales se refiere a verificar que los 
polígonos de las secciones hayan sido actualizados conforme a los 
dictámenes técnicos emitidos por la DCE bajo los lineamientos 
vigentes. 
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5. Para la verificación del marco seccional, se emplean herramientas 
de análisis espacial. 
6. La verificación gráfica de los límites de entidad, distrito federal, 
distrito local, municipio y sección electoral se realizó conforme al 
cronograma de la generación de Remesa Nacional. 
7. Vo. Bo. del superior jerárquico. 

Soporte Documental 

1. Atenta nota DIACCC/SAC de entrega BGD actualizadas y 
verificados los límites de entidad, distrito federal, distrito local, 
municipio y sección electoral, para remesa cartográfica;  
2. Atenta nota DIACCC/SAC de entrega de reportes trimestrales de 
control de calidad gráfica límites de entidad, distrito federal, distrito 
local, municipio y sección electoral (geometría, conectividad, huecos 
y sobrecoberturas).  
3. Atenta nota DIACCC/SAC de entrega de reporte trimestral de la 
relación de las modificaciones de los límites de entidad, distrito 
federal, distrito local, municipio y sección electoral, e integración de 
la Base de Datos. 
4. Oficio DCE con el Cronograma de la generación de Remesa 
Nacional. 
5. Acuses de oficio DCE con el cronograma de la generación de 
Remesa Nacional y que se informe a las juntas locales los 
requerimientos técnicos para la preparación de la BGD. 
6. Documento o correo electrónico con el Vo. Bo. del superior 
jerárquico. 
7. Documento descriptivo de la verificación de la Integridad de los 
límites de entidad, distrito federal, distrito local, municipio y sección 
electoral.  

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Integración de Avances 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Depuración en Campo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-39 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/03/2022 

Tema prioritario 
Contener la incorporación de registros duplicados, usurpación de 
identidad o con datos irregulares al padrón electoral 
 

Objetivo 

Realizar la dictaminación del 95% de los trámites que son 
identificados con datos de presunta usurpación de identidad (USI) 
en el Módulo de Gabinete del SIIRFE a más tardar en tres días, con 
la finalidad de definir el tratamiento a los mismos. 

Fórmula de cálculo 
Total de trámites dictaminados con datos de presunta usurpación de 
identidad (USI) en tres días/Total de trámites identificados con datos 
de presunta usurpación de identidad (USI)  * 100 

Línea base 
Total de trámites identificados con USI en el Módulo de Gabinete del 
SIIRFE. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

95% 

Indicador 
Trámites identificados con USI dictaminados en tres días en el 
Módulo de Gabinete 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplió con más de uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

El universo de trámites de USI que ingresen al Módulo de Gabinete 
de USI del Sistema Integral del Registro Federal de Electores 
(SIIRFE), serán los que ingresen diariamente a la aplicación. 
A efecto de verificar el cumplimiento del porcentaje de los trámites 
dictaminados, se elaborarán reportes mensuales los cuales 
contendrán lo siguiente: 
a) La línea base de trámites pendientes en el Módulo de Gabinete 
sobre la cual se trabaja en el mes. 
b) Cuadro de seguimiento de los trámites que ingresan al módulo de 
gabinete, el cual contendrá la fecha de ingreso, el día del análisis y 
la dictaminación asignada. 
c) Estadísticos desagregados por entidad. 
d) Resultado de la dictaminación asignada a los trámites con USI en 
el Módulo de Gabinete. 
e) Conclusiones. 
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Soporte Documental 
1. Reporte mensual de trámites dictaminados por USI. 
2. Relación de trámites analizados. 
3. Correo o nota de entrega. 

Observaciones 
NOTA: Se observa sólo el 95% de atención, toda vez que, el Módulo 
de Gabinete sólo permite procesar ese universo. 
Se debe considerar en todos los reportes, el inciso a) 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Integración de Documentación de 
Comisiones de Vigilancia 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Supervisión y 
Seguimiento 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-40 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objeto de que puedan coadyuvar en la mejora de 
los procesos registrales. 

Objetivo 

Identificar los mandatos y compromisos establecidos en los 
acuerdos de la Comisión Nacional de Vigilancia, Junta General 
Ejecutiva, Consejo General y sus Comisiones, en las que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice 
funciones de Secretaría Técnica, en donde se involucre a las 
Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, con el 
objeto de asegurar su participación en los procesos registrales. 

Fórmula de cálculo 

(Número de mandatos y compromisos identificados en los acuerdos 
relacionados con los procesos registrales de la Comisión Nacional 
de Vigilancia, Junta General Ejecutiva, Consejo General y sus 
Comisiones, en las que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores realice funciones de Secretaría Técnica, en donde se 
involucre a las comisiones de vigilancia / Número de mandatos y 
compromisos realizados relacionados con los procesos registrales  
de la Comisión Nacional de Vigilancia, Junta General Ejecutiva, 
Consejo General y sus Comisiones, en las que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice funciones de 
Secretaría Técnica, en donde se involucre a las comisiones de 
vigilancia)*100 

Línea base 

Número de mandatos y compromisos identificados en los acuerdos 
relacionados con los procesos registrales de la Comisión Nacional 
de Vigilancia, Junta General Ejecutiva, Consejo General y sus 
Comisiones, en las que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores realice funciones de Secretaría Técnica, en donde se 
involucre a las comisiones de vigilancia. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Mandatos y compromisos identificados en los acuerdos relacionados 
con los procesos registrales de la Comisión Nacional de Vigilancia, 
Junta General Ejecutiva, Consejo General y sus Comisiones, en las 
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice 
funciones de Secretaría Técnica, en donde se involucre a las 
comisiones de vigilancia 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Relacionar el 100% de los mandatos y compromisos cumpliendo 
con todos los criterios de eficiencia establecidos 
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Nivel medio 
Relacionar entre el 98 y 99.9% de los mandatos y compromisos 
cumpliendo con todos los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel bajo 
Relacionar entre el 95 y 97.9% de los mandatos y compromisos 
cumpliendo con todos los criterios de eficiencia establecidos 

Criterios de Eficiencia 

1. Colocar los mandatos y compromisos en un formato que facilite el 
seguimiento. 
2. Incluir el número de mandatos y/o compromisos y el órgano que 
los emitió. 
3. Precisar la clave del acuerdo y el apartado de los acuerdos en 
que se ubica el mandato o compromiso. 
4. Incluir el tema del mandato o compromiso y plazos de 
cumplimiento.  
5. Entregar la relación de mandatos y compromisos al Director de la 
Secretaría de las Comisiones de vigilancia dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la aprobación del acuerdo. 

Soporte Documental 

1. Acuerdos en donde existan mandatos o compromisos en que se 
involucren a las comisiones de vigilancia 
2. Formatos en que consten los mandatos o compromisos 
identificados, considerando los criterios de eficiencia. 
3. El correo electrónico mediante el cual se remitió la relación de 
mandatos o compromisos al Director de la Secretaría de las 
Comisiones de vigilancia. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Integración de Documentación y 
Avances en Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Verificación en Campo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-41 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

15/08/2022 

Tema prioritario 
Identificación, y en su caso impedir su incorporación al padrón 
electoral, de cambios de domicilio irregulares 
 

Objetivo 

Optimizar mediante el ajuste de criterios de revisión de Análisis 
Registral, la determinación de registros con Domicilio Irregular, 
referente a los registros presuntamente irregulares de Análisis 
Registral, de las 6 entidades con proceso local en 2022. 

Fórmula de cálculo 
(Registros con resultado de domicilio irregular evaluados / Registros 
presuntamente irregulares en análisis registral) X 100 

Línea base 
Registros presuntamente irregulares en Análisis Registral para el 
periodo determinado. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Porcentaje de registros con domicilio irregular evaluados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La evaluación de los registros presuntamente irregulares cumplió 
con los 3 criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La evaluación de los registros presuntamente irregulares cumplió 
con 2 de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La evaluación de los registros presuntamente irregulares cumplió 
con 1 de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para optimizar la determinación de 
registros en condición de domicilio irregular son los siguientes: 
1. Establecer ajustes en los criterios de revisión de Análisis Registral 
que contemplen medidas de optimización de los procesos. 
2. Disponer en medios virtuales la Base de Datos de los registros en 
revisión para realizar la consolidación de los datos obtenidos. 
3. Elaborar un reporte con los resultados obtenidos y comparativo 
de datos. 

Soporte Documental 

1.Informe de revisión y definición de ajustes para los criterios de 
Análisis Registral. 
2. Informe comparativo de resultados. 
3. Nota de entrega y correo electrónico. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Mantenimiento de Aplicaciones de 
Actualización 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Operación para la 

Actualización 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-42 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mantener en funcionamiento el Sistema Integral de Información del 
Registro Federal de Electores 
 

Objetivo 

Desarrollar las pruebas automatizadas de los componentes de 
software necesarios para el monitoreo de trámites, para las 
funcionalidades siguientes:  
1) Reporte de consultas realizadas por usuario  
2) Enviar vía correo electrónico notificación de consulta  
con el fin de mejorar e incrementar la calidad de los sistemas 
informáticos utilizados en el monitoreo de trámites para la 
conformación del Padrón Electoral, durante el periodo del 1 de 
septiembre de 2021 al 31 de agosto de 2022. 

Fórmula de cálculo 
(Sumatoria de los artefactos (scripts y documentos) desarrollados 
del proceso para el proyecto del servicio de verificación de los datos 
de la credencial para votar / 4) * 100 

Línea base 
4 artefactos (scripts y documentos) a desarrollar para implementar 
las funcionalidades. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

4 

Indicador 
Artefactos (scripts y documentos) desarrollados en la 
automatización de pruebas del proyecto del servicio de verificación 
de los datos de la credencial para votar 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los artefactos (scripts y documentos) desarrollados en la 
automatización de pruebas cumplieron con todos los criterios de 
eficiencia establecidos 

Nivel medio 
Uno de los artefactos (scripts y documentos) desarrollados en la 
automatización de pruebas no cumplió con todos los criterios de 
eficiencia establecidos 

Nivel bajo 
Dos o más de los artefactos (scripts y documentos) desarrollados en 
la automatización de pruebas no cumplieron con todos los criterios 
de eficiencia establecidos 

Criterios de Eficiencia 

1. Validación del Superior Jerárquico 
2. Se encuentran almacenados en un repositorio documental de 
información compartida 
3. Se entregaron al superior jerárquico a más tardar el 31 de julio de 
2022 
4. Se encuentran alineados a los formatos de los Manuales de 
Procesos de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(MPTIC) 
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Soporte Documental 
1. Un Plan de Calidad. 
2. Un informe del Plan de Calidad. 
3. Dos Scripts de prueba automatizados (1 por funcionalidad). 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Planeación y Análisis de Programas 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirector de 
Planeación y Seguimiento 

de Programas 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-43 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Integrar los informes de actividades de la DERFE para su 
presentación al CG, CORFE, JGE, DEA y CNV, según corresponda 
 

Objetivo 

Identificar y reportar las áreas de oportunidad en la información 
remitida por las áreas responsables, para la integración de los 
informes mensuales de la DERFE que se presentan ante la CNV, a 
fin de incrementar su calidad 

Fórmula de cálculo 
(Capítulos y temas del informe mensual de actividades de la DERFE 
revisados / Número total de capítulos y temas del informe mensual 
de actividades de la DERFE) x100 

Línea base 
100% de los capítulos y temas del informe mensual de actividades 
de la DERFE a revisar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Capítulos y temas del informe mensual de actividades de la DERFE 
revisados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumple con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
No se cumple con uno de los criterios de eficiencia establecidos, 
pero cuenta con el Vo. Bo. del superior jerárquico. 

Nivel bajo 
No se cumple con más de uno de los criterios de eficiencia 
establecidos o no cuenta con el Vo. Bo. del superior jerárquico. 

Criterios de Eficiencia 

1. Se identificaron y reportaron las áreas de oportunidad en los 
capítulos y temas de los informes mensuales de actividades de la 
DERFE.                                                                
2. Se destacaron las actividades sustantivas en materia registral, en 
atención a la LGIPE, Objetivos Estratégicos y Operativos de la 
DERFE.  
3. La CNV no observó comportamientos atípicos en los datos que no 
detectó el evaluado. 
4. No se recibieron observaciones de parte de las áreas de la 
DERFE en cuanto a la integración de la información.    
5. Los informes mensuales se entregaron al superior jerárquico con 
4 días de anticipación a la sesión de CNV. 
6. La entrega del reporte de hallazgos y/o comportamientos 
identificados será 3 días antes de la sesión correspondiente de la 
CNV. 
7. Vo. Bo. del superior jerárquico. 
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Soporte Documental 

1. Informes mensuales de la CNV. 
2. Hallazgos y/o comportamientos identificados. 
3. Correos electrónicos/oficios de notificación a los responsables. 
4. Actas de las sesiones de CNV.                        
5. Correos electrónicos/oficios de entrega de los informes. 
6. Vo. Bo. del superior jerárquico 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Planeación y Análisis de Programas 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirector de 
Planeación y Seguimiento 

de Programas 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-44 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Integrar los informes de actividades de la DERFE para su 
presentación al CG, CORFE, JGE, DEA y CNV, según corresponda 
 

Objetivo 

Incrementar la identificación de tendencias y comportamientos 
atípicos en los valores que se reportan para, en su caso, corregir 
áreas de oportunidad en la información remitida por las instancias 
responsables de la DERFE, a fin de actualizar los reportes de 
seguimiento de las actividades de los Procesos Electorales Locales 
2021-2022 

Fórmula de cálculo 

(Actividades revisadas y reportadas del Plan Integral y Calendarios 
de los Procesos Electorales Locales 2021-2022 de la DERFE / 
Actividades del Plan Integral y Calendarios de los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022 de la DERFE) x100 

Línea base 
100% de las Actividades del Plan Integral y Calendarios de los 
Procesos Electorales Locales 2021-2022 de la DERFE 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Actividades revisadas y reportadas del Plan Integral y Calendarios 
de los Procesos Electorales Locales 2021-2022 de la DERFE 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las actividades revisadas y reportadas cumplieron con todos 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 95% y 99.9% de las actividades revisadas y reportadas 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de las actividades revisadas y reportadas 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Se identificaron y reportaron las áreas de oportunidad en las 
actividades revisadas del Plan Integral y Calendarios de los 
Procesos Electorales Locales 2021-2022 de la DERFE. 
2. Los reportes y entregables para cada actividad, dependerán del 
tipo de producto resultante de las acciones realizadas, y se deberá 
entregar  a la UTVOPL, a más tardar, al día siguiente de término de 
la actividad establecido. 
3. La UTVOPL no observó comportamientos atípicos en los datos 
que no detectó el evaluado. 
4. No se recibieron observaciones de parte de las áreas de la 
DERFE en cuanto a la integración de la información. 
5. La entrega del reporte de hallazgos y/o comportamientos 
identificados será a más tardar 2 días posteriores a la conclusión de 
la actividad. 
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6. Vo. Bo. del superior jerárquico. 

Soporte Documental 

1. Reporte de seguimiento de actividades a los Procesos Electorales 
Locales en materia registral. 
2. Hallazgos y/o comportamientos identificados. 
3. Correos electrónicos/oficios de notificación a los responsables. 
4. Acuerdo del CG por el que se aprueba el PIyCPEL 2021-2022. 
5. Vo. Bo. del superior jerárquico. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procedimientos de Depuración en 
Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Depuración en Campo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-45 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

16/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

16/11/2021 

Tema prioritario 
Depurar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
 

Objetivo 

Procesar el universo de registros de los ciudadanos en el Padrón 
Electoral que están fuera de Lista Nominal, cuentan con credencial 
disponible en MAC, cuyo trámite lo realizaron los titulares en 2020 y 
no han recogido su credencial, con la finalidad de formularles el 
primer aviso para que acudan a recogerla y evitar que su trámite se 
cancele, su registro se dé de baja del Padrón Electoral y su 
credencial se destruya. 

Fórmula de cálculo 
((Registros procesados) / (Universo de registros menos los 
descartes aplicados por CECyRD)) * 100 

Línea base Universo de registros a procesar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Porcentaje de registros procesados de los ciudadanos en el Padrón 
Electoral que están fuera de Lista Nominal, cuentan con credencial 
disponible en MAC, cuyo trámite lo realizaron en 2020 y no han 
recogido su credencial. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Cuando el ciudadano haya realizado su trámite en un módulo fijo, 
el aviso entregado deberá incluir el domicilio del módulo a donde 
deberá acudir a recoger su Credencial para Votar. 
2. Cuando el ciudadano haya realizado su trámite en un módulo 
itinerante, el aviso entregado deberá invitar al ciudadano para que 
llame a Inetel con la finalidad de que le informen el domicilio a 
dónde deberá acudir a recoger su Credencial para Votar. 
3. En las zonas de alto riesgo y difícil acceso que no sea posible 
entregar el aviso, el Vocal del RFE en la JDE elaborará la 
justificación correspondiente. 
4. El informe final deberá incluir el número de registros procesados 
desglosados en  
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a. Número de registros de avisos entregados en el domicilio de los 
ciudadanos. 
b. Número de registros descartados por:  
- Credencial entregada. 
- Movimiento posterior.  
- Domicilios en zonas de alto riesgo o de difícil acceso.  
- Bajas por causa. 

Soporte Documental 

1. Reporte estadístico con el corte del universo inicial de domicilios a 
visitar para entregar el primer aviso. 
2. Reporte estadístico con el corte del universo de término con las 
afectaciones de los descartes aplicados por CECyRD.  
3. Reportes estadísticos del estado de avance de los domicilios 
visitados para la entrega del primer aviso, respecto del universo a 
trabajar. 
4. Estadísticos semanales de registros descartados del 1/10/2021 al 
15/11/2021. 
5. Reporte estadístico de los domicilios visitados cuyos avisos no 
fue posible efectuar, con el desglose de las causales. 
6. Informe final de avisos formulados  
7. Correo de entrega de Informe final de avisos dirigido al superior 
jerárquico. 

Observaciones 

1. Es una meta nueva. 
2. El universo de avisos a procesar se conformará con el corte del 
Padrón Electoral previo al 1 de octubre de 2021 al cual se le restará 
el primer descarte posterior al 31 de octubre de 2021. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procedimientos Operativos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Procedimientos 

Operativos y 
Capacitación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-46 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Elaborar y/o mantener actualizados los Procedimientos Operativos 
para la atención ciudadana, considerando las mejoras que se 
identifiquen producto de las auditorias del Sistema de Gestión de 
Calidad, en las entidades certificadas, durante el periodo a evaluar. 

Fórmula de cálculo 
(Porcentaje de procedimientos elaborados y/o actualizados / 
Procedimientos solicitados) X 100 

Línea base 
Procedimientos operativos que fueron elaborados y/o actualizados 
en el periodo anterior. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de procedimientos operativos elaborados y/o 
actualizados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los procedimientos operativos elaborados y/o 
actualizados cumplieron con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 99.9% y el 90% de los procedimientos operativos 
elaborados y/o actualizados cumplieron con todos los criterios de 
eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los procedimientos operativos elaborados y/o 
actualizados cumplieron con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1.- Considera la normativa vigente 
2.- En su caso, atiende a las observaciones de los Órganos 
Desconcentrados y/u Órganos Colegiados. 
3.- En su caso, considerar dentro de los procedimientos las mejoras 
que se identifiquen producto de las auditorías del Sistema de 
Gestión de Calidad, en las entidades certificadas. 
4.- En su caso, considerar mejoras a partir de las recomendaciones 
realizadas por el Comité Técnico de Evaluación del Padrón 
Electoral. 
5.- Vo. Bo. del superior jerárquico 

Soporte Documental 

1.- Documentos con los procedimientos actualizados 
2.- Envío de los documentos con los procedimientos mediante oficio 
3. Acuse de recepción  
4. Evaluación con base en una muestra representativa del personal 
de los MAC, sobre los documentos con los nuevos procedimientos. 
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Observaciones 

Aspectos de contenido de los procedimientos operativos elaborados 
y/o actualizados: 
1. Presentación 
2. Objetivo 
3. Procedimientos 
4. Diagramas de Flujo 
5. Anexos, en su caso. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procedimientos Operativos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Procedimientos 

Operativos y 
Capacitación 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-47 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/12/2021 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Realizar el 100% de envíos de los insumos para la ejecución del 
script de reenvío de notificaciones de solicitudes individuales y 
credenciales entregadas en los Módulos de Atención Ciudadana que 
solicite el CECYRD, a fin de garantizar la actualización del Padrón 
Electoral. 

Fórmula de cálculo 
(Total de envíos a las vocalías del RFE / Total de envíos solicitados 
por la DOCECYRD) * 100 

Línea base 
Solicitudes de renvío de notificaciones que realice la Dirección de 
Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo Documental. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Número de solicitudes atendidas de retransmisión de los folios 
pendientes de ingresar a la base de datos central, realizadas por la 
Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental, y remitidas a las vocalías del Registro Federal de 
Electores un día después de su recepción. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los insumos para el reenvío de los folios de solicitud 
individual y de Credenciales para Votar entregadas contienen todos 
los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 99% y 95% de los insumos para el reenvío de los folios de 
solicitud individual y de Credenciales para Votar entregadas 
contienen todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de los insumos para el reenvío de los folios de 
solicitud individual y de Credenciales para Votar entregadas 
contienen todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Fechas de envío de los retiros están en función de la recepción de la 
solicitud de la Dirección de Operaciones del Centro de Cómputo y 
Resguardo Documental. 
Los insumos que se enviarán a las vocalías del RFE en la juntas 
locales contienen lo siguiente: 
1. Folios de las solicitudes individuales, 
2. Folios de las Credenciales para Votar  
3. Las instrucciones para su ejecución,  
4. La relación de los Módulos de Atención Ciudadana y  
5. La información nominativa de los folios que serán afectados. 
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Soporte Documental 

1. Correo de la DO-CECYRD, por el que se reciben los insumos 
para el reenvío de los folios de solicitud individual y de Credenciales 
para Votar entregadas 
2. Correo electrónico remitido al Vocal del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local. 
3. Insumos para  los insumos para el reenvío de los folios de 
solicitud individual y de Credenciales para Votar entregadas. 
4. Formato de ejecución de los scripts en MAC para el reenvío de 
los folios de solicitud individual y de Credenciales para Votar 
entregadas. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procedimientos Operativos de 
Verificación 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Verificación en Campo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-48 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/01/2022 

Tema prioritario 
Identificación, y en su caso impedir su incorporación al padrón 
electoral, de cambios de domicilio irregulares 
 

Objetivo 

Verificar la consistencia de la documentación y su envío a oficinas 
centrales de los registros con presunción de irregularidad en los 
casos de Domicilios no localizados, Ciudadanos no reconocidos 
derivados de la encuesta de Actualización de la Verificación 
Nacional Muestral, VNM2021, para asegurar la correcta integración 
de los expedientes respectivos, que permitan impedir la 
incorporación de registros con domicilio irregular en el padrón 
electoral. 

Fórmula de cálculo 
(Documentación de campo y gabinete verificada / Total de 
documentación de campo y gabinete a verificar) *100 

Línea base Documentación de campo y gabinete a verificar por entidad 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Porcentaje de documentación de campo y gabinete verificada. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La verificación de la documentación de campo y gabinete, cumplió 
con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La verificación de la documentación de campo y gabinete, no 
cumplió con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La verificación de la documentación de campo y gabinete, no 
cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. El requisitado de la información registrada en la documentación 
de campo y gabinete verificada, debe cumplir con los criterios 
establecidos en los instructivos de trabajo del Técnico y el Analista 
en Visitas Domiciliarias, para el cumplimiento del correcto llenado. 
2. Se remitan los instructivos de trabajo y los instrumentos de 
captación previo a la impartición de los cursos de capacitación. 
3. Verificar que el levantamiento de información se realice en los 
periodos establecidos en el cronograma aprobado. 
4. Integración de la base de datos del ejercicio.. 
5. Establecer la base de cálculo del análisis de la información, para 
su publicación. 
6. Elaborar el informe de actividades realizadas y áreas de 
oportunidad detectadas.                                                         
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7. Dar seguimiento en el sistema a los registros determinados como 
presuntamente irregulares en cada entidad.                          
8. Dar seguimiento a las incidencias presentadas durante el 
levantamiento de campo.     

Soporte Documental 

La documentación soporte es la siguiente: 
1. Correos del envío de los instructivos de trabajo del operativo y del 
inicio del curso en Campus INE.                         
2. Base de datos del levantamiento de información del ejercicio de 
Domicilios irregulares, para Domicilios no localizados, Ciudadanos 
no reconocidos de la VNM2021. 
3. Informe del análisis de los resultados del levantamiento de 
información con apego a los procedimientos establecidos.  
4. Nominativo de los archivos digitalizados de registros 
presuntamente irregulares de cada entidad. 
5. Reporte de incidencias presentadas. 
 

Observaciones 
Nota: Se descontará del universo de trabajo aquellas que no sea 
posible efectuar el operativo de campo (zonas de alto riesgo, difícil 
acceso, etc.) con la justificación correspondiente. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procedimientos Operativos para la 
Actualización Cartográfica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Actualización 

Cartográfica en Campo y 
Evaluación de Límites 

Territoriales 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-49 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 

Lograr atender el 100% de las propuestas de actualización a la 
cartografía electoral (casos complejos y de límites seccionales), 
recibidos de las vocalías estatales, como parte de los programas 
especiales, a fin mantener actualizada la cartografía electoral. 

Fórmula de cálculo 
(Propuestas de actualización atendidas / Propuestas de 
actualización recibidas) X 100. 

Línea base Atención del 100% de las propuestas. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de dictámenes técnicos elaborados para las propuestas 
de actualización atendidas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El dictamen del 100% de las propuestas de actualización atendidas 
cumple con los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
El dictamen de menos del 100 al 90% de las propuestas de 
actualización atendidas cumple con los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
El dictamen de menos del 90% de las propuestas de actualización 
atendidas cumple con los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

 
1.- Contiene todas las secciones involucradas en la propuesta.  
2.- Indica ciudadanos con georreferencia por actualizar (CMR), a 
resolver y a notificar.  
3.- Identifica que no sean modificados límites estatales y 
municipales.  
4.- Indica si son modificados límites distritales federales y locales .  
5.- Considera la mejor conformación de secciones, evitando 
secciones electorales representadas en más de un polígono.  
6.- Límites seccionales definidos por rasgos físicos o culturales.  
7.- Validación de coordenadas geográficas en localidades rurales.  
8.- Empleo de imagen satelital de Google y Sistemas de Información 
geográfica (Quantum Gis y Geomedia), Bases de datos de 
Catálogos y Padrón Electoral.  
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9.- Consulta de información geográfica y estadística de INEGI (en su 
caso).  
10.- Consulta de documentos oficiales en páginas gubernamentales: 
Diario Oficial, Gacetas, Leyes orgánicas(en su caso). 
11.- Generación completa de archivo de movimientos (en su caso). 
12.- Incorporación de precisiones adicionales a la propuesta (en su 
caso). 
13.- Envío de observaciones a la entidad, por inconsistencias 
detectadas en la propuesta (en su caso). 

Soporte Documental 

1. Correos u oficios de las vocalías del RFE de envío de casos de 
actualización cartográfica complejos y de limites seccionales. 
2. Correos u oficios de entrega de dictámenes enviados a las 
vocalías del RFE. 
3. Reporte de los casos: recibidos, atendidos, y con rectificación del 
dictamen. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procesamiento de Información 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Muestreo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-50 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Depurar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
 

Objetivo 

Proveer mensualmente indicadores  estratégicos a los órganos 
colegiados del Instituto (CORFE y GTOC) relativos al reemplazo de 
las credenciales próximas a perder vigencia, con el fin de ofrecer 
elementos para la toma de decisiones e implementar estrategias 
que contribuyan a la actualización del padrón electoral. 

Fórmula de cálculo 
(Número de indicadores entregados / Total de indicadores 
programados en el periodo a evaluar)*100 

Línea base 100% de indicadores programados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Número de indicadores relativos al reemplazo de credenciales 
próximas a perder vigencia. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los informes presentados en el periodo a evaluar cumplen con 
todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Uno de los informes presentados en el periodo a evaluar no cumple 
con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Dos o más informes presentados en el periodo a evaluar no 
cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Los indicadores incluidos en los informes mensuales deberán 
presentarse de la siguiente manera:  
A) En cuadros por año/mes: 
1. Nacional: % del descenso anual de las credenciales próximas a 
perder vigencia (dos: un indicador para 2021 y otro para la parte 
proporcional de 2022). 
2. Nacional: % del descenso mensual de las credenciales próximas 
a perder vigencia (12 indicadores: un indicador * mes). 
3. Entidad Federativa: % de las credenciales próximas a perder 
vigencia respecto a la Lista Nominal (384 indicadores: 1 indicador 
por entidad * 32 entidades * 12 meses). 
4. Entidad federativa: % de las credenciales por tipo de última 
credencial expedida: recientes y credenciales próximas a perder 
vigencia (768 indicadores: 2 indicadores por entidad * 32 entidades * 
12 meses).  
5. Entidad federativa: % de las credenciales próximas a perder 
vigencia por lugar donde se realizó el trámite: nacional y extranjero 
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(768 indicadores: 2 indicadores por entidad * 32 entidades * 12 
meses). 
B) Representados en gráficos: 
1. Nacional: % de las credenciales próximas a perder vigencia por 
sexo para el mes actual (24 indicadores: 2 indicadores por mes * 12 
meses). 
2. Nacional: % por grupos de edad: credenciales recientes y 
credenciales próximas a perder vigencia (24 indicadores: 2 
indicadores por mes * 12 meses). 
C) Representados en mapas: 
1. Número de credenciales próximas a perder vigencia por sección. 

Soporte Documental 
- Oficio o correo electrónico para la Subdirección de Muestreo 
- informes mensuales de las credenciales próximas a perder 
vigencia 

Observaciones 

Estos indicadores se reportan mensualmente a los integrantes de la 
CORFE (mediante el Informe mensual de actividades de la DERFE), 
así como a los representantes de partidos políticos (a través del 
GTOC). Estos indicadores son de utilidad para la DOS ya que son 
considerados para la toma de decisiones, en relación con la 
implementación de acciones para la actualización del Padrón 
Electoral. 
Se agregó una mejora al informe, que consiste en incluir la evolución 
nacional de las credenciales que perderán vigencia en los próximos 4 
años, con el fin de contar con un panorama más amplio de la 
magnitud que representa este tipo de credenciales respecto al total 
del PE.  
Los indicadores estratégicos se presentarán en un informe mensual 
que se entregará previamente a la realización de GTOC y CORFE. Al 
final del periodo se habrán calculado 1,982 indicadores.  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Resguardo Documental 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Digitalización y 

Resguardo Documental 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-51 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Generar y entregar credenciales para votar a los mexicanos 
residentes en territorio nacional y en el extranjero 
 

Objetivo 

Atender los requerimientos de documentación electoral registral, con 
la finalidad de aportar elementos para atender las solicitudes 
formuladas por instancias externas e internas, relacionadas las 
tramites de actualización y expedición de credencial para votar en 
territorio nacional y en el extranjero. 

Fórmula de cálculo 

(Número de requerimientos de documentación electoral registral 
atendidos en un tiempo máximo de 2.5 días hábiles / Número de 
requerimientos de documentación electoral registral formuladas por 
instancias externas e internas)*100 

Línea base 
Número de requerimientos de documentación electoral registral 
formuladas por instancias externas e interna. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Requerimientos de documentación electoral registral atendidos en 
un tiempo máximo de 2.5 días hábiles. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los requerimientos atendidos consideraron las 5 
actividades descritas en los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 99.99% y 97% de los requerimientos atendidos se 
consideraron las 5 actividades descritas en los criterios de 
eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 97% de los requerimientos atendidos se consideraron las 
5 actividades descritas en los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

La validación del indicador de eficiencia se deben de considerar las 
siguientes actividades: 
1. Análisis de las peticiones y actualización de la base de datos con 
la información de registros requeridos. 
2. Generación de la ficha de consulta para la localización, 
extracción, validación e integración del expediente electoral registral 
vinculado al registro requerido. 
3. Actualización de la base de datos con información de la 
documentación localizada y entregada. 
4. Generación del oficio de atención, adjuntando la relación nominal 
de la documentación electoral registral localizada y entregada, así 
como la situación de la misma. 
5. Entrega y firma de acuse de la recepción de la documentación 
electoral registral. 
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Soporte Documental 

1. Base de datos del sistema de control de préstamo de 
documentación electoral. 
2. Oficios y correos electrónicos de requerimientos de 
documentación electoral registral recibidos en el CECYRD. 
3. Fichas de consulta para la integración del expediente. 
4. Oficios y correos de atención de requerimientos. 
5. Reporte estadístico de requerimientos de documentación electoral 
registral recibidos y atendidos. 

Observaciones 

El parámetro de 2.5 días hábiles representa el tiempo promedio en 
que se atendieron los requerimientos de documentación electoral 
registral. No se consideran para la meta los requerimientos de 
documentación electoral registral de los registros resultantes del 
análisis de comparación biométrica. 
Se precisa que los requerimientos de documentación electoral 
registral objeto de la meta serán aquellos que sean solicitados al 
CECYRD en el periodo del 1 de octubre de 2021 al 15 de agosto de 
2022, a efecto de estar en posibilidad de integrar el soporte 
documental que acredite el cumplimiento de la meta en el periodo del 
16 al 31 de agosto de 2022. 

 

 

 

 

 

 

  



316 

 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Seguimiento en Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Estrategia e Integración 

Operativa 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-52 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Mejorar el tiempo de entrega de formatos de credencial para votar 
atendiendo las solicitudes de cambios al directorio de puntos de 
distribución, realizadas por las Vocalías del Registro Federal de 
Electores de las Juntas Locales Ejecutivas. 

Fórmula de cálculo 
(Solicitudes de cambios al directorio de punto de distribución 
atendidas / Solicitudes de cambios al directorio de punto de 
distribución realizadas por las VRL de JLE) * 100 

Línea base 
Solicitudes de cambios al directorio de punto de distribución 
realizadas por las Vocalías del Registro Federal de Electores de las 
Junta Locales Ejecutivas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de solicitudes de cambios al directorio de punto de 
distribución atendidas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las solicitudes atendidas de cambios al directorio de punto de 
distribución cumplen con todos los criterios establecidos.. 

Nivel medio 
Las solicitudes atendidas de cambios al directorio de punto de 
distribución no cumplen con uno de los criterios establecidos. 

Nivel bajo 
Las solicitudes atendidas de cambios al directorio de punto de 
distribución no cumplen con dos o más de los criterios establecidos. 
Incluir como criterio. 

Criterios de Eficiencia 

1.- Considera todos los módulos involucrados en el cambio. 
2.- Contiene el punto de distribución a modificar, responsable y la 
nueva dirección. 
3.- En su caso, muestra la justificación del cambio. 
4.- Vo. Bo. del superior jerárquico. 
5.- Las solicitudes se atienden entre el primero y tercer día hábil 
posterior a su recepción en la Dirección. 

Soporte Documental 

1.- Oficios y/o notas informativas y/o correos electrónicos por los 
que se comprueba el ingreso de la solicitud y con el que se 
proporciona atención. 
2.-Directorio de puntos de distribución actualizado con las 
solicitudes  de cambio recibidas en el periodo. Análisis de la VRFE 
de la JLE por el que se justifique el cambio de punto de distribución 
para mejorar los tiempos de distribución. 



317 

 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Sistematización de la Depuración en 
Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Depuración en Campo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-53 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/10/2021 

Tema prioritario 
Depurar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
 

Objetivo 

Integrar 450,000 expedientes de defunción de las 32 vocalías del 
RFE de las juntas locales ejecutivas, equivalente al 8% del estimado 
de documentos que se tienen por integrar (6,019,440) al 31 de 
diciembre de 2020, a efecto de disponer la documentación, para su 
digitalización y resguardo (considerando el presupuesto aprobado 
para la actividad). 

Fórmula de cálculo 
(Número de expedientes integrados / Número de expedientes a 
integrar) *100 

Línea base Expedientes de defunción a integrar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Expedientes de defunción integrados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los expedientes cumplen con los criterios establecidos 
en la Guía para la organización de expedientes de defunción. 

Nivel medio 
Entre el 98% y 99.99% de los expedientes cumplen con los criterios 
establecidos en la Guía para la organización de expedientes de 
defunción . 

Nivel bajo 
Menos del 98% de los expedientes cumplen con los criterios 
establecidos en la Guía para la organización de expedientes de 
defunción. 

Criterios de Eficiencia  

Soporte Documental 

1. Cumplir con el mecanismo establecido en la "Guía para la 
organización de expedientes de defunción ". 
2. Informe de resultados sobre la organización de expedientes  por 
entidad. 
3. Nota  de entrega del informe  al  superior jerárquico. 

Observaciones 

Criterios : 
1. Se considera que la documentación cumple con los criterios de la 
"Guía para la organización de expedientes de defunción", cuando se 
cuenta con la documentación completa del expediente que debe 
tener la Vocalía del RFE de la Junta Local Ejecutiva. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Soporte Estadístico 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Muestreo 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-54 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Preparar y dar seguimiento a los Conteos Rápidos Institucionales  
 

Objetivo 

Generar un sistema de consulta (tablero de control) que contenga 
información de los Conteos Rápidos institucionales realizados desde 
2015 (federales y estatales), a fin de proveer al COTECORA y la 
DERFE un sistema de consulta y análisis de resultados históricos 
obtenidos en los Conteos Rápidos. 

Fórmula de cálculo (Actividades realizadas / Actividades programadas) * 100 

Línea base 5 actividades programadas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de actividades realizadas para disponer de un sistema 
de consulta (tablero de control) de la información de los Conteos 
Rápidos Institucionales. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Se cumple con todos los criterios de eficiencia, y cuenta con el Vo. 
Bo. del superior jerárquico. 
 

Nivel medio 
No se cumple con uno de los criterios de eficiencia, pero cuenta con 
el Vo. Bo. del superior jerárquico. 

Nivel bajo 
No se cumple con más de uno de los criterios de eficiencia, o no 
cuenta con el Vo. Bo. del superior jerárquico. 

Criterios de Eficiencia 

1. El diseño del sistema de consulta se deberá entregar antes del 30 
de abril de 2022. 
2. La versión preliminar del sistema de consulta se deberá entregar 
antes del 31 de julio de 2022, para su evaluación por el superior 
jerárquico. 
3. La nota metodológica/presentación deberá incluir un análisis 
exploratorio de los datos y resultados que se incluyen en el sistema 
de consulta, más un análisis costo/beneficio de los recursos 
tecnológicos que sustentan el sistema de consulta.  
4. El sistema de consulta se habrá desarrollado con plataformas de 
software libre (R, Python u otros). 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico y/u oficio de entrega del sistema de 
visualización/consulta a la Subdirección de Muestreo. 
2. Correo electrónico y/u oficio de entrega del código fuente y la nota 
metodológica a la Subdirección de Muestreo. 
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3. Archivos/ejecutables para acceder al sistema de visualización y 
consulta (tablero de control). 
4. Vo. Bo. del superior jerárquico. 

Observaciones 

Actividades programadas: 
1. Explorar los recursos tecnológicos que sustentarán el sistema de 
consulta de los conteos rápidos institucionales. 
2. Recopilar los datos y resultados de los conteos rápidos 
institucionales que se incluirán en el sistema de consulta. 
3. Diseñar el sistema de consulta, detallando los gráficos, 
estadísticos y/u otros recursos visuales que se elaborarán. 
4. Desarrollar el sistema de consulta para que incluya propiedades 
interactivas para el usuario. 
5. Elaborar nota metodológica/presentación que explique el 
funcionamiento y los pormenores del sistema de consulta. 
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Metas Colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022 incorporadas a petición de DERFE. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia, 
Subdirección de Supervisión y Seguimiento, Jefatura de 

Departamento de Integración de Documentación de Comisiones de 
Vigilancia, Jefatura de Departamento de Información y 

Documentación, Jefatura de Departamento de Planeación y Análisis 
de Programas, Jefatura de Departamento de Control y Seguimiento 

de Programas 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Dirección de la 
Secretaría de las 
Comisiones de 

Vigilancia 

Número de la 
meta 

DERFE-55 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objeto de que puedan coadyuvar en la mejora de 
los procesos registrales. 

Objetivo 

Asegurar que el 100% de las solicitudes de información formuladas 
en la Comisión Nacional de Vigilancia y en sus grupos de trabajo, se 
gestionen y, en su caso, se atiendan dentro de los plazos 
reglamentarios, con el objeto proporcionar elementos técnicos y 
normativos a la Comisión Nacional de Vigilancia, para que pueda 
coadyuvar en la mejora y validación política de los procedimientos 
de la DERFE 

Fórmula de cálculo 
(Total de solicitudes de información atendidas en los plazos 
reglamentarios / Total de solicitudes de información) * 100 

Línea base 100% solicitudes de información 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de solicitudes de información atendidas en los plazos 
reglamentarios 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de las solicitudes de información que se gestionaron en los 
plazos reglamentarios, cumplen con los criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Entre el 90% y el 99.9% de las solicitudes de información que se 
gestionaron en los plazos reglamentarios, cumplen con los criterios 
de eficiencia 

Nivel bajo 
Menos del 90% de las solicitudes de información que se gestionaron 
en los plazos reglamentarios con los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 
1. Identificar el órgano de vigilancia o grupo de trabajo en donde se 
formuló la solicitud de información  
2. Identificar a la o las representaciones solicitantes 
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3. Que contenga la fecha límite de cumplimiento de la solicitud de 
información 

Soporte Documental 

1. Relación de solicitudes de información de los grupos de trabajo. 
2. Correos electrónicos enviados a las áreas responsables de su 
atención y a las representaciones de los partidos políticos. 
3. Informe mensual de actividades de la DERFE. 
 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de la Secretaría de las Comisiones de 
Vigilancia,Subdirección de Supervisión y Seguimiento,Jefatura de 

Departamento de Análisis y Seguimiento de Acuerdos y Actividades 
de las Comisiones de Vigilancia,Jefatura de Departamento de 

Integración de Documentación de Comisiones de Vigilancia,Jefatura 
de Departamento de Información y Documentación 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Dirección de la 
Secretaría de las 
Comisiones de 

Vigilancia 

Número de la 
meta 

DERFE-56 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objeto de que puedan coadyuvar en la mejora de 
los procesos registrales. 

Objetivo 

Lograr una participación de los representantes de los partidos 
políticos a las sesiones de las Comisiones Locales y Distritales de 
Vigilancia, de al menos el 51%, con el objeto de aumentar la 
validación política de los procedimientos registrales. 

Fórmula de cálculo 

(Asistencia de los representantes de los partidos políticos en las 
sesiones de las comisiones locales y distritales de vigilancia / 
Número total de asistencias de los representantes de los partidos 
políticos en las sesiones de las comisiones locales y distritales de 
vigilancia) * 100 

Línea base 

En el 2019 se alcanzó 45% de la participación de los representantes 
de los partidos políticos en las sesiones locales y distritales de 
vigilancia. 
El número total de asistencias de los representantes de los partidos 
políticos en las sesiones de las comisiones locales y distritales de 
vigilancia 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

51 % 

Indicador 
Porcentaje de asistencia de los representantes de los partidos 
políticos en las sesiones de las comisiones locales y distritales de 
vigilancia 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel bajo 
No se cumplió con más de uno de los criterios de eficiencia 
establecidos 

Criterios de Eficiencia 
1. Se integró un reporte con el porcentaje de participación mensual 
de los representantes de los partidos políticos ante las comisiones 
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locales y distritales de Vigilancia por entidad y distrito, el cual no 
tuvo errores u omisiones. 
2. El reporte con el porcentaje participación mensual de los 
representantes de los partidos políticos ante las comisiones locales 
y distritales de Vigilancia por entidad y distrito, se entregó a más 
tardar a los 5 días hábiles posteriores al fin del mes. 
3. Se implementaron acciones correctivas para aquellas comisiones 
de vigilancia que presentan baja participación (menos del 45%). 
4. Se envió un comunicado a los Presidentes de las comisiones 
locales y distritales de vigilancia, de aquellas entidades que 
presentan baja participación (menos del 45%), a más tardar 12 
horas después de haber entregado el reporte con el porcentaje de 
participación. 
5. Se entregó un reporte de la asistencia a los representantes 
titulares de la Comisión Nacional de Vigilancia. 
6. Se elaboró un informe sobre los representantes acreditados, 
vacantes y asistentes a las sesiones de las comisiones locales y 
distritales de vigilancia. 

Soporte Documental 

1. Reporte mensual de la participación. 
2. Informe sobre los representantes acreditados, vacantes y 
asistentes a las sesiones de las comisiones locales y distritales de 
vigilancia. 
3. Correos electrónicos dirigidos a las representaciones partidistas 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, en los que se les informe la 
programación de sesiones de los órganos de vigilancia en las 
entidades. 
4. En su caso, correos electrónicos con el comunicado dirigido a los 
presidentes de las comisiones locales y distritales de vigilancia, de 
aquellas entidades que presentan baja participación (menos del 
45%) 
5. En su caso, reporte con las acciones correctivas 

Observaciones  

 

 

 

 

 

  



325 

 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Verificación en Campo,Jefatura de Departamento de 
Procedimientos Operativos de Verificación,Jefatura de Departamento 

de Control Operativo,Jefatura de Departamento de Integración de 
Documentación y Avances en Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Dirección de 
Depuración y 

Verificación en Campo 

Número de la 
meta 

DERFE-57 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/02/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/05/2022 

Tema prioritario 
Identificación, y en su caso impedir su incorporación al padrón 
electoral, de cambios de domicilio irregulares 
 

Objetivo 

Documentar los expedientes del 100%  de los registros ciudadanos 
determinados como presuntamente irregulares del universo 
detectado mediante análisis estadístico de flujos de cambio de 
domicilio, de las entidades que celebrarán proceso electoral local en 
2022, para el análisis de la situación jurídica respectiva. 

Fórmula de cálculo 
(Número de registros determinados como presuntamente irregulares 
con expedientes documentados / Número de registros determinados 
como presuntamente irregulares) * 100 

Línea base 
Número de registros en revisión determinados como presuntamente 
irregulares. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100 % 

Indicador 
Porcentaje de registros determinados como presuntamente 
irregulares con expedientes documentados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para documentar los expedientes de los 
registros ciudadanos determinados como presuntamente irregulares, 
están relacionados con lo siguiente: 
1. Reforzar la estrategia de capacitación para precisar los valores 
organizacionales y la necesidad de incrementar la eficacia y 
eficiencia del proceso de revisión en campo y gabinete. 
2. Elaborar un documento de Líneas de acción para el seguimiento 
del operativo de campo y gabinete.  
3. Dar seguimiento de los operativos de campo correspondientes en 
el aplicativo informático, generando periódicamente los reportes 
respectivos. 
4. Establecer un plan de contingencias para su aplicación puntual y 
se reportar las acciones realizadas. 
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5. Incorporar como narrativa y anexos, en el reporte de 
participación, las evidencias recabadas con las especificaciones 
señaladas como soporte documental. 

Soporte Documental 

1. Relación nominativa de los expedientes documentados 
correspondientes a los registros determinados como presuntamente 
irregulares. 
2. Copia digital de los oficios de envío de los expedientes para 
análisis de la situación jurídica. 
3. Informe del ejercicio de campo y gabinete de los registros 
determinados como presuntamente irregulares. 
4. Reporte de participación. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Operación y Seguimiento, Subdirección de 
Procedimientos Operativos y Capacitación, Jefatura de Departamento 

de Procedimientos Operativos, Jefatura de Departamento de 
Estrategias de Capacitación, Jefatura de Departamento de 

Seguimiento Estatal, Jefatura de Departamento de Desarrollo 
Conceptual 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-58 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Capacitar a distancia a la estructura de actualización de los órganos 
desconcentrados a nivel nacional en calidad en el servicio, a fin de 
que en los Módulos del INE se fortalezca la atención a la 
ciudadanía. 

Fórmula de cálculo 
(Funcionarios que acreditan el curso "Calidad en el servicio" / Total 
de funcionarios capacitados) *100 

Línea base 
Total de funcionarios inscritos de los órganos desconcentrados en 
materia de actualización capacitados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de funcionarios de los órganos desconcentrados en 
materia de actualización que acreditan el curso "Calidad en el 
servicio" 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel bajo 
No se cumplió con más de uno de los criterios de eficiencia 
establecidos 

Criterios de Eficiencia 

Elementos que debe cumplir la capacitación: 
1. Curso en Línea 
2. Material didáctico y de apoyo 
3. Evaluación del aprendizaje 
4. Evaluación del proceso de capacitación 
5. Informe de resultados y áreas de oportunidad 
6. La evaluación del aprendizaje obtuvo un promedio de 9.0 
7. La evaluación del proceso de capacitación obtuvo un promedio de 
9.0. 
8. Notificación a los Vocales del RFE en las Juntas Locales respecto 
de los resultados para detectar las posibles mejoras en materia de la 
atención a la ciudadanía. 
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Soporte Documental 

1. Curso en Línea 
2. Material didáctico (Tutoriales) y de apoyo 
3. Instrumentos de evaluación. 
4. Lista de funcionarios que recibieron la capacitación 
5. Lista de calificaciones 
6. Informe de resultados y áreas de oportunidad 
7. Oficio dirigido a los Vocales del RFE en las Juntas Locales 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Estrategia e Integración Operativa,Jefatura de 
Departamento de Desarrollo de Estrategias Operativas,Jefatura de 

Departamento de Enlace y Supervisión Operativa,Jefatura de 
Departamento de Infraestructura y Suministro a Módulos,Jefatura de 

Departamento de Seguimiento en Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-59 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la imagen y condiciones físicas de los módulos de atención 
ciudadana 
 

Objetivo 

Elaborar los programas de trabajo para la implementación del 
modelo institucional, que contribuya a incrementar el número de 
Módulos de Atención Ciudadana con la Imagen Institucional en 
cuatro entidades federativas. 

Fórmula de cálculo 
(Programas de trabajo para la implementación del modelo 
institucional elaborados / Programas de trabajo para la 
implementación del modelo institucional planeados) * 4 

Línea base 
4 programas de trabajo para la implementación del modelo 
institucional 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

4 

Indicador 
Programas de trabajo para la implementación del modelo 
institucional elaborados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los programas de trabajo para la implementación del modelo 
institucional elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
Uno de los programas de trabajo para la implementación del modelo 
institucional elaborados no cumplió con todos los criterios de 
eficiencia. 

Nivel bajo 
Más de uno de los programas de trabajo para la implementación del 
modelo institucional elaborados no cumplió con todos los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

El programa de trabajo de cada entidad contiene: 
1. Elaboración del diagnóstico de módulos por entidad que 
identifique el tipo de intervención requerida: cambio de domicilio, 
adecuación de inmueble, equipamiento, etc.  
2. Planeación de un cronograma de actividades en el que se 
señalen los tiempos estimados para su conclusión. 
3. Gestión de la capacitación técnica a personal involucrado, en 
caso de requerirse.  
4. Identificación de las acciones por área de responsabilidad y 
tiempos estimados para su ejecución. 
5. Obtención del oficio DERFE por el que se autoriza el Programa 
de Trabajo de la entidad. 
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Soporte Documental 

1. Cuatro programas de trabajo, uno por entidad. 
2. Atenta nota y/o correo electrónico. dirigido al Director Ejecutivo 
del Registro Federal de Electores, en el que se remitan los 
programas de trabajo. 
3. Correo electrónico remitido por la entidad. 
4. Oficio DERFE por el que se autorice el Programa de Trabajo. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Cartografía Electoral,Subdirección de Desarrollo de 
Sistemas Geográficos Electorales,Jefatura de Departamento de 

Desarrollo de Herramientas Geoelectorales,Jefatura de 
Departamento de Aplicación Geodésica y Geomática,Subdirección de 

Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites 
Territoriales,Jefatura de Departamento de Procedimientos Operativos 

para la Actualización Cartográfica,Jefatura de Departamento de 
Evaluación y Seguimiento de los Avances de la Actualización 
Cartográfica,Jefatura de Departamento de Análisis del Marco 

Geográfico y Adecuación Territorial,Subdirección de Automatización 
Cartográfica,Jefatura de Departamento de Integración Automatizada 
de la Cartografía y Control de Calidad,Jefatura de Departamento de 
Procesamiento de Imágenes Raster,Jefatura de Departamento de 

Diseño y Producción Cartográfica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-60 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 

Poner a disposición del público en general de forma gratuita, a 
través el Sistema de Información Geográfica Electoral (SIGE), los 
tres productos más solicitados al área de cartografía de la DERFE 
que actualmente no se encuentran disponibles en dicho sistema. 

Fórmula de cálculo 
Productos cartográficos incorporados para consulta y descarga en el 
SIGE / productos cartográficos planeados para incorporar para su 
consulta y descarga en el SIGE*100. 

Línea base 
100% de los productos cartográficos planeados para incorporar en 
el SIGE. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de productos cartográficos incorporados para consulta y 
descarga en el SIGE respecto de los productos planeados para su 
incorporación. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio Se cumplió con 4 de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo Se cumplió con 3 o menos de los criterios de eficiencia establecidos. 
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Criterios de Eficiencia 

La incorporación de productos cartográficos adicionales en el SIGE 
debe cumplir con: 
1. Estar entre los productos más solicitados según las peticiones 
realizadas al área de cartografía de la DERFE y que actualmente no 
están disponibles para su descarga en el SIGE. 
2. Generarse a nivel nacional y para cada una de las 32 entidades 
federativas. 
3. Ponerlos a disposición en al menos dos de los formatos más 
solicitados dentro de la plataforma institucional. 
4. Configurar el ambiente WEB del SIGE para el fácil acceso a los 
módulos en los que se dispondrán los productos incorporados. 
5. Elaborar los documentos del SIGETIC previamente a la liberación 
del sistema, conforme los requerimientos de la UTSI. 

Soporte Documental 

1) Reporte de solicitudes de información cartográfica a través del 
Portal de Trasparencia del INE 
2) Calendario de actividades. 
3) Formatos de auditoría de seguridad de UTSI 
4) Dirección electrónica de acceso al SIGE. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación de Operación en Campo, Dirección de Operación y 
Seguimiento, Subdirección de Estrategia e Integración Operativa, 

Jefatura de Departamento de Desarrollo de Estrategias Operativas, 
Jefatura de Departamento de Enlace y Supervisión Operativa, 

Jefatura de Departamento de Infraestructura y Suministro a Módulos, 
Jefatura de Departamento de Seguimiento en Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-61 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la imagen y condiciones físicas de los módulos de atención 
ciudadana 
 

Objetivo 

Atender el 100% de las solicitudes de recursos que realicen las 
Juntas Locales Ejecutivas para el acondicionamiento de módulos de 
atención ciudadana con recursos del Comité Técnico del 
Fideicomiso Fondo para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de 
Módulos del Instituto Nacional Electoral 

Fórmula de cálculo 
(Número de solicitudes de recursos atendidas / Número de 
solicitudes de recursos recibidas para el acondicionamiento de 
módulos) * 100 

Línea base 100% de solicitudes de recursos atendidas. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de solicitudes de recursos para acondicionamiento de 
MACS atendidas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Entre el 95.0% y el 100% de las solicitudes atendidas cumplieron 
con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 90.0% y el 94.9% de las solicitudes atendidas cumplieron 
con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de las solicitudes atendidas cumplieron con todos 
los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

El cumplimiento de la meta considera la revisión del cumplimiento 
de las solicitudes de las solicitudes de recursos presentadas por las 
Juntas Locales Ejecutiva de acuerdo a los siguientes elementos: 
1. Contiene el oficio de solicitud. 
2. Incluye las cotizaciones y cuadro comparativo. 
3. Contiene la ficha de cuantificación de necesidades y se validó por 
módulo, las cantidades de mobiliario, elementos gráficos y 
componentes comerciales de acuerdo con la normativa. 
4. Las solicitudes fueron puestas a consideración del Comité 
Técnico del Fideicomiso. 
5. Se realizó la gestión de la radicación de recursos al Centro de 
Costo ante la Dirección de Administración y Gestión. 
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6. Se informó a la Junta Local Ejecutiva respectiva, el monto de 
recursos aprobado por el Comité Técnico. 

Soporte Documental 

1.- Oficios de solicitud de recursos para el acondicionamiento de 
módulos a ser consideradas por el Comité Técnico del Fideicomiso. 
2.- Acta de la sesión del Comité Técnico en la que se puso a 
consideración la solicitud de recursos.  
3.- Presentación de las solicitudes de recursos para ser puesta a 
consideración del Comité Técnico. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Operaciones (CECYRD), Subdirección de Digitalización 
y Resguardo Documental, Jefatura de Departamento de Resguardo 

Documental 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-62 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Contener la incorporación de registros duplicados, usurpación de 
identidad o con datos irregulares al padrón electoral 
 

Objetivo 
Prevenir y detectar la captación de trámites irregulares, mediante la 
revisión de una muestra diaria por parte de los VRFE de las JDE. 

Fórmula de cálculo 
(Información y documentación proporcionada al siguiente día hábil 
en el que los trámites fueron ingresados al CECYRD / Número de 
trámites seleccionados en la muestra) * 100. 

Línea base Número de trámites seleccionados en la muestra. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Información y documentación proporcionada al siguiente día hábil en 
el que los trámites fueron ingresados al CECYRD. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de la información y documentación de los trámites, 
proporcionada a las y los VRFE de las JDE cumple con todos los 
criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
El 100% de la información y documentación de los trámites, 
proporcionada a las y los VRFE de las JDE cumple con 8 criterios 
de eficiencia. 

Nivel bajo 
El 100% de la información y documentación de los trámites, 
proporcionada a las y los VRFE de las JDE cumple con menos de 8 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. La información y las imágenes se proporcionan a través de una 
aplicación, organizadas de tal forma que permitan una revisión ágil. 
2. El registro de inconsistencias se encuentra clasificado a través de 
catálogos. 
3. El desempeño de la aplicación es aceptable para atender las 
cargas de trabajo asignadas. 
4. En aquellos casos donde no se disponga de alguna imagen de los 
medios de identificación se indicará si se trata de un medio que no 
es requerido, de acuerdo con el tipo de trámite captado. 
5. La aplicación incorpora indicadores que muestran el 
comportamiento de las inconsistencias registradas por las Vocalías 
del RFE. 
6. La aplicación incorpora reportes que permiten la supervisión y el 
monitoreo por parte de las áreas de Oficinas Centrales y de las 
Vocalías del RFE de las Juntas Locales Ejecutivas. 
7. La aplicación incorpora medidas de seguridad para la protección 
de los datos personales de las y los ciudadanos. 
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8. Atender al siguiente día hábil los reportes a través de la consola 
de incidencias BMC Remedy inherentes a la operación y 
funcionalidades del Sistema de Validación de Datos de la SIIAPE. 
9. La aplicación incorpora medidas de seguridad para la protección 
de la información incorporada y generada en el sistema por los 
usuarios. 

Soporte Documental 

1. Bitácora diaria de disposición de información a las Vocalías del 
RFE. 
2. Manual de Operación de la aplicación. 
3. Indicadores de las inconsistencias registradas. 
4. Reportes para supervisión y monitoreo. 

Observaciones 

La información y la documentación a proporcionar a los VRFE de las 
JDE es la siguiente: 
- Datos generales de identificación y del domicilio captados en el 
trámite. 
- Imagen del Documento de Identidad presentado en el trámite. 
- Imagen del Documento de Identificación con Fotografía presentado 
en el trámite. 
- Imagen del Comprobante de Domicilio presentado en el trámite. 
- Imagen de las huellas dactilares captadas en el trámite. 
- Imagen de la fotografía captada en el trámite. 
El tamaño de la muestra de trámites a revisar será definido 
considerando que sea representativa del total de trámites captados y 
en función de las cargas de trabajo de las Vocalías del RFE. 
La información y documentación será proporcionada al siguiente día 
hábil en el que los trámites fueron ingresados al CECYRD. No se 
considerarán como incumplimiento los eventos o incidentes que 
afecten el tiempo de disposición de la información, si éstos no son 
imputables a los MSPEN, por ejemplo: incidentes en las 
comunicaciones, en los servidores centrales o en la base de datos. 
Se precisa que los trámites objeto de la meta serán aquellos que 
ingresen al CECYRD en el periodo del 1 de septiembre de 2021 al 15 
de agosto de 2022, a efecto de estar en posibilidad de integrar el 
soporte documental que acredite el cumplimiento de la meta en el 
periodo del 16 al 31 de agosto de 2022. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Depuración y Verificación en Campo, Subdirección de 
Verificación en Campo, Jefatura de Departamento de Procedimientos 

Operativos de Verificación, Jefatura de Departamento de Control 
Operativo, Jefatura de Departamento de Integración de 

Documentación y Avances en Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-63 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/01/2022 

Tema prioritario 
Identificación, y en su caso impedir su incorporación al padrón 
electoral, de cambios de domicilio irregulares 
 

Objetivo 

Verificar que el 100% de los registros catalogados con domicilios no 
localizados (DNL), ciudadanos no reconocidos (CNR), derivados de 
la encuesta de Actualización de la Verificación Nacional Muestral, 
2021 se revisen mediante el procedimiento para el Tratamiento de 
Registros con Datos de Domicilio Presuntamente irregulares o 
Falsos. 

Fórmula de cálculo 
(Número de registros con DNL y/o CNR revisados en campo y 
gabinete / Número de registros con DNL y/o CNR a revisar en el 
ámbito nacional)* 100 

Línea base 
Número de registros con DNL y/o CNR a revisar en el ámbito 
nacional. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100 % 

Indicador 
Porcentaje de registros revisados en campo y gabinete en el ámbito 
nacional. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplió con dos o más de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para atender los Domicilios no localizados 
/ Ciudadanos no reconocidos, están relacionados con lo siguiente: 
1. Establecer los requerimientos logísticos y procedimentales de 
acuerdo con las características y distribución de los registros en 
revisión, con antelación al inicio del ejercicio de campo. 
2. Dar seguimiento al apego a las estrategias de planeación 
alineadas con el levantamiento de la información. 
3. Dar cabal seguimiento del operativo de campo mediante el 
aplicativo informático, generando  reportes mensuales de avance 
como soporte documental. 
4. Incorporar en el reporte de participación, como parte de la 
narrativa y, en su caso, como anexos, las evidencias documentales 
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apegadas a las especificaciones señaladas en estos criterios de 
eficiencia. 

Soporte Documental 

1. Procedimiento operativo, instructivos de trabajo y cronograma de 
actividades 
2. Estrategia de planeación (líneas de acción) 
3. Reportes mensuales de resultados de la actividad en el Sistema. 
4. Respaldo digital del envío de documentación de las entidades 
federativas a oficinas centrales. 
5. Reporte de participación 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación de Procesos Tecnológicos, Dirección de Operaciones 
(CECYRD), Subdirección de Administración de Centros de Cómputo, 

Subdirección de Depuración, Subdirección de Digitalización y 
Resguardo Documental, Jefatura de Departamento de Resguardo 

Documental 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-64 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Verificar la cobertura y consistencia del padrón electoral  
 

Objetivo 
Medir la calidad y confiabilidad de los registros en el Padrón 
Electoral 

Fórmula de cálculo 
(Número de registros de ciudadanos en el Padrón Electoral 
analizados / Número total de registros en el Padrón Electoral) * 100 

Línea base Número total de registros en el Padrón Electoral 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Registros de ciudadanos en el Padrón Electoral analizados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto El análisis realizado cumplió con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
El análisis realizado no cumplió con uno de los criterios de 
eficiencia. 

Nivel bajo 
El análisis realizado no cumplió con más de uno de los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Presentación de resultados y conclusiones del análisis 
mencionado a la DERFE. 
2. Vo. Bo. por parte del superior jerárquico sobre el análisis. Si no se 
obtiene el Vo. Bo. se asignará el nivel bajo del atributo de eficiencia. 
3. Manifiesta el enfoque metodológico utilizado: 
a). Definir los temas principales que sean de utilidad para evaluar la 
calidad y la confiablidad de un registro en la base de datos del 
Padrón Electoral. 
b). A partir de los temas definidos, determinar las variables y los 
datos que se utilizarán.  
c). Clasificar las variables, en el sentido de las que representan 
factores positivos o negativos para evaluar la calidad y la 
confiablidad de un registro en la base de datos del Padrón Electoral. 
d). Identificar las fuentes de la información. 
e). Integrar en una base de datos la información de cada una de las 
variables. 
f). Realizar análisis estadístico de la información. 
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g). Identificar los rangos en los que se mueven los valores de cada 
variable. 
h). Identificar patrones de comportamiento que se puedan 
considerar normales o atípicos. 
i). Establecer una ponderación para cada variable, en función de los 
rangos de valores que pueda tener. 
j). Implementar el indicador, a partir de la ponderación conjunta de 
todas las variables. 
4. Las actividades realizadas concluyeron antes del 15 de agosto de 
2022. 
En este periodo de evaluación se agregará el análisis de variables 
adicionales a las consideradas para el periodo 2020-2021. 

Soporte Documental 

1. Documento de presentación de resultados y conclusiones del 
análisis. 
2. Vo. Bo. por parte del superior jerárquico sobre el análisis 
3. Documento que contenga los temas y las variables definidos para 
evaluar la calidad y confiabilidad de los registros, clasificados en los 
que representan factores positivos o negativos. 
4. Base de datos con la información de cada variable para cada 
registro del Padrón Electoral, con su respectiva ponderación. 
5. Indicador de calidad y confiabilidad para cada registro del Padrón 
Electoral.  

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación de Procesos Tecnológicos, Subdirección de Operación 
para la Actualización, Jefatura de Departamento de Mantenimiento de 

Aplicaciones de Actualización, Subdirección de Arquitectura y 
Ambiente de Desarrollo de Sistemas, Jefatura de Departamento de 

Administración de la Configuración y Cambios 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-65 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mantener en funcionamiento el Sistema Integral de Información del 
Registro Federal de Electores 
 

Objetivo 

Realizar la migración tecnológica del servicio de verificación de la 
credencial para votar (CPV) para entidades externas, que contempla 
los componentes 1) Verificación de datos de la CPV, 2) Generación 
de bitácoras, 3) Administración de licencias y 4) Emisión de reportes  
con el fin de que el servicio opere en el nuevo almacén de datos; 
durante el periodo del 1 de septiembre de 2021 al 31 de agosto de 
2022. 

Fórmula de cálculo 
Número de componentes migrados sobre el número de 
componentes a migrar 

Línea base 4 componentes a migrar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

4 

Indicador 
Medir los Componentes que son migrados al nuevo almacén de 
datos; durante el periodo del 1 de septiembre de 2021 al 31 de 
agosto de 2022. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La migración tecnológica de los componentes del servicio de 
verificación cumplió con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
La migración tecnológica de los componentes del servicio de 
verificación no cumplió con uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
La migración tecnológica de los componentes del servicio de 
verificación no cumplió con más de uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para la migración tecnológica de los 4 
componentes del servicio de verificación, consideran los siguientes 
entregables: 
1. Plan de dirección del proyecto 
2. Acta constitutiva del proyecto 
3. Cronograma del proyecto 
4. Documento de alcance 
5. Diccionario de datos 
6. Matriz de trazabilidad de requerimientos 
7. Documento de lecciones aprendidas 
8. Paquete de Liberación 
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9. Código fuente del servicio de verificación que contemple los 4 
componentes migrados 
10. Arquitectura de la solución tecnológica 
11. Matriz de riesgos 
12. Esquema de datos 
13. Plan de calidad 
14. Se concluyó el desarrollo a más tardar el 1 de agosto de 2022 

Soporte Documental 

1. Un plan de dirección del proyecto 
2. Una Acta constitutiva del proyecto 
3. Un Cronograma del proyecto 
4. Un Documento de alcance 
5. Un Diccionario de datos 
6. Una Matriz de trazabilidad de requerimientos 
7. Un documento de lecciones aprendidas 
8. Un Paquete de Liberación 
9. Código del servicio de verificación que contemple los 4 
componentes migrados 
10. Arquitectura de la solución tecnológica 
11. Matriz de riesgos 
12. Esquema de datos 
13. Plan de calidad 
14. Visto Bueno fundado y motivado del superior jerárquico sobre la 
validación o no del resultado de la evaluación 
15. El desarrollo se concluyó antes del 1 de agosto de 2022 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Sistematización de la Depuración en 
Campo, Jefatura de Departamento de Procedimientos de Depuración 

en Campo, Jefatura de Departamento de Integración de Avances 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-66 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/03/2022 

Tema prioritario 
Contener la incorporación de registros duplicados, usurpación de 
identidad o con datos irregulares al padrón electoral 
 

Objetivo 

Realizar la dictaminación del 100% de los trámites con Datos 
Personales Presuntamente Irregulares, que cuenten con el estatus 
de pendientes de análisis registral en el Módulo de AR del SIIRFE, 
en tres días para determinar la actualización en el Padrón Electoral 
o la cancelación de la solicitud. 

Fórmula de cálculo 
(Total de trámites con el estatus de pendiente de análisis registral de 
DPI dictaminados en tres días / Total de trámites con el estatus de 
pendientes de análisis registral de DPI por dictaminar) * 100 

Línea base 
Total de trámites de DPI, con el estatus de pendiente de análisis 
registral. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Trámites dictaminados con el estatus de pendiente de análisis 
registral de DPI en 3 días 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplió con más de uno de  los criterios de eficiencia 
establecidos 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para realizar la dictaminación del 100% de 
los trámites, se relacionan con el cumplimiento de lo siguiente: 
1. Se diseñó un formato para el seguimiento de los trámites 
identificados con DPI con el estatus de pendientes de análisis 
registral. 
2. Se elaboró una estrategia enfocada a la disminución del tiempo 
de dictaminación de los trámites con el estatus de pendiente de 
resolución de análisis registral de DPI 
3. Se elaboró un listado nominativo con el desglose de los trámites 
analizados, que incluye: la fecha de determinación, los días 
requeridos para el análisis y el resultado del mismo de los trámites 
identificados con DPI. 
4. Se realizaron reportes mensuales con gráficos y estadísticos de 
los trámites dictaminados. 
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5. Se elabora un reporte final que incorpora, las evidencias 
documentales con las especificaciones señaladas. 

Soporte Documental 

1. Correos y/o nota informativa de validación de los siguientes 
documentos:  Formato de seguimiento de trámites identificados con 
DPI, de la estrategia de disminución del tiempo de dictaminación y, 
del listado nominativo de los trámites analizados. 
2. Reporte final de trámites analizados con DPI. 
3. Oficio de cumplimiento de remisión del reporte final al superior 
jerárquico. 

Observaciones * El promedio de dictaminación actual, es de 4 días. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Depuración y Verificación en Campo, Subdirección de 
Depuración en Campo, Jefatura de Departamento de Sistematización 

de la Depuración en Campo 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-67 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/03/2022 

Tema prioritario 
Depurar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
 

Objetivo 

Procesar el 100% de las defunciones reportadas por el Registro Civil 
al Instituto en los estados con Proceso Electoral Local 2022, para la 
baja del Padrón Electoral a la fecha de cierre de la base de datos 
para la generación del Listado Nominal de Electores a utilizar en la 
jornada electoral local 2022. 

Fórmula de cálculo 
(Número de defunciones procesadas/ Número de defunciones 
reportadas al Instituto)*100 

Línea base Defunciones reportadas al Instituto por el Registro Civil. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Defunciones procesadas respecto a defunciones reportadas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio Se cumplió con 4 de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Se cumplió con menos de 4 de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Para el cumplimiento de la meta se debe cumplir con los siguientes 
criterios de eficiencia: 
1. Documento de estrategia sobre defunciones en entidades PEL 
2022 que cuente con presentación, mecanismo para el 
procesamiento de las notificaciones de defunción y medidas a 
implementar en las entidades que presenten rezagos. 
2. Material de capacitación que cuente con líneas de acción para 
cumplir con la estrategia sobre defunciones y se entregue por correo 
electrónico a los Vocales del RFE de las JLE y a los Jefes de 
Depuración. 
3. Correos a entidades de retroalimentación en donde se 
especifique el porcentaje de avance alcanzado en la entidad. 
4. Informes mensuales que cuenten con los avances por entidad en 
la recepción, procesamiento y baja de los registros de fallecidos. 
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5. Informe final que considere los estadísticos de notificaciones de 
defunción recibidas, procesadas, identificadas y bajas, así como un 
análisis de los resultados alcanzados por fase del proceso. 

Soporte Documental 

1. Documento de estrategia sobre defunciones en entidades PEL 
2022. 
2. Material de capacitación. 
3. Correos a entidades de retroalimentación. 
4. Informes mensuales a CNV 
5. Informe final sobre los resultados del procesamiento de las 
defunciones. 
6. Oficio de entrega al superior jerárquico. 

Observaciones 
Se presenta en el marco del incremento del número de fallecidos 
producto de la pandemia por COVID-19. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Operación para la Actualización, Jefatura de 
Departamento de Mantenimiento de Aplicaciones de Actualización, 

Subdirección de Arquitectura y Ambiente de Desarrollo de Sistemas, 
Jefatura de Departamento de Administración de la Configuración y 

Cambios 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-68 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mantener en funcionamiento el Sistema Integral de Información del 
Registro Federal de Electores 
 

Objetivo 

Realizar la actualización tecnológica de los siguientes componentes: 
1) Sistema de Actualización Cartográfica 
2) Módulo de análisis registral de mexicanos residentes en el 
extranjero para la revisión de trámites con situación de presunta 
usurpación de identidad (USI). 

Fórmula de cálculo (Sumatoria de componentes actualizados del SIIRFE / 2) * 100 

Línea base 2 componentes a actualizar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

2 

Indicador 

Componentes actualizados del SIIRFE para su operación en el 
nuevo servidor de aplicaciones, con el fin de que el Sistema Integral 
de Información del Registro Federal de Electores esté alineado a la 
plataforma tecnológica del instituto; durante el periodo del 1 de 
septiembre de 2021 al 31 de agosto de 2022 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La actualización tecnológica de los componentes del SIIRFE 
cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
La actualización tecnológica de los componentes del SIIRFE no 
cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
La actualización tecnológica de los componentes del SIIRFE no 
cumplió con más de uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para la actualización tecnológica de los 2 
componentes del SIIRFE, consideran: 
1. Un documento de Plan de Dirección del Proyecto 
2. Un acta de constitución del proyecto 
3. Un control de cambios 
4. Un documento de alcance  
5. Un cronograma del proyecto 
6. Una matriz de trazabilidad de requerimientos 
7. Un documento de lecciones aprendidas 
8. Un paquete de liberación 
9. Código de los componentes actualizados del SIIRFE 
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10. Visto Bueno fundado y motivado del superior jerárquico sobre la 
validación o no del resultado de la evaluación 
11. El desarrollo se concluyó antes del 1 de agosto de 2022 

Soporte Documental 

1. Un documento de Plan de Dirección del Proyecto 
2. Un acta de constitución del proyecto 
3. Un control de cambios 
4. Un documento de alcance  
5. Un cronograma del proyecto 
6. Una matriz de trazabilidad de requerimientos 
7. Un documento de lecciones aprendidas 
8. Un paquete de liberación 
9. Código de los componentes actualizados del SIIRFE 
10. Visto Bueno fundado y motivado del superior jerárquico sobre la 
validación o no del resultado de la evaluación 
11. El desarrollo se concluyó antes del 1 de agosto de 2022 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Muestreo, Jefatura de Departamento de Soporte 
Estadístico, Jefatura de Departamento de Diseño Muestral, Jefatura 

de Departamento de Procesamiento de Información 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-69 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/01/2022 

Tema prioritario 
Preparar y dar seguimiento a los Conteos Rápidos Institucionales  
 

Objetivo 

Conformar 6 bases de datos, cada una con los resultados 
electorales de la última elección de Gobernador de las entidades 
que tendrán elección a gubernatura en 2022 incluyendo la 
georreferencia actualizada, tipo de sección y lista nominal por 
casilla, con el propósito de proveer al COTECORA 2022 de insumos 
para elaborar sus diseños muestrales. 

Fórmula de cálculo (Total de bases de datos conformadas / 6) * 100 

Línea base Bases de datos de los conteos rápidos locales de 2021. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Bases de datos de resultados electorales por casilla para los 
conteos rápidos locales de 2022. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las bases de datos conformadas para los conteos rápidos locales 
de 2022 cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Una de las bases de datos conformadas para los conteos rápidos 
locales de 2022 no cumple con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Más de una de las bases de datos conformadas para los conteos 
rápidos locales de 2022 no cumple con todos los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Las bases de datos conformadas por casilla, con los resultados 
electorales de la última elección de gubernatura, deberán contener 
lo siguiente: 
1. Resultados de la votación por partido político, coalición, 
candidatura independiente, voto nulo y candidatos no registrados. 
2. Georreferencia de la casilla al momento de la elección (Estado, 
Distrito federal, Distrito local, Municipio, Sección). 
3. Tipo de sección al momento de la elección. 
4. Lista nominal al momento de la elección. 
5. Georreferencia de la casilla a la fecha actual disponible (Estado, 
Distrito federal, Distrito local, Municipio, Sección). 
6. Tipo de sección a la fecha actual disponible. 
7. Elaboración del documento descriptivo de las bases de datos, 
incluyendo las fuentes de información. 
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Soporte Documental 
1) Bases de datos conformadas con resultados electorales. 
2) Repositorio que contiene las bases de datos conformadas.  
3) Documentos descriptivos de las bases de datos conformadas. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Estadística, Subdirección de Análisis Estadístico y 
Demográfico, Jefatura de Departamento de Análisis Estadístico y 

Pronósticos, Jefatura de Departamento de Evaluación Demográfica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-70 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

28/02/2022 

Tema prioritario 
Identificación y exclusión de registros duplicados o irregulares 
 

Objetivo 

Aplicar los criterios estadísticos aprobados por la Comisión Nacional 
de Vigilancia al 100% de los cambios de domicilio registrados en el 
contexto de los procesos electorales locales de 2022, con el 
propósito de identificar posibles trámites irregulares, y notificar estos 
movimientos a las áreas directivas y operativas correspondientes 

Fórmula de cálculo 
(Número de registros de cambio de domicilio revisados con criterios 
estadísticos / Total de cambios de domicilios registrados) X 100 

Línea base 
Se deberá revisar el 100% de las solicitudes de cambio de domicilio, 
en las entidades con proceso electoral local, con los criterios 
estadísticos aprobados por la Comisión Nacional de Vigilancia. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Cambios de domicilio revisados con los criterios estadísticos 
aprobados por la Comisión Nacional de Vigilancia. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto La meta cumple con los tres criterios de eficiencia. 

Nivel medio La meta cumple con dos de los tres criterios de eficiencia. 

Nivel bajo La meta cumple con menos de dos de los tres criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. El reporte deberá incluir los objetivos y el sustento jurídico del 
ejercicio. 
2. El ejercicio incluye análisis estadístico y geográfico de la 
información utilizada en la aplicación de selección de cambios de 
domicilio, en el contexto de los procesos electorales locales 2022. 
3. El resultado del análisis de los cambios de domicilio se presenta 
antes del 16 de febrero de 2022. 

Soporte Documental 

1. Archivos, reportes y correos que sustentan la revisión de los 
cambios de domicilio con los criterios estadísticos aprobados por la 
Comisión Nacional de Vigilancia en las entidades con proceso 
electoral local en 2022. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Depuración en Campo, Jefatura de Departamento de 
Procedimientos de Depuración en Campo, Jefatura de Departamento 

de Integración de Avances 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-71 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/03/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

30/04/2022 

Tema prioritario 
Depurar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
 

Objetivo 

Garantizar que en las sesiones de las Comisiones Locales de 
Vigilancia de las 32 entidades se lleve a cabo la lectura y 
destrucción de los formatos de credencial cuyos trámites se 
cancelaron por aplicación del artículo 155 de la LGIPE. 

Fórmula de cálculo 
(Sesiones de la CLV de las entidades en las que se lleve a cabo la 
lectura y destrucción de los formatos de credencial / 32 ) * 100 

Línea base 
32 entidades  
(SIIRFE-Cancelación de Trámites) 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Sesiones de las Comisiones Locales de Vigilancia en las que se 
leyeron y destruyeron los formatos de credencial 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las sesiones de las Comisiones Locales de Vigilancia en las 
que se leyeron y destruyeron los formatos de credencial cumplen 
con todos los criterios de eficiencia señalados en la meta. 

Nivel medio 
Una de las sesiones de las Comisiones Locales de Vigilancia en las 
que se leyeron y destruyeron los formatos de credencial no cumple 
con todos los criterios de eficiencia señalados en la meta. 

Nivel bajo 
Dos o más de las sesiones de las Comisiones Locales de Vigilancia 
en las que se leyeron y destruyeron los formatos de credencial no 
cumplen con todos los criterios de eficiencia señalados en la meta. 

Criterios de Eficiencia 

Las actas deberán contar con los siguientes datos: 
1. Nombre de los representantes de los partidos políticos asistentes 
a la sesión. 
2. Lectura de al menos el 20 por ciento de los formatos a destruir. 
3. Número de formatos de credencial destruidos o relación de los 
mismos. 
4. Lugar y fecha. 
5. Las sesiones de las Comisiones Locales de Vigilancia en las que 
se destruyeron los formatos de credencial se realizaron antes del 29 
de marzo de 2022. 

Soporte Documental 
1. Actas de sesión de las comisiones locales de vigilancia. 
2. Correo mediante el cual se instruye a los VE y VRFE de JLE la 
realización de la actividad por parte de la DDVC. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Análisis Estadístico y Demográfico, Jefatura de 
Departamento de Análisis Estadístico y Pronósticos, Jefatura de 

Departamento de Evaluación Demográfica 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 

Número de la 
meta 

DERFE-72 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 

Proyectar la lista nominal de las secciones que superan los 10,000 
registros ciudadanos con el fin de ofrecer elementos prospectivos a 
la Dirección de Cartografía Electoral para la planeación de sus 
programas de reseccionamiento 

Fórmula de cálculo 
(Número de secciones que superan los 10,000 registros y que se les 
hizo la proyección de su lista nominal / Total de secciones que 
superan los 10,000 registros)X100 

Línea base 
Se debe proyectar el 100% de las secciones cuya lista nominal 
supera los 10,000 registros al 31 de agosto de 2021 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Secciones que superan los 10,000 registros ciudadanos a las que se 
les hizo la proyección de lista nominal 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Cumple con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio Cumple con tres criterios de eficiencia. 

Nivel bajo Cumple con menos de tres criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. La proyección debe contar con una metodología estadística. 
2. La proyección debe considerar un análisis geográfico de las 
secciones electorales. 
3. Los análisis deberán contar con mapas. 
4. Se deberá contar con gráficas de la evolución de la lista nominal. 

Soporte Documental 
Archivos, correos y reportes que sustentan la proyección del 100% 
de las secciones cuya lista nominal supera los 10,000 registros 

Observaciones  
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Órganos desconcentrados 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de DERFE. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Actualización al Padrón 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía del Registro 
Federal de Electores de 

Junta Local Ejecutiva 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-73 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Integrar el 100% de los reportes semanales de avance de 
movimientos realizados, credenciales entregadas, por tipo de 
Módulo, tramitadas por las Vocalías del Registro Federal de 
Electores de las Juntas Distritales Ejecutivas. 

Fórmula de cálculo 
(Reportes semanales de avance integrados / Reportes semanales 
de avance programados)*100 

Línea base 100% de los reportes semanales de avance integrados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Porcentaje de reportes de avance semanales integrados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los reportes integrados cumplen con todos los criterios 
de eficiencia 

Nivel medio 
Entre el 99.9% y el 90.1% de los reportes integrados cumplen con 
todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
El 90% o menos de los reportes integrados cumplen con todos los 
criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. El total de módulos y estaciones de trabajo.  
2. La tipología de los módulos.  
3. Las solicitudes por tipo de trámite y credenciales entregadas.  
4. Los reportes el primer día hábil de cada semana  
5. Los reportes se entregarán en el siguiente horario conforme a lo 
siguiente:  
- Entidades con 1 a 10 distritos, realizarán la entrega a más tardar a 
las 12:00 horas (hora local).  
- Entidades con 11 a 20 distritos, realizarán la entrega a más tardar 
a las 13:00 horas (hora local).  
- Entidades con más de 20 distritos, realizarán la entrega a más 
tardar a las 14:00 horas (hora local).. 
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Soporte Documental 

Correo electrónico por el que se comprueba el envío de la Base 
SIIRFE al Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva con el reporte semanal de avance de los módulos de 
atención ciudadana de la entidad de adscripción. 

Observaciones 
Los reportes semanales de avance programado se determinan con 
base en el calendario de semanas operativas por campaña. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Depuración al Padrón 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía del Registro 
Federal de Electores de 

Junta Local Ejecutiva 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-74 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

15/02/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

15/06/2022 

Tema prioritario 
Depurar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
 

Objetivo 
Dar seguimiento a la realización de las actividades de Cancelación 
de Trámites 2022, en el ámbito de la JLE y de las JDE con la 
finalidad de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

Fórmula de cálculo 
(Actividades de Cancelación de Trámites realizadas / Total de 
Actividades de Cancelación de Trámites a realizar) * 100 

Línea base Actividades de Cancelación de Trámites. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Actividades de Cancelación de Trámites realizadas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Se cumplió con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio No se cumplió con uno de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
No se cumplió con más de uno de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Las actividades descritas en el apartado de Observaciones se 
realizan en los plazos señalados en el Plan de Trabajo de 
Cancelación de Trámites acordado por la DERFE.   
2. La entrega-devolución se efectúa con apego al Protocolo de 
seguridad para la entrega, devolución y destrucción de las 
relaciones de ciudadanos con solicitud de trámite cancelada.  
3. La notificación al superior jerárquico mediante correo electrónico, 
con copia a la DDVC, informando la conclusión de la captura de la 
entrega de Listados de Baja contiene copia del reporte generado en 
el sistema y se realiza a más tardar el 6 de abril de 2022. 
4. La notificación al superior jerárquico mediante correo electrónico, 
con copia a la DDVC, informando la conclusión de la captura de la 
devolución de Listados de Baja contiene copia del reporte generado 
en el sistema y se realiza a más tardar el 7 de junio de 2022. 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico dirigido a los vocales del RFE de las JDE 
notificándoles los periodos de las actividades del Plan de Trabajo de 
Cancelación de Trámites.  
2. Correo electrónico informando que se realizó la captura de fechas 
de sesiones de las comisiones locales y distritales de vigilancia, así 
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como los nombres de los representantes de los partidos políticos y 
sus correos electrónicos.  
3. correo electrónico informando cuando haya concluido el Retiro de 
Formatos de Credencial en los Módulos de Atención Ciudadana.  
4. Correo electrónico donde informa que concluyó la entrega de 
paquetes con Formatos de Credencial en las vocalías del RFE de 
todas las juntas distritales ejecutivas de la entidad.  
5. Correo electrónico donde informa la conclusión de las sesiones 
de todas las comisiones distritales de vigilancia de la entidad, para 
la verificación y lectura de Formatos de Credencial.  
6. Correo electrónico que informa que en los estrados de todas las 
oficinas distritales de la entidad se realizó la exhibición de "Listados 
de bajas por cancelación"; y correo electrónico que informa que en 
todas las oficinas distritales de la entidad se retiraron de estrados 
"Listados de bajas por cancelación".  
7. Correo electrónico en el que informa que ya se solicitó la 
exclusión de registros del Padrón Electoral por Cancelación del 
trámite en la entidad.  
8. Correo electrónico donde informa que de los paquetes con 
formatos para su lectura y destrucción en la Comisión Local de 
Vigilancia fueron recibidos.  
9. Correo electrónico de la captura de la entrega, con archivo 
adjunto del reporte estadístico de la entrega generado por el 
sistema.  
10. Correo electrónico con archivo adjunto del reporte estadístico de 
la devolución generado por el sistema. 

Observaciones 

Actividades a realizar:  
1. Informa a los vocales del RFE de las JDE mediante correo 
electrónico los periodos de las actividades establecidas en el Plan de 
Trabajo de Cancelación de Trámites.  
2. Da seguimiento a la captura de las fechas de las sesiones de las 
comisiones distritales y la Local de vigilancia, así como de los 
nombres y correos electrónicos de los representantes de los partidos 
políticos registrados, y notifica la conclusión de la captura en los 
distritos y en la JLE mediante correo electrónico a su superior 
inmediato con copia para la DDVC.  
3. Notifica mediante correo electrónico a su superior inmediato con 
copia a la DDVC cuando haya concluido el retiro de credenciales en 
los MAC.  
4. Informa a su superior inmediato, mediante correo electrónico con 
copia a la DDVC, cuando concluya la entrega de paquetes con 
credenciales en las vocalías del RFE de todas las juntas distritales 
ejecutivas de la entidad.  
5. Informa a su superior inmediato, mediante correo electrónico con 
copia a la DDVC, la conclusión de las sesiones de todas las CDV de 
la entidad, para la verificación y lectura de Formatos de Credencial.  
6. Informa, a más tardar el 9 de mayo de 2022, mediante correo 
electrónico a la DDVC, que en los estrados de todas las oficinas 
distritales de la entidad se realizó la exhibición de Listados de bajas 
por cancelación; y, a más tardar el 7 de junio de 2022 que fueron 
retirados dichos listados de los estrados.  
7. Informa a la DDVC, mediante correo electrónico, cuando se haya 
solicitado la exclusión de registros del Padrón Electoral por 
Cancelación del trámite en la entidad.  
8. Da seguimiento a la captura de la entrega-recepción de los 
paquetes con credenciales que se van a verificar y destruir en la CLV 
y notifica mediante correo electrónico a su superior inmediato con 
copia a la DDVC cuando haya concluido la entrega.  
9. Da seguimiento a la captura en el sistema de la entrega y la 
devolución de "Listados de bajas aplicadas" a partidos políticos. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Depuración al Padrón 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía del Registro 
Federal de Electores de 

Junta Local Ejecutiva 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-75 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/01/2022 

Tema prioritario 
Identificación, y en su caso impedir su incorporación al padrón 
electoral, de cambios de domicilio irregulares 
 

Objetivo 

Verificar que el 100% de los registros catalogados con domicilios no 
localizados (DNL), ciudadanos no reconocidos (CNR), derivados de 
la encuesta de Actualización de la Verificación Nacional Muestral 
2021, se revisen mediante el procedimiento para el Tratamiento de 
Registros con Datos de Domicilio Presuntamente irregulares o 
Falsos. 

Fórmula de cálculo 
(Número de registros con DNL y/o CNR revisados en campo y 
gabinete / Número de registros con DNL y/o CNR a revisar en la 
entidad federativa)* 100 

Línea base 
Número de registros con DNL y/o CNR a revisar en la entidad 
federativa. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de registros catalogados con domicilios no localizados 
(DNL), ciudadanos no reconocidos (CNR) revisados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La revisión de registros catalogados con domicilios no localizados 
(DNL), ciudadanos no reconocidos (CNR) cumplió con todos los 
criterios establecidos. 

Nivel medio 
La revisión de registros catalogados con domicilios no localizados 
(DNL), ciudadanos no reconocidos (CNR) no cumplió con uno de los 
criterios establecidos. 

Nivel bajo 
La revisión de registros catalogados con domicilios no localizados 
(DNL), ciudadanos no reconocidos (CNR) no cumplió con más de 
uno de los criterios establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Los criterios de eficiencia para atender los Domicilios no localizados 
/ Ciudadanos no reconocidos, están relacionados con lo siguiente: 
1. Supervisar la existencia de los elementos necesarios para la 
verificación en campo. 
2. Supervisar el cumplimiento del ejercicio de campo, con las 
premisas establecidas en las instrucciones de trabajo y el 
procedimiento operativo. 
3. Dar cabal seguimiento del operativo de campo y gabinete 
mediante el aplicativo informático, generando mensualmente los 
reportes respectivos. 
4.  Reportar las contingencias que se hayan presentado. 
5. Realizar un informe final de las actividades realizadas en la 
entidad. 
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Soporte Documental 

1. Reporte de inicio del operativo. 
2. Informe final de actividades, que incluya: 
a. La supervisión que se efectuó para el cumplimiento del ejercicio 
de campo. 
b. Reportes mensuales del operativo de campo y gabinete. 
c. Reportes de las contingencias que se presenten. 
d. Relación nominativa de los expedientes digitalizados completos. 
e. Respaldo documental del envío de documentación a oficinas 
centrales. 

Observaciones 
Nota: Se descontará del universo de trabajo aquellas que no sea 
posible efectuar el operativo de campo (zonas de alto riesgo, difícil 
acceso, etc.) con la justificación correspondiente. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Oficina de Cartografía Estatal 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía del Registro 
Federal de Electores de 

Junta Local Ejecutiva 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-76 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 
Garantizar la correcta generación de los archivos digitales de 
productos cartográficos de la entidad. 

Fórmula de cálculo 

(Archivos digitales de productos cartográficos en formato de 
impresión "PDF" elaborados / Total de archivos digitales de 
productos cartográficos en formato de impresión "PDF" que se 
planea generar) * 100 

Línea base 
98% de archivos digitales de productos cartográficos en formato de 
impresión "PDF" 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de archivos digitales de productos cartográficos en 
formato de impresión "PDF" elaborados y entregados a más tardar 
en la fecha indicada en el oficio de instrucción. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los archivos digitales de productos cartográficos 
elaborados y entregados no presentan ningún error de los 
referenciados en el apartado Criterios de Eficiencia 

Nivel medio 
Entre el 99.9% y el 99.2% de los archivos digitales de productos 
cartográficos elaborados y entregados no presentan ningún error de 
los referenciados en el apartado Criterios de Eficiencia 

Nivel bajo 
Menos del 99.2% de los archivos digitales de productos 
cartográficos elaborados y entregados no presentan ningún error de 
los referenciados en el apartado Criterios de Eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

Tomando como base el Manual "Sistema de Elaboración de 
Productos Cartográficos Electorales (SEPCE) V.1.0" , se considera 
como error lo siguiente:  
1. El nombre del archivo digital de impresión incorrecto. 
2. Archivos digitales de impresión ilegibles por sobreposición de 
información. 
3. El dato de la fecha de corte diferente a la indicada en el oficio de 
instrucción. 
4. Archivos digitales de impresión faltantes. 
5. Omisión de información al interior de los archivos digitales de 
impresión. 
6. Dato en escala sin valor (cero). 
Para los  paquetes complementarios derivados de programas de 
Actualización al Marco Geográfico, se considera adicionalmente 
como error: 
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7.- Omisión de algún archivo, relacionado con el área de 
Actualización al Marco Geográfico Electoral. 

Soporte Documental 

Manual "Sistema de Elaboración de Productos Cartográficos 
Electorales (SEPCE) V.1.0" .  
Manual Generador de Insumos para Productos Cartográficos 
(GIPCA) V. 3.0.6". Procedimiento para generar áreas de Ampliación 
de PUS y CEM. 
a) Oficio emitido por la Dirección de Cartografía Electoral dirigido a 
las 32 JLE, donde se indica que se debe elaborar el paquete 
cartográfico de acuerdo con el calendario de impresión cartográfica, 
implícito en el oficio. 
b) Oficio y/o correo emitido por la JLE-RFE-JOCE donde se indica el 
envío del paquete cartográfico a la DCE. 
c) Oficio emitido por la Dirección de Cartografía Electoral dirigido a 
las 32 JLE, donde se indica la fecha en que se recibió el paquete 
cartográfico en la DCE, el porcentaje de buena calidad y la 
liberación de los productos cartográficos. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de la Secretaría 
de las Comisiones de 

Vigilancia 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-77 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objeto de que puedan coadyuvar en la mejora de 
los procesos registrales. 

Objetivo 
Mantener actualizada la información correspondiente al 
funcionamiento de la Comisión Local de Vigilancia 

Fórmula de cálculo 

((Número de actualizaciones del directorio, conforme a criterios + 
Número de actualizaciones de información de las sesiones de la 
Comisión Local de Vigilancia, conforme a criterios) / (Número de 
actualizaciones realizadas al directorio + Número de actualizaciones 
realizadas de la información de las sesiones de la Comisión Local 
de Vigilancia)) * 100 

Línea base 
Número de actualizaciones realizadas al directorio + Número de 
actualizaciones realizadas de la información de las sesiones de la 
Comisión Local de Vigilancia 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de información de la Comisión Local de Vigilancia 
actualizada en el sistema informático 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de la información de la Comisión Local de Vigilancia, 
relativa a su integración y funcionamiento se capturó y actualizó de 
acuerdo a los criterios establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 95% y el 99.9% de la información de la Comisión Local de 
Vigilancia, relativa a su integración y funcionamiento se capturó y 
actualizó de acuerdo a los criterios establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de la información de la Comisión Local de 
Vigilancia, relativa a su integración y funcionamiento se capturó y 
actualizó de acuerdo a los criterios establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Se capturó la información del orden del día, asistencia, acuerdos 
(título del acuerdo) y votación; 
2. En la nota informativa se capturaron los aspectos relevantes de la 
sesión; 
3. La versión estenográfica se elaboró a partir de la literalidad de las 
intervenciones de los integrantes de la Comisión de Vigilancia; 
4. El acta de la sesión se elaboró a partir de la versión estenográfica 
de la sesión; 
5. En el orden del día, en los puntos que así lo hubieran requerido, 
se agregaron los archivos proporcionados con la convocatoria. 
6. Se agregó en formato PDF texto, el archivo de los acuerdos y, en 
su caso, los anexos del acuerdo. 
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7. Para el directorio de representantes partidistas se capturaron los 
campos obligatorios requeridos por el sistema; 
8. Se agregó el archivo digitalizado en formato pdf de la acreditación 
de los representantes (el evaluado debe verificar que el archivo se 
agregue correctamente y que coincida con la representación 
acreditada); y 
9. La información capturada no debe contener errores de ningún 
tipo, como lo son ortográficos, archivos agregados en el sistema y 
asistencia. 
Plazos de captura: 
1. Orden del día. 
a) Sesión ordinaria: 2 días hábiles antes de la sesión. 
b) Sesión extraordinaria: 1 día hábil antes de la sesión. 
2. Asistencia y acuerdos: 2 días hábiles después de la sesión. 
3. Nota informativa: 2 días hábiles después de la sesión. 
4. Versión estenográfica: 10 días hábiles después de la sesión. 
5. Proyecto de acta: 10 días hábiles después de la sesión. 
6. Acta aprobada: un día hábil después de la celebración de la 
siguiente sesión ordinaria en la que se aprueban las actas de las 
sesiones anteriores. 
7. Directorio de representantes y funcionarios, un día hábil después 
de recibida la acreditación o de haberse incorporado el funcionario 
respectivo. 

Soporte Documental 

Información capturada en el Portal de las Comisiones de Vigilancia. 
Bitácora de movimientos del sistema informático habilitado para la 
captura de la información de las sesiones de las Comisiones de 
Vigilancia. 
El evaluado deberá capturar la imagen de las pantallas del módulo 
de información que haya registrado y clasificarlas de acuerdo a la 
entidad, comisión, sesión y tipo de información que corresponda. 
Reporte de actualizaciones al sistema. 

Observaciones 

1. Para efecto de la evaluación se considerará la información que se 
envió por primera vez en el periodo que se reporta. 
2. Para determinar el porcentaje de información para el cálculo del 
indicador de eficacia se contabilizará cada campo. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de la Secretaría 
de las Comisiones de 

Vigilancia 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-78 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objeto de que puedan coadyuvar en la mejora de 
los procesos registrales. 

Objetivo 
Documentar el 100% de las sesiones de la Comisión Local de 
Vigilancia 

Fórmula de cálculo 
(Número de proyectos de actas ordinarias y extraordinarias de las 
sesiones de la Comisión Local de Vigilancia elaborados / Número de 
sesiones realizadas por la Comisión Local de Vigilancia) * 100 

Línea base 
100% de los proyectos de acta de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión Local de Vigilancia 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Proyectos de actas ordinarias y extraordinarias de las sesiones de la 
Comisión Local de Vigilancia elaborados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los proyectos de actas ordinarias y extraordinarias de 
las sesiones de la Comisión Local de Vigilancia elaborados cumplen 
con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 90% y 99.9% de los proyectos de actas ordinarias y 
extraordinarias de las sesiones de la Comisión Local de Vigilancia 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos de 90% de los proyectos de actas ordinarias y 
extraordinarias de las sesiones de la Comisión Local de Vigilancia 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. El proyecto de acta se encuentra apegado a la versión 
estenográfica de la sesión correspondiente. 
2. En el proyecto de acta incluye la verificación de quórum. 
3. En el proyecto de acta se incorpora la declaración de instalación 
de la sesión. 
4. El proyecto de acta se envía al evaluador a más tardar 8 días 
hábiles después de la sesión. 

Soporte Documental 

1. Proyectos de Acta de las sesiones ordinarias y extraordinarias de 
la Comisión Local de Vigilancia. 
2. Correos electrónicos de envío al evaluador de los proyectos de 
acta. 

Observaciones 
1. Para efecto de la evaluación se considerará la información que se 
envió por primera vez en el periodo que se reporta. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Jefatura de Oficina de 
Seguimiento y Análisis de 

Junta Local Ejecutiva 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-79 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objeto de que puedan coadyuvar en la mejora de 
los procesos registrales. 

Objetivo 
Mantener actualizada la información correspondiente al 
funcionamiento de la Comisión Distrital de Vigilancia 

Fórmula de cálculo 

((Número de actualizaciones del directorio, conforme a criterios + 
Número de actualizaciones de información de las sesiones de la 
Comisión Distrital de Vigilancia, conforme a criterios) / (Número de 
actualizaciones realizadas al directorio + Número de actualizaciones 
realizadas de la información de las sesiones de la Comisión Distrital 
de Vigilancia)) * 100 

Línea base 
Número de actualizaciones realizadas al directorio + Número de 
actualizaciones realizadas de la información de las sesiones de la 
Comisión Distrital de Vigilancia 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de información de la Comisión Distrital de Vigilancia 
actualizada en el sistema informático 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de la información de la Comisión Distrital de Vigilancia, 
relativa a su integración y funcionamiento se capturó y actualizó de 
acuerdo a los criterios establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 95% y el 99.9% de la información de la Comisión Distrital de 
Vigilancia, relativa a su integración y funcionamiento se capturó y 
actualizó de acuerdo a los criterios establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de la información de la Comisión Distrital de 
Vigilancia, relativa a su integración y funcionamiento se capturó y 
actualizó de acuerdo a los criterios establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Se capturó la información del orden del día, asistencia, acuerdos 
(título del acuerdo) y votación; 
2. En la nota informativa se capturaron los aspectos relevantes de la 
sesión; 
3. La versión estenográfica se elaboró a partir de la literalidad de las 
intervenciones de los integrantes de la Comisión de Vigilancia; 
4. El acta de la sesión se elaboró a partir de la versión estenográfica 
de la sesión; 
5. En el orden del día, en los puntos que así lo hubieran requerido, 
se agregaron los archivos proporcionados con la convocatoria. 
6. Se agregó en formato PDF texto, el archivo de los acuerdos y, en 
su caso, los anexos del acuerdo. 
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7. Para el directorio de representantes partidistas se capturaron los 
campos obligatorios requeridos por el sistema; 
8. Se agregó el archivo digitalizado en formato pdf de la acreditación 
de los representantes (el evaluado debe verificar que el archivo se 
agregue correctamente y que coincida con la representación 
acreditada); y 
9. La información capturada no debe contener errores de ningún 
tipo, como lo son ortográficos, archivos agregados en el sistema y 
asistencia. 
Plazos de captura: 
1. Orden del día. 
a) Sesión ordinaria: 2 días hábiles antes de la sesión. 
b) Sesión extraordinaria: 1 día hábil antes de la sesión. 
2. Asistencia y Acuerdos: 2 días hábiles después de la sesión. 
3. Nota Informativa: 2 días hábiles después de la sesión. 
4. Versión Estenográfica: 10 días hábiles después de la sesión. 
5. Proyecto de Acta: 10 días hábiles después de la sesión. 
6. Acta aprobada: un día hábil después de la celebración de la 
siguiente sesión ordinaria en la que se aprueban las actas de las 
sesiones anteriores. 
7. Directorio de representantes y funcionarios, un día hábil después 
de recibida la acreditación o de haberse incorporado el funcionario 
respectivo. 

Soporte Documental 

1. Información capturada en el Portal de las Comisiones de 
Vigilancia. 
2. Bitácora de movimientos del sistema informático habilitado para la 
captura de la información de las sesiones de las Comisiones de 
Vigilancia. 
3. El evaluado deberá capturar la imagen de las pantallas del 
módulo de información que haya registrado y clasificarlas de 
acuerdo a la entidad, comisión, sesión y tipo de información que 
corresponda. 
4. Reporte de actualizaciones al sistema. 

Observaciones 

1. Para efecto de la evaluación se considerará la información que se 
envió por primera vez en el periodo que se reporta. 
2. Para determinar el porcentaje de información para el cálculo del 
indicador de eficacia se contabilizará cada campo. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Jefatura de Oficina de 
Seguimiento y Análisis de 

Junta Local Ejecutiva 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-80 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos 
previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objeto de que puedan coadyuvar en la mejora de 
los procesos registrales. 

Objetivo 
Documentar el 100% de las sesiones de la Comisión Distrital de 
Vigilancia 

Fórmula de cálculo 
(Número de proyectos de actas ordinarias y extraordinarias de las 
sesiones de la Comisión Distrital de Vigilancia elaborados / Número 
de sesiones realizadas por la Comisión Distrital de Vigilancia) * 100 

Línea base 
100% de los proyectos de acta de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión Distrital de Vigilancia 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Proyectos de actas ordinarias y extraordinarias de las sesiones de la 
Comisión Distrital de Vigilancia elaborados 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los proyectos de actas ordinarias y extraordinarias de 
las sesiones de la Comisión Distrital de Vigilancia elaborados 
cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 90% y 99.9% de los proyectos de actas ordinarias y 
extraordinarias de las sesiones de la Comisión Distrital de Vigilancia 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos de 90% de los proyectos de actas ordinarias y 
extraordinarias de las sesiones de la Comisión Distrital de Vigilancia 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. El proyecto de acta se encuentra apegado a la versión 
estenográfica de la sesión correspondiente. 
2. En el proyecto de acta incluye la verificación de quórum. 
3. En el proyecto de acta se incorpora la declaración de instalación 
de la sesión. 
4. Incluye el registro de la asistencia a la sesión. 
5. El proyecto de acta se envía al evaluador a más tardar 8 días 
hábiles después de la sesión. 

Soporte Documental 

1. Proyectos de Acta de las sesiones ordinarias y extraordinarias de 
la Comisión Distrital de Vigilancia. 
2. Correos electrónicos de envío al evaluador de los proyectos de 
acta. 

Observaciones 
1. Para efecto de la evaluación se considerará la información que se 
envió por primera vez en el periodo que se reporta. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura del Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación 
Ciudadana 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía del Registro 
Federal de Electores de 

Junta Local Ejecutiva 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-81 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mantener en funcionamiento el Sistema Integral de Información del 
Registro Federal de Electores 
 

Objetivo 
Atender los requerimientos de información relacionados con el 
artículo 126 párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Fórmula de cálculo 

(Número de solicitudes de requerimientos de información atendidos 
relacionados con el artículo 126 párrafo 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales / Número de solicitudes 
de requerimientos de información recibidos relacionados con los 
artículos 126 párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales) x100 

Línea base 
100% de requerimientos de información recibidos relacionados con 
el artículo 126 párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Solicitudes de requerimientos de información atendidas relacionadas 
con el artículo 126 párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las solicitudes de requerimientos atendidas cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos 

Nivel medio 
De 90 a 99% de las solicitudes de requerimientos atendidas 
cumplen con todos de los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel bajo 
Menos del 90% de las solicitudes de requerimientos atendidas 
cumplen con los criterios de eficiencia establecidos 

Criterios de Eficiencia 

1. Los requerimientos de información fueron atendidos en el plazo 
requerido por la autoridad solicitante 
2. El informe deberá estar elaborado en el formato establecido 
3. El informe deberá ser entregado dentro de los primeros 5 días 
hábiles posteriores a cada mes 
4. Realiza la consulta de información, cuando la autoridad solicitante 
es competente  
5. Proporcionar la información consistente acorde a los parámetros 
de los requerimientos de información o, en su caso, informar cuando 
no se tenga certeza de la misma 
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Soporte Documental 

1. Informes mensuales con el desglose de los requerimientos de 
información recibidos y atendidos relacionados con el artículo 126 
párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
2. Solicitudes de requerimientos de información recibidas. 

Observaciones 
Nota: Para la valoración del criterio 1 y 3 de eficiencia no se tomarán 
en cuenta los requerimientos de información que el evaluado no 
pueda atender por causas ajenas a su desempeño. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura del Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación 
Ciudadana 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía del Registro 
Federal de Electores de 

Junta Local Ejecutiva 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-82 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mantener en funcionamiento el Sistema Integral de Información del 
Registro Federal de Electores 
 

Objetivo 
Atender las consultas ciudadanas recibidas en el Centro Estatal de 
Consulta Electoral y Orientación Ciudadana. 

Fórmula de cálculo 

(Consultas ciudadanas atendidas en el Centro Estatal de Consulta 
Electoral y Orientación Ciudadana / Consultas ciudadanas recibidas 
en el Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana) 
x 100 

Línea base 
100% de Consultas ciudadanas recibidas en el Centro Estatal de 
Consulta Electoral y Orientación Ciudadana 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Consultas ciudadanas atendidas en el Centro Estatal de Consulta 
Electoral y Orientación Ciudadana. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las consultas que se atendieron cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos 

Nivel medio 
90 a 99% de las consultas atendidas cumplen con todos los criterios 
de eficiencia establecidos 

Nivel bajo 
Menos del 90% de las consultas atendidas cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos 

Criterios de Eficiencia 

1. Las consultas ciudadanas son documentadas en el Informe 
mensual de atención ciudadana, en el formato establecido. 
2. Las consultas ciudadanas deben ser registradas en el Sistema de 
Administración de Atenciones Ciudadanas. 
3. Informe mensual de atención ciudadana en el Centro Estatal de 
Consulta Electoral y Orientación Ciudadana es entregado dentro de 
los primeros 5 días hábiles posteriores a cada mes. 
4. El Informe mensual de atención ciudadana en el Centro Estatal de 
Consulta Electoral y Orientación Ciudadana se elabora conforme a 
la guía para la presentación del Informe mensual de atención 
ciudadana en el Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación 
Ciudadana. 

Soporte Documental 

1. Informes mensuales de atención ciudadana en el Centro Estatal 
de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana. 
2. Guía para la presentación del Informe mensual de atención 
ciudadana en el Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación 
Ciudadana. 



373 

 

Observaciones 

Para la valoración de la meta no se tomarán en cuenta los periodos 
en que por cuestiones ajenas a la figura evaluada, la oficina del 
Centro Estatal no estuviese en condiciones de operar las actividades 
de atención ciudadana.  
Para la valoración del criterio de eficiencia 3 no se tomará en cuenta 
aquellos periodos en los que la figura evaluada se encuentre de 
vacaciones, bajo licencia médica o administrativa. 
Para la valoración del criterio de eficiencia 1 se tomará en cuenta la 
guía para la presentación de los Informes mensuales de atención 
ciudadana en el Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación 
Ciudadana 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía del Registro Federal de Electores 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DERFE-83 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Actualización del Marco Geográfico Electoral: Distritación, 
Reseccionamiento, Atención a problemas de límites, actualización 
cartográfica 
 

Objetivo 

Garantizar la correcta integración de las remesas de actualización 
cartográfica estatales, para dar cumplimiento a la normatividad 
vigente en materia de la Cartografía Electoral y asegurar la correcta 
asignación de los datos geoelectorales en los trámites que realiza la 
Ciudadanía en los Módulos de Atención Ciudadana. 

Fórmula de cálculo 
(Número de remesas de actualización cartográfica estatales 
integradas / Número de remesas estatales programadas para formar 
parte de remesa nacional) * 100 

Línea base 
66% de las Remesas de Actualización Cartográfica estatales 
integradas, conforme al calendario de remesas programadas por la 
DCE. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Remesas estatales de Actualización cartográfica integradas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de las Remesas de Actualización Cartográfica de la entidad 
integradas, en la parte correspondiente a la Base Geográfica Digital 
(BGD), cumple con los cuatro criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Una de las Remesas de Actualización Cartográfica de la entidad 
integradas, en la parte correspondiente a la Base Geográfica Digital 
(BGD), no cumple con alguno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 

Más de una de las Remesas de Actualización Cartográfica de la 
entidad integradas, en la parte correspondiente a la Base 
Geográfica Digital (BGD), no cumple con alguno de los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Incorporación íntegra y correcta, de los Casos Complejos y/o de 
Límites aprobados, en la BGD. 
2. No haber movido límites de Entidad, Distrito Federal, Distrito 
Local, Municipio y Sección, sin la existencia del soporte requerido 
para cada caso. 
3. La base Geográfica Digital Estatal tiene plena correspondencia 
con los catálogos cartográficos. 
4. Envío en la fecha establecida en el Cronograma de Remesa 
Nacional, la BGD con las actualizaciones cartográficas 
incorporadas; y adjuntando la información solicitada en Oficio DCE. 
Solo aplica para las remesas estatales que formarán parte de una 
remesa nacional. 
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Soporte Documental 

1. Oficios DCE con el Cronograma de Programación de Remesa 
Nacional. 
2. Base Geográfica Digital (BGD) para Remesa Nacional enviada. 
3. Oficio de envío de la Remesa (BGD)  
4. Reporte General de Casos Complejos y de Límites (aplicados en 
la Remesa). 
5. Reporte de diferencias en BGD (Entidad, Distrito, Municipio y 
Sección), obtenido en la revisión de la BGD de la Remesa Nacional.   
6. Catálogos Cartográficos de la entidad 

Observaciones 
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Metas Colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022 incorporadas a petición de DERFE. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva de JLE, Vocalía del Registro Federal de Electores 
de JLE, Vocalía Ejecutiva de JDE, Vocalía del Registro Federal de 

Electores de JDE, Jefatura de Actualización al Padrón 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE y JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo del 
Registro Federal de 

Electores 
Líder de equipo 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DERFE-84 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/10/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mejorar la calidad del servicio en los Módulos de Atención 
Ciudadana 
 

Objetivo 

Verificar que el 100% de los grupos de registros que se asignen 
semanalmente a las Vocalías del Registro Federal de Electores de 
Junta Distrital Ejecutiva, coincidan con lo registrado en las 
Solicitudes Individuales de Inscripción o Actualización, SIIAP, a 
través del Servicio de Verificación de la SIIAP y elaborar la cédula 
respectiva, a fin de garantizar que los trámites cumplan con los 
requisitos legales y procedimientos establecidos. 

Fórmula de cálculo 
(Grupos de registros verificados por entidad/ Grupos de registros 
asignados por entidad) X 100 

Línea base 100% de grupos de registros asignados. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de grupos de registros verificados en el sistema de 
validación SIIAPE 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los grupos de registros verificados en el sistema 
cumplieron todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 99 y el 95% de los grupos de registros verificados en el 
sistema cumplieron con todos criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de los grupos de registros verificados en el sistema 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1.-Considera todos los distritos asignados en los grupos de muestra. 
2. Contiene la cantidad de trámites validados sin inconsistencias. 
3. Contiene la cantidad de trámites validados con inconsistencias. 
4. La entrega se realizará de acuerdo a lo siguiente: 
a) Entidades con 1 a 10 distritos, realizarán la entrega los martes a 
más tardar a las 12:00 horas (hora local). 
b) Entidades con 11 a 20 distritos, realizarán la entrega los martes 
más tardar a las 13:00 horas (hora local). 
c) Entidades con más de 20 distritos, realizarán la entrega los 
martes a más tardar a las 14:00 horas (hora local). 
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5.- En su caso, envío de la justificación de días no laborados por 
distrito con grupo de muestra, firmada por el Vocal Ejecutivo 
Distrital. 

Soporte Documental 

Evidencia se entrega en la plataforma SharePoint Online Office 365 
que incluya: 
Formato semanal  Estadístico de trámites validados en Vocalía del 
RFE en la Junta Local. 
Reporte generado por el CECYRD sobre grupos de registros 
asignados y verificados. 
Copia del correo electrónico del envío al Director de Operación y 
Seguimiento. 

Observaciones 

La meta se suspenderá en caso de falla de la plataforma, de los 
servicios en el CECYRD, o por falla en la conectividad en el equipo 
del funcionario, por lo que el periodo en suspensión no será 
considerado en la evaluación de la meta.  
En el caso de días inhábiles dentro de la semana a reportar,  el 
reporte se entregará un día después del último día feriado. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva de JLE, Vocalía del Registro Federal de Electores 
de JLE, Vocalía del Registro Federal de Electores de JDE, Jefatura 

de Depuración al Padrón 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE y JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo 
Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DERFE-85 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/03/2022 

Tema prioritario 
Depurar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores 
 

Objetivo 
Verificar en campo el 100% de las  testimoniales de campo por 
defunción con estatus de pendiente al 31 de agosto de 2021, para 
contribuir a la depuración del Padrón Electoral 

Fórmula de cálculo 
(testimoniales de campo verificadas/ testimoniales de campo por 
verificar) * 100 

Línea base Testimoniales de campo pendientes de resolución en campo 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Testimoniales de campo verificadas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El trabajo de verificación y revisión de las testimoniales cumplió con 
todos los criterios establecidos. 

Nivel medio 
El trabajo de verificación y revisión de las testimoniales no cumplió 
con uno de los criterios establecidos. 

Nivel bajo 
El trabajo de verificación y revisión de las testimoniales no cumplió 
con más de uno de los criterios establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1.- Que se tenga el estadístico por  entidad y distrito de las 
testimoniales con estatus de pendiente de verificar en campo al 31 
de agosto de 2021. 
2.- Capacitar a los verificadores de campo, con el apoyo de material 
didáctico que cuente con líneas de acción de las actividades a 
realizar durante la verificación de información durante la entrevista al 
ciudadano, y mejorar la calidad en la información recabada. 
3.- Contar con estadísticos mensuales del trabajo en campo que 
indique los porcentajes de avance respecto al universo inicial y, en 
su caso, enviar correo a las VRFE de JDE con bajo nivel de avance. 
4.- Reporte de reverificación del 10% de testimoniales con estatus 
de no identificados, de parte del Vocal del RFE de la Junta Distrital 
Ejecutiva. 
5.- Informe final que incluya estadísticos de los resultados por tipo 
de respuesta y análisis de estos, así como una conclusión de los 
resultados. 
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Soporte Documental 

1.- Estadístico de pendientes de campo. 
2.- Material de la capacitación. 
3.- Reportes mensuales de avance del trabajo en campo. 
4.- Informe final. 
5.- Correo de entrega al evaluador. 

Observaciones 
Nota: Se descontarán del universo de trabajo aquellas testimoniales 
que no sea posible verificar en el operativo de campo (zonas de alto 
riesgo, difícil acceso, etc.) con la justificación correspondiente. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía del Registro Federal de Electores de JDE, Jefatura de 
Actualización al Padrón, Jefatura del Centro Estatal de Consulta 

Electoral y Orientación Ciudadana 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE y JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DERFE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía del Registro 
Federal de Electores de 

Junta Local Ejecutiva 
Líder de equipo 

Vocalía del Registro 
Federal de Electores de 

Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DERFE-86 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Mantener en funcionamiento el Sistema Integral de Información del 
Registro Federal de Electores 
 

Objetivo 
Reportar todas las actividades de difusión que realizan los órganos 
desconcentrados en materia de difusión e información del Registro 
Federal de Electores 

Fórmula de cálculo 

(Actividades reportadas sobre la Campaña de difusión e información 
en apoyo a las actividades del Padrón Electoral / Actividades 
implementadas durante el periodo de evaluación sobre la Campaña 
de difusión e información en apoyo a las actividades del Padrón 
Electoral) x 100 

Línea base 
100% de actividades de la Campaña de difusión e información 
relativas al Padrón Electoral. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de actividades de la Campaña de difusión e información 
relativas al Padrón Electoral reportadas en el Sistema INFOMAC. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las actividades reportadas cumplen con lo establecido en los 
Manuales de Usuario de las Vocalías del Registro Federal de 
Electores 

Nivel medio 
90 a 99% de las actividades reportadas cumplen con lo establecido 
en los Manuales de Usuario de las Vocalías del Registro Federal de 
Electores 

Nivel bajo 
Menos del 90% de las actividades reportadas cumplen con lo 
establecido en los Manuales de Usuario de las Vocalías del Registro 
Federal de Electores 

Criterios de Eficiencia  

Soporte Documental 

1. Reportes de Campaña de difusión e información en Apoyo a las 
Actividades del Padrón Electoral generados en INFOMAC y 
presentados al VLRFE vía correo electrónico. 
2. En su caso, correo electrónico del Vocal del Registro Federal de 
Electores con observaciones. 
3. Manual del Sistema del Seguimiento a las Estrategias de 
Información y Difusión de las Vocalías Locales del Registro Federal 
de Electores. 
4. Manual del Sistema del Seguimiento a las Estrategias de 
Información y Difusión en apoyo a la actualización del Padrón 
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Electoral de las Vocalías Distritales del Registro Federal de 
Electores. 

Observaciones 
Nota: Para la evaluación de la meta no se tomarán en cuenta los 
reportes que el evaluado no pueda presentar por causas ajenas a su 
desempeño. 
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Oficinas centrales 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de UTCE. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Procedimientos Especiales Sancionadores 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Unidad 
Técnica de Lo 

Contencioso Electoral 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTCE-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Análisis, y en su caso, asignación vía correo electrónico de los 
escritos de queja que se presenten en la UTCE, para darle el trámite 
que corresponda como Procedimiento Especial Sancionador. 

Objetivo 
Analizar, y en su caso, asignar vía correo electrónico, los escritos de 
queja que se presenten, para el trámite que corresponda como PES. 

Fórmula de cálculo 
(Quejas y denuncias analizadas y asignadas / Procedimientos 
Especiales Sancionadores registrados en el SIQyD) * 100 
 

Línea base 
100% Procedimientos Especiales Sancionadores registrados en el 
SIQyD. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Quejas y denuncias analizadas y asignadas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 99% de las quejas analizadas y asignadas, contienen la totalidad 
de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 98.99% y el 95% de las quejas analizadas y asignadas, 
contienen la totalidad de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de las quejas analizadas y asignadas, contienen la 
totalidad de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Contenido de los dictámenes que se elaborarán y entregarán por 
correo electrónico: 
a) Fecha de recepción;  
b) Partes involucradas;  
c) Hechos denunciados;  
d) Medidas Cautelares (posible sentido); 
e) Líneas de investigación a seguir. 
f) El análisis y asignación de las quejas concluyó dentro de los 2 
días siguientes de su recepción en la Dirección  

Soporte Documental 
1. Correos electrónicos  
2. Archivos electrónicos 
3. SIQyD 
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Observaciones 
Nota: A las quejas y denuncias recibidas después de las 19:00 horas, 
se les computará el término a partir de las 9:00 horas del día hábil 
siguiente, excepto sábados, domingos y días festivos 

 

  



384 

 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Procedimientos Ordinarios Sancionadores 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Unidad 
Técnica de Lo 

Contencioso Electoral 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTCE-2 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Análisis, y en su caso, asignación vía correo electrónico de los 
escritos de queja que se presenten en la UTCE, para darle el trámite 
que corresponda como Procedimiento Ordinario Sancionador. 

Objetivo 
Analizar, y en su caso, asignar vía correo electrónico, los escritos de 
queja que se presenten, para el trámite que corresponda como 
POS. 

Fórmula de cálculo 
(Quejas y denuncias analizadas y asignadas / Procedimientos 
Ordinarios Sancionadores registrados en el SIQyD) * 100 

Línea base 
100% Procedimientos Ordinarios Sancionadores registrados en el 
SIQyD 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Quejas y denuncias analizadas y asignadas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 99% de las quejas analizadas y asignadas, contienen la totalidad 
de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 98.99% y el 95% de las quejas analizadas y asignadas, 
contienen la totalidad de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de las quejas analizadas y asignadas, contienen la 
totalidad de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Contenido de los dictámenes que se elaborarán y entregarán por 
correo electrónico: 
a) Fecha de recepción;  
b) Partes involucradas;  
c) Hechos denunciados;  
d) Medidas Cautelares (posible sentido); 
e) Líneas de investigación a seguir. 
f) El análisis y asignación de las quejas concluyó dentro de los 2 
días siguientes de su recepción en la Dirección. 

Soporte Documental 
1. Correos electrónicos  
2. Archivos electrónicos 
3. SIQyD 

Observaciones 
Nota: A las quejas y denuncias recibidas después de las 19:00 horas, 
se les computará el término a partir de las 9:00 horas del día hábil 
siguiente, excepto sábados, domingos y días festivos 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Procedimientos Ordinarios Sancionadores 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Unidad 
Técnica de Lo 

Contencioso Electoral 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTCE-3 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Dictaminación de los anteproyectos de Resolución de 
Procedimientos Ordinarios Sancionadores. 

Objetivo 

Dictaminar los anteproyectos de Resolución de procedimientos 
ordinarios sancionadores que le sean asignados, para su posterior 
presentación, discusión y, en su caso, aprobación, por parte de la 
CQyD. 

Fórmula de cálculo 
(Anteproyectos de resolución de POS dictaminados / 
Procedimientos Ordinarios Sancionadores con acuerdo de cierre de 
instrucción) * 100 

Línea base 
100% Anteproyectos de Resolución de procedimientos ordinarios 
sancionadores con acuerdo de cierre de instrucción. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Anteproyectos de resolución de POS dictaminados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los Anteproyectos de resolución dictaminados, cumplió 
con la totalidad de los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 99.99% y el 90% de los Anteproyectos de resolución 
dictaminados, cumplió con la totalidad de los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los Anteproyectos de resolución dictaminados, 
cumplió con la totalidad de los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Rubro correcto; 
2. Glosario; 
3. Aquellos anteproyectos con magnitud mayor a 80 páginas, 
contienen un esquema explicativo;  
4. Los anteproyectos con magnitud mayor a 100 páginas, contienen 
un índice;  
5. Antecedentes correctos y completos; 
6. Considerandos adecuados, correctos y completos;  
7. Valoración de pruebas; 
8. Puntos de resolutivos correctos; 
9. Utilización de lenguaje incluyente y ciudadano; 
10. Temas de investigación agotados en su integridad; 
11. Argumentación clara, concisa, con utilización de redacción 
coherente y congruente;  
12. La dictaminación concluyó dentro de los 5 días hábiles de haber 
sido remitidos a la Dirección. 
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Soporte Documental 
1. Correos electrónicos  
2. Sistema Integral de Quejas y Denuncias  
3. Expedientes físicos y digitales. 

Observaciones 
Nota: Para la evaluación de la eficiencia se considerará el primer 
documento remitido a la Oficina del Titular de la UTCE. 

 

 

 

 

  



387 

 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Procedimientos Administrativos Sancionadores 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de 
Procedimientos 

Especiales 
Sancionadores 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTCE-4 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Elaborar proyectos de medidas cautelares. 

Objetivo 
Elaborar los proyectos de Acuerdo de Medidas Cautelares, cuando 
así se solicite en los PES que les sean asignados. 

Fórmula de cálculo 
(Número de proyectos de Acuerdo de Medidas Cautelares 
elaborados / Número de proyectos de Acuerdo de Medidas 
Cautelares asignados) * 100 

Línea base Acuerdos de medidas cautelares asignados. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Acuerdos sobre medidas cautelares elaborados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los acuerdos sobre medidas cautelares elaborados 
cumplen con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 99% y el 90% de los acuerdos sobre medidas cautelares 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los acuerdos sobre medidas cautelares 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

De forma completa y correcta: 
1. Fueron exhaustivos (la investigación fue amplia) 
2. Fueron eficaces  
3. Apegados a la litis  
4. Se atendieron en el plazo solicitado 
5. Utiliza lenguaje ciudadano e inclusivo 
6. Visto bueno fundado y motivado del Superior Jerárquico 

Soporte Documental 

1. Escrito inicial de queja. 
2. Acuerdos sobre medidas cautelares elaborados y remitidos a la 
CQyD para el respectivo pronunciamiento, además de las diversas 
comunicaciones resguardadas en los correos electrónicos. 
3. Sistema Integral de Quejas y Denuncias. 

Observaciones 
Nota: Para efecto de la valoración de la eficiencia se va a considerar 
respecto de lo descrito en la queja inicial. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procedimientos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Procedimientos 
Administrativos 
Sancionadores 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTCE-5 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Gestión y control de notificaciones. 

Objetivo 

Gestión y seguimiento de las diligencias de notificación ordenadas 
dentro de los procedimientos administrativos sancionadores que le 
hayan sido asignados, llevando un control de cada una de ellas 
respecto a su realización conforme a los parámetros legales y 
reglamentarios. 

Fórmula de cálculo 
(Diligencias de notificación gestionadas / Diligencias de notificación 
asignadas) * 100 

Línea base 100% Diligencias de notificación asignadas. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Diligencias de notificación gestionadas. 
 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de las notificaciones gestionadas cumplieron con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 99% y el 90% de las notificaciones gestionadas cumplieron 
con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de las notificaciones gestionadas cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. La solicitud de apoyo se realiza mediante correo electrónico. 
2. Enviar la diligencia a notificar junto con los anexos que deban ser 
acompañados. 
3. Solicitud de remisión de constancias de notificación una vez 
efectuadas las mismas 
4. En su caso, nombre y datos de localización del sujeto a notificar. 
5. Cumple con los parámetros legales y reglamentarios aplicables al 
caso. 

Soporte Documental 

1. Expedientes integrados con motivo del trámite y sustanciación de 
los procedimientos administrativos sancionadores.  
2. Correos electrónicos. 
3. Constancias de notificación. 
4. Procedimientos Administrativos Sancionadores asignados vía 
SIQyD. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Procedimientos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Procedimientos 
Administrativos 
Sancionadores 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTCE-6 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Tramite y sustanciación de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores. 

Objetivo 

Elaborar los proyectos de Acuerdo de emplazamiento, dentro de los 
Procedimientos Administrativos Sancionadores que le sean 
asignados en el Sistema Integral de Quejas y Denuncias, con el 
propósito de sustanciar debidamente el expediente. 

Fórmula de cálculo 
(Proyectos de acuerdo de emplazamiento elaborados / 
Procedimientos Administrativos Sancionadores asignados) * 100 

Línea base 100% Procedimientos Administrativos Sancionadores asignados. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Proyectos de acuerdo de emplazamiento elaborados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los proyectos de Acuerdo de emplazamiento elaborados 
cumplen con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 99.99% y el 95% de los proyectos de Acuerdo de 
emplazamiento elaborados cumplen con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de los proyectos de Acuerdo de emplazamiento 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Elementos mínimos que deberán contener los Acuerdos de 
emplazamiento:  
a) Fundamento constitucional y legal; 
b) Hechos denunciados; 
c) Acordar la continuación del procedimiento si previamente fue 
reservada la admisión; 
d) Acordar el emplazamiento a las partes. En este apartado se 
deberá precisar quién es el denunciante, así como los sujetos 
denunciados y los motivos y fundamentos por los que son llamados 
a procedimiento; 
e) Solicitud de situación fiscal o capacidad económica a las partes, 
en los casos que lo ameriten; 
f) Forma en que se realizará el cómputo de los plazos; 
g) Ordenar el resguardo de datos personales e información con 
carácter de confidencial; 
h) Forma en que llevará a cabo la notificación del Acuerdo. 
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i) Fueron entregados a la Subdirección, dentro de las 48 horas 
siguientes a la fecha en la que fue solicitado. 

Soporte Documental 

"1. Correos electrónicos.  
2. Sistema Integral de Quejas y Denuncias.  
3. Expedientes físicos y digitales." 
 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Proyectos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Procedimientos 
Administrativos 
Sancionadores 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTCE-7 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Gestión y control de notificaciones. 

Objetivo 

Gestión y seguimiento de las diligencias de notificación ordenadas 
dentro de los procedimientos administrativos sancionadores que le 
hayan sido asignados, llevando un control de cada una de ellas 
respecto a su realización conforme a los parámetros legales y 
reglamentarios. 

Fórmula de cálculo 
(Diligencias de notificación gestionadas / Diligencias de notificación 
asignadas) * 100 

Línea base 100% Diligencias de notificación asignadas. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Diligencias de notificación gestionadas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de las notificaciones gestionadas cumplieron con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 99% y el 90% de las notificaciones gestionadas cumplieron 
con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de las notificaciones gestionadas cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. La solicitud de apoyo se realiza mediante correo electrónico. 
2. Enviar la diligencia a notificar junto con los anexos que deban ser 
acompañados. 
3. Solicitud de remisión de constancias de notificación una vez 
efectuadas las mismas 
4. En su caso, nombre y datos de localización del sujeto a notificar. 
5. Cumple con los parámetros legales y reglamentarios aplicables al 
caso. 

Soporte Documental 

1. Expedientes integrados con motivo del trámite y sustanciación de 
los procedimientos administrativos sancionadores.  
2. Correos electrónicos. 
3. Constancias de notificación. 
4. Procedimientos Administrativos Sancionadores asignados vía 
SIQyD. 
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Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Proyectos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Procedimientos 
Administrativos 
Sancionadores 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTCE-8 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Tramite y sustanciación de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores. 

Objetivo 

Elaborar los proyectos de Acuerdo de emplazamiento, dentro de los 
Procedimientos Administrativos Sancionadores que le sean 
asignados en el Sistema Integral de Quejas y Denuncias, con el 
propósito de sustanciar debidamente el expediente. 

Fórmula de cálculo 
(Proyectos de acuerdo de emplazamiento elaborados / 
Procedimientos Administrativos Sancionadores asignados) * 100 

Línea base 100% Procedimientos Administrativos Sancionadores asignados. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Proyectos de acuerdo de emplazamiento elaborados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los proyectos de Acuerdo de emplazamiento elaborados 
cumplen con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 99.99% y el 95% de los proyectos de Acuerdo de 
emplazamiento elaborados cumplen con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de los proyectos de Acuerdo de emplazamiento 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Elementos mínimos que deberán contener los Acuerdos de 
emplazamiento:  
a) Fundamento constitucional y legal; 
b) Hechos denunciados; 
c) Acordar la continuación del procedimiento si previamente fue 
reservada la admisión; 
d) Acordar el emplazamiento a las partes. En este apartado se 
deberá precisar quién es el denunciante, así como los sujetos 
denunciados y los motivos y fundamentos por los que son llamados 
a procedimiento; 
e) Solicitud de situación fiscal o capacidad económica a las partes, 
en los casos que lo ameriten; 
f) Forma en que se realizará el cómputo de los plazos; 
g) Ordenar el resguardo de datos personales e información con 
carácter de confidencial; 
h) Forma en que llevará a cabo la notificación del Acuerdo. 
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i) Fueron entregados a la Subdirección, dentro de las 48 horas 
siguientes a la fecha en la que fue solicitado. 

Soporte Documental 
1. Correos electrónicos.  
2. Sistema Integral de Quejas y Denuncias.  
3. Expedientes físicos y digitales. 

Observaciones  
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Metas Colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022 incorporadas a petición de UTCE. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Procedimientos Especiales Sancionadores, 
Subdirección de Procedimientos Administrativos Sancionadores, 

Jefatura de Departamento de Procedimientos, Jefatura de 
Departamento de Proyectos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Unidad 
Técnica de Lo 

Contencioso Electoral 
Líder de equipo 

Director de Unidad 
Técnica de Lo 

Contencioso Electoral 

Número de la 
meta 

UTCE-9 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Propuesta y elaboración de acuerdos de investigación pertinentes, 
dentro de los procedimientos especiales sancionadores que le 
hayan sido asignados, de manera exhaustiva, eficaz y apegados a 
la litis, a efecto de integrar correctamente los expedientes con todos 
los elementos necesarios para su resolución. 

Objetivo 

Elaborar los acuerdos de investigación pertinentes, dentro de los 
PES, de manera exhaustiva, eficaz y apegados a la litis, a efecto de 
integrar los expedientes de forma completa y correcta, con los 
elementos necesarios para su resolución. 

Fórmula de cálculo 
(Investigaciones de los procedimientos especiales sancionadores 
atendidas / Quejas asignadas mediante el SIQyD en la vía del PES) 
* 100 

Línea base 
100% de las quejas registradas mediante el Sistema de Quejas y 
Denuncias. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Investigaciones de los procedimientos especiales sancionadores 
atendidas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los acuerdos de investigación atendidos cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 99% y el 90% de los acuerdos de investigación atendidos 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los acuerdos de investigación atendidos 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Fueron exhaustivos  
2. Fueron eficaces  
3. Apegados a la litis  
4. Se integraron de forma completa y correcta los acuerdos 
5. Se atendieron en el plazo solicitado 
6. Los acuerdos fueron acordes a la información del expediente 
integrado 
7. Acuerdos íntegros con requerimientos de información 
8. Visto bueno fundado y motivado del Superior Jerárquico 
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Soporte Documental 

1. Expedientes conformados por motivo del trámite de los 
procedimientos especiales sancionadores 
2. Correos electrónicos incluyendo el visto bueno del Superior 
Jerárquico 
3. Sistema Integral de Quejas y Denuncias 

Observaciones 
Nota: Para efecto de la valoración de la eficiencia se va a considerar 
respecto de lo descrito en la queja inicial. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Procedimientos Especiales Sancionadores, 
Subdirección de Procedimientos Administrativos Sancionadores, 

Jefatura de Departamento de Procedimientos, Jefatura de 
Departamento de Proyectos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Unidad 
Técnica de Lo 

Contencioso Electoral 
Líder de equipo 

Director de Unidad 
Técnica de Lo 

Contencioso Electoral 

Número de la 
meta 

UTCE-10 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Tramite y sustanciación de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores. 

Objetivo 

Integrar debidamente las constancias de los procedimientos 
administrativos sancionadores que le sean asignados, de forma 
completa y correcta tanto en el expediente físico como en el digital 
dentro del SIQyD, en tiempo y forma, observando un orden 
documental lógico y cronológico de las constancias que lo integran. 

Fórmula de cálculo 
(Expedientes físicos y digitales integrados / Expedientes asignados) 
*100 

Línea base 100% de Expedientes asignados. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Expedientes físicos y digitales integrados, dentro del SIQyD 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los expedientes asignados fueron integrados 
cumpliendo con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 99% y el 90% de los expedientes asignados fueron 
integrados cumpliendo con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los expedientes asignados fueron integrados 
cumpliendo con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. De forma completa: 
a) Acuerdos íntegros 
b) Oficios íntegros 
c) Constancias de notificación íntegras 
d) Desahogos a requerimientos de información 
e) Actas circunstanciadas íntegras 
f) En su caso, dispositivos magnéticos  
2. De forma correcta: 
a) Que corresponda la información con el expediente que se está 
integrando 
b) En orden cronológico 
c) A más tardar el día de la Audiencia de pruebas y alegatos, en el 
caso de los procedimientos especiales. 
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Soporte Documental 

1. Expedientes integrados con motivo del trámite y sustanciación de 
los procedimientos administrativos sancionadores.  
2. Correos electrónicos. 
3. Sistema Integral de Quejas y Denuncias 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Procedimientos Ordinarios Sancionadores, Subdirección 
de Procedimientos Administrativos Sancionadores, Jefatura de 

Departamento de Procedimientos, Jefatura de Departamento de 
Proyectos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Unidad 
Técnica de Lo 

Contencioso Electoral 
Líder de equipo 

Director de Unidad 
Técnica de Lo 

Contencioso Electoral 

Número de la 
meta 

UTCE-11 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Propuesta y elaboración de acuerdos de investigación pertinentes, 
dentro de los procedimientos sancionadores ordinarios que le hayan 
sido asignados, de manera exhaustiva, eficaz y apegados a la litis, a 
efecto de integrar correctamente los expedientes con todos los 
elementos necesarios para su resolución. 

Objetivo 

Elaborar los acuerdos de investigación pertinentes, dentro de los 
POS, de manera exhaustiva, eficaz y apegados a la litis, a efecto de 
integrar los expedientes de forma completa y correcta, con los 
elementos necesarios para su resolución. 

Fórmula de cálculo 
(Investigaciones de los procedimientos ordinarios sancionadores 
atendidas / quejas asignadas mediante el SIQyD en la vía del POS) 
* 100 

Línea base 
100% de las quejas registradas mediante el Sistema Integral de 
Quejas y Denuncias. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Investigaciones de los procedimientos ordinarios sancionadores 
atendidas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los acuerdos de investigación atendidos cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 99% y el 90% de los acuerdos de investigación atendidos 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los acuerdos de investigación atendidos 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Fueron exhaustivos  
2. Fueron eficaces  
3. Apegados a la litis  
4. Se integraron de forma completa y correcta los acuerdos 
5. Se atendieron en el plazo solicitado 
6. Los acuerdos fueron acordes a la información del expediente 
integrado 
7. Acuerdos íntegros con requerimientos de información 
8. Visto bueno fundado y motivado del Superior Jerárquico 

Soporte Documental 

1. Expedientes conformados por motivo del trámite de los 
procedimientos ordinarios sancionadores 
2. Correos electrónicos incluyendo el visto bueno del Superior 
Jerárquico 
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3. Sistema Integral de Quejas y Denuncias 

Observaciones 
Nota: Para efecto de la valoración de la eficiencia se va a considerar 
respecto de lo descrito en la queja inicial. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Procedimientos Ordinarios Sancionadores, Subdirección 
de Procedimientos Administrativos Sancionadores, Jefatura de 

Departamento de Procedimientos, Jefatura de Departamento de 
Proyectos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTCE 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Unidad 
Técnica de Lo 

Contencioso Electoral 
Líder de equipo 

Director de Unidad 
Técnica de Lo 

Contencioso Electoral 

Número de la 
meta 

UTCE-12 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Elaboración de anteproyectos de resolución de procedimientos 
sancionadores ordinarios pendientes de resolución, que estén 
debidamente integrados, para su remisión a la Comisión de Quejas 
y Denuncias. 

Objetivo 

Elaboración de anteproyectos de resolución de POS, de aquellos 
procedimientos que queden pendientes de resolución, en los que se 
haya decretado el cierre de instrucción a efecto de evitar su 
caducidad. 

Fórmula de cálculo 
(Anteproyectos de resolución elaborados / Expedientes de POS 
debidamente integrados, en los que se decretó el cierre de 
instrucción pendientes de resolución) * 100 

Línea base 
100% de los anteproyectos de resolución respecto a los POS 
debidamente integrados en los que se decretó el cierre de 
instrucción, pendientes de resolución. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador Anteproyectos de resolución elaborados. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los anteproyectos elaborados cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 99% y el 90% de los anteproyectos elaborados cumplen con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los anteproyectos elaborados cumplen con todos 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Elaborar los proyectos de Resolución de forma completa y 
exhaustiva, a consideración del Titular de la Unidad, de acuerdo con 
las constancias que obren en el expediente.  
2. Sin ser objeto de devolución por parte de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Nacional Electoral, por deficiencias graves 
en la investigación del expediente. 
3. Tomando en consideración los criterios recientes, emitidos por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Consejo 
General y la Comisión de Quejas y denuncias, ambas, del INE. 

Soporte Documental 

1. Expedientes conformados por motivo del trámite de los 
procedimientos ordinarios sancionadores 
2. Correos electrónicos 
3. Sistema Integral de Quejas y Denuncias 
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Observaciones  
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Oficinas centrales 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de UTF. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y 
Otros 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director General de la 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

01/08/2022 

Tema prioritario Dictámenes Consolidados 

Objetivo 

Concentrar y enviar a la persona Titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización los proyectos de dictámenes consolidados 
determinados por la revisión a los informes de ingreso y gasto de 
"ejercicio ordinario", "precampañas" y "campañas" de las personas 
obligadas, con la finalidad de que se verifique el cumplimiento de la 
normativa en materia de fiscalización 

Fórmula de cálculo (Dictámenes enviados / Dictámenes elaborados)*100 

Línea base 
Número de dictámenes elaborados de conformidad a los sujetos 
obligados que se constituyan en cada proceso de revisión 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de proyectos de dictamen concentrados y enviados al 
Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización 24 horas antes de los 
plazos para convocar a la sesión de la Comisión de Fiscalización. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los proyectos que integran el dictamen consolidado, 
cumplen con los criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Entre el 99.9% y 95% de los proyectos que integran el dictamen 
consolidado, cumplen con los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Menos del 95% de los proyectos que integran el dictamen 
consolidado, cumplen con los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Que los proyectos de dictamen se integren con la información 
remitida por cada coordinación. 
2. Que cada proyecto de dictamen sea circulado a la Comisión de 
Fiscalización. 
3. Que se revise y apruebe una minuta con los criterios aprobados 
para los análisis y conclusiones de los dictámenes para que sean 
elaborados de manera homologada en todas las entidades. 
4. Que se revise y apruebe un cronograma de entrega de 
dictámenes que busque disminuir la hora en que se circulan a la 
Comisión de Fiscalización 
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Soporte Documental 

1. Correo enviado a la Secretaría Particular de la persona Titular de 
la UTF, para que el dictamen sea circulado a la COF. 
2. Correos recibidos de las coordinaciones con los proyectos de 
dictamen a integrar. 
3. Proyectos de dictámenes. 
4. Correo de la persona Titular de la Unidad estableciendo la 
estructura del Proyecto del dictamen aprobada para cada proceso 
5. Apartado 1 del Dictamen. 
6. Documento en el que se establezcan los criterios de análisis y 
conclusiones de los dictámenes. 
7. Documentos en el que se establezca el cronograma de entrega. 
8. Correo en el que se informa de los criterios y cronograma 
establecidos a las Coordinaciones de Auditoría. 

Observaciones 
Nota: Para efecto de la evaluación se tomará en cuenta la primer 
versión entregada. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Resoluciones y Normatividad 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director General de la 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-2 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Resoluciones relativas a la fiscalización a los Sujetos Obligados 
derivados de los procedimientos de queja de precampaña y/o 
campaña durante el Proceso Electoral 

Objetivo 

Mejorar los tiempos de entrega a la Dirección General de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, de los proyectos de resolución de los 
procedimientos de queja expeditos de precampaña y campaña de 
proceso electoral. 

Fórmula de cálculo 

(Número de proyectos de resolución de los procedimientos de queja 
expeditos de precampaña y campaña presentados a la Dirección 
General de la Unidad Técnica de Fiscalización a más tardar 12 
horas previas a la celebración de la sesión de la COF / Número de 
proyectos de resolución de los procedimientos de queja expeditos 
de precampaña y campaña registrados en el Libro de Gobierno) x 
100 

Línea base 
Número de proyectos de resolución de los procedimientos de queja 
expeditos de precampaña y campaña registrados en el Libro de 
Gobierno 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Proyectos de Resolución de los procedimientos de queja expeditos 
de precampaña y campaña presentados a la Dirección General de la 
Unidad Técnica de Fiscalización a más tardar 12 horas previas a la 
celebración de la sesión de la COF. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Entre el 100% y 95% de los proyectos de resolución cumplen con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 94.9% y el 90% de los proyectos de resolución cumplen con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los proyectos de resolución cumplen con todos 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que los proyectos no sean devueltos por la COF por omisiones o 
errores sustanciales en la información contenida en los mismos. 
2. Que los proyectos estén homologados a los criterios establecidos 
por la COF y por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en asuntos similares. 
3. Que los proyectos contengan las observaciones de la Dirección 
General de la Unidad que resulten aplicables. 
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Soporte Documental 

1. Correo electrónico, memo o atenta nota enviado al Secretario / 
Secretaria Particular de la Titular de la UTF para que los Proyectos 
Resolución sean circulados al Consejo General. 
2. Archivos de Word de Proyectos Resolución. 
3. Carga de los archivos en la plataforma "Colabora". 
4. Libro de Gobierno. 
5. Base de criterios del TEPJF. 
6. Documento que contiene los criterios validados por la Comisión. 

Observaciones 

Nota: Para efecto de no dejar en estado de indefensión al evaluado, 
se excluirán de la evaluación aquellas quejas que por temas 
procesales el proyecto de resolución suba directamente a Consejo 
General. 
En ese orden de ideas, también se excluirá la devolución para 
evaluación, cuando ésta derive de cambios de criterio, solicitudes 
para realizar mayores diligencias o cualquier otro supuesto no 
imputable al área. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación de Auditoría 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Auditoría de 
Partidos Políticos, 

Agrupaciones Políticas y 
Otros 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-3 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

01/08/2022 

Tema prioritario Dictámenes Consolidados 

Objetivo 

Verificar y entregar a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros, los proyectos de dictamen derivados 
de los informes de ingreso y gasto de: "ejercicio ordinario", " 
precampañas" y "campañas" de las personas obligadas federales y 
locales. 

Fórmula de cálculo (Dictámenes verificados y entregados/ Dictámenes elaborados)*100 

Línea base 
Número de dictámenes elaborados de conformidad a las personas 
obligadas que se constituyan en cada proceso de revisión. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de dictámenes verificados y entregados a la Dirección de 
Auditoría 36 horas antes de los plazos para convocar a la sesión de 
la Comisión de Fiscalización. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los proyectos de dictámenes consolidados, cumplen con 
los criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Entre el 99.9% y 95% de los proyectos de dictámenes consolidados, 
cumplen con los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Menos del 95% de los proyectos de dictámenes consolidados, 
cumplen con los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Que se elabore un proyecto de dictamen para cada una de las 
personas obligadas reflejadas en el SIF, de acuerdo a la asignación 
a la Coordinación. 
2. Que cada proyecto de dictamen sea cargado en la liga que se 
genere para circular a la Comisión de Fiscalización. 
3. Que cada proyecto de dictamen sea enviado a la Dirección de 
Auditoría de conformidad a los criterios que se establezcan para 
cada revisión. 
4. Que se integre una minuta con los criterios aprobados para los 
análisis y conclusiones de los dictámenes para que sean elaborados 
de manera homologada en todas las entidades. 
5. Que se realicen reuniones de trabajo para informar a las 
subdirecciones los criterios para concluir cada uno de los rubros del 
dictamen. 
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6. Que se integre un cronograma de entrega de dictámenes que 
busque disminuir la hora en que se circulan a la Comisión de 
Fiscalización. 
7. Que a través de la cédula de supervisión se verifique los 
dictámenes que se supervisen sean entregados de acuerdo con los 
criterios y cronogramas establecidos. 

Soporte Documental 

1. Correos enviados a la Dirección de Auditoría con los proyectos de 
dictámenes. 
2. Correos enviados y recibidos a las subdirecciones con los 
proyectos de dictámenes. 
3. Proyectos de dictámenes con la estructura aprobada. 
4. Apartado 1 del Dictamen 
5. Minuta de reuniones de trabajo 
6. Documento en el que se establezcan los criterios de análisis y 
conclusiones de los dictámenes 
7. Documentos en el que se establezca el cronograma de entrega. 
8. Correo en el que se informa de los criterios y cronograma 
establecidos a las Subdirecciones de Auditoría 

Observaciones 
Nota: Para efecto de la evaluación se tomará en cuenta la primer 
versión entregada. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Auditoría 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 
Coordinación de Auditoría Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-4 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

01/08/2022 

Tema prioritario 
Oficios de errores y omisiones de la revisión de informes de 
ingresos y gastos 

Objetivo 
Asegurar que la revisión de los informes anuales, precampaña y 
campaña de los ingresos y egresos de las personas obligadas se 
realice con la adecuada supervisión a los procedimientos de revisión 

Fórmula de cálculo 

(Número de proyectos de oficios de errores y omisiones entregados 
48 horas previas de que se notifiquen para el caso del proceso 
electoral y 10 días antes en el caso de proceso ordinario / Cantidad 
de proyectos de oficios de errores y omisiones a entregar) * 100 

Línea base 
Número de partidos políticos asignados por correo electrónico sobre 
los que se tenga que generar un oficio 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de proyectos de oficios entregados hasta 48 horas antes 
de que se tengan que notificar para el caso del proceso electoral y 
10 días antes en el caso de proceso ordinario 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 

Menos del 5% de los proyectos de oficios de errores y omisiones 
que fueron presentados como resultado de la revisión hubieran sido 
devueltos por no cumplir con lo establecido en los criterios de 
eficiencia. 

Nivel medio 

Entre el 5% y 15% de los proyectos de oficios de errores y 
omisiones que fueron presentados como resultado de la revisión 
hubieran sido devueltos por no cumplir con lo establecido en los 
criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 

Más del 15% de los proyectos de oficios de errores y omisiones que 
fueron presentados como resultado de la revisión hubieran sido 
devueltos por no cumplir con lo establecido en los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que los proyectos de oficios de errores y omisiones no presenten 
errores de fondo ni de forma. 
2. Que los proyectos de oficios de errores y omisiones estén 
debidamente motivados. 
3. Soporte de verificación de las observaciones planteadas en los 
proyectos de oficios de errores y omisiones. 
4. Soporte de revisión de la aplicación de los procedimientos de 
auditoría. 

Soporte Documental 

1. Proyectos de oficios de errores y omisiones.  
2. Expediente electrónico con la información, documentación y 
cédulas de análisis que comprueben las observaciones plasmadas 
en los oficios de errores y omisiones. 
3. Correo de la coordinación de auditoría donde designan las 
personas obligadas a revisar. 
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4. Correo electrónico mediante el cual la subdirección envía a la 
coordinación los proyectos de oficios de errores y omisiones. 

Observaciones 

Nota: Para efecto de la evaluación se tomará en cuenta la primer 
versión entregada. 
En resultado de la fórmula: 
Si como resultado existen fracciones superiores a 0.5 se redondean 
al número entero inmediato superior, por ejemplo 0.50 = 1, 1.50 = 2, 
etc. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Auditoría 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 
Coordinación de Auditoría Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-5 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

01/08/2022 

Tema prioritario Dictámenes Consolidados 

Objetivo 

Verificar que los proyectos de dictamen incluyan la totalidad de 
observaciones notificadas en los oficios de errores y omisiones, 
correspondientes a la revisión de los informes de ingreso y gasto de: 
"ejercicio ordinario", "precampañas" y "campañas". 

Fórmula de cálculo 

(Proyectos de Dictamen verificados 48 horas antes de que se 
circulen a la Comisión de Fiscalización en proceso electoral y 5 días 
antes en caso de ordinario / Proyecto de dictámenes recibidos para 
verificación)*100 

Línea base Número de proyectos de dictamen recibidos para verificación 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de dictámenes verificados y entregados 48 horas antes 
de que se circulen a la Comisión de Fiscalización en proceso 
electoral y 5 días antes en caso de ordinario 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los proyectos de dictamen verificados cumplen con 
todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 99.9% y 95% de los proyectos de dictamen verificados 
cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de los proyectos de dictamen verificados cumplen 
con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que a través de la cédula de supervisión se verifique que los 
proyectos de dictamen contengan las observaciones no subsanadas 
notificadas en los oficios de errores y omisiones. 
2. Que los proyectos de dictamen contengan las aclaraciones y 
rectificaciones de las personas obligadas.                                                                                                                                                                                                                         
3. Que la respuesta a las aclaraciones realizadas por las personas 
obligadas guarde relación con los argumentos,  
4. Que se analice la documentación que la persona obligada 
adjunta. 
5. Que la conclusión a la que se llega guarde coherencia. 
6. Que la conclusión tenga un fundamento legal correcto. 
7. Que coincida con los anexos de la conclusión.  
8. Que cada proyecto de dictamen cuente con los apartados 
conforme a la estructura aprobada para cada proceso por la persona 
Titular de la Unidad. 
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Soporte Documental 

1. Oficios de errores y omisiones  
2. Escrito de respuesta de las personas obligadas 
3. Proyectos de dictámenes 
4. Cédula de supervisión de observaciones no subsanadas. 
5. Correo de la persona Titular de la Unidad estableciendo la 
estructura del proyecto de dictamen aprobada para cada proceso 
6. Correo electrónico mediante el cual la subdirección envía a la 
coordinación los proyectos de dictámenes. 

Observaciones 
Nota: Para efecto de la evaluación se tomará en cuenta la primer 
versión entregada 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Resoluciones y Normatividad 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de 
Resoluciones y 
Normatividad 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-6 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Resoluciones relativas a la fiscalización a los Sujetos Obligados 
derivados de los procedimientos de queja de precampaña y/o 
campaña durante el Proceso Electoral 

Objetivo 

Mejorar los tiempos de entrega a la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad, de los proyectos de resolución de los procedimientos 
de queja expeditos de precampaña y/o campaña de proceso 
electoral 

Fórmula de cálculo 

(Número de proyectos de resolución de los procedimientos queja 
expeditos de precampaña y/o campaña circulados a la Dirección de 
Resoluciones y Normatividad más tardar 24 horas previas a la 
celebración de la sesión de la COF / Número de proyectos de 
resolución de los procedimientos de queja expeditos de precampaña 
y/o campaña de proceso electoral asignados conforme al registro en 
el Libro de Gobierno) x 100 

Línea base 
Número de proyectos de resolución de los procedimientos de queja 
expeditos de precampaña y/o campaña de proceso electoral 
asignados conforme al registro en el Libro de Gobierno 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Proyectos de Resolución de los procedimientos administrativos 
sancionadores de queja expeditos de precampaña y/o campaña 
entregados a la Dirección de Resoluciones y Normatividad a más 
tardar 24 horas previas a la celebración de la sesión de la COF 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Entre el 100% y 95% de los proyectos de resolución cumplen con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 94.99% y 90% de los proyectos de resolución cumplen con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los proyectos de resolución cumplen con todos 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que los proyectos no sean devueltos por la Dirección de 
Resoluciones por contradicción o inaplicación de criterios de forma 
injustificada 
2. Que los proyectos estén debidamente fundados y motivados 
3. Que los proyectos resuelvan el asunto de conformidad con los 
criterios aprobados por la Comisión de Fiscalización 
4. Que las conductas analizadas en los proyectos estén 
homologadas con las directrices que establezca la Dirección 
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Soporte Documental 

1. Correo electrónico enviado a la Director / Directora de 
Resoluciones y Normatividad circulando los proyectos resolución. 
2. Archivos de Word de proyectos de resolución. 
3. Pantallas de carga de archivos en la carpeta compartida de la 
DRN. 
4. Libro de Gobierno. 
5. Documento que contiene las directrices para la resolución de 
quejas de proceso electoral 
6. Documento que contiene los criterios validados por la Comisión 

Observaciones 

Nota: Para efecto de no dejar en estado de indefensión al evaluado, 
se excluirán de la evaluación aquellas quejas que por temas 
procesales el proyecto de resolución suba directamente a Consejo 
General. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Resoluciones y Normatividad 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de 
Resoluciones y 
Normatividad 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-7 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Resoluciones relativas a la fiscalización a los sujetos obligados 
durante la presentación de informes de ingreso y gasto anuales 

Objetivo 

Mejorar los tiempos de entrega a la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad los Proyectos de Resolución correspondientes a los 
informes anuales de ingreso y gasto de los sujetos obligados, que 
verifican el cumplimento de los sujetos obligados a la normativa en 
materia de fiscalización. 

Fórmula de cálculo 

(Número de proyectos de resolución de informes del ejercicio anual  
validados y enviados a la Dirección de Resoluciones y Normatividad  
entre 8 a 16 horas antes del vencimiento del plazo para circular a 
CG / Número de Dictámenes de informes del ejercicio anual con 
conclusiones sancionatorias asignados y entregados por la 
Dirección de Auditoria en la plataforma colabora)x100 

Línea base 
Número de Dictámenes de informes del ejercicio anual con 
conclusiones sancionatorias asignados y entregados por la 
Dirección de Auditoria en la plataforma colabora 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Proyectos de resolución respecto de las irregularidades encontradas 
en los Dictámenes de la revisión de los Informes Anuales de 
ingresos y gastos, validados y enviados a la Dirección de 
Resoluciones y Normatividad entre 8 a 16 horas antes del 
vencimiento del plazo para circular a CG 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los proyectos de resolución cumplen con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Uno de los proyectos de resolución no cumplió con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de los proyectos de resolución no cumplieron con todos 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que los proyectos de resolución incluyan los considerandos que 
establezcan: los sujetos obligados a presentar el informe respectivo, 
los que fueron omisos, los que derivado de su informe no serán 
sujetos de sanción y los que sí, los preceptos que fundamenten la 
competencia, el análisis de la capacidad económica, el análisis de la 
acreditación de las conductas establecidas en las conclusiones del 
Dictamen y los preceptos legales que se estiman violados, la 
exposición de las circunstancias y la gravedad de las faltas, 
calificación de las conductas e individualización de las sanciones, de 
ser procedentes, las vistas a las autoridades competentes 
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2. Que los proyectos de resolución no sean devueltos por la 
Dirección de Resoluciones y Normatividad por contradicción o 
inaplicación de criterios de forma injustificada. 
3. Que los proyectos de resolución estén debidamente fundados y 
motivados. 
4. Que en los considerandos de los proyectos se analice cada 
conducta de conformidad con los criterios aprobados por la 
Comisión. 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico enviado al Director / Directora de Resoluciones 
y Normatividad circulando los Proyectos de Resolución. 
2. Archivos de Word de proyectos de resolución. 
3. Pantallas de carga de archivos en la carpeta compartida de la 
DRN. 
4. Correo electrónico de asignación 
5. Carga de los archivos en la plataforma "Colabora". 
6. Documento que contiene los criterios validados por la Comisión 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Auditoría 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 
Subdirección de Auditoría Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-8 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

01/08/2022 

Tema prioritario 
Oficios de errores y omisiones de la revisión de informes de 
ingresos y gastos 

Objetivo 

Elaborar los proyectos de oficios de errores y omisiones 
determinados como resultado de la revisión a los informes de 
ingreso y gasto de: "ejercicio ordinario", "precampañas" y 
"campañas" de las personas obligadas, que le hayan sido asignados 
en el ámbito de su competencia 

Fórmula de cálculo 

(Proyectos de oficios de errores y omisiones elaborados y 
entregados a la subdirección en un término de 72 horas antes de los 
plazos de notificación en el proceso electoral y 8 días antes en 
proceso ordinario / Proyectos de oficio de errores y omisiones de las 
personas obligadas asignadas)*100. 

Línea base 
Proyectos de oficio de errores y omisiones de las personas 
obligadas asignadas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Porcentaje de proyectos de oficios de errores y omisiones 
elaborados y entregados a la subdirección en un término de 72 
horas antes de los plazos de notificación en el proceso electoral y 8 
días antes en proceso ordinario 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los proyectos de oficios de errores y omisiones 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 99.9% y el 95% de los proyectos de oficios de errores y 
omisiones elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 95% de los proyectos de oficios de errores y omisiones 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que contengan la siguiente estructura aprobada: 
a) Destinatario 
b) Motivación y fundamento legal 
c) Observaciones 
d) Cita para confronta 
2. Que estén debidamente fundamentados y soportados 
3. Que contengan la totalidad de los anexos referidos en los mismos 
4. Soporte de las observaciones planteadas en los proyectos de 
oficios de errores y omisiones. 
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Soporte Documental 

1. Correo electrónico de la Jefatura de Departamento a la 
Subdirección o envío en el módulo de notificaciones electrónicas el 
oficio de errores y omisiones  
2. Oficio y anexos con sus respectivas cédulas de notificación 
generadas por el Módulo de Notificaciones del SIF 
3. Matriz de observaciones aprobada  
4. Informe presentado por la persona obligada a través del SIF 
5. Correo electrónico de la subdirección con la asignación de las 
personas obligadas a revisar. 
6. Acuerdo de la Comisión de Fiscalización para alcances de 
revisión 

Observaciones 
Nota: Para efecto de la evaluación se tomará en cuenta la primer 
versión entregada. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Resoluciones 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Resoluciones y 
Normatividad 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-9 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Resoluciones relativas a la fiscalización a los Sujetos Obligados 
derivados de los procedimientos de queja de precampaña y/o 
campaña durante el Proceso Electoral 

Objetivo 
Mejorar los tiempos de entrega a la Subdirección de Resoluciones y 
Normatividad, los anteproyectos de resolución de los procedimientos 
queja expeditos de precampaña y/o campaña de proceso electoral. 

Fórmula de cálculo 

(Número de anteproyectos de resolución de los procedimientos 
queja expeditos de precampaña y/o campaña de proceso electoral 
entregados a la Subdirección de Resoluciones y Normatividad a 
más tardar 36 horas previas a la celebración de la sesión de la COF/ 
Número de anteproyectos de resolución de los procedimientos de 
queja de precampaña y/o campaña de proceso electoral asignados 
conforme al registro en el Libro de Gobierno)x100 

Línea base 
Número de anteproyectos de resolución de los procedimientos de 
queja expeditos de precampaña y/o campaña de proceso electoral 
asignados conforme al registro en el Libro de Gobierno 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Anteproyectos de resolución de los procedimientos administrativos 
sancionadores de queja expeditos de precampaña y/o campaña 
presentados a la Subdirección Resoluciones y Normatividad a más 
tardar 36 horas previas a la celebración de la sesión de la COF. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Entre el 100% y 95% de los anteproyectos de resolución cumplen 
con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 94.99% y 90% de los anteproyectos de resolución cumplen 
con todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los anteproyectos de resolución cumplen con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que los considerandos resuelvan el asunto planteado de 
conformidad con los hechos materia de la investigación y los 
preceptos aplicables. 
2. Que los anteproyectos no presenten omisiones o errores en la 
información 
3. Que la síntesis de los anteproyectos sea coincidente con los 
mismos 
4. Que los anteproyectos cumplan con la siguiente estructura: 
a) Antecedentes verificados 
b) Considerandos congruentes con el asunto que se resuelve 
c) Resolutivos acordes al Reglamento y a los considerandos 
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Soporte Documental 

1. Correo electrónico enviado a Subdirector / Subdirectora de 
Resoluciones y Normatividad circulando los anteproyectos 
resolución y síntesis. 
2. Archivos de Word de anteproyectos de resolución y síntesis. 
3. Pantallas de carga de archivos en la carpeta compartida de la 
Subdirección. 
4. Libro de Gobierno. 
5. Expediente 

Observaciones 

Nota: Para efecto de no dejar en estado de indefensión al evaluado, 
se excluirán de la evaluación aquellas quejas que por temas 
procesales el proyecto de resolución suba directamente a Consejo 
General. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Resoluciones 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Resoluciones y 
Normatividad 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-10 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Resoluciones relativas a la fiscalización a los sujetos obligados 
durante la presentación de informes de ingreso y gasto anuales 

Objetivo 

Mejorar los tiempos de entrega a la Subdirección de Resoluciones y 
Normatividad los anteproyectos de resolución, correspondiente a los 
informes anuales de ingreso y gasto de los sujetos obligados, que 
verifican el cumplimento de los sujetos obligados a la normativa en 
materia de fiscalización. 

Fórmula de cálculo 

(Número de anteproyectos de resolución de informes del ejercicio 
anual revisados y presentados a la Subdirección de Resoluciones y 
Normatividad entre 16 a 24 horas antes del vencimiento del plazo 
para circular a CG / Número de Dictámenes de informes del ejercicio 
anual con conclusiones sancionatorias asignados)x100 

Línea base 
Número de Dictámenes de informes del ejercicio anual con 
conclusiones sancionatorias asignados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Anteproyectos de resolución respecto de las irregularidades 
encontradas en los Dictámenes de la revisión de los Informes 
Anuales de ingresos y gastos revisados y presentados a la 
Subdirección de Resoluciones y Normatividad entre 16 a 24 horas 
antes del vencimiento del plazo para circular a CG 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los anteproyectos de resolución cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Uno de los anteproyectos de resolución no cumplió con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de los proyectos de resolución no cumplieron con todos 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que el anteproyecto coincida con el proyecto de dictamen para 
cada uno de los sujetos obligados. 
2. Que las sanciones impuestas coincidan con lo establecido los 
criterios de sanción previamente acordados. 
3. Que el anteproyecto no presente errores de ortografía, redacción 
o contexto.  
4. Que de los anteproyectos cumplan con la siguiente estructura: 
a) Antecedentes 
b) Considerandos, en los que deberá encontrarse la 
individualización de cada una de las conclusiones sancionatorias del 
Dictamen 
c) Resolutivos 
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5. Que se elabore una base de datos de las conclusiones de los 
anteproyectos, en donde se incluyan las sanciones 
correspondientes de conformidad con los criterios previamente 
autorizados, la cual debe coincidir con los considerandos de los 
anteproyectos. 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico enviado al Subdirector/Subdirectora de 
Resoluciones y Normatividad circulando los anteproyectos 
resolución. 
2. Archivos de Word de anteproyectos de resolución y base de 
datos. 
3. Pantallas de carga de archivos en la carpeta compartida de la 
Subdirección 
4. Correo electrónico de asignación. 
5. Carga de los archivos en la plataforma "Colabora". 
6. Documento que contiene los criterios validados por la Comisión 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Enlace de Fiscalización 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 
Subdirección de Auditoría Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-11 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

01/08/2022 

Tema prioritario 
Oficios de errores y omisiones de la revisión de informes de 
ingresos y gastos 

Objetivo 

Elaborar y gestionar que los procedimientos de auditoría, aprobados 
por la COF se apliquen al 100% de los proyectos de oficios de 
errores y omisiones determinados como resultado de la revisión a 
los informes de ingreso y gasto de: "ejercicio ordinario" de las 
personas obligadas, que le hayan sido asignadas en el ámbito de su 
competencia. 

Fórmula de cálculo 

(Proyectos de oficios de errores y omisiones elaborados y 
entregados a la subdirección en un término de 8 días antes de los 
plazos de notificación en el proceso ordinario / Proyectos de oficio 
de errores y omisiones de las personas obligadas asignadas)*100. 

Línea base 
Número de proyectos de oficio de errores y omisiones de las 
personas obligadas asignadas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de proyectos de oficios de errores y omisiones 
elaborados y entregados a la subdirección en un término de 8 días 
antes de los plazos de notificación en proceso ordinario. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de los proyectos de oficios de errores y omisiones 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 99.9% y el 95% de los proyectos de oficios de errores y 
omisiones elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 95%  de los proyectos de oficios de errores y omisiones 
elaborados cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que contengan la siguiente estructura aprobada: 
a) Destinatario 
b) Motivación y fundamento legal del oficio 
c) Observaciones 
d) Cita para confronta 
2. Que todas las observaciones estén debidamente fundadas y 
soportadas 
3. Que contengan la totalidad de los anexos referidos en los mismos 
4. Soporte de las observaciones planteadas en los proyectos de 
oficios de errores y omisiones. 

Soporte Documental 
1. Correo electrónico de la persona enlace de fiscalización a la 
Subdirección o envío en el módulo de notificaciones electrónicas el 
oficio de errores y omisiones. 
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2. Oficio y anexos con sus respectivas cédulas de notificación 
generadas por el Módulo de Notificaciones del SIF 
3. Matriz de observaciones aprobada.  
4. Informe presentado por la persona obligada a través del SIF. 
5. Correo electrónico de la Subdirección con la asignación de las 
personas obligadas a revisar. 
6. Acuerdo de la Comisión de Fiscalización para alcances de 
revisión. 

Observaciones 
Nota: Para efecto de la evaluación se tomará en cuenta la primer 
versión entregada 

 

 

 

 

  



425 

 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Analista en Auditoria (Junta Local) 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 
Enlace de Fiscalización Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-12 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

01/08/2022 

Tema prioritario Revisión de informes de ingresos y gastos de sujetos obligados 

Objetivo 

Elaborar y entregar a la Jefatura de Departamento de Auditoría 
/Enlace de Fiscalización de la UTF las cédulas de revisión de 
auditoría (papeles de trabajo) que soportan los oficios de errores y 
omisiones  derivadas de los informes de ingreso y gasto de: 
"ejercicio ordinario" de las personas obligadas. 

Fórmula de cálculo 

(Porcentaje de cédulas de revisión y observaciones elaboradas y 
entregadas 12 días antes en el proceso ordinario / Cédulas de 
revisión de auditoría de acuerdo a las personas obligadas 
asignadas)*100 

Línea base 
Número de cédulas de revisión de auditoría de acuerdo con las 
personas obligadas asignadas. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de cédulas de revisión y observaciones elaboradas y 
entregadas 12 días antes de la notificación del oficio de errores y 
omisiones en el proceso ordinario. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Entre el 100% y el 95% de las cédulas de revisión elaboradas y 
entregadas cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 94.99% y 90% de las cédulas de revisión elaboradas y 
entregadas cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de las cédulas de revisión elaboradas y entregadas 
cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que tengan el formato establecido en la planeación que será 
comunicada por la Jefatura de Departamento y/o Enlace de 
Fiscalización mediante correo electrónico 
2. Que soporten la totalidad de las conclusiones del proyecto de 
oficio de errores y omisiones 
3. Que cada cédula de revisión contenga la totalidad de la evidencia 
que la respalde. 
4. Que soporten la revisión de los ingresos y gastos del informe 
presentado por la persona obligada 
5. Que presente las cédulas de observaciones resultado de la 
revisión 

Soporte Documental 

1. El registro de fecha y hora de entrega a la Jefatura de 
Departamento y/o Enlace de Fiscalización en el expediente 
electrónico de Auditoría que contiene las cédulas de revisión 
2. Evidencia registrada en el SIF 
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3. Cédulas de revisión 
4. Formato aprobados 
5. Cedulas de observaciones 
6. Correo electrónico de envío de las cédulas de revisión y 
observaciones 

Observaciones 
Nota: Para efecto de la evaluación se tomará en cuenta la primer 
versión entregada 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Analista Jurídico Resolutor A 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Jefatura de 
Departamento de 

Resoluciones 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-13 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Resoluciones relativas a la fiscalización a los Sujetos Obligados 
derivados de los procedimientos de queja de precampaña y/o 
campaña durante el Proceso Electoral 

Objetivo 
Mejorar los tiempos de elaboración de los anteproyectos de 
resolución de los procedimientos queja expeditos de precampaña 
y/o campaña de proceso electoral asignados 

Fórmula de cálculo 

(Número de anteproyectos de resolución de los procedimientos de 
queja expeditos de precampaña y/o campaña de proceso electoral 
entregados a la Jefatura de Departamento de Resoluciones a más 
tardar 48 horas previas a la celebración de la sesión de la COF / 
Número de anteproyectos de resolución de los procedimientos de 
queja expeditos de precampaña y/o campaña de proceso electoral 
asignados conforme al registro en el Libro de Gobierno) x 100 

Línea base 
Número de anteproyectos de resolución de los procedimientos de 
queja expeditos de precampaña y/o campaña de proceso electoral 
asignados conforme al registro en el Libro de Gobierno 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Anteproyectos de resolución de los procedimientos administrativos 
sancionadores de queja expeditos de precampaña y/o campaña 
entregados a la Jefatura de Departamento de Resoluciones a más 
tardar 48 horas previos a la celebración de la sesión de la COF. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los anteproyectos de resolución de los cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
De uno a dos de los anteproyectos de resolución no cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Más de dos de los anteproyectos de resolución no cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que los anteproyectos resuelvan el asunto planteado de 
conformidad con la normatividad aplicable 
2. Que el anteproyecto no presente errores de ortografía y redacción 
3. Que los antecedentes estén formulados de forma cronológica y 
sean coincidentes con el expediente 
4. Que el anteproyecto contenga los resolutivos previstos en el 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización 
5. Que los anteproyectos analicen las cuestiones de previo y 
especial pronunciamiento que apliquen al caso en concreto 
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Soporte Documental 

1. Correo electrónico, enviado al Jefe / Jefa de Departamento 
circulando los anteproyectos resolución. 
2. Archivos de Word de anteproyectos de resolución. 
3. Pantallas de carga de archivos en la carpeta compartida de la 
Subdirección. 
4. Libro de Gobierno 
5. Expediente 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Analista Jurídico Resolutor A 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Jefatura de 
Departamento de 

Resoluciones 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-14 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Resoluciones relativas a la fiscalización a los sujetos obligados 
durante la presentación de informes de ingreso y gasto anuales 

Objetivo 

Mejorar los tiempos de elaboración de los anteproyectos de 
resolución correspondientes a los informes anuales de ingreso y 
gasto de los sujetos obligados, que verifican el cumplimento de los 
sujetos obligados a la normativa en materia de fiscalización 

Fórmula de cálculo 

(Número de anteproyectos de resolución de informes del ejercicio 
anual  elaborados y entregados a la Jefatura de Departamento de 
Resoluciones entre 24 a 36 horas antes del vencimiento del plazo 
para circular a CG / Número de Dictámenes de informes del ejercicio 
anual con conclusiones sancionatorias asignados) x100 

Línea base 
Número de Dictámenes de informes del ejercicio anual con 
conclusiones sancionatorias asignados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Anteproyectos de resolución respecto de las irregularidades 
encontradas en los Dictámenes de la revisión de los Informes 
Anuales de ingresos y gastos elaborados y entregados a la Jefatura 
de Departamento de Resoluciones entre 24 a 36 horas antes del 
vencimiento del plazo para circular a CG 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los anteproyectos de resolución cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Uno de los anteproyectos de resolución no cumplió con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de los anteproyectos de resolución no cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que los considerandos de los anteproyectos contengan el estudio 
jurídico de las conclusiones sancionatorias del dictamen 
2. Que el análisis de las conductas en los considerandos coincidan 
con la infracción observada en el dictamen 
3. Que no existan discrepancias de forma entre los considerandos 
de los anteproyectos de resolución y el proyecto de dictamen 
correspondiente 
4. Que las sanciones propuestas coincidan con lo establecido en los 
criterios de sanción previamente acordados y la base de datos 
elaborada 
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Soporte Documental 

1. Correo electrónico, enviado al Jefe / Jefa de Departamento de 
Resoluciones circulando los anteproyectos resolución. 
2. Archivos de Word de anteproyectos de resolución y base de 
datos. 
3. Pantallas de carga de archivos en la carpeta compartida de la 
Subdirección. 
4. Correo electrónico de asignación 
5. Carga de los archivos en la plataforma "Colabora". 
6. Documento que contiene los criterios validados por la Comisión 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Analista Jurídico Resolutor B 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Jefatura de 
Departamento de 

Resoluciones 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-15 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Resoluciones relativas a la fiscalización a los Sujetos Obligados 
derivados de los procedimientos de queja de precampaña y/o 
campaña durante el Proceso Electoral 

Objetivo 
Mejorar la integración de los expedientes de los procedimientos de 
queja de precampaña y/o campaña de proceso electoral asignados 

Fórmula de cálculo 

(Número de expedientes debidamente integrados y entregados a la 
Jefatura de Departamento de Resoluciones a más tardar tres días 
previos a la celebración de la sesión de la COF / Número de 
expedientes asignados para integrar)x100 

Línea base 
Número de expedientes debidamente integrados asignados 
conforme al registro en el Libro de Gobierno 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Expedientes de los procedimientos administrativos sancionadores 
de queja expeditos de precampaña y/o campaña asignados y 
entregados a la Jefatura de Departamento de Resoluciones a más 
tardar tres días previos a la celebración de la sesión de la COF 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los expedientes cumplen con todos los criterios de eficiencia 
establecidos. 

Nivel medio 
De uno a dos de los expedientes no cumplieron con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Más de dos de los expedientes no cumplieron con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que los expedientes estén debidamente integrados 
Contenido mínimo del expediente:  
- Carátula que cumpla con los requisitos de la serie documental 
correspondiente 
- Acuerdos de Admisión, Prevención o Diligencias Previas. 
- Solicitudes de Información 
- Soporte documental de los hallazgos 
2. Que se encuentre archivado y foliado 
3. Que cumpla con el protocolo de diligencias mínimas establecido 
por la DRN. 
4. Que en su caso, los anexos, estén bien integrados e identificados. 
5. Elaboración de síntesis de anteproyecto de resolución 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico, enviado al Jefe/Jefa de Departamento 
circulando las síntesis e informando la conclusión de la integración 
de los expedientes. 
2. Expedientes. 
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3. Pantallas de carga de archivos en la carpeta compartida de la 
Subdirección. 
4. Base de datos del Sistema de Archivos Institucional 
5. Libro de Gobierno. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Analista Jurídico Resolutor B 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Jefatura de 
Departamento de 

Resoluciones 
Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTF-16 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Resoluciones relativas a la fiscalización a los sujetos obligados 
durante la presentación de informes de ingreso y gasto anuales 

Objetivo 

Mejorar los tiempos de elaboración de los anteproyectos de 
resolución correspondientes a los informes anuales de ingreso y 
gasto de los sujetos obligados, que verifican el cumplimento de los 
sujetos obligados a la normativa en materia de fiscalización 

Fórmula de cálculo 

(Número de anteproyectos de resolución de informes del ejercicio 
anual elaborados y entregados a la Jefatura de Departamento de 
Resoluciones entre 24 a 36 horas antes del vencimiento del plazo 
para circular a CG / Número de Dictámenes de informes del ejercicio 
anual con conclusiones sancionatorias asignados)x100 

Línea base 
Número de Dictámenes de informes del ejercicio anual con 
conclusiones sancionatorias asignados 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Anteproyectos de resolución respecto de las irregularidades 
encontradas en los Dictámenes de la revisión de los Informes 
Anuales de ingresos y gastos elaborados y entregados a la Jefatura 
de Departamento de Resoluciones entre 24 a 36 horas antes del 
vencimiento del plazo para circular a CG 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los anteproyectos de resolución cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Uno de los anteproyectos de resolución no cumplió con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de los anteproyectos de resolución no cumplieron con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que los considerandos de los anteproyectos contengan el estudio 
jurídico de las conclusiones sancionatorias del dictamen 
2. Que el análisis de las conductas en los considerandos coincidan 
con la infracción observada en el dictamen 
3. Que no existan discrepancias de forma entre los considerandos 
de los anteproyectos de resolución y el proyecto de dictamen 
correspondiente 
4. Que las sanciones propuestas coincidan con lo establecido en los 
criterios de sanción previamente acordados y la base de datos 
elaborada 



434 

 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico, enviado al Jefe / Jefa de Departamento de 
Resoluciones circulando los anteproyectos resolución. 
2. Archivos de Word de anteproyectos de resolución y base de 
datos. 
3. Pantallas de carga de archivos en la carpeta compartida de la 
Subdirección. 
4. Correo electrónico de asignación 
5. Carga de los archivos en la plataforma "Colabora". 
6. Documento que contiene los criterios validados por la Comisión 

Observaciones  
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Metas Colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022 incorporadas a petición de UTF. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y 
Otros, Coordinación de Auditoría, Subdirección de Auditoría, Jefatura 
de Departamento de Auditoría, Enlace de Fiscalización,Analista en 

Auditoria (Junta Local) 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director General de la 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 
Líder de equipo 

Director General de la 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 

Número de la 
meta 

UTF-17 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Requerimientos de información de la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad 

Objetivo 

Atender, en el ámbito de su competencia, las solicitudes de 
información para la elaboración de procedimientos sancionadores 
de la UTF requeridas por la Dirección de Resoluciones y 
Normatividad. 

Fórmula de cálculo 
(Número de solicitudes atendidas hasta 5 días después de ser 
recibidas/ total de solicitudes recibidas) *100 

Línea base Número de solicitudes recibidas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de solicitudes de información atendidas y entregadas a la 
Dirección de Resoluciones hasta 5 días después de ser recibidas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Entre el 90% y el 100% de las solicitudes de información atendidas 
cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Entre el 80 y 89.9% de las solicitudes de información atendidas 
cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Menos del 80% de las solicitudes de información atendidas cumplen 
con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que las respuestas estén debidamente fundamentadas conforme 
a la norma aplicable y acorde a la documentación que tenga la 
Dirección de Auditoría. 
2. Que las respuestas a las solicitudes de información realizadas por 
la Dirección de Resoluciones y Normatividad, sean mediante oficio. 
3. Que se incluya al oficio la totalidad de información señalada en la 
respuesta. 
4. Que los oficios cumplan con la estructura establecida por la 
Dirección de Auditoría. 
5. Que cumplan en forma:  
a) Atención de requerimiento mediante oficio  
b) Redacción y Ortografía correcta 
c) Soporte documental completo y legible 
6. Que cumplan con las características de fondo: 
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a) La verificación de datos solicitados se realizó correctamente 
b) Los datos proporcionados son acorde al soporte documental 
c) La información proporcionada solventa el requerimiento en su 
totalidad 

Soporte Documental 

1. Base de registro de los requerimientos de DRN en la cual se 
señalará: Número de oficio, asunto, plazo, número de oficio con el 
que DA atendió y fecha. 
2. Acuses de oficios 

Observaciones 
Nota: Para efecto de la evaluación se tomará en cuenta la primer 
versión entregada. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Resoluciones y Normatividad, Subdirección de 
Resoluciones y Normatividad, Jefatura de Departamento de 

Resoluciones, Analista Jurídico Resolutor A, Analista Jurídico 
Resolutor B 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTF 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director General de la 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 
Líder de equipo 

Director General de la 
Unidad Técnica de 

Fiscalización 

Número de la 
meta 

UTF-18 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Resoluciones relativas a la fiscalización a los sujetos obligados 
durante la presentación de informes de ingreso y gasto de 
precampaña y campaña 

Objetivo 

Mejorar los tiempos de entrega a la Dirección General de la Unidad 
de los Proyectos Resolución correspondientes a los informes de 
ingreso y gasto de precampaña y campaña, que verifican el 
cumplimento de los sujetos obligados a la normativa en materia de 
fiscalización 

Fórmula de cálculo 

(Número de proyectos de resolución respecto de las irregularidades 
encontradas en los Dictámenes de la revisión de los informes de los 
ingresos y gastos de precampaña y campaña presentados a la 
Dirección General de la UTF a más tardar 7 días previos a la 
celebración de la sesión del Consejo General / Número de 
Dictámenes de los informes de los ingresos y gastos de 
precampaña y campaña con conclusiones sancionatorias 
entregados por la Dirección de Auditoria en la plataforma Colabora) 
x 100 

Línea base 
Cantidad de Dictámenes de informes de los ingresos y gastos de 
precampaña y campaña con conclusiones sancionatorias 
entregados por la Dirección de Auditoría en la plataforma Colabora 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Proyectos de resolución respecto de las irregularidades encontradas 
en los Dictámenes de la revisión de los Informes de los ingresos y 
gastos de precampaña y campaña, presentados a la Dirección 
General de la UTF a más tardar 7 días previos a la celebración de la 
sesión del Consejo General. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Entre el 100% y 95% de los proyectos de resolución cumplen con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Entre el 94.9% y el 90% de los proyectos de resolución cumplen con 
todos los criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Menos del 90% de los proyectos de resolución cumplió con todos 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Que los Proyectos de Resolución incluyan los considerandos que 
establezcan: los sujetos obligados a presentar el informe respectivo, 
los que fueron omisos, los que derivado de su informe no serán 
sujetos de sanción y los que sí, los preceptos que fundamenten la 
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competencia, el análisis de la capacidad económica, el análisis de la 
acreditación de las conductas establecidas en las conclusiones del 
Dictamen y los preceptos legales que se estiman violados, la 
exposición de las circunstancias y la gravedad de las faltas, 
calificación de las conductas e individualización de las sanciones, de 
ser procedentes, las vistas a las autoridades competentes 
2. Que los Proyectos de Resolución no sean devueltos por la COF a 
la UTF por omisiones o errores en la información. 
3. Que los Proyectos de Resolución estén debidamente fundados y 
motivados. 
4. Que los Proyectos de Resolución consideren los criterios 
establecidos por la COF, el Consejo General y por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Soporte Documental 

1. Correos electrónicos, memos o atentas notas enviados al 
Secretario/a Particular del Titular de la UTF para que sean 
circulados los Proyectos de Resolución al Consejo General. 
2. Documentos de Word con los Proyectos Resolución. 
3. Archivos en la plataforma "Colabora" 
4. Base de criterios del TEPJF 
5. Documento que contiene los criterios validados por la Comisión 

Observaciones  
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Oficinas centrales 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de UTVOPL. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Coordinación con Organismos Públicos Locales 
Electorales 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTVOPL 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Vinculación, 
Coordinación y 
Normatividad 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTVOPL-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Planeación y organización del Proceso Electoral Local 2022-2023 

Objetivo 
Establecer las bases para elaboración del proyecto del Plan Integral 
de Coordinación y Calendarios de los procesos electorales locales 
2022-2023. 

Fórmula de cálculo 

(Proyectos iniciales del Plan Integral y Calendarios del PEL 2022-
2023 elaborados y validados para la entrega al titular de la UTVOPL 
/ proyectos iniciales del Plan Integral y Calendarios del PEL 2022-
2023 programados) x 100. 

Línea base 
Proyectos iniciales del Plan Integral y Calendarios del PEL 2022-
2023 programados. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
El proyectos iniciales del Plan Integral de Coordinación y 
Calendarios del PEL 2022-2023 elaborados y validados para la 
entrega al titular de la UTVOPL. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Los proyectos del Plan Integral y Calendarios elaborados cumplen 
con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Los proyectos del Plan Integral y Calendarios elaborados no 
cumplen con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Los proyectos del Plan Integral y Calendarios elaborados no 
cumplen con más de uno de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Los proyecto iniciales del Plan Integral de Coordinación y 
Calendarios, deberán ser entregados al titular de la UTVOPL con el 
detalle de las actividades a desarrollar por el Instituto y los OPL. 
2. Los proyectos del Plan Integral de Coordinación y Calendarios, 
deberán contener como mínimo, la información actualizada del 
marco legal en materia electoral de cada entidad; los subprocesos 
que lo integran; el mecanismo por el que las unidades responsables 
del Instituto, deberán dar seguimiento al calendario y el mecanismo 
para realizar modificaciones. 
3. Los documentos del Plan Integral y Calendarios, no deberán ser 
observados por inconsistencia en la información cuando se presente 
ante el titular de la UTVOPL. 
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4. Los proyectos del Plan Integral y Calendarios deberán contar con 
el Vo. Bo. del superior jerárquico de la validación o no de los 
documentos. 

Soporte Documental 

1. Documentos integrados 
2. Oficios. 
3. Correos de envío (captura de pantalla) 
4. Vo. Bo. del Superior jerárquico 
5. Proyecto del Plan integral y calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales 2022-2023. 

Observaciones 

Notas:  
1. De no existir esta validación, se deberá asignar el nivel bajo en el 
criterio de eficiencia. 
2. Para efecto de la evaluación se tomará en cuenta la primer versión 
entregada 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Subdirección de Vinculación y Normatividad 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTVOPL 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Dirección de Vinculación, 
Coordinación y 
Normatividad 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTVOPL-2 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Planeación y ejecución del Proceso Electoral Local 2021-2022 

Objetivo 

Analizar los acuerdos o resoluciones aprobados por el Consejo 
General del INE que sean de atención para los OPL, con la finalidad 
de notificarlos y mantener actualizados los sistemas de Seguimiento 
de Acuerdos y de Sanciones y Remanentes. 

Fórmula de cálculo 
(Número de acuerdos o resoluciones notificadas / Número de 
acuerdos o resoluciones a notificar) * 100 

Línea base Acuerdos o resoluciones notificados a los OPL. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Acuerdos o resoluciones aprobados por el Consejo General o Junta 
General Ejecutiva notificados a los OPL. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Total de notificaciones cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Una de las notificaciones no cumple con todos los criterios de 
eficiencia. 

Nivel bajo 
Dos o más de las notificaciones no cumplen con todos los criterios 
de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Notificación de los Acuerdos o Resoluciones a los OPL dentro de 
las 24 horas de su publicación en la página de colabora del INE.  
2. Captura del cumplimiento en los sistemas de Seguimiento de 
Acuerdos y Sanciones y Remanentes. 
3. Concentrar las constancias de notificación que remiten los OPL 
que, en su caso, se requieran.  
4. Generar un reporte mensual de los acuerdos notificados a los 
OPL. 

Soporte Documental 

1. Acuerdo o Resolución del Consejo General o Junta General 
Ejecutiva que se notifica en archivo electrónico.  
2. Oficios o circulares autorizados por el Titular de la UTVOPL en 
archivo digital. 
3. Correos electrónicos de la solicitud para notificar los acuerdos o 
resolución a los OPL, a través del SIVOPLE. 
4. Acuses de los OPL de la notificación del acuerdo o resolución. 
5. Archivo digital de las constancias de notificación.  
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Observaciones  

 

 

 

 

  



443 

 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Convenios y Contenidos Normativos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTVOPL 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Vinculación y 
Normatividad 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTVOPL-3 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Planeación y organización del Proceso Electoral Local 2022-2023 

Objetivo 
Sistematizar la información de los instrumentos de coordinación que 
se generen durante el Proceso Electoral Local 2022-2023, con la 
finalidad de garantizar la coordinación entre INE y los OPL. 

Fórmula de cálculo 
(Número de instrumentos de Coordinación generados en el PEL 
2022-2023 / Número de Instrumentos de Coordinación en el PEL 
2022-2023 a generar) * 100 

Línea base 
6 instrumentos de coordinación en el PEL 2022-2023 a generar, 
correspondientes a 2 entidades. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Instrumentos de coordinación generados previos al inicio del PEL 
2022-2023. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los instrumentos de coordinación general del PEL 2022-2023 
generados, cumplen con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Uno de los instrumentos de coordinación general del PEL 2022-
2023 generados, no cumple con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Más de uno de los instrumentos de coordinación general del PEL 
2022-2023 generados, no cumplen con todos los criterios de 
eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Elaboración de un formato específico por entidad, para el control 
de las modificaciones al marco normativo electoral local y federal, 
que deberá contener, al menos; la norma anterior y la actual del 
Instituto Nacional Electoral, así como la legislación electoral local. 
2. Elaboración de una base de datos que incluya la integración y 
suscripción de los instrumentos de coordinación generados durante 
el proceso electoral local 2022-2023. 
3. Seguimiento de cada uno de los instrumentos jurídicos que se 
suscriban, a través del correo electrónico y SIVOPLE (Convenio 
General, Específico, Anexo Técnico, Financiero o Adenda). 
4. Capturar todas las observaciones realizadas por las Direcciones 
Ejecutivas, Unidades Técnicas, y Organismos Públicos Locales. 
5. Que la información capturada no contenga errores. 
6. Contar con el visto bueno del superior jerárquico sobre la 
validación del impacto de las observaciones presentadas por las 
direcciones ejecutivas, unidades técnicas y Organismos Públicos 
Locales. 



444 

 

7. Entrega de los instrumentos de coordinación debidamente 
formalizados para su publicación en la página del INE. 

Soporte Documental 

1. Base de datos general que contenga la solicitud de elaboración 
del instrumento jurídico, (núm. de oficio, folio SIVOPLE, o correo 
electrónico), fecha de trámite y remisión de la propuesta al OPL o al 
área central del INE, así como el estado que guarda cada 
instrumento jurídico. 
2. Correos electrónicos. 
3. Base de datos por entidad. 
4. Solicitud del trámite para la publicación de los instrumentos 
jurídicos en la página del INE.  
5. Instrumentos formalizados y en archivo digital para su entrega a 
la Secretaría Ejecutiva del INE. 

Observaciones 

Se generarían 6 instrumentos de coordinación ya que son 2 
entidades las que tienen Proceso Electoral Local y por cada entidad 
se generaría un Convenio General, Específico, (en su caso), un 
Anexo Técnico y un Anexo Financiero o Adenda. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Jefatura de Departamento de Coordinación con Organismos Públicos 
Locales Electorales 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTVOPL 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Subdirección de 
Coordinación con 

Organismos Públicos 
Locales Electorales 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

UTVOPL-4 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Planeación y ejecución del Proceso Electoral Local 2021-2022 

Objetivo 

Sistematizar la información de las sesiones de los 6 Consejos 
Generales de los Organismos Públicos Locales que se encuentren 
en Proceso Electoral Ordinario, así como extraordinarios que se 
deriven de los mismos, con la finalidad de garantizar la coordinación 
entre el INE y los OPL. 

Fórmula de cálculo 
(Información sistematizada de las sesiones de los 6 Consejos 
Generales de los OPL / Información de las sesiones de los 6 
Consejos Generales de los OPL a sistematizar) * 100 

Línea base 
Información de las sesiones de los 6 Consejos Generales de los 
OPL que se encuentren en Proceso Electoral Ordinario, así como 
extraordinarios que se deriven de los mismos a sistematizar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Porcentaje de información sistematizada de las sesiones de los 6 
Consejos Generales de los OPL que se encuentren en Proceso 
Electoral Ordinario, así como extraordinarios que se deriven de los 
mismos. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
La sistematización realizada de la información cumple con todos los 
criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
La sistematización realizada de la información no cumplió con uno 
de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
La sistematización realizada de la información no cumplió con dos o 
más de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Elaboración de una base de datos de la información 
sistematizada de las sesiones de los Consejos Generales de los 
Organismos Públicos Locales que se encuentren en Proceso 
Electoral Ordinario, así como extraordinarios que se deriven de los 
mismos, que contenga: Entidad Federativa, fecha y tipo de sesión. 
2. Detectar información que afecte el desarrollo de las actividades 
ordinarias de los OPL. 
3. Señalar si algún consejero o consejera no asistió. 
4. Proponer líneas de acción 
5. Identificar si en la sesión se aprobaron acuerdos o se presentaron 
informes que dan cumplimientos a alguna actividad que forme parte 
de los Calendarios de Coordinación 2021-2022, señalando, en su 
caso, la actividad.  
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6. Señalar los temas relevantes que se trataron en la sesión. 
7. Entregar la base de datos de la información, dentro de las 24 
horas al término de las sesiones celebradas en los Consejos 
Generales de los Organismos Públicos Locales. 
8. El Vo. Bo. del superior jerárquico sobre la viabilidad o no de las 
líneas de acción, con el propósito de validar la calidad de la 
información sistematizada. 

Soporte Documental 

1. Base de datos. 
2. Carpeta de cada una de las entidades con los acuerdos 
aprobados por los Consejos Generales de los Organismos Públicos 
Locales. 
3. Impresión de correo electrónico con la fecha de envío de la 
documentación. 

Observaciones 
Nota: De no existir este Vo. Bo., se deberá asignar el nivel bajo en el 
indicador de eficiencia. 
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Metas Colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022 incorporadas a petición de UTVOPL. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Vinculación, Coordinación y Normatividad, Subdirección 
de Coordinación con Organismos Públicos Locales Electorales, 

Jefatura de Departamento de Coordinación con Organismos Públicos 
Locales Electorales, Subdirección de Vinculación y Normatividad, 
Jefatura de Departamento de Convenios y Contenidos Normativos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTVOPL 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Unidad 
Técnica de Vinculación 

con los Organismos 
Públicos Locales 

Líder de equipo 

Director de Unidad 
Técnica de Vinculación 

con los Organismos 
Públicos Locales 

Número de la 
meta 

UTVOPL-5 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Planeación y ejecución del Proceso Electoral Local 2021-2022 

Objetivo 

Gestionar los documentos recibidos por los Organismos Públicos 
Locales a través del módulo de Consultas y Documentos del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales (SIVOPLE), con el fin de Promover la coordinación entre 
el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales 
para el desarrollo de la función electoral. (Trámites ordinarios que no 
corresponden a las consultas y solicitudes que se formulan por el 
artículo 37 del Reglamento de Elecciones). 

Fórmula de cálculo 
(Gestiones atendidas en SIVOPLE / gestiones recibidas en 
SIVOPLE) * 100 

Línea base 
Gestiones recibidas de los Organismos Públicos Locales en el 
módulo de Consultas y Documentos de SIVOPLE. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Gestiones atendidas en el módulo de Consultas y Documentos del 
SIVOPLE. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto La gestión cumplió con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio La gestión no cumplió con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo La gestión no cumplió con más de uno de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Asignar correctamente al área competente del INE para 
desahogar la gestión formulada por el OPL. 
2. Una vez atendida la gestión por parte de la Dirección Ejecutiva o 
Unidad Técnica del INE, solicitar mediante correo electrónico la 
validación y conclusión de la respuesta en el SIVOPLE. 
3. Se deberá informar quincenalmente al Director de Vinculación con 
los OPL, sobre los retrasos que presentan las direcciones ejecutivas 
o Unidades Técnicas del INE para las acciones a seguir.  
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4. Se deberá presentar el soporte documental de las acciones 
realizadas de seguimiento a las gestiones ordinarias en proceso que 
no han sido concluidas de manera semanal. 
5. Tramitar las gestiones dentro de las 24 horas de recibidas. 

Soporte Documental 

1. Reportes del SIVOPLE (módulos Consultas y Documentos y 
Seguimiento de Actividades). 
2. Notificaciones del SIVOPLE (correo electrónico). 
3. Correos electrónicos. 

Observaciones 

Esta meta se refiere a los trámites ordinarios que no corresponden a 
las consultas y solicitudes que se formulan por el artículo 37 del 
Reglamento de Elecciones; lo anterior se precisa por la posible 
confusión que pudiera generar el nombre propio del módulo 
Consultas y Documentos del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales (SIVOPLE). 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Dirección de Vinculación, Coordinación y Normatividad, Subdirección 
de Vinculación y Normatividad, Jefatura de Departamento de 

Convenios y Contenidos Normativos 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OC 
Área normativa 
que propone la 

meta 
UTVOPL 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director de Unidad 
Técnica de Vinculación 

con los Organismos 
Públicos Locales 

Líder de equipo 

Dirección de 
Vinculación, 

Coordinación y 
Normatividad 

Número de la 
meta 

UTVOPL-6 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Planeación y ejecución del Proceso Electoral Local 2021-2022 

Objetivo 

Tramitar las consultas o solicitudes formuladas por los OPL, de 
conformidad con el artículo 37 del Reglamento de Elecciones, con la 
finalidad de contribuir en la aplicación o interpretación de un 
instrumento normativo general, acuerdo o resolución de algún 
órgano colegiado del INE. 

Fórmula de cálculo 
(Número de consultas y solicitudes atendidas / Número de consultas 
y solicitudes recibidas) * 100 

Línea base 
Consultas y solicitudes formuladas por los OPL y atendidas por las 
áreas del INE. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Número de consultas y solicitudes formuladas por artículo 37 del 
Reglamento de Elecciones atendidas. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de las consultas y solicitudes se tramitaron con todos los 
criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
De una a tres de las consultas y solicitudes tramitadas no 
cumplieron con todos los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Más de tres de las consultas y solicitudes tramitadas no cumplieron 
con todos los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. Tramitar las consultas o solicitudes formuladas por los OPL, a 
través del SIVOPLE dentro de los plazos establecidos en el 
Reglamento de Elecciones. 
2. Asignar correctamente al área competente del INE para 
desahogar la consulta o solicitud formulada por el OPL. 
3. Realizar los recordatorios a las áreas centrales del INE, 
encargadas de emitir la respuesta, previo al vencimiento de las 
consultas y/o solicitudes. 
4. La información, se deberá sistematizar en una base de datos. 
5. El informe de consultas y solicitudes que se presenta a la CVOPL, 
no deberá contener inconsistencias en los datos presentados. 

Soporte Documental 

1.Correo electrónico, mediante el cual se solicita la asignación del 
folio SIVOPLE. 
2. Recordatorios a las áreas centrales del INE previo al vencimiento 
de las consultas y solicitudes, conforme a los plazos señalados. 
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3. Solicitud de la notificación de la respuestas de consultas a los 32 
OPL. 
4. Base de datos. 

Observaciones Ninguna 
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Órganos desconcentrados 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de DEA. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEA 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Administración 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEA-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Promover un proceso de presupuestación racional y debidamente 
justificado. 

Objetivo 

Optimizar el uso y aprovechamiento de recursos financieros 
presupuestados, en los proyectos a evaluar, con la finalidad de dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 5 del Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral vigente. 

Fórmula de cálculo 

Porcentaje de Comprobación Mensual (PCM) = 
(COMPROMETIDO + DEVENGADO + EJERCIDO + PAGADO AL 
PERIODO) x (100) / (CALENDARIO AL PERIODO).  
Promedio de comprobación en el periodo a evaluar (PCPE)= 
   
(Sumatoria PCM de los meses de enero a agosto / 8 meses a 
evaluar) * 100 
 

Línea base 95% de promedio en la comprobación de recursos 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

95% 

Indicador 

Promedio de comprobación en el periodo a evaluar, en el Sistema 
Integral para la Gestión Administrativa SIGA de los recursos 
calendarizados al periodo en Servicios Básicos y Gasto de 
Operación de la Junta Local Ejecutiva. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 

No generar ningún saldo negativo del mes de enero al mes de 
agosto de 2022, en el registro de la comprobación de los recursos 
ministrados acumulados de los proyectos de Servicios Básicos y 
Gasto de Operación 

Nivel medio 

Generar entre 1 y 3 saldos negativos del mes de enero al mes de 
agosto de 2022, en el registro de la comprobación de los recursos 
ministrados acumulados de los proyectos de Servicios Básicos y 
Gasto de Operación 

Nivel bajo 

Generar más de 3 saldos negativos del mes de enero al mes de 
agosto de 2022, en el registro de la comprobación de los recursos 
ministrados acumulados de los proyectos de Servicios Básicos y 
Gasto de Operación 
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Criterios de Eficiencia  

Soporte Documental 

El evaluado, deberá enviar mensualmente al evaluador a través del 
correo institucional los siguientes documentos: 
1. Oficio del comportamiento presupuestal emitido mensualmente a 
través del Sistema de Oficios Estado del Ejercicio, con sus dos 
anexos correspondientes. 
2. Oficio mediante el cual se notifican los saldos negativos al cierre 
de cada mes emitido por la Dirección de Recursos Financieros. 
 

Observaciones 

Nota: Se considerarán los Saldos Negativos generados en el periodo 
a evaluar que afecten los proyectos de Servicios Básicos y Gasto de 
Operación.   
Para efectos de la evaluación de esta meta se considerarán 
únicamente los recursos que presupuesta y solicita como ampliación 
la UR en servicios básicos y gastos de operación y no aquellos de 
proyectos que son presupuestados por oficinas centrales. 

 

 

 

 

  



453 

 

 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEA 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEA-2 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2022 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Promover un proceso de presupuestación racional y debidamente 
justificado. 

Objetivo 

Optimizar el uso y aprovechamiento de recursos financieros 
presupuestados, en los proyectos a evaluar, con la finalidad de dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 5 del Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral vigente. 
 

Fórmula de cálculo 

Porcentaje de Comprobación Mensual (PCM) = 
(COMPROMETIDO + DEVENGADO + EJERCIDO + PAGADO AL 
PERIODO) x (100) /   
(CALENDARIO AL PERIODO)  
Promedio de comprobación en el periodo a evaluar (PCPE)= 
  
(Sumatoria de PCM de los meses de enero a agosto / 
8 meses a evaluar) * 100 
 

Línea base 95% de promedio en la comprobación de recursos 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

95% 

Indicador 

Promedio de comprobación en el periodo a evaluar, en el Sistema 
Integral para la Gestión Administrativa (SIGA) de los recursos 
calendarizados al periodo en Servicios Básicos y Gasto de 
Operación de la Junta Distrital Ejecutiva. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 

No generar ningún saldo negativo del mes de enero al mes de 
agosto de 2022, en el registro de la comprobación de los recursos 
ministrados acumulados de los proyectos de Servicios Básicos y 
Gasto de Operación 

Nivel medio 

Generar entre 1 y 3 saldos negativos del mes de enero al mes de 
agosto de 2022, en el registro de la comprobación de los recursos 
ministrados acumulados de los proyectos de Servicios Básicos y 
Gasto de Operación 

Nivel bajo 

Generar más de 3 saldos negativos  del mes de enero al mes de 
agosto de 2022, en el registro de la comprobación de los recursos 
ministrados acumulados de los proyectos de Servicios Básicos y 
Gasto de Operación 

Criterios de Eficiencia  
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Soporte Documental 

El evaluado, deberá enviar mensualmente al Vocal Ejecutivo/a de la 
Junta Local a través del correo institucional los siguientes 
documentos: 
1. Oficio del comportamiento presupuestal emitido mensualmente a 
través del Sistema de Oficios Estado del Ejercicio, con sus dos 
anexos correspondientes. 
2. Oficio mediante el cual se notifican los saldos negativos al cierre 
de cada mes emitido por la Dirección de Recursos Financieros.  

Observaciones 

Nota: Se considerarán los saldos negativos generados en el periodo 
a evaluar que afecten los proyectos de Servicios Básicos y Gasto de 
Operación. 
Para efectos de la evaluación de esta meta se considerarán 
únicamente los recursos que presupuesta y solicita como ampliación 
la UR en servicios básicos y gastos de operación y no aquellos de 
proyectos que son presupuestados por oficinas centrales. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Secretarial 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEA 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Administración 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DEA-3 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Administrar el parque vehicular propio y arrendado asignado a las 
Juntas Distritales Ejecutivas y Locales Ejecutivas. 

Objetivo 

Obtener el registro de todos los vehículos propios y arrendados que 
tiene asignados la Junta Distrital Ejecutiva en los módulos del 
Sistema de Control vehicular (bitácoras de combustible, siniestros e 
incidencias y mantenimiento vehicular). 

Fórmula de cálculo 

(Vehículos propios y arrendados asignados a la Junta Distrital 
Ejecutiva reportados mensualmente en los módulos del Sistema de 
control vehicular / Total de vehículos propios y arrendados 
asignados a cada Junta Distrital Ejecutiva) * 100 

Línea base 
Total de vehículos propios y arrendados asignados a cada Junta 
Distrital Ejecutiva. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Vehículos propios y arrendados asignados a la Junta Distrital 
Ejecutiva reportados mensualmente en los módulos del sistema de 
control vehicular. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
El 100% de vehículos reportados cumplieron correctamente con 
todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 

El número de vehículos reportados que no cumplieron con los 
criterios de eficiencia se determinará de acuerdo con los siguientes 
intervalos: 
En juntas con 1 a 10 vehículos asignados: 1 criterio 
En juntas con más de 10 vehículos asignados: de 1 a 2 criterios 

Nivel bajo 

El número de vehículos reportados que no cumplieron con los 
criterios de eficiencia se determinará de acuerdo con los siguientes 
intervalos: 
En juntas con 1 a 10 vehículos asignados: Más de 1 criterio 
En juntas con más de 10 vehículos asignados: Más de 2 criterios 

Criterios de Eficiencia 

A) De la información de los vehículos propios y arrendados en el 
Sistema de Control Vehicular. 
     1) Registraron si hubo eventos de siniestros del vehículo en el 
mes que se materializó. 
B) De los Formatos de Verificación de Cumplimiento al servicio 
arrendado  
     2) Remitir todos los formatos en los primeros cinco días naturales 
posteriores al mes devengado.  
     3) Contener las firmas autógrafas o firma INE del Vocal Ejecutivo 
Distrital o Enlace Administrativo y Vocal Secretario Distrital. 
     4) La información del formato deberá coincidir con el vehículo 
que estén reportando del mes respectivo (placa, número de serie, 
marca, submarca, mes correspondiente a reportar). 
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     5) Llenar la información establecida en el Formato, considerando 
que en caso de haber incidencias, deben reportarse en el mes en 
que se materialice y llenar la información solicitada en cada rubro 
del formato. 
 

Soporte Documental 

a) Registro de la información en los módulos del Sistema de Control 
Vehicular. 
b) Envío de los Formatos de Verificación de Cumplimiento al servicio 
arrendado a los correos marysol.tajonar@ine.mx; 
safir.navarro@ine.mx; y antonio.juarezg@ine.mx; en formato Excel y 
PDF. 

Observaciones 

1. En el caso del Sistema de Control vehicular, la información se 
deberá actualizar en los Módulos de: Bitácoras de Combustible, 
Siniestros e Incidencias, Mantenimiento Vehicular (este módulo de 
mantenimiento sólo aplica para vehículos propios) del Sistema de 
Control Vehicular. 
2. Para los vehículos arrendados, además del registro en el Sistema 
de Control vehicular, se deberá actualizar en los Formatos de 
Verificación de Cumplimiento al servicio arrendado. 
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Metas Colectivas para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 2021 a 

agosto 2022 incorporadas a petición de DEA. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Ejecutiva de JLE, Vocalía Secretarial de JLE, Vocalía 
Ejecutiva de JDE, Vocalía Secretarial de JDE 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE y JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DEA 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Director Ejecutivo de 
Administración 

Líder de equipo 
Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Número de la 
meta 

DEA-4 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 

Depuración de las partidas en conciliación que se muestran en las 
conciliaciones bancarias elaboradas en el Módulo CE "Cash 
Management" del Sistema Integral de Gestión Administrativa (SIGA) 
del INE, que están fuera de los plazos de vigencia de conformidad 
con la normatividad vigente. 

Objetivo 

Contar con información confiable, oportuna y veraz, sobre la gestión 
de los recursos financieros asignados al Instituto, a través de la 
oportuna generación de conciliaciones bancarias y la depuración de 
estas, fortaleciendo el control interno de los recursos asignados al 
Instituto. 

Fórmula de cálculo 
(Número de conciliaciones bancarias mensuales sin partidas por 
depurar con base en la normatividad vigente / Número de 
Conciliaciones total de las cuentas bancarias asignadas) * 100 

Línea base Número de Conciliaciones total de las cuentas bancarias asignadas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Porcentaje de conciliaciones bancarias mensuales sin partidas por 
depurar con base en la normatividad vigente 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Las conciliaciones bancarias y cuentas asignadas depuradas 
cumplen con los 8 criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Las conciliaciones bancarias y cuentas asignadas depuradas 
cumplen con 7 criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Las conciliaciones bancarias y cuentas asignadas depuradas 
cumplen con menos de 7 criterios  de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

1. El apartado de la conciliación bancaria "Abonos de contabilidad 
no correspondidos por el banco" no deberá presentar partidas en 
conciliación mayores a lo establecido en la normatividad 
correspondiente;  
2. El apartado de la conciliación bancaria "Cargos del Banco no 
correspondidos por contabilidad" no deberá presentar partidas por 
conciliar de cheques o transferencias cobradas según estado de 
cuenta bancario;  
3. El apartado de la conciliación bancaria "Abonos del banco no 
correspondidos por contabilidad" no deberá de presentar partidas en 
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conciliación mayores a lo establecido en la normatividad 
correspondiente;  
4. El apartado de la conciliación bancaria "Cargos de contabilidad no 
correspondidos por el banco" no deberá presentar partidas en 
conciliación mayores a lo establecido en la normatividad 
correspondiente;  
5. El saldo según contabilidad deberá ser igual al que presente el 
saldo en la balanza de comprobación a detalle de la cuenta contable 
correspondiente.  
6. La cifra control deberá ser 0.  
7. Deberán remitirse las conciliaciones generadas desde el módulo  
CE "Cash Management" del SIGA a la Subdirección de Contabilidad 
a más tardar el día 15 del mes siguiente de que se trate. 
8. Manifestación de que a la fecha las cuentas bancarias IFE de la 
Entidad, no muestran ningún saldo en la cuenta contable 
correspondiente.  

Soporte Documental 

1. Correo electrónico de envío por parte de la Junta Local Ejecutiva 
de cada estado (fabiola.perez@ine.mx, marisol.munoz@ine.mx y 
martin.santiago@ine.mx);  
2. Conciliación bancaria elaborada en el Sistema Integral de Gestión 
Administrativa (SIGA) (en formato PDF y Excel, generada desde el 
SIGA). Debidamente firmadas por el Vocal Ejecutivo, Vocal 
Secretario y Enlace Administrativo o Jefe de Recursos Financieros 
según sea el caso;  
3. Auxiliar a 23 columnas (Excel) y estado de cuenta bancario (PDF) 

Observaciones 
Los días naturales contemplan sábados domingos y días festivos. 
No se aceptan ligas para descarga de información. 
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Órganos desconcentrados 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de DJ. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Secretarial 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DJ 

Puesto que 
evalúa la 

meta 
Director Juridico Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DJ-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Tramitar todos los medios de impugnación que reciban y registrarlos 
en el Sistema Integral de Medios de Impugnación (SIMI) y darles 
seguimiento hasta su conclusión 

Objetivo 
Registrar en tiempo y forma, todos los medios de impugnación, así 
como dar el debido trámite y seguimiento en el SIMI hasta su 
conclusión 

Fórmula de cálculo 
(cantidad de medios de impugnación tramitados y registrados hasta 
su conclusión en el SIMI/cantidad de medios de impugnación 
recibidos)*100 

Línea base 
100% de los medios de impugnación recibidos en el periodo del 
01/09/2021 al 30/08/2022 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100 % 

Indicador 
Porcentaje de medios de impugnación tramitados y registrados 
hasta su conclusión en el SIMI 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los medios de impugnación tramitados y registrados cumplen 
con todos los criterios de eficiencia 

Nivel medio 
Uno de los medios de impugnación tramitados y registrados no 
cumple con algún de los criterios de eficiencia 

Nivel bajo 
Dos o más de los medios de impugnación tramitados y registrados 
no cumplen con algún de los criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

Criterio 1: Que los registros no presenten inconsistencias atribuibles 
al evaluado. Se considera como inconsistencias: errores en la 
captura, registro de archivos incorrectos, diferencia de la 
información registrada con la información validada por el Vocal 
Ejecutivo Local. En caso de diferencia de información, prevalecerá 
la contenida en el SIMI. 
Criterio 2: Que el Vocal Secretario dé seguimiento en el SIMI, a los 
medios de impugnación registrados, debiendo entenderse por 
"seguimiento", registrar en el SIMI los acuerdos de trámite e informe 
circunstanciado elaborados conforme a lo previsto en los artículos 
17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, así como el registro de requerimientos y 
sentencias. 
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Criterio 3: Registrar a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a 
su recepción el medio de impugnación, los requerimientos, si los 
hubiere, y sentencias emitidas por el órgano jurisdiccional. 
Criterio 4: Oficio firmado por el evaluado en el formato 
proporcionado por la Dirección Jurídica, donde se presente 
bimestralmente un cuadro resumen que contenga el número de 
medios de impugnación recibidos, dicho oficio deberá enviarse 
durante los primeros 7 días siguientes al término del bimestre. 
Criterio 5: La información contenida en el SIMI y en el oficio deben 
ser coincidentes. 
 

Soporte Documental 
Oficio bimestral firmado por el evaluado  
Reporte que genere el SIMI 

Observaciones 

NOTAS:  
1. El oficio deberá enviarse únicamente a las cuentas de correo 
electrónico, que para el efecto se establezcan, 
2. El SIMI puede ser utilizado y consultado desde cualquier equipo de 
computo público o privado, accediendo con el usuario y contraseña 
en la plataforma google chrome, en el siguiente link: 
https://sidj.ine.mx/loginDJ/ 
3. De considerarlo necesario, el evaluador enviará a los Vocales 
Secretarios Locales por oficio o correo electrónico, las precisiones 
que considere necesarias para el mejor cumplimiento de las metas. 
Dicho oficio forma parte integrante de esta meta.  La referida 
comunicación será parte integral de esta meta para los efectos 
jurídicos correspondientes.  
4. Se tomará nota de las vistas que llegue a dar el Tribunal en 
relación al actuar de la Junta respecto del tramite de los medios de 
impugnación. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Secretarial 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DJ 

Puesto que 
evalúa la 

meta 
Director Juridico Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DJ-2 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Reportar la atención de las audiencias y/o diligencias 
encomendadas a toda la entidad por cualquiera de las Direcciones 
integrantes de la Dirección Jurídica 

Objetivo Auxiliar al Secretario Ejecutivo en el desarrollo de diligencias. 

Fórmula de cálculo 
(Cantidad de audiencias y/o diligencias atendidas / Cantidad de 
audiencias y/o diligencias solicitadas)*100% 

Línea base 
100 % de las audiencias y/o diligencias atendidas durante el periodo 
a reportar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100 % 

Indicador Porcentaje de diligencias y/o audiencias atendidas 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas las audiencias y/o diligencias solicitadas a la entidad se 
atendieron con todos los criterios de eficiencia establecidos 

Nivel medio 
Una de las audiencias y/o diligencias atendidas, encomendadas a la 
entidad, no cumplió con uno de los criterios de eficiencia 
establecidos 

Nivel bajo 

Dos o más de las audiencias y/o diligencias atendidas, 
encomendadas a la entidad no cumplieron con uno de los criterios 
de eficiencia establecidos. 
 

Criterios de Eficiencia 

La remisión de los formatos de la documentación se hará de la 
siguiente manera: 
1. Se deberá enviar por correo electrónico con las siguientes 
características:  
a) Se señala el nombre de la persona que atendió el desarrollo de la 
diligencia encomendada o la actividad realizada y  
b) Una explicación de la participación de la persona que atendió el 
desarrollo de la diligencia 
c) Adjuntar el soporte documental escaneado a las cuentas 
indicadas en el oficio-circular que para el efecto emitirá la Dirección 
integrante de la Dirección Jurídica. Dicho oficio forma parte integral 
de la meta. 
2. Ese mismo día o al día siguiente de la celebración de la audiencia 
y/o diligencia deberá de remitir por paquetería a la Dirección 
integrante de la Dirección Jurídica un expediente que deberá incluir: 
a) Informe en el que se relate el desarrollo de la audiencia y /o 
diligencia referido en el punto anterior. 
b) Soporte documental de la audiencia y/o diligencia encomendada. 
(documento generado en la instancia) 
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En caso de no integrar la documentación en su totalidad, el informe 
se tendrá por no recibido. 
3. Se reportó por correo electrónico las audiencias y/o diligencias 
encomendadas, dentro de los primeros 7 días naturales del mes 
siguiente al que se reporta. 
 

Soporte Documental 

1. Correo electrónico que se envía a las cuentas de correo 
electrónico aprobadas por la Dirección Jurídica.  
2. Reporte / informe  que se envía por paquetería a la Dirección 
integrante de la Dirección Jurídica, relativo a la atención y 
seguimiento de las audiencias y/o diligencias encomendadas, 
mismos que deberán cumplir los elementos contenidos en el 
apartado de observaciones. 

Observaciones 

Notas:  
1. En el caso de que en el periodo que se evalúa no se presentara el 
apoyo a alguna audiencia o diligencia, se deberán enviar los formatos 
haciendo la indicación en la columna de observaciones, que no se 
requirió  ningún apoyo a lo referido.   
 2. En caso de que exista duda respecto de la solicitud de apoyo en  
audiencias y/o diligencias, deberán comunicarse telefónicamente con 
la Dirección integrante de la Dirección Jurídica que la haya realizado. 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Vocalía Secretarial 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JDE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DJ 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Secretarial de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DJ-3 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario 
Tramitar todos los medios de impugnación que reciban y registrarlos 
en el Sistema Integral de Medios de Impugnación (SIMI) y darles 
seguimiento hasta su conclusión 

Objetivo 
Registrar en tiempo y forma, los medios de impugnación, así como 
dar el debido trámite y seguimiento en el SIMI hasta su conclusión 

Fórmula de cálculo 
(cantidad de medios de impugnación tramitados y registrados hasta 
su conclusión en el SIMI / cantidad de medios de impugnación 
recibidos)*100 

Línea base 
100% de los medios de impugnación recibidos en el periodo del 
01/09/2021 al 30/08/2022 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100 % 

Indicador 
Porcentaje de medios de impugnación tramitados y registrados 
hasta su conclusión en el SIMI 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los medios de impugnación tramitados y registrados cumplen 
con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio 
Uno de los medios de impugnación tramitados y registrados no 
cumple con alguno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo 
Dos o más de los medios de impugnación tramitados y registrados 
no cumplen con algunos de los criterios de eficiencia. 

Criterios de Eficiencia 

Criterio 1: Que los registros no presenten inconsistencias atribuibles 
al evaluado. Se considera como inconsistencias: errores en la 
captura, el registro de archivos incorrectos y, diferencia de la 
información registrada con la información reportada y/o información 
incompleta. En caso de diferencia de información, prevalecerá la 
contenida en el SIMI. 
Criterio 2: Que el Vocal Secretario de seguimiento en el SIMI, a los 
medios de impugnación registrados, debiendo entenderse por 
"seguimiento", registrar en el SIMI los acuerdos de trámite e informe 
circunstanciado elaborados conforme a lo previsto en los artículos 
17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral; en su caso, requerimientos y la sentencia 
Criterio 3: Registrar a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a 
su recepción los requerimientos, si los hubiere, y sentencias 
emitidas por el órgano jurisdiccional. 
Criterio 4: Oficio firmado por el Evaluado, donde se presente 
bimestralmente un cuadro resumen que contenga el número de 
medios de impugnación recibidos, dicho oficio deberá enviarse 
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durante los primeros 5 días naturales siguientes al término del 
bimestre correspondiente. 
Criterio 5: La información contenida en el SIMI y en el oficio deben 
ser coincidentes. 

Soporte Documental 
Oficio bimestral firmado por el evaluado  
Reporte que genere el SIMI 

Observaciones 

NOTAS:  
1. El oficio Deberá enviarse únicamente a las cuentas de correo 
electrónico, que para el efecto se establezca la Junta Local Ejecutiva. 
2. El SIMI puede ser utilizado y consultado desde cualquier equipo de 
cómputo público o privado, accediendo con el usuario y contraseña 
en la plataforma google chrome, en el siguiente link: 
https://sidj.ine.mx/loginDJ/ 
3. De considerarlo necesario, el evaluador enviará a los Vocales 
Secretarios Distritales por oficio o correo electrónico, las precisiones 
que considere necesarias para el mejor cumplimiento de las metas. 
Dicho oficio forma parte integrante de esta meta. La referida 
comunicación será parte integral de esta meta para los efectos 
jurídicos correspondientes.  
4. Se tomará nota de las vistas que llegue a dar el Tribunal en 
relación al actuar de la junta respecto del trámite de los medios de 
impugnación. 
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Órganos desconcentrados 

Metas Individuales para la evaluación del desempeño del personal del 
Servicio del sistema del Instituto Nacional Electoral del periodo septiembre 

2021 a agosto 2022 incorporadas a petición de DESPEN. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación Operativa A 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DESPEN 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DESPEN-1 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Cumplimiento del Convenio de Coordinación y Colaboración INE-
OPLE, para el PE 2021-2022 

Objetivo 

Llevar a cabo el seguimiento y control de los compromisos 
derivados del Convenio de Coordinación y Colaboración INE-OPLE, 
para el PE 2021-2022; a efecto de asegurar su cumplimiento 
oportuno. 

Fórmula de cálculo 

(Bitácoras del seguimiento actualizadas y enviadas de los 
compromisos asumidos por el INE y el OPLE derivados del 
Convenio de Coordinación y Colaboración para el PE 2021-2022 / 
Bitácoras del seguimiento de los compromisos asumidos por el INE 
y el OPLE derivados del Convenio de Coordinación y Colaboración 
para el PE 2021-2022 a enviar) * 100 

Línea base 
100% de bitácoras del seguimiento de los compromisos asumidos 
por el INE y el OPLE derivados del Convenio de Coordinación y 
Colaboración para el PE 2021-2022 a enviar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Bitácoras del seguimiento actualizadas y enviadas de los 
compromisos asumidos por el INE y el OPLE derivados del 
Convenio de Coordinación y Colaboración para el PE 2021-2022 
Nota: Para efectos de la evaluación se considerarán además los 
compromisos establecidos en minutas, por correo electrónico, u otro 
medio que se le hayan reportado a la Coordinación Operativa. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas la bitácoras enviadas cumplen con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Una de las bitácoras enviadas no cumple con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de las bitácoras enviadas no cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Incluye todos los compromisos señalados en el indicador de 
eficacia. 
2. Se deberá generar la alerta correspondiente, en la bitácora y en 
su caso, a través del correo electrónico institucional, a la Vocalía 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva antes del vencimiento referido. 
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3. Se precisa en cada caso: 
a) Breve descripción del compromiso. 
b) El periodo de ejecución y la fecha de cumplimiento; a modo de 
cronograma. 
c) Responsable de su cumplimiento. 
d) Estatus: En proceso, retrasado, concluido, en su caso, cancelado. 
4. Se entregaron conforme al calendario establecido por la Vocalía 
Ejecutiva de la Junta Local. 

Soporte Documental 

1. La bitácora de compromisos asumidos por ambos órganos 
electorales, INE y OPLE.  
2. En su caso, minutas y correos electrónicos.  
3. Calendario establecido por la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local. 

Observaciones 
Nota: La meta aplica para las seis entidades con Proceso Electoral 
Local (Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas) 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación Operativa A 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DESPEN 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DESPEN-2 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Evaluación del Desempeño Miembros del SPEN Sistema INE 

Objetivo 
Integrar los expedientes que dan sustento a la evaluación de las 
metas individuales, colectivas y competencias de las y los Miembros 
del SPEN a evaluar por la Vocalía Ejecutiva de Junta Local 

Fórmula de cálculo 

(Expedientes integrados que dan sustento a la evaluación de metas 
individuales, colectivas y competencias de cada MSPEN a evaluar 
por la Vocalía Ejecutiva de Junta Local / Expedientes que dan 
sustento a la evaluación de metas individuales, colectivas y 
competencias de cada MSPEN a evaluar por la Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local a integrar) * 100 

Línea base 
100% de expedientes que dan sustento a la evaluación de metas 
individuales, colectivas y competencias de cada MSPEN a evaluar 
por la Vocalía Ejecutiva de Junta Local a integrar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Expedientes integrados que dan sustento a la evaluación de metas 
individuales, colectivas  y competencias de cada MSPEN a evaluar 
por la Vocalía Ejecutiva de Junta Local 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los expedientes integrados cumplen con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Uno de los expedientes integrados no cumple con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de los expedientes integrados no cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Criterios de eficiencia: 
Como Superior Normativo: 
a) Para cada evaluado se cuenta con el soporte documental del 
cumplimiento para cada una de las metas individuales. 
b) Se cuenta con el soporte documental del avance en el mes de 
cada una de las metas colectivas. 
c) Se cuenta con un concentrado actualizado que detalle el 
cumplimiento de los factores eficacia y eficiencia para cada meta. 
Como Superior Jerárquico: 
d) Se cuenta con la información histórica proporcionada por la 
Vocalía Ejecutiva para la evaluación de Competencias. 
e) Bitácora trimestral con el registro de situaciones que se 
observaron en el desempeño del miembro del Servicio durante dicho 
periodo. 
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f) Se alerta mediante correo electrónico a la Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local sobre los aspectos relevantes para el cumplimiento de 
la meta a evaluar. 
g) Los expedientes se integraron a más tardar 7 días después de la 
conclusión de la meta y al final del periodo de evaluación en el caso 
de las competencias. 
Nota: Los aspectos relevantes se consideran aquellos que puedan 
ser determinantes en el cumplimiento de la misma. 

Soporte Documental 

1. Expedientes electrónicos a través de almacenamiento en 
repositorios virtuales  
2. Correos electrónicos  
3. Bitácora 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación Operativa A 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DESPEN 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DESPEN-3 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Registro y seguimiento del cumplimiento de los compromisos 
establecidos durante las sesiones de Consejo Local. 

Objetivo 

Llevar el registro y seguimiento del cumplimiento de los 
compromisos establecidos durante las sesiones de Consejo Local 
para mantener informada a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local 
con el propósito de asegurar su atención oportuna. 

Fórmula de cálculo 

(Bitácoras del seguimiento actualizadas y enviadas de los 
compromisos asumidos en las sesiones de Consejo Local / 
Bitácoras del seguimiento de los compromisos asumidos en las 
sesiones de Consejo Local a enviar) * 100 

Línea base 
100% de bitácoras del seguimiento de los compromisos asumidos 
en las sesiones de Consejo Local a enviar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Bitácoras del seguimiento actualizadas y enviadas de los 
compromisos asumidos en las sesiones de Consejo Local 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas la bitácoras enviadas cumplen con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Una de las bitácoras enviadas no cumple con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de las bitácoras enviadas no cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Incluye todos los compromisos asumidos en la sesión del Consejo 
Local. 
2. Se deberá generar la alerta correspondiente, en la bitácora y en 
su caso, a través del correo electrónico institucional, a la Vocalía 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva antes del vencimiento referido. 
3. Se precisa en cada caso: 
a) Breve descripción del compromiso. 
b) El periodo de ejecución y la fecha de cumplimiento; a modo de 
cronograma. 
c) Responsable de su cumplimiento. 
d) Estatus: En proceso, retrasado, concluido, en su caso, cancelado. 
4. Se registró y entregó al día siguiente de la sesión. 
5. Se actualizó y entregó al menos 5 días antes de la siguiente 
sesión. 
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Soporte Documental 

1. La bitácora de compromisos asumidos en la sesión del Consejo 
Local.  
2. Correos electrónicos.  
3. Actas de la sesión. 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación Operativa B 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DESPEN 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DESPEN-4 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Cumplimiento del Convenio de Coordinación y Colaboración INE-
OPLE, para el PE 2021-2022 

Objetivo 

Llevar a cabo el seguimiento y control de los compromisos 
derivados del Convenio de Coordinación y Colaboración INE-OPLE, 
para el PE 2021-2022; a efecto de asegurar su cumplimiento 
oportuno. 

Fórmula de cálculo 

(Bitácoras del seguimiento actualizadas y enviadas de los 
compromisos asumidos por el INE y el OPLE derivados del 
Convenio de Coordinación y Colaboración para el PE 2021-2022 / 
Bitácoras del seguimiento de los compromisos asumidos por el INE 
y el OPLE derivados del Convenio de Coordinación y Colaboración 
para el PE 2021-2022 a enviar) * 100 

Línea base 
100% de bitácoras del seguimiento de los compromisos asumidos 
por el INE y el OPLE derivados del Convenio de Coordinación y 
Colaboración para el PE 2021-2022 a enviar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 

Bitácoras del seguimiento actualizadas y enviadas de los 
compromisos asumidos por el INE y el OPLE derivados del 
Convenio de Coordinación y Colaboración para el PE 2021-2022 
Nota: Para efectos de la evaluación se considerarán además los 
compromisos establecidos en minutas, por correo electrónico, u otro 
medio que se le hayan reportado a la Coordinación Operativa. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas la bitácoras enviadas cumplen con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Una de las bitácoras enviadas no cumple con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de las bitácoras enviadas no cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Incluye todos los compromisos señalados en el indicador de 
eficacia. 
2. Se deberá generar la alerta correspondiente, en la bitácora y en 
su caso, a través del correo electrónico institucional, a la Vocalía 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva antes del vencimiento referido. 
3. Se precisa en cada caso: 
a) Breve descripción del compromiso. 
b) El periodo de ejecución y la fecha de cumplimiento; a modo de 
cronograma. 
c) Responsable de su cumplimiento. 
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d) Estatus: En proceso, retrasado, concluido, en su caso, cancelado. 
4. Se entregaron conforme al calendario establecido por la Vocalía 
Ejecutiva de la Junta Local. 

Soporte Documental 

1. La bitácora de compromisos asumidos por ambos órganos 
electorales, INE y OPLE.  
2. En su caso, minutas y correos electrónicos.  
3. Calendario establecido por la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local. 

Observaciones 
Nota: La meta aplica para las seis entidades con Proceso Electoral 
Local (Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas) 
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación Operativa B 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DESPEN 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DESPEN-5 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Evaluación del Desempeño Miembros del SPEN Sistema INE 

Objetivo 
Integrar los expedientes que dan sustento a la evaluación de las 
metas individuales, colectivas y competencias de las y los Miembros 
del SPEN a evaluar por la Vocalía Ejecutiva de Junta Local 

Fórmula de cálculo 

(Expedientes integrados que dan sustento a la evaluación de metas 
individuales, colectivas y competencias de cada MSPEN a evaluar 
por la Vocalía Ejecutiva de Junta Local / Expedientes que dan 
sustento a la evaluación de metas individuales, colectivas y 
competencias de cada MSPEN a evaluar por la Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local a integrar) * 100 

Línea base 
100% de expedientes que dan sustento a la evaluación de metas 
individuales, colectivas y competencias de cada MSPEN a evaluar 
por la Vocalía Ejecutiva de Junta Local a integrar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Expedientes integrados que dan sustento a la evaluación de metas 
individuales, colectivas  y competencias de cada MSPEN a evaluar 
por la Vocalía Ejecutiva de Junta Local 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los expedientes integrados cumplen con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Uno de los expedientes integrados no cumple con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de los expedientes integrados no cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

Criterios de eficiencia: 
Como Superior Normativo: 
a) Para cada evaluado se cuenta con el soporte documental del 
cumplimiento para cada una de las metas individuales. 
b) Se cuenta con el soporte documental del avance en el mes de 
cada una de las metas colectivas. 
c) Se cuenta con un concentrado actualizado que detalle el 
cumplimiento de los factores eficacia y eficiencia para cada meta. 
Como Superior Jerárquico: 
d) Se cuenta con la información histórica proporcionada por la 
Vocalía Ejecutiva para la evaluación de Competencias. 
e) Bitácora trimestral con el registro de situaciones que se 
observaron en el desempeño del miembro del Servicio durante dicho 
periodo. 



474 

 

f) Se alerta mediante correo electrónico a la Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local sobre los aspectos relevantes para el cumplimiento de 
la meta a evaluar. 
g) Los expedientes se integraron a más tardar 7 días después de la 
conclusión de la meta y al final del periodo de evaluación en el caso 
de las competencias. 
Nota: Los aspectos relevantes se consideran aquellos que puedan 
ser determinantes en el cumplimiento de la misma. 

Soporte Documental 

1. Expedientes electrónicos a través de almacenamiento en 
repositorios virtuales  
2. Correos electrónicos  
3. Bitácora 

Observaciones  
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Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación Operativa B 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

JLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DESPEN 

Puesto que 
evalúa la 

meta 

Vocalía Ejecutiva de 
Junta Local Ejecutiva 

Líder de equipo NA 

Número de la 
meta 

DESPEN-6 

Periodo 

Fecha de 
inicio de la 

meta 
dd/mm/aaaa 

01/11/2021 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/07/2022 

Tema prioritario 
Registro y seguimiento del cumplimiento de los compromisos 
establecidos durante las sesiones de Consejo Local. 

Objetivo 

Llevar el registro y seguimiento del cumplimiento de los 
compromisos establecidos durante las sesiones de Consejo Local 
para mantener informada a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local 
con el propósito de asegurar su atención oportuna. 

Fórmula de cálculo 

(Bitácoras del seguimiento actualizadas y enviadas de los 
compromisos asumidos en las sesiones de Consejo Local / 
Bitácoras del seguimiento de los compromisos asumidos en las 
sesiones de Consejo Local a enviar) * 100 

Línea base 
100% de bitácoras del seguimiento de los compromisos asumidos 
en las sesiones de Consejo Local a enviar 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel 
esperado 

100% 

Indicador 
Bitácoras del seguimiento actualizadas y enviadas de los 
compromisos asumidos en las sesiones de Consejo Local 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todas la bitácoras enviadas cumplen con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Una de las bitácoras enviadas no cumple con todos los criterios de 
eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de las bitácoras enviadas no cumplen con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Incluye todos los compromisos asumidos en la sesión del Consejo 
Local. 
2. Se deberá generar la alerta correspondiente, en la bitácora y en 
su caso, a través del correo electrónico institucional, a la Vocalía 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva antes del vencimiento referido. 
3. Se precisa en cada caso: 
a) Breve descripción del compromiso. 
b) El periodo de ejecución y la fecha de cumplimiento; a modo de 
cronograma. 
c) Responsable de su cumplimiento. 
d) Estatus: En proceso, retrasado, concluido, en su caso, cancelado. 
4. Se registró y entregó al día siguiente de la sesión. 
5. Se actualizó y entregó al menos 5 días antes de la siguiente 
sesión. 
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Soporte Documental 

1. La bitácora de compromisos asumidos en la sesión del Consejo 
Local.  
2. Correos electrónicos.  
3. Actas de la sesión. 

Observaciones  

 

 

 

 

 

 


